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1. GLOSARIO  

 

Concepto Descripción 

Actividades 

Vulnerables 

Actividades referidas en el artículo 17 de la Ley Federal para la 

Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita. 

APNFD Actividades y Profesiones No Financieras Designadas. 

Aportación Recursos o bienes destinados para llevar a cabo un desarrollo 

inmobiliario, que puede ser: 

 

a) A través de recursos propios: provienen de quien realiza la 

actividad vulnerable. 

b) A traves de un socio: provienen del patrimonio del socio o 

accionista de quien lleva a cabo la actividad vulnerable. 

c) A través de terceros: las demás que no caigan en los supuestos 

anteriores.  

Avisos Aquellos que deben presentarse en términos de los artículos 17 y 18 

fracción VI de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 

Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 

Beneficiario 

Controlador o 

Dueño 

Beneficiacio 

Persona o grupo de personas que: 

 

a) Por medio de otra o de cualquier acto, obtiene el beneficio 

derivado de éstos y es quien, en última instancia, ejerce los 

derechos de uso, goce, disfrute, aprovechamiento o disposición 

de un bien o servicio, o 

b) Ejerce el control de aquella persona moral que, en su carácter 

de cliente o usuario, lleve a cabo actos u operaciones con quien 

realice Actividades Vulnerables, así como las personas por 

cuenta de quienes celebra alguno de ellos. 

 

Se entiende que una persona o grupo de personas controla a una 

persona moral cuando, a través de la titularidad de valores, por 

contrato o de cualquier otro acto, puede: 

 

i) Imponer, directa o indirectamente, decisiones en las asambleas 

generales de accionistas, socios u órganos equivalentes, o nombrar o 

destituir a la mayoría de los consejeros, administradores o sus 

equivalentes; 

 

ii) Mantener la titularidad de los derechos que permitan, directa o 

indirectamente, ejercer el voto respecto de más del cincuenta por 

ciento del capital social, o 

 

iii) Dirigir, directa o indirectamente, la administración, la estrategia o 

las principales políticas de la misma. 
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Cliente Cualquier persona física, moral o fideicomiso que celebre actos con 

quien realiza Actividades Vulnerables.  

Código Código Penal Federal. 

CURP Clave Única de Registro de Población. 

Desarrollo 

Inmobiliario 

Proyecto para la construcción de inmuebles o fraccionamiento de 

lotes, destinados a su venta o renta, en unidades fraccionadas. 

E. Firma Certificado digital con el que cuenta una persona física o moral, 

conforme lo dispuesto por el artículo 17-D del Código Fiscal de la 

Federación.  

GAFI Grupo de Acción Financiera Internacional.  

Grupo 

Empresarial 

Conjunto de personas morales organizadas bajo esquemas de 

participación directa o indirecta de capital social, en las que una 

misma sociedad mantiene el control de dichas personas morales.  

Lavado de 

Dinero 

Delito de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, tipificado 

en el artículo 400 Bis del Código Penal Federal. 

Ley  Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con 

Recursos de Procedencia Ilícita. 

Manual Documento de políticas, medidas, criterios y procedimientos para la 

prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y 

financiamiento al terrorismo. 

Encargado de 

Cumplimiento 

Representante encargado del cumplimiento de las obligaciones 

derivadas de la Ley, el Reglamento y las Reglas de Carácter General. 

PEP Persona Políticamente Expuesta: individuo que desempeña o ha 

desempeñado funciones públicas destacadas en un país extranjero o 

en territorio nacional, considerando entre otros, a los jefes de estado o 

de gobierno, líderes políticos, funcionarios gubernamentales, judiciales 

o militares de alta jerarquía, altos ejecutivos de empresas estatales o 

funcionarios o miembros importantes de partidos políticos y 

organizaciones internacionales; entendidas como aquellas entidades 

establecidas mediante acuerdos políticos oficiales entre estados, los 

cuales tienen el estatus de tratados internacionales; cuya existencia es 

reconocida por la ley en sus respectivos estados miembros y no son 

tratadas como unidades institucionales residentes de los países en los 

que están ubicadas. 

 

Se asimilan a las Personas Políticamente Expuestas, el cónyuge, la 

concubina, el concubinario y las personas con la que mantengan 

parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado, así 

como las personas morales con las que mantenga vínculos 

patrimoniales.  

 

Se seguirá considerando con este carácter a aquellas personas que 

hubiesen sido catalogadas con tal carácter, durante el año siguiente a 

aquel en que hubiesen dejado su encargo.  
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Portal  Sistema del Portal de Prevención de Lavado de Dinero, visible en la 

liga https://sppld.sat.gob.mx/pld/interiores/sppld.html 

RFC Clave del Registro Federal de Contribuyentes. 

Reglamento Reglamento de la Ley Federal para la Prevención e Identificación de 

Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita. 

Reglas Reglas de Carácter General a que se refiere la Ley Federal para la 

Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita. 

Riesgo Posibilidad de que las Actividades Vulnerables o las personas que las 

realicen puedan ser utilizadas para llevar a cabo actos u operaciones, 

a través de los cuales se pudiesen actualizar los Delitos de Operaciones 

con Recursos de Procedencia Ilícita o el de Financiamiento al 

Terrorismo. 

RLH Significa RLH Properties, S.A.B. de C.V. y cualquiera de sus subsidiarias. 

SAT Servicio de Administración Tributaria. 

Secretaría Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Subsidiaria Significa todas aquellas empresas en que RLH detente acciones directa 

o indirectamente o ejerza control de hecho o de derecho. 

UIF Unidad de Inteligencia Financiera. 

UMA Unidad de Medida y Actualización. 
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2. OBJETIVO  

 

El presente Manual tiene como objetivo establecer las políticas, criterios, medidas 

y procedimientos que RLH aplicará para la debida identificación y conocimiento 

de sus clientes, para prevenir y detectar los actos, omisiones y operaciones que 

pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier especie 

para la comisión del delito previsto en el artículo 139 Quáter del Código Penal 

Federal o que pudiesen ubicarse en los supuestos del artículo 400 Bis del mismo 

ordenamiento y, por otra parte, indicar los términos y modalidades conforme a los 

cuales RLH deberá cumplir con las demás obligaciones previstas en la Ley, el 

Reglamento y las Reglas. 

 

3. ALCANCE  

 

Este Manual deberá aplicarse a las actividades vulnerables que realiza RLH, en 

términos del artículo 17 de la Ley. 

 

4. SUJETOS OBLIGADOS 

 

Están obligados a conocer, entender y observar este Manual, así como las 

disposiciones jurídicas derivadas de la Ley, el Reglamento y las Reglas de Carácter 

General los Empleados, Colaboradores, Consultores o Prestadores de Servicios que 

actúen directa o indirectamente en nombre y representación de RLH, para el 

cumplimiento de las obligaciones previstas en dichos ordenamientos jurídicos.  

 

5. LAVADO DE DINERO 

 

Se hace un breve estudio de este delito, con la finalidad de que los sujetos 

obligados conozcan las conductas que están obligados a prevenir y su regulación, 

tanto en el ámbito nacional, como internacional. 

 

5.1. Concepto y etapas:  

 

Es un proceso mediante el cual se da apariencia de legalidad, a recursos que 

provienen de la comisión de delitos.  Sus etapas son:  

 

a) Colocación: ingresar fondos ilegales en el Sistema Financiero: es la disposición 

física del dinero proveniente de actividades delictivas. Durante esta fase inicial, 

el lavador de dinero introduce sus fondos ilegales en el sistema financiero y otros 

negocios, tanto nacionales como internacionales. 

 

b) Estratificación, distribución o enmascaramiento: separación de fondos ilícitos 

de su fuente mediante una serie de transacciones financieras complejas, cuyo 

fin es desdibujar la transacción original. Esta etapa supone la conversión de los 

fondos procedentes de actividades ilícitas a otra forma y crear esquemas 
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complejos de transacciones financieras para disimular el rastro documentado, 

la fuente y la propiedad de los fondos. 

 

c) Integración: dar apariencia legítima a recursos ilícitos mediante el reingreso en 

la economía con transacciones comerciales o personales que aparentan ser 

normales. Esta fase conlleva la colocación de los fondos lavados de vuelta en 

la economía para crear una percepción de legitimidad. El lavador podría optar 

por invertir los fondos en bienes raíces, artículos de lujo o proyectos comerciales, 

entre otros. 

 

5.2. Regulación en instrumentos internacionales en los que México es parte. 

 

El lavado de dinero es un delito que encuentra su fundamento en diversos tratados 

internacionales, respecto de los cuales México ha asumido obligaciones para 

prevenir y sancionar dicha conducta, en sus distintas vertientes. 

 

Los tratados internacionales que regulan y definen el lavado de dinero, son 

principalmente tres, de los cuales haremos una breve mención en el presente 

Manual:  

 

a) Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes 

y Sustancias Sicotrópicas (1988), ratificado por México el 11 de abril de 1990, la 

cual se adjunta al presente Manual como ANEXO 1. 

 

El artículo 3 de esta Convención, relativo a Delitos y Sanciones, numeral 1, inciso b 

prevé que cada una de las Partes adoptará las medidas que sean necesarias para 

tipificar como delitos:  

 

▪ La conversión o la transferencia de bienes, a sabiendas de que proceden 

de alguno o algunos de los delitos tipificados de conformidad con la 

Convención (producción, fabricación, venta, etc. de estupefacientes y 

sustancias sicotrópicas), o de un acto de participación en tales delitos, con 

objeto de ocultar o encubrir el origen ilícito de los bienes o de ayudar a 

cualquier persona que participe en su comisión a eludir las consecuencias 

jurídicas de sus acciones.  

 

▪ La ocultación o el encubrimiento de la naturaleza, el origen, la ubicación, el 

destino, el movimiento o la propiedad reales de bienes, o de derechos 

relativos a tales bienes, a sabiendas de que proceden de alguno o algunos 

de los delitos tipificados de conformidad con la Convención, o de un acto 

de participación en tales delitos. 

 

b) Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 

Trasnacional y sus Protocolos (2000), ratificada por México el 4 de marzo de 

2003, la cual se adjunta al presente Manual como ANEXO 2. 
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El artículo 6 penaliza por primera vez el blanqueo del producto del delito, llamado 

como tal, y señala que cada Estado Parte adoptará, de conformidad con los 

principios fundamentales de su derecho interno, las medidas legislativas y de otra 

índole que sean necesarias para tipificar como delito:  

 

▪ La conversión o la transferencia de bienes, a sabiendas de que son producto 

del delito, con el propósito de ocultar o disimular el origen ilícito de los bienes 

o ayudar a cualquier persona involucrada en la comisión del delito 

determinante a eludir las consecuencias jurídicas de sus actos. 

 

▪ La ocultación o disimulación de la verdadera naturaleza, origen, ubicación, 

disposición, movimiento o propiedad de bienes o del legítimo derecho a 

éstos, a sabiendas de que dichos bienes son producto del delito. 

 

Se impone como obligación a los Estados Parte, para que apliquen esta disposición 

a la gama más amplia posible de delitos determinantes, como pueden ser los 

delitos relacionados con grupos delictivos organizados.  

 

También se impusieron algunas otras obligaciones, como medidas para combatir 

el blanqueo de dinero, de las cuales se destaca:  

 

▪ Establecer un amplio régimen interno de reglamentación y supervisión de los 

bancos y las instituciones financieras no bancarias y, cuando proceda, de 

otros órganos situados dentro de su jurisdicción que sean particularmente 

susceptibles de utilizarse para el blanqueo de dinero, a fin de prevenir y 

detectar todas las formas de blanqueo de dinero y en ese régimen se hará 

hincapié en los requisitos relativos a la identificación del cliente, el 

establecimiento de registros y la denuncia de las transacciones sospechosas; 

 

▪ Garantizar la cooperación e intercambio de información de autoridades, a 

nivel nacional e internacional. 

 

c) Convención de Naciones Unidas contra la Corrupción (2003), ratificada por 

México el 20 de julio de 2004, la cual se adjunta al presente Manual como 

ANEXO 3, que prevé el Blanqueo del producto del delito en su artículo 23, en el 

mismo tenor que el regulado en la Convención de las Naciones Unidas contra 

la Delincuencia Organizada Trasnacional y sus Protocolos. 

 

La regulación internacional coincide en que los Estados Parte deben hacer 

esfuerzos por prevenir y combatir el lavado de dinero, lo cual incluye establecer en 

su legislación nacional una supervisión de entidades bancarias y no bancarias 

susceptibles de utilizarse como vehículos para la comisión de dicho delito.  
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5.3. Regulación en el Código. 

 

Como respuesta a la exigencia internacional, México tipificó el delito de lavado de 

dinero en el artículo 400 Bis del Código, previendo diversidad de supuestos a partir 

de los cuales puede ser cometido y señalando como pena de 5 a 15 años de prisión 

y de 1,000 a 5,000 días multa:  

 

I. 

 

▪ Adquirir 

▪ Enajenar 

▪ Administrar 

▪ Custodiar 

▪ Poseer 

▪ Cambiar 

▪ Convertir 

▪ Depositar 

▪ Retirar 

▪ Dar o recibir 

▪ Invertir 

▪ Traspasar 

▪ Transportar 

o transferir. 

 

 

 

 

 

 

▪ Dentro del 

territorio 

nacional 

▪ De éste hacia el 

extranjero. 

▪ O a la inversa.  

 

 

 

 

▪ Recursos 

▪ Derechos 

▪ Bienes de 

Cualquier 

Naturaleza 

 

 

 

 

Cuando tenga conocimiento de que proceden o 

representan el producto de una actividad ilícita: 

Recursos, derechos o bienes de cualquier naturaleza, cuando existan indicios 

fundados o certeza de que provienen directa o indirectamente, o representan 

las ganancias derivadas de la comisión de algún delito y no pueda acreditarse 

su legítima procedencia. 

 

= 

 

LAVADO DE DINERO 
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II. 

 

 

 

▪ Ocultar 

▪ Encubrir 

▪ Pretender ocultar o 

encubrir.  

 

▪ La naturaleza. 

▪ Origen. 

▪ Ubicación.  

▪ Destino 

▪ Movimiento. 

▪ Propiedad o Titularidad de 

recursos, derechos o bienes. 

 

 

 

 

 

 

 

Cuando tenga conocimiento de que proceden o 

representan el producto de una actividad ilícita.  

Los recursos, derechos o bienes de cualquier naturaleza, cuando existan indicios 

fundados o certeza de que provienen directa o indirectamente, o representan 

las ganancias derivadas de la comisión de algún delito y no pueda acreditarse 

su legítima procedencia. 

 

= 

 

LAVADO DE DINERO 
 

 

 

IMPORTANTE: De conformidad con el artículo 400 Bis 1 del Código, las penas se 

aumentarán desde un 1/3 hasta una mitad, cuando quien realice cualquiera de las 

conductas en las fracciones I y II antes señaladas, tenga el carácter de: 

 

▪ Consejero. 

▪ Administrador.  

▪ Funcionario.  

▪ Empleado.  

▪ Apoderado.  

▪ Prestador de servicios.  

 

De cualquier persona sujeta al régimen de prevención de operaciones con recursos 

de procedencia ilícita, como lo es RLH, o las realice dentro de los 2 años siguientes 

de haberse separado de alguno de dichos cargos. 
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6. FINANCIAMIENTO AL TERRORISMO. 

 

6.1. Concepto. 

 

Consiste en la aportación, financiación o recaudación de recursos o fondos 

económicos que tengan como fin provocar alarma, temor o terror en la población 

o en un grupo o sector de ella, para atentar contra la seguridad nacional o 

presionar a la autoridad para que tome una determinación. 

 

6.2. Regulación en instrumentos internacionales en los que México es parte. 

 

La legislación internacional en torno al terrorismo es vasta, se compone de 

diecinueve instrumentos internacionales y diversas resoluciones del Consejo de 

Seguridad, cuya implementación es informada por la Estrategia Global contra el 

Terrorismo de Naciones Unidas. Dentro de los aspectos que se abordan en dichos 

instrumentos, está la financiación al terrorismo.  

 

Se destaca el Convenio Internacional para la Represión de la Financiación del 

Terrorismo, que se adjunta en este Manual como ANEXO 4, que señala en su artículo 

2, que comete este delito quien por el medio que fuere, directa o indirectamente, 

ilícita y deliberadamente, provea o recolecte fondos con la intención de que se 

utilicen, o a sabiendas de que serán utilizados, en todo o en parte, para cometer:  

 

▪ Un acto que constituya un delito comprendido en el ámbito de uno de los 

tratados enumerados en el anexo del Convenio, como el apoderamiento 

ilícito de aeronaves, actos ilícitos contra la seguridad de la aviación civil, 

entre otros.  

 

▪ Cualquier otro acto destinado a causar la muerte o lesiones corporales 

graves a un civil o a cualquier otra persona que no participe directamente 

en las hostilidades en una situación de conflicto armado, cuando, el 

propósito de dicho acto, por su naturaleza o contexto, sea intimidar a una 

población u obligar a un gobierno o a una organización internacional a 

realizar un acto o a abstenerse de hacerlo.  

 

6.3. Regulación en el Código. 

 

El artículo 139 Quáter del Código tipifica el financiamiento al terrorismo y lo 

sanciona con una pena de 15 a 40 años y 400 a 1,200 días multa. 
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Al que por cualquier medio que fuere, ya sea directa o indirectamente, aporte o 

recaude:  

 

 

 

▪ Fondos 

económicos. 

▪ Recursos de 

cualquier 

naturaleza. 

 

 

 

 

▪ Con 

conocimiento 

de que serán 

destinados. 

▪ Para financiar o 

apoyar actividades 

de individuos u 

organizaciones 

terroristas. 

 

▪ Para ser utilizados o 

pretendan ser 

utilizados, directa o 

indirectamente, total 

o parcialmente, para 

la comisión en 

territorio nacional o 

en el extranjero, de 

cualquiera de los 

delitos previstos en los 

ordenamientos 

legales siguientes: 

 

 

 

▪ Del Código, los siguientes: 

 

1) Terrorismo (artículos 139, 139 Bis y 139 Ter). 

 

2) Sabotaje (artículo 140). 

 

3) Terrorismo Internacional (artículos 148 Bis, 148 Ter y 148 

Quáter). 

 

4) Ataques a las vías de comunicación (artículos 167, 

fracción IX, y 170, párrafos primero, segundo y tercero). 

 

5) Robo (artículo 368 Quinquies). 

 

▪ De la Ley que Declara Reservas Mineras los Yacimientos de 

Uranio, Torio y las demás Substancias de las cuales se 

obtengan Isótopos Hendibles que puedan producir Energía 

Nuclear, los previstos en los artículos 10 y 13. 
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Diferencias y relación entre lavado de dinero y financiamiento al terrorismo 

 

 Lavado de Dinero Financiamiento al terrorismo 

Diferencias – El origen de los bienes 

proviene de actividades 

ilícitas. 

– Oculta el origen de los bienes.  

 

– Los bienes NO 

necesariamente son ilícitos. 

– Oculta el propósito para el 

cual son o serán utilizados 

los bienes.  

 

Relación - El debilitamiento del sector privado legítimo. 

- El debilitamiento de las instituciones financieras.  

- Riesgo reputacional en un país. 

 

 

La Guía de Estudio para el Examen de Certificación de la Asociación de 

Especialistas Certificados en Antilavado de Dinero (ACAMS), nos da una referencia 

clara de las diferencias que existen entre el Lavado de Dinero y el Financiamiento 

al Terrorismo, que es importante tener presente como un factor más que se puede 

considerar para evaluar el riesgo que representa para RLH la realización de las 

actividades vulnerables previstas en la Ley. El detalle de esas diferencias es el 

siguiente: 

 

 Lavado de Dinero Financiamiento al Terrorismo 

Motivación Ganancia. Ideológica. 

Fuente de 

fondos 

Internamente desde la 

organización. 

Internamente desde células 

autofinanciadas (cada vez más 

centradas en actividades 

delictivas). 

 

Externamente de benefactores y 

recaudadores de fondos. 

Conductos Especialmente sistema 

financiero formal. 

Especialmente servicios de 

mensajería de efectivo de 

sistemas financieros informales 

como el hawala y las compañías 

de cambio de moneda.  

Foco de 

detección 

Transacciones sospechosas 

como depósitos inusuales 

para la riqueza del cliente o 

la actividad esperada. 

Relaciones sospechosas, como 

transferencias bancarias entre 

partes aparentemente no 

relacionadas. 

Montos de 

transacciones 

Grandes sumas a menudo 

estructuradas para evitar las 

obligaciones de informes. 

Sumas pequeñas generalmente 

por debajo de los montos sujetos 

a informes. 

Actividad 

financiera 

Compleja red de 

transacciones, 

No existe perfil financiero utilizable 

de los terroristas operativos. 
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incorporando empresas 

fantasma o pantalla. 

Rastro de 

dinero 

Circular: el dinero 

eventualmente termina con 

la persona que lo generó. 

Lineal: el dinero generado es 

usado para propagar el grupo y 

las actividades terroristas. 

  

Dicha guía puede consultarse en la siguiente liga: 

http://files.acams.org/pdfs/Spanish_Study_Guide/Guide_Spanish.pdf 

 

7. EL GAFI Y LAS CUARENTA RECOMENDACIONES. 

 

El GAFI es un organismo intergubernamental establecido en 1989 por los Ministros 

de sus jurisdicciones miembros. Sus objetivos son establecer estándares y promover 

la implementación efectiva de medidas legales, regulatorias y operativas para 

combatir el lavado de dinero, el financiamiento del terrorismo y otras amenazas 

relacionadas a la integridad del sistema financiero internacional.  

 

Por lo tanto, el GAFI es un "órgano de creación de políticas" que trabaja para 

generar la voluntad política necesaria para lograr reformas legislativas y 

regulatorias nacionales en estas áreas. Ha desarrollado una serie de 

Recomendaciones que son reconocidas como el estándar internacional para 

combatir el lavado de dinero, el financiamiento del terrorismo y la proliferación de 

armas de destrucción masiva, que forman la base para una respuesta coordinada 

en contra de estas amenazas a la integridad del sistema financiero y ayudan a 

garantizar la igualdad de condiciones. Se pueden consultar en la siguiente liga: 

https://www.cfatf-gafic.org/index.php/es/documentos/gafi40-recomendaciones 

 

Las Cuarenta Recomendaciones son aplicables a las Instituciones del Sector 

Financiero y las Recomendaciones 1, 10, 11, 12, 15, 17 al 21 a las APNFD. Se hace 

hincapié en estas últimas, considerando que RLH está dentro de ese sector por la 

naturaleza de las actividades que realiza, las cuales en síntesis señalan:  

 

1. Las APNFD deben identificar, evaluar y tomar acción eficaz para mitigar sus 

riesgos de lavado de activos y financiamiento al terrorismo. Ante un riesgo 

mayor, se deben tomar medidas intensificadas para manejarlo y mitigarlo; ante 

uno menor, pudieran permitirse medidas simplificadas. 

 

2. Establecer medidas de debida diligencia del cliente: a) Identificarlo y verificar 

su identidad, b) Identificar al beneficiario final, c) Entender y obtener 

información sobre el propósito y el carácter que se pretende dar a la relación 

comercial, y realizar una Debida Diligencia Continua. Cuando se sospechen 

que las transacciones están relacionadas con Lavado de Activos o 

financiamiento al terrorismo, deberán: 

 

▪ Tratar de identificar y verificar la identidad.  

▪ Hacer un Reporte de Operaciones Sospechosas a la UIF.  

http://files.acams.org/pdfs/Spanish_Study_Guide/Guide_Spanish.pdf
https://www.cfatf-gafic.org/index.php/es/documentos/gafi40-recomendaciones
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▪ Identificar la identidad de apoderados o representantes.  

▪ Entender el carácter de su actividad comercial. 

▪ Evaluar los riesgos de la relación comercial.  

▪ Identificar a los beneficiarios finales.  

▪ Para los beneficiarios de la póliza, se debe de considerar como un factor 

de riesgo relevante.  

▪ Contemplar los riesgos a través de sus factores: cliente, país o área 

geográfica, producto, servicio, transacciones o canales.  

 

3. Mantener, por un periodo de al menos cinco años, todos los registros necesarios 

sobre sus transacciones, para que cumplan con rapidez las peticiones de 

información solicitadas por las autoridades. Tienen que ser suficientes para 

permitir la reconstrucción de transacciones individuales (incluyendo los montos 

y tipos de moneda involucrada) de manera tal que se ofrezca evidencia, de 

ser necesario, para el procesamiento de una actividad criminal. 

 

4. Con respecto a las PEPs, ejecutar medidas normales de debida diligencia del 

cliente, que: (a) cuenten con sistemas apropiados de gestión de riesgo para 

determinar si el cliente o el beneficiario final es una PEP; (b) obtengan la 

aprobación de la alta gerencia para establecer (o continuar, en el caso de los 

clientes existentes) dichas relaciones comerciales; (c) tomen medidas 

razonables para establecer la fuente de riqueza y la fuente de los fondos; y (d) 

lleven a cabo un monitoreo continuo intensificado de la relación comercial. 

5. Aplicar medidas de debida diligencia intensificada a las relaciones 

comerciales con personas naturales y jurídicas, e instituciones financieras, 

procedentes de países para los cuales el GAFI hace un llamado en este sentido 

(países de mayor riesgo). 

 

6. Si la APNFD tiene sospecha o motivos razonables para sospechar que los fondos 

son producto de una actividad criminal, o están relacionados al financiamiento 

del terrorismo, a ésta se le debe exigir, por ley, que reporte con prontitud sus 

sospechas a la UIF. 
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8. CONTEXTO DE RLH. 

 

RLH es una sociedad constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos 

Mexicanos, como se desprende de la Escritura Pública número 38,487, de 28 de 

febrero de 2013, otorgada ante la fe del Notario Público número 218 de la Ciudad 

de México, la cual quedó debidamente inscrita en el folio mercantil número 

489198-1 del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de 

México. Su clave de inscripción en el RFC es SDC130228AA3. 

 

Es una sociedad controladora, que directamente y, a través de sus subsidiarias, se 

dedica a la adquisición, desarrollo y gestión de activos hoteleros de ciudad y playa, 

dentro del segmento alto, en los principales centros urbanos y en los principales 

destinos turísticos de México, el Caribe y España, así como en otras regiones o 

países. El segmento alto se refiere a aquellos hoteles con una ubicación difícil de 

replicar o con distintivo AAA, operados por marcas reconocidas 

internacionalmente.   

 

Al 30 de septiembre de 2019, RLH cuenta con once componentes de negocio en 

el segmento de lujo y ultra lujo, con cuartos hoteleros, residencias full ownership y 

unidades fraccionales, además de un campo de golf. Dentro de sus activos en 

desarrollo están las Residencias en la Mandarina con marca One&Only, y las 

Residencias en Mayakoba, con marcas Fairmont y Rosewood.  

 

RLH tiene como Visión, crear la empresa mexicana más exitosa de activos hoteleros 

y activos residenciales asociados en el segmento de lujo y ultra lujo en México, 

Europa y el Caribe, con un enfoque estratégico y de excelencia, que ofrezca 

experiencias únicas a sus clientes. 

  

Como Misión, la adquisición, desarrollo y gestión de activos hoteleros y activos 

residenciales asociados, haciendo la diferencia: (i) ofreciendo experiencias que 

perduren en el recuerdo de sus clientes, (ii) comprometiéndose con su equipo, 

accionistas, clientes, socios comerciales y entorno. 

  

Y como valores, la integridad, excelencia, compromiso, innovación, creación de 

valor y el desarrollo sustentable. 

  

Para poder cumplir su Misión y alcanzar su Visión en forma correcta, poniendo en 

práctica sus Valores, implementó un Código de Conducta, el cual es aplicable 

para RLH y sus subsidiarias. 

 

En dicho Código de Conducta, se señala que RLH cumple con todas las leyes que 

prohíben el lavado de dinero o la financiación con fines ilegales o actividades 

ilegítimas. Es responsabilidad de todos los empleados asegurarse de cumplir con la 

Ley en la conducción de negocios con sus clientes o proveedores, para lo cual 

deberán identificar aquellas actividades vulnerables y dar aviso de inmediato al 
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Encargado de Cumplimiento o al Comité de Ética, a través del canal de 

comunicación “RLH te escucha”, de cualquier situación sospechosa.  

 

Como parte de esa cultura de prevención, RLH aprobó las Políticas Anticorrupción 

y de Prevención de Delitos, así como el Código de Conducta para Terceros, los 

cuales buscan establecer lineamientos o directrices, así como controles para 

mitigar de forma integral, la comisión de conductas indebidas e ilegales por parte 

de Accionistas, miembros del Consejo de Administración, miembros del Comité de 

Auditoría y Prácticas Societarias, miembros del Comité de Dirección, Comité de 

Ética y los Empleados, así como por todas las personas o entidades que actúen 

directa o indirectamente como proveedores, consultores, representantes, agentes, 

corredores o cualquier forma de intermediación en nombre y representación de 

RLH. 

 

8.1. Actividades vulnerables que realiza RLH. 

  

Como parte de su objeto social, RLH realiza las siguientes actividades: 

 

a) Desarrollo inmobiliario para venta en unidades o fracciones. 

 

Para la realización de esta actividad, RLH firma un contrato de promesa de 

compraventa (o promesa de compraventa de derechos fideicomisarios o contrato 

privado de compraventa) con sus clientes , respecto de una unidad residencial o 

fracción de la misma, dentro de sus distintos desarrollos inmobiliarios. A partir de la 

firma del contrato, recibe diversos pagos parciales hasta su liquidación total. 

 

Los depósitos o pagos parciales del precio son destinados, generalmente, a la 

construcción de la unidad correspondiente.  

 

Estas actividades están catalogadas como vulnerables, en términos del artículo 17, 

fracción V de la Ley, que señala lo siguiente:  

 

“Artículo 17. Para efectos de esta Ley se entenderán Actividades 

Vulnerables y, por tanto, objeto de identificación en términos del artículo 

siguiente, las que a continuación se enlistan: (…) V. La prestación 

habitual o profesional de servicios de construcción o desarrollo de 

bienes inmuebles o de intermediación en la transmisión de la propiedad 

o constitución de derechos sobre dichos bienes, en los que se involucren 

operaciones de compra o venta de los propios bienes por cuenta o a 

favor de clientes de quienes presten dichos servicios. 

  

Serán objeto de Aviso ante la Secretaría cuando el acto u operación 

sea por una cantidad igual o superior al equivalente a ocho mil 

veinticinco veces el salario mínimo vigente en el Distrito Federal…” 
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En un comunicado de UIF de enero de 2017, se informa a los desarrolladores 

inmobiliarios su obligación de presentar avisos y dar cumplimiento a las 

obligaciones de la Ley, el Reglamento y las Reglas, de conformidad con el Anexo 

5-B del formato oficial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de 

diciembre de 2016 (la presentación de los avisos se verá en otro apartado), vigente 

a partir del 2 de enero de 2017, por lo que desde esa fecha los sujetos que realicen 

esta actividad deberán dar cuplimiento a las obligaciones previstas en la Ley, su 

Reglamento y las Reglas. 

 

b) Venta de inmuebles, una vez que se llevó a cabo su desarrollo.   

 

Una vez construida la unidad (o la fracción), y una vez que la misma está 

totalmente pagada, RLH procede a escriturar ante notario público la propiedad 

de la residencia o la fracción correspondiente al comprador y la inscribe en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio correspondiente.  

 

En algunas ocasiones, puede haber pagos de manera posterior a la escrituración. 

Generalmente, RLH entrega la posesión una vez escriturado el inmueble. 

 

Esta actividad también se considera vulnerable en términos del artículo 17, fracción 

V de la Ley, por lo que por sí misma, sujeta a RLH al cumplimiento de las obligaciones 

de la Ley, el Reglamento y las Reglas.  

 

8.2. Cumplimiento por parte del Órgano de Administración. 

 

En términos del artículo 20 de la Ley, el Órgano de Administración es el principal 

obligado al cumplimiento de las obligaciones que establece la Ley, el Reglamento 

y las Reglas, por lo cual se le encomienda lo siguiente: 

 

1. Dotar a RLH de los recursos humanos y materiales que sean indispensables para 

dar cumplimiento a las obligaciones que le encomiendan la Ley, el Reglamento 

y las Reglas, para prevenir e identificar operaciones con recursos de 

procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo.  

2. Revisar de manera anual, el cumplimiento dado a las obligaciones que 

establece la Ley, el Reglamento y las Reglas, por parte de los sujetos obligados, 

lo que incluye las consultas, dudas, denuncias presentadas en su canal de 

comunicación “RLH te escucha” o por cualquier otra vía en esta materia, las 

sanciones disciplinarias impuestas por los incumplimientos, así como la 

capacitación impartida y la planificada para el siguiente año.  

3. Derivado de la retroalimentación que reciba en la revisión anual, generar las 

propuestas de mejora al presente Manual, así como al Código de Conducta y 

demás políticas que se encuentren relacionadas con la prevención del lavado 

de dinero y el financiamiento al terrorismo y generar acciones correctivas, en 

caso de que exista algún incumplimiento a los mismos.  
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4. Dar seguimiento a cualquier visita de verificación que se lleve a cabo en RLH, 

por parte del SAT y pedir un informe al Encargado de cumplimiento una vez 

concluida.  

5. Aprobar el presente manual. 

6. Designar al Encargado de Cumplimiento y aprobar cualquier modificación que 

se haga en el puesto y en las obligaciones a su cargo. 

 

8.3. Designación del Encargado de Cumplimiento y sus obligaciones. 

 

RLH ha designado ante la Secretaría a un representante encargado del 

cumplimiento de las obligaciones derivadas de la Ley, el Reglamento y las Reglas, 

el cual sigue vigente al momento de la aprobación del presente Manual.  

 

En caso de que en un futuro se nombre a una persona distinta, el Consejo de 

Administración deberá tomar en cuenta, los siguientes requisitos: 

 

a) Ser miembro del Consejo de Administración o tener el cargo de Director 

dentro de RLH. 

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes. 

c) Tener e.firma y contraseña. 

d) Haber tomado algún curso de capacitación en materia de prevención de 

operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al 

terrorismo. 

 

El Encargado de Cumplimiento, tendrá las siguientes obligaciones: 

 

1. Generar su alta como Encargado de Cumplimiento en el portal de Prevención 

de Lavado de Dinero de la Secretaría y aceptar la designación en el mismo.  

2. Dar cumplimiento a las obligaciones que establece la Ley, el Reglamento y las 

Reglas, a cargo de RLH. 

3. Llevar a cabo la evaluación del riesgo del cliente, y en su caso, del beneficiario 

controlador si es que existe, recabando el resultado respectivo, para agregarlo 

al expediente del cliente. Para ello, deberá recabar la evidencia suficiente 

requerida en este Manual, que le será proporcionada por los empleados, los 

colaboradores o los prestadores de servicios.  

4. Dar difusión del presente Manual entre los sujetos obligados. 

5. Cerciorarse que se brinde capacitación, al menos una vez al año, a los sujetos 

obligados, con la finalidad de que coadyuven adecuadamente en el 

cumplimiento de las obligaciones de RLH en la materia.  

6. Hacer una planificación anual respecto a la capacitación que recibirán los 

sujetos obligados en materia de prevención de operaciones con recursos de 

procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 
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7. Desahogar las consultas que hagan los sujetos obligados, para coadyuvar en 

el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente Manual.  

8. Dar seguimiento a las acciones, programas, criterios, retroalimentación que el 

SAT y la UIF implementen o emitan en materia de prevención de operaciones 

con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, a fin de 

conocer cuáles son aplicables a RLH y atenderlos puntualmente.  

9. Dar seguimiento a las iniciativas de ley que se presenten en materia de 

prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y 

financiamiento al terrorismo, para estar actualizado en las reformas que se 

generen y que puedan implicar modificaciones o nuevas obligaciones para 

RLH.  

10. Dar seguimiento a las consultas, dudas y denuncias que se presenten en el 

canal de comunicación “RLH te escucha” o cualquier otro medio, relacionadas 

con esta materia, documentando en un expediente la atención y, posterior 

solución que se le haya dado. 

11. Poner en conocimiento inmediato del Consejo de Administración o el Comité 

de Ética o el Comité de Auditoría y Prácticas Societarias, los hechos 

constitutivos de delito de operaciones con recursos de procedencia ilícita, 

financiamiento al terrorismo o los previstos en la Ley, de los que tome 

conocimiento y que puedan implicar alguna probable responsabilidad penal 

para RLH. 

12. Entregar un informe anual al Consejo de Administración sobre el cumplimiento 

de las obligaciones de RLH en esta materia, y en su caso, proponer mejoras al 

presente Manual.  

13. Realizar la revisión anual del Manual, para identificar las actualizaciones, 

mejoras y cambios que sean necesarios.  

14. Supervisar a los empleados y colaboradores de RLH, así como a los prestadores 

de servicios que coadyuven en el cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en la Ley, el Reglamento y las Reglas.  

15. Atender las visitas de verificación que lleve a cabo el SAT, brindando las 

facilidades necesarias y proporcionando la información y documentación que 

le sea requerida.  

 

Si por cualquier motivo el Encargado de Cumplimiento rechazara esa designación 

en el Portal, RLH se encargará del cumplimiento de sus obligaciones hasta en tanto 

nombre un nuevo encargado que acepte dicha designación.  

 

8.4. Obligaciones del personal, colaboradores y prestadores de servicios en 

materia de identificación de clientes. 

 

Para la identificación de los clientes de RLH, el Encargado de Cumplimiento se 

podrá auxiliar de empleados, colaboradores o prestadores de servicios.  
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Respecto de los empleados o colaboradores que hayan sido contratados 

directamente por RLH o por RLH Services S. de R.L. de C.V., RLH, los empleados o 

colaboradores actuarán de la siguiente forma: 

 

a) RLH les proporcionará una copia del Manual.  

 

b) RLH les dará la capacitación respectiva, con la finalidad de que cumplan 

de manera eficaz con la obligación de identificación del cliente.  

 

c) RLH les hará una evaluación respecto a los temas abordados durante la 

capacitación, misma que deberán aprobar con una calificación mínima de 

8.5.  

 

d) Una vez ello, RLH les pedirá que firmen una carta de entendimiento y 

aceptación del contenido del Manual. 

 

e) RLH les informará que deberán coadyuvar en el cumplimiento de las 

obligaciones a su cargo en materia de prevención de operaciones con 

recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, así como la 

trascendencia del incumplimiento de dicha labor y las sanciones a las que 

pueden hacerse acreedores. 

 

f) El Encargado de Cumplimiento o el personal que directamente designe, 

podrá llevar a cabo visitas a los empleados o colaboradores, con la finalidad 

de brindarles asesoría y apoyo para el debido cumplimiento de las 

obligaciones de RLH en esta materia.  

 

g) Los empleados o colaboradores deberán proporcionar al Encargado de 

Cumplimiento la documentación necesaria para que esté en posibilidad de 

evaluar el riesgo del cliente y determinar si RLH realiza o no la operación. Una 

vez que recaben la documentación de identificación del cliente, deberán 

remitirla de manera inmediata a dicho Encargado.  

 

h) Una vez que el Encargado de Cumplimiento lleve a cabo la evaluación del 

riesgo del cliente, hará del conocimiento de los empleados o colaboradores 

si se realizará o no la operación respectiva.  

 

Los empleados o colaboradores tienen prohibido proporcionar  a los clientes 

los números de las cuentas bancarias de RLH o recibir depósitos de los 

clientes, antes de que el Encargado de Cumplimiento les informe lo 

señalado en el párrafo anterior.  

 

i) Los empleados o colaboradores deberán proporcionar al Encargado de 

Cumplimiento los comprobantes de los pagos hechos por los clientes, de 

manera inmediata a su recepción, con la finalidad de que esté en 

posibilidad de presentar los Avisos de 24 horas.  
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Respecto de los prestadores de servicios, RLH y los prestadores de servicios actuarán 

de la siguiente manera:  

 

a) Deberán suscribir un contrato, en el que se fijen las obligaciones que tienen 

para la identificación de los clientes, haciendo de su conocimiento este 

Manual, la trascendencia de su incumplimiento, no sólo para RLH, sino 

también para ellos, así como las posibles sanciones a las que pueden estar 

sujetos.  

 

b) RLH les dará la capacitación respectiva, con la finalidad de que cumplan 

de manera eficaz con la obligación de identificación del cliente.  

 

c) RLH les hará una evaluación respecto a los temas abordados durante la 

capacitación, misma que deberá ser aprobada con una calificación 

mínima de 8.5.  

 

d) Una vez ello, RLH les pedirá que firmen una carta de entendimiento y 

aceptación del contenido del Manual.  

 

e) Una vez que el prestador de servicios lleve a cabo la identificación del 

cliente y forme el expediente respectivo, deberá remitirlo de manera 

inmediata a RLH. El Encargado de Cumplimiento deberá verificar que estos 

expedientes estén correctamente integrados.  

 

f) Una vez que el Encargado de Cumplimiento lleve a cabo la evaluación del 

riesgo del cliente, hará del conocimiento de los prestadores de servicios si se 

realizará o no la operación respectiva.  

 

En ese tenor, los prestadores de servicios tendrán prohibido (y así se plasmará 

en el contrato), realizar operación alguna con el cliente, firmarle 

documentos en nombre y representación de RLH, generarle alguna 

expectativa, recibirle dinero, antes de que el Encargado de Cumplimiento 

les informe lo señalado en el párrafo anterior. 

 

j) Los prestadores de servicios deberán proporcionar al Encargado de 

Cumplimiento los comprobantes de los pagos hechos por los clientes, de 

manera inmediata a su recepción, con la finalidad de que esté en 

posibilidad de presentar los Avisos de 24 horas.  

 

 

9. ACTUALIZACIÓN O BAJA DE ACTIVIDAD VULNERABLE. 

 

RLH deberá utilizar la e.firma asociada a su RFC para realizar cualquier trámite ante 

el Portal, por lo que no podrá utilizar la de su representante legal.  
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9.1. Actualización. 

 

En caso de que RLH deba eliminar, modificar o agregar información de su registro 

ante la Secretaría, efectuará el trámite de actualización correspondiente, 

mediante el mismo procedimiento a través del cual se dio de alta en el Portal.  

 

De acuerdo con el artículo 7 de las Reglas, ello lo deberá hacer dentro de los seis 

días hábiles siguientes a que se presente la situación o hecho que motive la 

actualización de la información respectiva.  

 

El SAT, motu proprio, podrá actualizar la información correspondiente al registro que 

haya hecho RLH, basándose en la información con la que cuente, la que le sea 

proporcionada por dependencias y entidades de la administración pública y la 

que obtenga por cualquier otro medio. Esta actualización, en caso de que ocurra, 

le será notificada por el SAT, a través del Portal, dentro de los diez días hábiles 

siguientes a la fecha en que la haya realizado.  

 

9.2. Baja. 

 

El artículo 12 del Reglamento establece que las personas que se hayan dado de 

alta y que ya no realicen Actividades Vulnerables, deberán solicitar su baja  en el 

Portal, la cual surtirá sus efectos a partir de la fecha en que sea presentada, en 

caso contrario, las personas registradas deberán continuar presentando los Avisos 

correspondientes. 

 

El procedimiento para la baja es el mismo que el señalado para la actualización, 

de conformidad con el artículo 8 de las Reglas. Una vez hecho lo anterior, el SAT 

restringirá el acceso al Portal. 

 

 

10. POLÍTICA DE IDENTIFICACIÓN DEL CLIENTE. 

 

RLH estará obligado a identificar a sus clientes en todos los actos u operaciones 

que realice:  

 

a) Por un lado, le corresponde identificar, en todos los casos, a aquellos que 

realicen las aportaciones para llevar a cabo el desarrollo inmobiliario, que 

pudieran ser: 

 

▪ Aportación a través de recursos propios. 

▪ Aportación a través de socio(s).  

▪ Aportación a través de terceros (que pudieran ser sus clientes).  

  

b) Por otro lado, le corresponde identificar, en todos los casos, al cliente que va 

a efectuar la compra de la unidad o fracción respectiva. 
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Si existe coincidencia entre el cliente que realiza la aportación para el desarrollo 

inmobiliario y el que compra el inmueble, se puede formar un único expediente, en 

el entendido de que, una vez que se lleve a cabo la operación de venta, será 

necesario llevar a cabo de nueva cuenta su identificación, para la actualización 

de los datos y documentación que fueron presentados inicialmente.    

 

Al ser RLH un grupo empresarial, de acuerdo con el artículo 14 de las Reglas, podrá 

integrar y conservar el expediente de identificación del cliente en cualquiera de 

las personas morales que forman parte de éste, aun cuando no realicen la misma 

actividad vulnerable, siempre que: 

 

a) Cuente con el consentimiento expreso del cliente para que la persona moral 

con la que realizará la actividad vulnerable proporcione los datos y 

documentos relativos a su identificación a cualquiera de las otras personas 

morales que conforman el Grupo Empresarial. 

b) Las personas morales que conforman el Grupo Empresarial celebren entre 

ellas un convenio, en el que acuerden que:  

 

▪ Podrán intercambiar los datos y documentos relativos a la identificación 

del Cliente, con el objeto de realizar una nueva Actividad Vulnerable con 

el mismo;  

▪ La persona moral que integre el expediente, se obligue a mantenerlo a 

disposición de otras personas morales, para su consulta y/o para que lo 

proporcionen a la UIF o al SAT, cuando éstos lo requieran. 

▪ En caso de que alguna de las personas morales se separe del Grupo 

Empresarial, deberá integrar el expediente de identificación de sus 

clientes. 

 

c) La persona moral que integre y conserve el expediente de identificación, 

observe los criterios, medidas y procedimientos internos de identificación del 

cliente generados en el Grupo Empresarial. 

 

RLH integrará y conservará un expediente de cada uno de sus clientes, 

previamente a que celebren un contrato o realicen cualquier tipo de operación, 

por lo que, a través del Encargado de Cumplimiento, los empleados o 

colaboradores, o en su caso, de los prestadores de servicios debidamente 

autorizados contractualmente, deberán sostener una entrevista personal con el 

cliente o su representante legal o su apoderado debidamente facultado, con el fin 

de recabar los datos y documentos necesarios para conocer la identidad del 

cliente y, en su caso, del beneficiario controlador. 

 

En dicha entrevista, se deberán proporcionar al cliente o a su representante legal 

o a su apoderado debidamente facultado, los formatos de identificación del 

cliente (ya sea persona física, persona moral o fideicomiso), que se adjuntan al 

Manual como ANEXO 5, para que introduzcan la información que se le requiere y 

lo entreguen al final de la entrevista.  
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Asimismo, el cliente o su representante legal o su apoderado debidamente 

facultado, deberá exhibir original o copia certificada y copia para cotejo de todos 

los documentos que se señalan en los siguientes apartados, los cuales deben estar 

legibles y no presentar tachaduras, ni enmendaduras. RLH deberá formar su 

expediente únicamente con copias debidamente cotejadas con sus originales o 

copias certificadas. El cotejo que se realice de los citados documentos deberá 

constar en las copias que conserve RLH para su expediente, debiendo señalar el 

nombre de la persona y la fecha en que se realizó el cotejo.  

 

RLH podrá, en cualquier momento, verificar la veracidad de la información 

proporcionada por el cliente, a través de diversas fuentes de información, como 

pudieran ser: el INE, el Registro Público de la Propiedad y de Comercio, el SAT, etc.  

 

No se podrá celebrar ningún contrato hasta que el expediente del cliente esté 

totalmente integrado, los formatos de identificación debidamente llenados y se 

haya hecho la evaluación del riesgo del cliente, conforme a los criterios de riesgo 

que se analizarán en apartados subsecuentes. 

 

De acuerdo con ello, el Encargado de Cumplimiento, sus empleados, 

colaboradores o los prestadores de servicios, deberán estar en constante 

comunicación, con la finalidad de dar cumplimiento al presente apartado.  

 

El Encargado de Cumplimiento deberá hacer del conocimiento de los empleados, 

colaboradores y prestadores de servicios los riesgos que representa el celebrar 

cualquier contrato, acto u operación sin tener certeza de la identidad del cliente 

y sin haber hecho la evaluación del riesgo que representa para RLH, para lo cual 

les hará de su conocimiento las sanciones disciplinarias que se les pueden imponer, 

así como aquellas que conforme a la ley se les podrían imponer a ellos o a RLH.  

 

10.1. Identificación de los clientes personas físicas, que declaren ser de 

nacionalidad mexicana o de nacionalidad extranjera, con las condiciones de 

residente temporal o permanente. 

 

a) Asentar los siguientes datos: 

1) Apellido paterno, apellido materno y nombre (s) o, en caso de ser 

extranjero, los apellidos completos que correspondan y nombre (s), sin 

abreviaturas. 

2) Fecha de nacimiento. 

3) País de nacimiento. 

4) País de nacionalidad. 

5) Actividad, ocupación, profesión o giro del negocio a que se dedica el 

cliente. 

6) Domicilio en el lugar de residencia, compuesto de los siguientes datos: 

nombre de la calle, avenida o vía, número exterior e interior, colonia o 

urbanización, demarcación territorial, municipio o demarcación 
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política o similar, ciudad o población, entidad federativa, estado, 

provincia, departamento o demarcación política similar que 

corresponda, código postal y país; domicilio para recibir 

correspondencia en México, en caso de que cuente con él. 

7) Número telefónico fijo y celular, en el que se pueda localizar, incluida 

la clave de larga distancia y extensión. 

8) Correo electrónico. 

9) CURP y RFC, cuando cuente con ellos.  

10) Datos de su identificación oficial con fotografía: nombre de la 

identificación, autoridad que la emite y número. 

 

b) Incluir copia de los siguientes documentos:  

 

1) Identificación oficial con fotografía, original, emitida por una 

autoridad competente, vigente, que contenga firma y en su caso, 

domicilio del cliente, como pudiera ser la credencial emitida por el 

Instituto Nacional Electoral, pasaporte, documentación expedida por 

el Instituto Nacional de Migración. 

2) Constancia de la CURP, cuando cuente con ella.  

3) Constancia del RFC, cuando cuente con ella.  

4) Comprobante de domicilio, cuando no coincida con el de la 

identificación o ésta no lo contenga, como pudiera ser un recibo de 

pago por servicios domiciliados o estados de cuenta bancarios, con 

una antigüedad no mayor a tres meses a su fecha de emisión. 

5) Constancia con la que se acredite que se solicitó al cliente 

información acerca de si tiene conocimiento de la existencia del 

Dueño Beneficiario, firmada por el mismo cliente. 

6) Carta poder o copia certificada del documento expedido por 

fedatario público, con la cual se acrediten las facultades con las que 

actúa el apoderado, así como copia de su identificación oficial y 

comprobante de domicilio.  

 

10.2. Identificación de los clientes personas morales de nacionalidad mexicana. 

 

a) Asentar los siguientes datos: 

 

1) Denominación o razón social. 

2) Fecha de constitución. 

3) País de nacionalidad.  

4) Actividad, giro mercantil u objeto social. 

5) Domicilio: nombre de la calle, avenida o vía, número exterior e interior, 

colonia o urbanización, demarcación territorial, municipio o 

demarcación política o similar, ciudad o población, entidad 

federativa, estado, provincia, departamento o demarcación política 

similar que corresponda, código postal y país. 

6) Número telefónico, incluida la clave de larga distancia y extensión. 
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7) Correo electrónico. 

8) RFC, cuando cuente con él. 

9) Apellido paterno, apellido materno y nombre (s), o en caso de ser 

extranjero, los apellidos que correspondan y nombre (s), sin 

abreviaturas, fecha de nacimiento, RFC o CURP del representante, 

apoderado o persona que realice el acto u operación a nombre de 

la persona moral de que se trate. Asimismo, recabar datos de su 

identificación, consistentes en: nombre de la identificación, autoridad 

que la emite y número.  

 

b) Incluir copia de los siguientes documentos:  

 

1) Testimonio o copia certificada del instrumento público que acredite su 

constitución e inscripción en el registro público que corresponda, de 

acuerdo con la naturaleza de la persona moral, o de cualquier 

instrumento en el que consten los datos de su constitución y de su 

inscripción en el citado registro, o bien, de acuerdo con su naturaleza 

o el régimen que le resulte aplicable, acredite su existencia. 

2) Cédula de Identificación Fiscal expedida por el SAT, en caso de contar 

con ella. 

3) Comprobante de domicilio, como pudiera ser pago por servicios o 

estados de cuenta bancarios, con una antigüedad no mayor a tres 

meses. 

4) Testimonio o copia certificada del instrumento que contenga los 

poderes del representante o apoderado, expedido por fedatario 

público, cuando no estén contenidos en el instrumento público que 

acredite la constitución de la persona moral de que se trate. 

5) Identificación oficial vigente con fotografía del representante, 

apoderado o persona que lleve a cabo el acto u operación, que 

contenga su firma y en su caso, su domicilio, como pudiera ser la 

credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral, el 

pasaporte o la documentación expedida por el Instituto Nacional de 

Migración.  

6) Constancia con la que se acredite que se solicitó al cliente 

información acerca de si tiene conocimiento de la existencia del 

Dueño Beneficiario, firmada por el mismo cliente. 

 

10.3. Identificación de los clientes personas morales mexicanas de derecho 

público. 

 

RLH no ha tenido como clientes a personas morales mexicanas de derecho público, 

derivado del tipo de productos y servicios que ofrece; sin embargo, en el caso que 

llegaran a celebrar alguna operación, se tienen que recabar los datos y 

documentación señalados en el ANEXO 4 BIS de las Reglas.   
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10.4. Identificación de los clientes personas físicas extranjeras, con condición 

distinta a la referida en la fracción I del artículo 12 de las Reglas. 

 

a) Asentar los siguientes datos: 

 

1) Apellido (s) completo (s) que correspondan y nombre (s), sin 

abreviaturas. 

2) Fecha de nacimiento. 

3) País de nacimiento. 

4) País de nacionalidad. 

5) Actividad, ocupación, profesión, actividad o giro del negocio a que 

se dedica el cliente. 

6) Domicilio de su lugar de residencia, compuesto de los siguientes datos: 

nombre de la calle, avenida o vía, número exterior e interior, colonia o 

urbanización, demarcación territorial, municipio o demarcación 

política o similar, ciudad o población, entidad federativa, estado, 

provincia, departamento o demarcación política similar que 

corresponda, código postal y país; y domicilio en territorio nacional 

donde pueda recibir correspondencia, en caso de que lo tenga.  

7) Datos del documento con el cual se identificó: nombre de la 

acreditación, autoridad que la emite y número.  

 

b) Incluir copia de los siguientes documentos:  

 

1) Pasaporte o documento original oficial emitido por la autoridad 

competente del país de origen, vigente, que contenga fotografía y 

firma y, en su caso, domicilio. 

2) Documento oficial expedido por el Instituto Nacional de Migración, 

que acredite su internación o legal estancia en el país, cuando cuente 

con éste.  

3) Comprobante de domicilio, cuando su identificación no lo tenga o no 

coincidan, como pudiera ser un recibo de pago de servicios o estados 

de cuenta bancarios, ambos con una antigüedad no mayor a tres 

meses desde su fecha de emisión. 

4) Constancia con la que se acredite que se solicitó al cliente 

información acerca de si tiene conocimiento de la existencia del 

Dueño Beneficiario, firmada por el mismo cliente. 

5) Carta poder o copia certificada del documento expedido por 

fedatario público, para el caso en que la persona física actúe como 

apoderado de otra persona, las cuales deberán cumplir los términos 

establecidos en la legislación común, a fin de que se acrediten las 

facultades conferidas al apoderado, así como copia de una 

identificación oficial y comprobante de domicilio del apoderado. 
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10.5.  Identificación de los clientes personas morales de nacionalidad extranjera. 

 

a) Asentar los siguientes datos: 

1) Denominación o razón social. 

2) Fecha de constitución. 

3) País de nacionalidad.  

4) Actividad, giro mercantil u objeto social. 

5) RFC o número de identificación fiscal de su país de nacionalidad, 

cuando cuente con ellos.  

6) Domicilio: nombre de la calle, avenida o vía, número exterior e interior, 

colonia o urbanización, demarcación territorial, municipio o 

demarcación política o similar, ciudad o población, entidad 

federativa, estado, provincia, departamento o demarcación política 

similar que corresponda, código postal y país. 

7) Número telefónico, incluida la clave de larga distancia y extensión. 

8) Correo electrónico. 

9) Apellido paterno, apellido materno y nombre (s), o en caso de ser 

extranjero, los apellidos que correspondan y nombre (s), sin 

abreviaturas, fecha de nacimiento, RFC o CURP del representante, 

apoderado o persona que realice el acto u operación a nombre de 

la persona moral de que se trate y datos de su identificación, 

consistentes en: nombre de la identificación; autoridad que la emite y 

número.  

 

b) Incluir copia de los siguientes documentos:  

 

1) Documento con el que compruebe su constitución.  

2) Comprobante de domicilio, pudiera ser pago por servicios o estados 

de cuenta bancarios, con una antigüedad no mayor a tres meses. 

3) Testimonio o copia certificada del instrumento que contenga los 

poderes del representante o apoderado, expedido por fedatario 

público, cuando no estén contenidos en el instrumento público que 

acredite la constitución de la persona moral de que se trate, así como 

la identificación oficial vigente con fotografía del representante, 

apoderado o persona que lleve a cabo el acto u operación, que 

contenga su firma y en su caso, su domicilio, como pudiera ser la 

credencial para votar expedida por el Instituto Nacional Electoral, el 

pasaporte o la documentación expedida por el Instituto Nacional de 

Migración, o un documento original oficial emitido por autoridad 

competente del país de origen, vigente, con fotografía, firma y, en su 

caso, domicilio.  

4) Cédula de Identificación Fiscal expedida por el SAT, o comprobante 

de asignación del número de identificación fiscal, emitido por 

autoridad competente de su país de nacionalidad, cuando cuente 

con éste. 
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5) Constancia con la que se acredite que se solicitó al cliente 

información acerca de si tiene conocimiento de la existencia del 

Dueño Beneficiario, firmada el mismo cliente. 

 

10.6. Identificación de los clientes que sean embajada, consulado u organismo 

internacional, acreditado ante el Gobierno Mexicano, con sede o residencia 

en el país. 

 

RLH no ha tenido como clientes a embajadas, consulados u organismos 

internacionales, acreditados ante el Gobierno Mexicano, derivado del tipo de 

productos y servicios que ofrece; sin embargo, en el caso que llegaran a celebrar 

alguna operación, se tienen que recabar los datos y documentación señalados en 

el ANEXO 6 BIS de las Reglas.   

 

10.7 Identificación de los clientes personas morales, dependencias y entidades 

referidas en el anexo 7-A de las Reglas. 

 

En caso de que RLH tenga como cliente a cualquiera de las sociedades, 

dependencias y entidades referidas en el ANEXO 7-A de las Reglas, que son: 

 

– Sociedades Controladoras de Grupos Financieros. 

– Sociedades de Inversión. 

– Sociedades de Inversión Especializadas en Fondos para el Retiro. 

– Sociedades Operadoras de Sociedades de Inversión. 

– Sociedades Distribuidoras de Acciones de Sociedades de Inversión. 

– Instituciones de Crédito. 

– Casas de Bolsa. 

– Casas de Cambio. 

– Administradoras de Fondos para el Retiro. 

– Instituciones de Seguros. 

– Sociedades Mutualistas de Seguros. 

– Instituciones de Fianzas. 

– Almacenes Generales de Depósito. 

– Arrendadoras Financieras. 

– Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

– Sociedades Financieras Populares. 

– Sociedades Financieras Rurales. 

– Sociedades Financieras de Objeto Limitado. 

– Sociedades Financieras de Objeto Múltiple. 

– Uniones de Crédito. 

– Empresas de Factoraje Financiero. 

– Sociedades Emisoras de Valores, cuyos valores se encuentren inscritos en el 

Registro Nacional de Valores.  

– Entidades Financieras del Exterior, que se encuentren constituidas en países 

o territorios en los que se apliquen medidas para prevenir, detectar y 

combatir operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento 
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al terrorismo y que estén supervisadas respecto del cumplimiento de tales 

medidas.  

– Dependencias y Entidades públicas federales, estatales y municipales 

– Bolsas de Valores. 

– Instituciones para el Depósito de Valores. 

– Empresas que administren mecanismos para facilitar las transacciones con 

valores. 

– Contrapartes Centrales. 

 

Les será aplicable un régimen simplificado, lo que significa que deberán 

proporcionar a RLH únicamente los siguientes datos: 

 

1) Denominación o razón social. 

2) Actividad u objeto social. 

3) Fecha de constitución o Clave del Registro Federal de Contribuyentes. 

4) Domicilio: nombre de la calle, avenida o vía de que se trate, número 

exterior e interior, colonia o urbanización, demarcación territorial, 

municipio o demarcación política similar que corresponda, en su caso, 

ciudad o población, entidad federativa, estado, provincia, 

departamento o demarcación política similar que corresponda, 

código postal y país.  

5) Número telefónico, incluida la clave de larga distancia y extensión. 

6) Correo electrónico. 

7) Apellido paterno, apellido materno y nombre (s), sin abreviaturas, así 

como fecha de nacimiento, clave del RFC y CURP del representante, 

apoderado legal o persona que realice el acto u operación a nombre 

de la persona moral de que se trate. Asimismo, deberá recabar los 

datos de su identificación, consistentes en: nombre de la 

identificación, autoridad que la emite y número. 

 

En tratándose de entidades financieras, RLH deberá verificar que se trata de 

entidades debidamente autorizadas por la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas o la Comisión Nacional del 

Sistema de Ahorro para el Retiro.  

 

En el caso de Dependencias y Entidades Públicas federales, estatales o 

municipales, deberán asentar los datos a que se refiere el inciso a) del ANEXO 4 

BIS de las Reglas.  

 

10.8 Identificación de los clientes personas morales mexicanas de Derecho 

Público, referidas en el Anexo 7Bis-A de las Reglas. 

 

RLH no ha tenido como clientes a las personas morales mexicanas de derecho 

público siguientes:  

 

– Secretaría de Gobernación. 
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– Secretaría de Relaciones Exteriores. 

– Secretaría de la Defensa Nacional 

– Secretaría de Marina. 

– Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

– Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

– Secretaría de la Función Pública.  

– Centro de Investigación y Seguridad Nacional. 

– Instituto Nacional de Migración.  

– Servicio de Administración Tributaria. 

 

Sin embargo, en el caso que llegaran a celebrar alguna operación, se tienen que 

recabar los datos señalados en el ANEXO 7 BIS de las Reglas.   

 

10.9. Identificación de clientes que sean fideicomisos. 

 

a) Asentar los siguientes datos: 

 

1) Denominación o razón social del fiduciario. 

2) Número, referencia o identificador del fideicomiso. 

3) Clave del RFC del fideicomiso, cuando cuente con ella. 

4) Apellido paterno, apellido materno y nombre (s), sin abreviaturas, 

fecha de nacimiento, RFC, CURP, del apoderado legal o delegado 

fiduciario que, con su firma, pueda obligar al fideicomiso para efectos 

de la realización del acto u operación. Asimismo, se deberán recabar 

datos de la identificación: nombre, autoridad que la emite y número. 

 

b) Incluir copia de los siguientes documentos:  

 

1) Testimonio o copia certificada del instrumento que contenga la 

constitución del fideicomiso. 

2) Cédula de Identificación Fiscal del fideicomiso, expedida por el SAT, 

en caso de contar con ella.  

3) Testimonio o copia certificada del instrumento que contenga los 

poderes del apoderado o delegado fiduciario, expedido por fedatario 

público, cuando no estén contenidos en el instrumento público que 

acredite la constitución del fideicomiso.  

4) Identificación oficial vigente con fotografía del apoderado o 

delegado fiduciario, que contenga su firma y en su caso, su domicilio, 

pudiera ser la credencial para votar expedida por el Instituto Nacional 

Electoral, el pasaporte o la documentación expedida por el Instituto 

Nacional de Migración.  

5) Constancia con la que se acredite que se solicitó al cliente 

información acerca de si tiene conocimiento de la existencia del 

Dueño Beneficiario, firmada el mismo cliente. 
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En el caso de fideicomisos constituidos en un país distinto a México, RLH deberá 

recabar los mismos datos y documentación que los requeridos para las personas 

morales de nacionalidad extranjera, conforme al punto 10.5 de este Manual.  

 

10.10. Identificación del beneficiario controlador. 

 

En caso de que el cliente manifieste la existencia de un dueño beneficiario, RLH 

deberá solicitarle que proporcione los mismos datos y documentación que solicita 

en tratándose de personas físicas y morales, mexicanas o extranjeras, conforme a 

lo señalado en los puntos anteriores, los cuales deberá agregar al expediente de 

identificación correspondiente. 

 

Con independencia de lo anterior, el Encargado de Cumplimiento deberá verificar 

la documentación proporcionada por el cliente, en tratándose de personas 

morales nacionales o extranjeras, a efecto de identificar al beneficiario 

controlador. De constatar su existencia, deberá requerir la información y 

documentación del mismo, a efecto de poder identificarlo e integrar tal 

información y documentación al expediente del cliente.   

 

Por otro lado, si el cliente pretendiera realizar una aportación en numerario para el 

desarrollo inmobiliario o para la compra del inmueble, a través de las cuentas 

bancarias de un tercero, el Encargado de Cumplimiento deberá valorar en el caso 

concreto, si se autoriza dicha transacción y en caso de aceptación, deberá 

identificar a ese tercero como si se tratara de un beneficiario controlador. 

 

Para orientar el criterio de RLH y el Encargado de Cumplimiento en la labor de 

identificación del beneficiario controlador, se puede consultar la Guía sobre 

Transparencia y Beneficiario Final, que se encuentra disponible en el Portal.  

 

10.11 Criterios para evaluar el grado de riesgo. 

 

10.11.1. De la actividad vulnerable. 

 

En octubre de 2016, la UIF publicó la Primera Evaluación Nacional de Riesgos, en la 

cual se señaló que la prevención y el combate al Lavado de Dinero, al 

Financiamiento al Terrorismo y a la Proliferación de Armas de Destrucción Masiva 

han sido una de las principales prioridades de la comunidad internacional, en virtud 

de que estos ilícitos representan un gran riesgo para la paz y la seguridad 

internacionales, por sus efectos negativos en la integridad de las instituciones y la 

estabilidad de los sistemas financieros de los Estados.  

 

Para ello, en 2015 se hizo una evaluación sectorial de riesgos, se analizaron 3.4 

millones de Avisos de Actividades Vulnerables, correspondientes al periodo de 2012 

al 2014. El riesgo mostrado para cada sector no se refiere al grado de utilización de 

éste para realizar operaciones de lavado de dinero o financiamiento al terrorismo, 
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sino que denota su nivel de susceptibilidad para que algún cliente o usuario quiera 

utilizarlo para realizar dichas operaciones.  

 

En este sentido, tomando en cuenta que dentro de los factores de riesgo 

contemplados en la metodología se encuentran las características de los 

productos y servicios ofrecidos, así como de los clientes y usuarios, las zonas geográ-

cas de operación y los canales de distribución y de recepción de recursos, es 

evidente que aquellos sectores que operen con un rango más amplio de dichos 

factores, en la mayoría de los casos, tendrán mayor susceptibilidad de ser utilizados 

para realizar alguna de esas operaciones. Así, se llegaron a los siguientes resultados:  

 

 

 
Sector Riesgo Final 

Compra y Venta de Vehículos Riesgo 

ALTO Mutuo, Préstamos o Crédito 

Transmisión de Derechos sobre Inmuebles 

Juegos y Sorteos  

Riesgo 

MEDIO 

 

Tarjetas de Servicio y Crédito 

Metales, Piedras, Joyas y Relojes 

Obras de Arte 

Fe Pública  

 

Riesgo 

BAJO-MEDIO 

 

 

 

 

Arrendamiento de Inmuebles 

Tarjetas Prepagadas 

Traslado y Custodia de Valores 

Recepción de Donativos 

Servicios Profesionales 

Tarjetas de Devolución y Recompensas 

Servicios de Blindaje 

 

 

En los sectores con mayor riesgo o susceptibilidad, como es el caso de transmisión 

de derechos sobre inmuebles, se deben implementar mayores controles y medidas 

de mitigación, tales como la instauración de procedimientos que permitan realizar 

mejor las labores de identicación y conocimiento del cliente, así como del 

beneficiario controlador, lo cual es aplicable a RLH, por lo cual los sujetos obligados 

deberán atender puntualmente lo dispuesto en el presente Manual.  

 

En fechas recientes, la UIF mencionó que tendremos una nueva Evaluación 

Nacional de Riesgos, por lo que el Encargado de Cumplimiento deberá estar al 

pendiente de su emisión, con la finalidad de conocer el riesgo respecto a la 

transmisión de derechos sobre inmuebles y, en su caso, el del desarrollo inmobiliario.  

 

10.11.2. Del cliente. 

 

Como vimos, el artículo 18, fracción I de la Ley establece la obligación de RLH de 

identificar a los clientes y usuarios con quienes realicen las propias Actividades 

sujetas a supervisión y verificar su identidad. 
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El artículo 19 de la Ley señala que el Reglamento establecerá medidas simplificadas 

para el cumplimiento de las obligaciones a cargo de RLH, en función de su nivel de 

riesgo y de quienes las realicen. 

 

Por su parte el artículo 15 del Reglamento prevé que quienes realicen las 

Actividades Vulnerables establecidas en el artículo 17 de la Ley, podrán dar 

cumplimiento a la obligación de identificación de Clientes o Usuarios establecida 

en la fracción I del artículo 18 de la Ley, a través de medidas simplificadas cuando 

quienes las realicen sean consideradas de bajo riesgo. 

 

Finalmente, las Reglas establecen en los artículos 17 y 37, que las medidas 

simplificadas para el cumplimiento de las obligaciones de identificación de 

clientes, considerados como de bajo riesgo, consisten en integrar los expedientes 

únicamente con los datos señalados en los ANEXOS 3, 4, 4 BIS, 5, 6, 6 BIS, 7 Bis y 8, 

dependiendo del carácter del cliente, los cuales se cotejarán con los originales o 

las copias certificadas antes de la realización de la operación. 

 

Cada sujeto que realice actividades vulnerables, como lo es RLH, deberá 

establecer criterios y elementos de análisis con base en los cuales evalúe a sus 

clientes. 

 

RLH deberá hacer su evaluación respectiva, para lo cual se consideran las 

siguientes categorías: 

 

1. Clientes de riesgo alto. 

2. Clientes de riesgo medio. 

3. Clientes de riesgo bajo. 

 

Para efecto de establecer los factores que se van a considerar en este apartado, 

se toma en cuenta la Guía para establecer Criterios y Elementos de Análisis con 

base en los cuales considere a clientes o usuarios como de Bajo Riesgo, emitida por 

la Dirección General de Asuntos Normativos de la UIF el 26 de febrero de 2016, 

únicamente los que son aplicables a las actividades vulnerables que nos ocupan 

en este Manual. 

 

10.11.3. Factores de riesgo. 

 

10.11.3.1. RESPECTO AL CLIENTE: 

 

▪ La relación comercial se realiza en circunstancias inusuales, por ejemplo: 

 

a. El Cliente se rehusa a proporcionar documentos personales que lo 

identifiquen. 

b. La operación parece no ser congruente con la ocupación, actividad 

económica, o giro mercantil del cliente. 
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c. Hay indicios de que el cliente no está actuando en nombre propio y está 

tratando de ocultar la identidad del Beneficiario Controlador. 

d. El cliente intenta sobornar o extorsionar al empleado, colaborador o 

prestador de servicio que actúa en nombre de RLH para realizar la 

operación de forma irregular. 

e. El cliente solicita condiciones especiales poco usuales en el mercado en 

el que se desenvuelve RLH, para la realización de la operación. 

f. El cliente proporcionó datos falsos o documentos apócrifos para realizar 

la operación.  

 

▪ Clientes que en la realización de sus actividades hagan uso de dinero en 

efectivo. 

 

▪ Clientes o usuarios constituidos como sociedades mercantiles, cuya 

estructura accionaria parece ser usada con el fin de ocultar al beneficiario 

controlador de dichas sociedades. 

 

▪ Clientes o usuarios considerados PEPs. 

 

▪ Clientes que se encuentren en alguno de los listados que se señalan a 

continuación, :  

 

a. Lista de nacionales especialmente designados y personas sancionadas 

por el gobierno de Estados Unidos de América (Specially Designated 

Nationals and Blocked Persons List), consultable en la siguiente liga: 

https://www.treasury.gov/resource-center/sanctions/sdn-

list/pages/default.aspx 

 

b. Lista de personas más buscadas por la INTERPOL (Wanted Persons List), 

consultable en la siguiente liga: https://www.interpol.int/How-we-

work/Notices/View-Red-Notices 

 

c. Lista de las personas más buscadas por la Europol (Europe’s Most 

Wanted Fugitives), consultable en la siguiente liga: 

https://eumostwanted.eu/es 

 

d. Programas de Recompensas de la PGR (hoy Fiscalía General de la 

República), consultable en la liga: 

https://www.recompensas.gob.mx/Paginas/inicio.aspx 

 

e. Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados, consultable en la 

siguiente liga: 

https://directoriosancionados.funcionpublica.gob.mx/SanFicTec/jsp/Fic

ha_Tecnica/SancionadosN.htm 

 

https://www.treasury.gov/resource-center/sanctions/sdn-list/pages/default.aspx
https://www.treasury.gov/resource-center/sanctions/sdn-list/pages/default.aspx
https://www.interpol.int/How-we-work/Notices/View-Red-Notices
https://www.interpol.int/How-we-work/Notices/View-Red-Notices
https://eumostwanted.eu/es
https://www.recompensas.gob.mx/Paginas/inicio.aspx
https://directoriosancionados.funcionpublica.gob.mx/SanFicTec/jsp/Ficha_Tecnica/SancionadosN.htm
https://directoriosancionados.funcionpublica.gob.mx/SanFicTec/jsp/Ficha_Tecnica/SancionadosN.htm
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f. Sistema de Registro de servidores públicos sancionados, consultable en 

la liga: http://www.rsps.gob.mx/Sancionados/main.jsp 

 

g. Relación de contribuyentes incumplidos, consultable en la liga: 

https://www.sat.gob.mx/consultas/11981/consulta-la-relacion-de-

contribuyentes-incumplidos 

 

h. Relación de contribuyentes con operaciones presuntamente 

inexistentes, consultable en la liga: 

https://www.sat.gob.mx/consultas/76674/consulta-la-relacion-de-

contribuyentes-con-operaciones-presuntamente-inexistentes 

 

RLH podrá hacer uso del buscador de cualquiera de los exploradores web 

disponibles, con la finalidad de allegarse de noticias y demás información 

relacionada con el cliente, que le apoyen para tomar una mejor decisión respecto 

del riesgo que se le puede generar al celebrar un contrato con él. 

 

10.11.3.2. RESPECTO AL PAÍS O ÁREA GEOGRÁFICA: 

 

▪ Clientes o Usuarios nacionales o residentes de países identificados como 

riesgosos, en las listas emitidas por el Grupo de Acción Financiera, las cuales 

pueden ser consultadas en el Portal, en la siguiente liga: 

 

https://sppld.sat.gob.mx/pld/interiores/listas.html 

 

O bien, directamente en la página web del GAFI, en las ligas: 

 

https://www.fatf-gafi.org/publications/high-risk-and-other-monitored-

jurisdictions/documents/public-statement-october-2019.html 

 

https://www.fatf-gafi.org/publications/high-risk-and-other-monitored-

jurisdictions/documents/fatf-compliance-october-2019.html 

 

La primera lista enuncia las jurisdicciones de alto riesgo y no cooperantes, así 

como las jurisdicciones con deficiencias estratégicas en sus regímenes de 

Lavado de Dinero y Financiamiento al Terrorismo que no han hecho 

suficientes progresos en el tratamiento de las mismas, o no se han 

comprometido a desarrollar un plan de acción con el GAFI para abordar 

dichas deficiencias. 

 

La segunda, enuncia las jurisdicciones que, si bien tienen deficiencias 

estratégicas en la prevención y combate al Lavado de Dinero y 

Financiamiento al Terrorismo, se encuentran en el proceso de 

implementación de un plan de acción con el GAFI, y además han mostrado 

un alto compromiso político para abordar las deficiencias identificadas.  

 

http://www.rsps.gob.mx/Sancionados/main.jsp
https://www.sat.gob.mx/consultas/11981/consulta-la-relacion-de-contribuyentes-incumplidos
https://www.sat.gob.mx/consultas/11981/consulta-la-relacion-de-contribuyentes-incumplidos
https://www.sat.gob.mx/consultas/76674/consulta-la-relacion-de-contribuyentes-con-operaciones-presuntamente-inexistentes
https://www.sat.gob.mx/consultas/76674/consulta-la-relacion-de-contribuyentes-con-operaciones-presuntamente-inexistentes
https://sppld.sat.gob.mx/pld/interiores/listas.html
https://www.fatf-gafi.org/publications/high-risk-and-other-monitored-jurisdictions/documents/public-statement-october-2019.html
https://www.fatf-gafi.org/publications/high-risk-and-other-monitored-jurisdictions/documents/public-statement-october-2019.html
https://www.fatf-gafi.org/publications/high-risk-and-other-monitored-jurisdictions/documents/fatf-compliance-october-2019.html
https://www.fatf-gafi.org/publications/high-risk-and-other-monitored-jurisdictions/documents/fatf-compliance-october-2019.html
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▪ Clientes o usuarios nacionales o residentes de países o áreas geográficas 

certificadas por fuentes verosímiles, como suministradores de financiamiento 

o apoyo a actividades terroristas, así como aquellos que determine el 

Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, al amparo del artículo 24 de 

la Carta de las Naciones Unidas. 

Estas listas podrán consultarse directamente en el Portal, en las ligas: 

 

https://sppld.sat.gob.mx/pld/interiores/csnu.html 

 

https://sppld.sat.gob.mx/pld/interiores/actualizacionlistas.html 

 

RLH podrá, como una buena práctica, hacer la revisión de las siguientes 

resoluciones de manera directa, de acuerdo con la liga que se cita líneas 

abajo.  

 

a. Terrorismo y su financiamiento: 

1267 (1999); 1333 (2000); 1363 (2001); 1373 (2001); 1390 (2002); 1452 (2002); 

1455 (2003); 1526 (2004); 1566 (2004); 1617 (2005); 1624 (2005); 1699 (2006); 

1730 (2006); 1735 (2006); 1822 (2008); 1904 (2009); 1988 (2011); 1989 (2011); 

2083 (2012); 2133 (2014); 2170 (2014); 2178 (2014); 2195 (2014); 2199 (2015); 

2214 (2015); 2249 (2015); 2253 (2015) y sus sucesoras o aquellas que 

impongan sanciones financieras específicas en el contexto del 

financiamiento al terrorismo.  

 

b. Proliferación de armas de destrucción masiva: 

1718 (2006); 1737 (2006); 1747 (2007); 1803 (2008); 1874 (2009); 1929 (2010) 

y sus sucesoras o aquellas que impongan sanciones financieras 

específicas en el contexto del financiamiento a la proliferación de armas 

de destrucción masiva.  

 

c. Las demás que sean emitidas por el Consejo de Seguridad de las 

Naciones Unidas, en donde se impongan sanciones financieras 

específicas, entre las que se destacan: 

751 (1992); 1518 (2003); 1521 (2003); 1533 (2003); 1572 (2004); 1591 (2005); 

1970 (2001); 2127 (2013) y sus sucesoras. 

 

d. Los países que se ubiquen en las siguientes zonas geográficas: Región 

controlada por el Estado Islámico del Iraq y el Levante (EIIL), el Frente Al-

Nusra y otras células, entidades afiliadas o grupos escindidos o derivados 

de “Al-Qaida”, que se localizan principalmente en Medio Oriente y el 

Norte de África, así como otros grupos terroristas que se ubican u operan 

en dicha región o países.  

 

Las resoluciones del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas señaladas 

en este apartado pueden ser consultadas en la siguiente liga: 

https://www.un.org/securitycouncil/es/content/resolutions 

https://sppld.sat.gob.mx/pld/interiores/csnu.html
https://sppld.sat.gob.mx/pld/interiores/actualizacionlistas.html
https://www.un.org/securitycouncil/es/content/resolutions
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RLH deberá realizar una evaluación de cada cliente y beneficiario controlador, con 

la finalidad de determinar los riesgos que pudieran generarle en materia de 

operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, si es 

que se celebra la operación correspondiente. Para efecto de la evaluación 

correspondiente, se pone a disposición del Encargado de Cumplimiento, la 

siguiente liga:https://www.mv-abogados.com/evaluacion/rlhproperties/index.html 

 

10.11.3.3. RESPECTO A LOS MEDIOS UTILIZADOS EN LA EJECUCIÓN DEL ACTO U 

OPERACIÓN: 

 

▪ La forma en la que se realiza la operación resulta inusual, por ejemplo:  

 

a. El cliente pretende dar cumplimiento a sus obligaciones y liquidar la 

operación mediante el uso de efectivo, una transferencia internacional, 

o algún otro medio de pago, sin que sea congruente o correspondiente 

el monto de la operación con su ocupación, actividad económica, giro 

mercantil, perfil o nacionalidad lo justifique. 

 

b. El cliente pretenda dar cumplimiento a obligaciones y, en general, 

liquidar o pagar el acto u operaciones mediante una transferencia 

internacional proveniente de un país o área geográfica a las que se 

refiere el apartado anterior.  

 

c. El cliente pretenda dar cumplimiento a sus obligaciones y liquidar la 

operación mediante el uso de monedas, divisas o metales preciosos, por 

un monto superior al umbral permitido para el uso de efectivo a que se 

refiere el artículo 32 de la Ley. 

 

▪ Transacciones que las partes no realicen de manera presencial. 

 

▪ Recursos provenientes de terceros no asociados, no identificados o 

desconocidos.  

 

10.11.4. Personas políticamente expuestas.1 

 

La Secretaría emitió una lista de cargos públicos que serán considerados para 

definir a las Personas Políticamente Expuestas, que se debe considerar de manera 

enunciativa y que RLH puede consultar en la siguiente liga 

https://www.gob.mx/shcp/documentos/uif-marco-juridico-personas-

politicamente-expuestas-nacionales 

 

 
1 Definición que encontramos en las Disposiciones de Carácter General a que se refiere el 

artículo 115 de la Ley de Instituciones de Crédito. 

https://www.mv-abogados.com/evaluacion/rlhproperties/index.html
https://www.gob.mx/shcp/documentos/uif-marco-juridico-personas-politicamente-expuestas-nacionales
https://www.gob.mx/shcp/documentos/uif-marco-juridico-personas-politicamente-expuestas-nacionales
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Asimismo, se puede consultar el directorio de servidores públicos que laboran o han 

laborado para una Dependencia Federal,  en la siguiente liga: 

https://servidorespublicos.gob.mx/registro/consulta.jsf 

 

En fechas recientes se creó el Sistema de Consulta de Personas Políticamente 

Expuestas, que sólo puede ser utilizada por quienes se encuentren registrados en el 

Portal, como es el caso de  RLH. Dicho Sistema servirá únicamente para verificar si 

el cliente o el beneficiario controlador se encuentran registrados en el mismo, por 

lo que RLH deberá tener un control muy estricto de las personas a las cuales les da 

acceso, con la finalidad de no incurrir en alguna responsabilidadad administrativa, 

e incluso, penal. El Sistema se puede consultar en la siguiente liga: 

https://sppld.sat.gob.mx/pld/interiores/peps.html 

 

Respecto de los clientes extranjeros, para identificar si se trata de PEPs, RLH deberá 

hacer una búsqueda en las páginas oficiales del Gobierno de sus respectivos 

países, con la finalidad de saber si ostentan un cargo público y deberá usar el 

buscador de cualquiera de los exploradores web disponibles, en búsqueda de 

noticias u otros resultados que le pudieran dar un indicio del carácter de dichos 

clientes. 

 

RLH deberá tomar en consideración si el cliente o el beneficiario controlador es una 

PEP, como parte de su identificación y para la evaluación del riesgo que le podría 

representar contratar con ese cliente. 

 

10.11.5 Evaluación del riesgo. 

 

Una vez que RLH lleve a cabo la evaluación del riesgo del cliente, conforme a los 

criterios señalados en el Manual, tendrá elementos objetivos para determinar si 

inicia o continúa una relación jurídica con el mismo. 

 

RLH deberá llevar a cabo la evaluación de sus clientes una vez al año, o bien, 

cuando ocurra algún cambio en las políticas, criterios o evaluaciones hechas por 

la UIF, que demanden llevar a cabo dicha labor.  

 

Si una vez hecha la evaluación del riesgo del cliente se advierte que se encuentra 

en alguno de los listados que se citan a continuación, RLH NO LLEVARÁ A CABO LA 

OPERACIÓN, por el riesgo que le implica no sólo en materia de operaciones con 

recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, sino en la comisión 

de cualquier otro delito:  

 

a. Lista de nacionales especialmente designados y personas sancionadas por 

el gobierno de Estados Unidos de América (Specially Designated Nationals 

and Blocked Persons List), consultable en la siguiente liga: 

https://www.treasury.gov/resource-center/sanctions/sdn-

list/pages/default.aspx 

 

https://servidorespublicos.gob.mx/registro/consulta.jsf
https://sppld.sat.gob.mx/pld/interiores/peps.html
https://www.treasury.gov/resource-center/sanctions/sdn-list/pages/default.aspx
https://www.treasury.gov/resource-center/sanctions/sdn-list/pages/default.aspx
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b. Lista de personas más buscadas por la INTERPOL (Wanted Persons List), 

consultable en la siguiente liga: https://www.interpol.int/How-we-

work/Notices/View-Red-Notices 

 

c. Lista de las personas más buscadas por la Europol (Europe’s Most Wanted 

Fugitives), consultable en la siguiente liga: https://eumostwanted.eu/es 

 

d. Programas de Recompensas de la PGR (hoy Fiscalía General de la 

República), consultable en la liga: 

https://www.recompensas.gob.mx/Paginas/inicio.aspx 

 

En caso de que en la evaluación a que se refiere este apartado, el cliente salga 

con un riesgo alto, el Encargado de Cumplimiento someterá al Comité de Auditoría 

y Prácticas Societarias la realización de la operación respectiva. La resolución 

tomada al respecto deberá documentarse y resguardarse durante el plazo de 

cinco años.  

 

En los demás casos, es decir, respecto de clientes de riesgo bajo y medio, será el 

Encargado de Cumplimiento quien tome la decisión de llevar a cabo la operación, 

atendiendo a las característica del caso en concreto.  

 

11. POLÍTICA DE AVISO DE LA ACTIVIDAD VULNERABLE. 

 

De acuerdo con el artículo 17, fracción V, segundo párrafo de la Ley, el umbral de 

aviso por la realización de las actividades vulnerables de RLH, es de una cantidad 

igual o superior a ocho mil veinticinco veces la UMA, que a valor actual en 2020 de 

$86.88 m.n., asciende a la cantidad de $697,212.00 m.n. 

 

Dicha medida se actualiza anualmente, por lo que será necesario consultar la 

siguiente liga, para conocer el valor vigente en el ejercicio correspondiente: 

https://www.inegi.org.mx/temas/uma/, y así saber respecto de qué operaciones se 

tienen que presentar avisos.  

 

De conformidad con el artículo 23 de la Ley, RLH presentará los Avisos 

correspondientes ante la Secretaría, respecto de los actos u operaciones cuyo 

monto sea igual o superior al umbral de aviso, a más tardar el día 17 del mes 

inmediato siguiente, según corresponda a aquel en que se hubiera llevado a cabo 

la operación que le diera origen y contendrán, lo siguiente: 

 

I. Datos generales de quien realice la Actividad Vulnerable; 

 

II. Datos generales del cliente, del Beneficiario Controlador, y la información sobre 

su actividad u ocupación, de conformidad con el artículo 18 fracción II de la Ley, 

y 

 

III. Descripción general de la Actividad Vulnerable sobre la cual se dé Aviso. 

https://www.interpol.int/How-we-work/Notices/View-Red-Notices
https://www.interpol.int/How-we-work/Notices/View-Red-Notices
https://eumostwanted.eu/es
https://www.recompensas.gob.mx/Paginas/inicio.aspx
https://www.inegi.org.mx/temas/uma/
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RLH deberá tomar en cuenta que cada aviso presentado debe contener sólo una 

operación con las partes involucradas en la misma. De esta manera, al presentar 

los avissos, se debe agregar primero la identificación de dichas partes y 

posteriormente agregar la información de la operación reportada, concluyendo 

así el llenado respectivo.  

 

Los actos u operaciones que celebre RLH con sus clientes, cuya suma acumulada, 

-por tipo de acto u operación-, en un periodo de seis meses, alcancen el umbral 

de ocho mil veinticinco veces la UMA, estarán sujetos a la obligación de presentar 

Avisos, para lo cual RLH llevará a cabo un registro y monitoreo de éstos, a través de 

la herramienta que considere más adecuada, con la finalidad de que tener 

certeza del momento en que se cumple dicha condición. 

 

RLH deberá presentar avisos por dos actividades vulnerables, conforme lo ya 

comentado, por lo que a continuación se aborda cada supuesto, para conocer 

en qué momento se tendría que presentar el aviso respecto de cada una.  

 

11.1. Aviso por la actividad vulnerable de venta de inmueble. 

 

RLH deberá presentar el aviso respectivo al momento de liquidarse la operación de 

compraventa. 

 

En la sección de Datos de Liquidación del Aviso, deberá incluir todos los pagos 

parciales que se recibieron hasta su liquidación total.  

 

El pago recibido como anticipo no debe ser reportado por RLH, aunque supere el 

umbral de aviso previsto en la Ley. 

 

11.2. Aviso por la actividad vulnerable de desarrollo inmobiliario. 

 

Conforme a lo publicado 

en https://sppld.sat.gob.mx/pld/interiores/noticias.html#diescisiete y en el inciso g) 

del artículo 3 de la Resolución por la que se expiden los formatos oficiales de los 

Avisos e Informes que deben presentar quienes realicen Actividades 

Vulnerables (Resolución), si un Desarrollador Inmobiliario, como lo es RLH, recibe 

recursos que son destinados a un Desarrollo Inmobiliario en específico y son 

recibidos como anticipos por la preventa de una unidad o fracción del mismo, 

debe reportar los recursos recibidos como “Aportación a través de tercero”, 

identificando como “Tipo de Tercero” la opción “Cliente en Preventa”, de 

conformidad con el Anexo 5-B de la mencionada Resolución. 

  

Aunado a lo anterior, una vez que se tenga por liquidada la operación de 

compraventa de las unidades del Desarrollo Inmobiliario, en términos de lo 

establecido en la fracción V del artículo 17 de la Ley, debe presentar el aviso 

respecto de la última aportación. 

https://sppld.sat.gob.mx/pld/interiores/noticias.html#diescisiete
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11.3. Informes. 

 

De conformidad con el artículo 25 y 27 Bis de las Reglas, RLH deberá presentar 

informes, en el Portal, en los siguientes supuestos:  

 

a) Cuando no haya realizado operaciones que sean objeto de aviso en el mes 

que corresponda. En este informe únicamente se llenarán los campos 

relativos a la identificación de RLH, el periodo que corresponda, así como el 

señalamiento de que en el periodo respectivo no se realizaron actos u 

operaciones objeto de Aviso.  

 

b) Cuando se trate de la prestación habitual o profesional de servicios de 

construcción o de desarrollo de bienes inmuebles a que se refiere la fracción 

V del artículo 17 de la Ley, en los casos de la primera venta de inmuebles 

(aquella que preceda a cualquier otra respecto del inmueble de que se 

trate), cuando:  

 

1) Los recursos provengan, total o parcialmente, de instituciones de 

banca de desarrollo o de Organismos Públicos de Vivienda, y 

2) La totalidad del precio haya sido cubierta por conducto de 

Instituciones del Sistema Financiero. 

 

11.4. Aviso de 24 horas. 

 

En términos del artículo 27 de las Reglas, RLH deberá presentar un Aviso de 24 horas, 

contadas a partir de que conozca información adicional basada en hechos o 

indicios de que los recursos que se utilizarán para realizar la operación por parte 

del cliente, pudieren provenir o estar destinados a favorecer, prestar ayuda, auxilio 

o cooperación de cualquier especie para la comisión de los delitos de 

operaciones con recursos de procedencia ilícita o los relacionados con éstos.  

 

Al momento de presentar el Aviso en el Portal, se deberá indicar que se trata de un 

aviso con prioridad de 24 horas y señalar los motivos por los cuales se presenta, de 

acuerdo con los indicadores que se señalan a continuación. En caso de que no 

coincida con alguno, se deberá señalar “otra alerta” y explicar lo más detallado 

posible las razones por las que se está presentando el aviso.  

 

 

ALERTAS PARA DESARROLLO INMOBILIARIO: 

 

Indicadores de Alertas 

Sin alerta. 
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La(s) persona(s) que participa(n) en la operación se rehúsa(n) a proporcionar 

documentos personales que lo(s) identifiquen. 

El pago en preventa por el inmueble es realizado por un tercero sin relación aparente 

con el cliente. 

La(s) persona(s) que participa(n) en la operación realiza(n) múltiples aportaciones 

en un periodo muy corto de tiempo sin razón aparente. 

El cliente de la preventa no muestra tener interés en las características de la 

propiedad objeto de la operación, o en el precio y condiciones de la transacción. 

De acuerdo con medios informativos u otras fuentes de información pública, se tiene 

conocimiento o sospecha de que el cliente, un familiar o persona relacionada, está 

vinculado con actividades ilícitas o se encuentra bajo proceso de investigación. 

La(s) persona(s) que participa(n) en la operación no quiere(n) ser relacionada(s) 

con el desarrollo del inmueble. 

La operación no es acorde con la actividad económica o giro mercantil declarado 

por la(s) persona(s) que participa(n) en la operación. 

Hay indicios, o certeza, que las partes no están actuando en nombre propio y están 

tratando de ocultar la identidad de quien aporta los recursos. 

Uso de divisas en efectivo sin justificación alguna. 

Se conoce que las aportaciones se realizan por medio de transferencia(s) 

proveniente(s) de un país extranjero. 

La(s) persona(s) que participa(n) en la operación insiste(n) en realizar sus 

aportaciones en efectivo por montos elevados. 

La información y documentación presentada por la(s) persona(s) que participa(n) 

en la operación es inconsistente o de difícil verificación por parte del Sujeto 

Obligado. 

La(s) persona(s) que participa(n) en la operación intenta(n) sobornar, extorsionar o 

amenaza(n) con el fin de realizar la operación fuera de los parámetros establecidos, 

o con la finalidad de evitar el envío del Aviso. 

Otra alerta. 

  
ALERTAS PARA VENTA DE INMUEBLES:   

Indicadores de Alertas  
Sin alerta. 

El cliente se rehúsa a proporcionar documentos personales que lo identifiquen. 

El pago por el inmueble es realizado por un tercero sin relación aparente con el cliente. 

El cliente o personas relacionadas con él realizan múltiples operaciones en un periodo 

muy corto sin razón aparente. 

Al cliente parece no importarle pagar precios superiores a los del mercado con la 

finalidad de que la operación se realice fuera de los parámetros establecidos. 
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De acuerdo con medios informativos u otras fuentes de información pública, se tiene 

conocimiento o sospecha de que el cliente, un familiar o persona relacionada, está 

vinculado con actividades ilícitas o se encuentra bajo proceso de investigación. 

El cliente no quiere ser relacionado con la compra del inmueble. 

La operación no es acorde con la actividad económica o giro mercantil declarado 

por el cliente. 

El cliente solicita que se realice la operación por medio de un contrato privado, donde 

no hay intención de registrarlo ante notario, o cuando esta intención se expresa, no 

se lleva a cabo finalmente. 

Transacciones sucesivas de compra y venta de la misma propiedad en un periodo 

corto de tiempo, con cambios injustificados del valor de la misma 

La operación se lleva acabo a un valor de venta o compra significativamente 

diferente (mucho mayor o mucho menor) a partir del valor real de la propiedad o a 

los valores de mercado. 

Hay indicios, o certeza, que las partes no están actuando en nombre propio y están 

tratando de ocultar la identidad del cliente real. 

Uso de divisas en efectivo sin justificación alguna. 

El cliente liquida la operación por medio de una transferencia proveniente de un país 

extranjero. 

El cliente insiste en liquidar o pagar la operación en efectivo rebasando el umbral 

permitido en la Ley. 

El cliente intenta sobornar, extorsionar o amenaza al vendedor con el fin de realizar la 

operación fuera de los parámetros establecidos, o con la finalidad de evitar el envío 

del Aviso. 

La información y documentación presentada por el cliente es inconsistente o de difícil 

verificación por parte del Sujeto Obligado. 

Se tiene sospecha de que algunos intermediarios dentro del sistema financiero están 

coludidos con el cliente. 

El cliente es un Fideicomiso y se niega a proporcionar información sobre el beneficiario 

controlador. 

El cliente opera en grupos sin que exista algún parentesco o relación entre ellos. 

El cliente pretende pagar o liquidar la operación con monedas virtuales. 

Otra alerta. 

 

Estos indicadores coinciden con algunos de los factores considerados para la 

evaluación de clientes de alto, medio y bajo riesgo, de ahí la importancia de hacer 

una correcta identificación y evaluación del cliente, para que ello sirva de base a 

RLH para presentar este tipo de aviso. 

 

Cualquier sujeto obligado que participe en el cumplimiento de las obligaciones 

previstas en la Ley, el Reglamento, las Reglas y el presente Manual que tenga 

conocimiento de la actualización de alguno de los indicadores referidos en las 

tablas anteriores, deberá hacerlo del conocimiento de forma inmediata al 
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Encargado de Cumplimiento, a efecto de que éste pueda dar debido 

cumplimiento a la obligación referida en el presente apartado.  

 

 

12. CUSTODIA DE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN SOPORTE DE LA ACTIVIDAD 

VULNERABLE. 

 

De acuerdo con el artículo 18 fracción IV de la Ley, RLH tiene la obligación de 

custodiar, proteger, resguardar y evitar la destrucción u ocultamiento de la 

información y documentación que sirva de soporte a sus Actividades Vulnerables, 

así como la que identifique a sus clientes, por un plazo de cinco años, contados a 

partir de que se lleve a cabo la operación. 

 

RLH determinará las medidas para dicho resguardo, el cual puede ser de forma 

física o electrónica, siempre que cumpla con criterios de integridad, disponibilidad, 

auditabilidad y confidencialidad en materia de conservación y resguardo de 

información y documentación.  

 

Corresponde a RLH llevar a cabo las acciones necesarias para que la información 

y documentación no se dañe, no se destruya, ni se oculte, por lo que deberá 

implementar acciones para que sólo tengan acceso a ella las personas autorizadas 

expresamente, respecto de las cuales deberá tener un control o bitácora.   

 

Como parte de la información y documentación que deberá conservar, se 

encuentra la siguiente: 

 

a) Alta de Registro en el Padrón de Personas que realizan Actividades 

Vulnerables. 

b) Designación del Encargado de Cumplimiento de las obligaciones derivadas 

de la Ley, así como la aceptación de dicho cargo. 

c) Avisos presentados por las operaciones realizadas dentro de los últimos cinco 

años, así como la documentación soporte, consistente en los documentos 

que respaldan la información contenida en los mismos: 

– Respecto de la actividad vulnerable de venta de inmuebles, las 

operaciones totalmente liquidadas. 

– Respecto de esa actividad vulnerable de desarrollo inmobiliario, las 

aportaciones recibidas para la realización del mismo. 

d) El presente Manual. 

e) Expedientes únicos de identificación de clientes con los que haya realizado 

operaciones, en los últimos cinco años. 

f) Constancias firmadas por el cliente, que contengan la información sobre la 

existencia o no del Dueño Beneficiario, de las operaciones que fueron 

realizadas durante los últimos cinco años, y en los casos en que se haya 

manifestado su existencia, proporcionar la información y documentación 

relativa a dicho beneficiario. 
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g) Registro en el que consten las operaciones a las cuales se les dio 

seguimiento, para la acumulación de los actos u operaciones, que en lo 

individual no superen el umbral de aviso señalado en el apartado respectivo. 

h) Documento que contenga el registro y control de todas las operaciones 

relativas a la actividad vulnerable de RLH, de los últimos cinco años, 

indicando dos cosas: 

1. Si el desarrollo inmobiliario está concluido. 

2. Si la operación de venta del inmueble respectiva está totalmente 

concluida.  

i) Documentos en los cuales se haya formalizado y consten las operaciones 

realizadas por RLH en los últimos cinco años, las cuales deberán contener la 

forma de pago y copia de los comprobantes de pago respectivos. 

j) Facturas que se hayan emitido, dentro de los últimos cinco años, por las 

operaciones realizadas por RLH.  

k) Estados de cuenta de RLH de los últimos cinco años, en los que se reflejen las 

operaciones realizadas por la actividad vulnerable. 

l) Auxiliares contables de las cuentas de bancos, clientes, anticipo de clientes 

y ventas de RLH, de los últimos cinco años. 

m) Balanzas de comprobación mensuales de los últimos cinco años. 

n) Catálogo de cuentas que utiliza RLH para el registro contable de sus 

operaciones. 

 

13. CAPACITACIÓN. 

 

RLH deberá proporcionar los recursos materiales y humanos para que el Encargado 

de Cumplimiento y los demás sujetos obligados reciban capacitación en materia 

de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y 

financiamiento al terrorismo.  

 

Dicha capacitación será anual y podrá comprender los siguientes aspectos:  

 

a) Umbral de Identificación y umbral de aviso. Monitoreo.  

b) Obligaciones de la actividad vulnerable. 

c) Manual, específicamente el que se haya elaborado para la organización.  

d) Medidas simplificadas y cumplimiento alternativo. 

e) Visitas de verificación. 

f) Sanciones administrativas y delitos.  

g) Otra capacitación que el Encargado de Cumplimiento considere necesaria 

para efecto de dar debido cumplimiento a las obligaciones de la Ley, el 

Reglamento, las Reglas y el presente Manual. 

 

Se deberá incluir todas las reformas legales que hayan surgido en esos rubros, así 

como las guías, retroalimentación, criterios y modificaciones hechas al Manual.  

 

La capacitación deberá proporcionarse a las nuevos empleados, colaboradores o 

prestadores de servicios que así lo requieran. 
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14. CONSULTAS. 

 

14.1. Consultas al interior de RLH 

 

Cualquier duda, consulta o denuncia que se encuentre relacionada con lo previsto 

en el presente Manual, deberá presentarse a través del canal de comunicación 

“RLH te escucha” o a través del correo electrónico jgarcia@rlhproperties.com.mx. 

 

El Encargado de Cumplimiento deberá valorar, en cada caso concreto, las 

acciones que implementará para dar respuesta a los planteamientos hechos en el 

canal, lo cual deberá quedar debidamente documentado.  

 

En caso de que se determine presentar una denuncia ante las autoridades 

correspondientes, deberá garantizar que el denunciante no será objeto de 

represalia alguna, proporcionándole la protección que el caso amerite.  

 

14.2. Consultas a la autoridad.  

 

El Encargado de Cumplimiento podrá realizar consultas a la UIF o al SAT, respecto 

de cualquier duda que le genere la interpretación de la Ley, el Reglamento y las 

Reglas, así como dudas en cuanto al llenado de avisos, etc., con la finalidad de 

cumplir adecuadamente con sus obligaciones. 

 

Respecto a la UIF, dichas consultas podrán hacerse por escrito libre, que se 

presentará en la Oficialía de Parte de la UIF, sita en Avenida Constituyentes 1001, 

Belén de las Flores, Alcaldía Álvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01110 o bien, 

por correo electrónico a la dirección contacto_uif@hacienda.gob.mx. 

 

Respecto al SAT, las consultas podrán hacerse vía aclaración en el Portal de RLH 

como contribuyente, señalando en el asunto “consulta actividades vulnerables”. 

 

15. ATENCIÓN DE VISITAS DE VERIFICACIÓN Y REQUERIMIENTOS DEL SAT Y UIF. 

 

15.1. Visitas de verificación. 

 

En términos del artículo 18, fracción V de la Ley, RLH deberá brindar las facilidades 

necesarias para que se lleven a cabo las visitas de verificación. 

 

La visita que en su caso se practique, la llevará a cabo el SAT, para verificar el 

cumplimiento de las obligaciones de RLH en términos de la Ley, el Reglamento y la 

Reglas, por lo que sus requerimientos se limitarán a esa materia. 

 

mailto:contacto_uif@hacienda.gob.mx
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Las formalidades para el desarrollo de las visitas de verificación están previstas en 

la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, que es de aplicación supletoria a 

la Ley, en términos de su artículo 4 fracción III y son las siguientes: 

 

1. Los verificadores, para practicar visitas, deberán estar provistos de orden 

escrita con firma autógrafa expedida por la autoridad competente, en la 

que deberá precisarse el lugar o zona que ha de verificarse, el objeto de la 

visita, el alcance que deba tener y las disposiciones legales que lo 

fundamenten.  

 

2. Los propietarios, responsables, encargados u ocupantes de 

establecimientos objeto de verificación, estarán obligados a permitir el 

acceso y dar facilidades e informes a los verificadores para el desarrollo de 

su labor.  

 

3. Al iniciar la visita, el verificador deberá exhibir credencial vigente con 

fotografía, expedida por la autoridad competente que lo acredite para 

desempeñar dicha función, así como la orden expresa a la que se refiere el 

artículo 63 de la presente Ley, de la que deberá dejar copia al propietario, 

responsable, encargado u ocupante del establecimiento.  

 

En la orden de visita de verificación se señalará el nombre de los 

verificadores que están autorizados para practicar dicha visita, el periodo 

que abarcará, y el lugar en el que se llevará a cabo, así como se dará 

indicación a la actividad vulnerable que deberá mantener a disposición de 

ese personal la información, documentación, datos e imágenes 

relacionados con el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley, el Reglamento 

y las Reglas.  

 

En el mismo acto se hará del conocimiento del visitado que deberá guardar 

confidencialidad de la información, documentación, datos e imágenes 

relativos a los actos u operaciones relacionados con las Actividades 

Vulnerables y que está prohibido alertar o dar aviso a los clientes de los 

requerimientos de información, documentación, datos o imágenes 

solicitados por la autoridad.  

 

4. De toda visita de verificación se levantará acta circunstanciada, en 

presencia de dos testigos propuestos por la persona con quien se hubiere 

entendido la diligencia o por quien la practique si aquélla se hubiere 

negado a proponerlos. 

 

5. De toda acta se dejará copia a la persona con quien se entendió la 

diligencia, aunque se hubiere negado a firmar, lo que no afectará la validez 

de la diligencia ni del documento de que se trate, siempre y cuando el 

verificador haga constar tal circunstancia en la propia acta. En las actas se 

hará constar: 
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▪ Nombre, denominación o razón social del visitado; 

 

▪ Hora, día, mes y año en que se inicie y concluya la diligencia; 

 

▪ Calle, número, población o colonia, teléfono u otra forma de 

comunicación disponible, municipio o delegación, código postal y 

entidad federativa en que se encuentre ubicado el lugar en que se 

practique la visita; 

 

▪ Número y fecha del oficio de comisión que la motivó; 

 

▪ Nombre y cargo de la persona con quien se entendió la diligencia; 

 

▪ Nombre y domicilio de las personas que fungieron como testigos; 

 

▪ Datos relativos a la actuación; 

 

▪ Declaración del visitado, si quisiera hacerla; y 

 

▪ Nombre y firma de quienes intervinieron en la diligencia incluyendo los 

de quien la hubiere llevado a cabo. Si se negaren a firmar el visitado o 

su representante legal, ello no afectará la validez del acta, debiendo el 

verificador asentar la razón relativa.  

 

6. Los visitados a quienes se haya levantado acta de verificación podrán 

formular observaciones en el acto de la diligencia y ofrecer pruebas en 

relación a los hechos contenidos en ella, o bien, por escrito, hacer uso de tal 

derecho dentro del término de cinco días hábiles siguientes a la fecha en 

que se hubiere levantado.  

 

7. Una vez concluido el periodo de pruebas, se otorgará al visitado un plazo no 

inferior a cinco días, ni superior a diez días hábiles para formular alegatos, en 

términos del artículo 56 del la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.   

 

8. Posteriormente la autoridad emitirá una resolución de conclusión de la visita 

de verificación, en la que valorará las pruebas presentadas por quien realiza 

la actividad vulnerable.  

 

La documentación que podrá pedir el SAT durante la visita, es la siguiente:  

 

a) Alta de Registro en el Padrón de Personas que realizan Actividades 

Vulnerables. 

b) Designación del Encargado de Cumplimiento de las obligaciones derivadas 

de la Ley, así como la aceptación de dicho cargo. 
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c) Avisos presentados por las operaciones realizadas dentro de los últimos cinco 

años, así como la documentación soporte, consistente en los documentos 

que respaldan la información contenida en los mismos: 

– Respecto de la actividad vulnerable de venta de inmuebles, las 

operaciones totalmente liquidadas. 

– Respecto de esa actividad vulnerable de desarrollo inmobiliario, las 

aportaciones recibidas para la realización del mismo. 

d) El presente Manual. 

e) Expedientes únicos de identificación de clientes con los que haya realizado 

operaciones, en los últimos cinco años. 

f) Constancias firmadas por el cliente, que contenga la información sobre la 

existencia o no del Dueño Beneficiario, de las operaciones que fueron 

realizadas durante los últimos cinco años, y en los casos en que se haya 

manifestado su existencia, proporcionar la información y documentación 

relativa a dicho beneficiario. 

g) Registro en el que consten las operaciones a las cuales se les dio 

seguimiento, para la acumulación de los actos u operaciones, que en lo 

individual no superen el umbral de aviso señalado en el apartado respectivo. 

h) Documento que contenga el registro y control de todas las operaciones 

relativas a la actividad vulnerable de RLH, de los últimos cinco años, 

indicando dos cosas: 

1. Si el desarrollo inmobiliario está concluido. 

2.  Si la operación de venta del inmueble respectivo está totalmente 

concluida.  

i) Documentos en los cuales se haya formalizado y consten las operaciones 

realizadas por RLH en los últimos cinco años, las cuales deberán contener la 

forma de pago y copia de los comprobantes de pago respectivos. 

j) Facturas que se hayan emitido, dentro de los últimos cinco años, por las 

operaciones realizadas por RLH.  

k) Estados de cuenta de RLH de los últimos cinco años, en los que se reflejen las 

operaciones realizadas por la actividad vulnerable. 

l) Auxiliares contables de las cuentas de bancos, clientes, anticipo de clientes 

y ventas de RLH, de los últimos cinco años. 

m) Balanzas de comprobación mensuales de los últimos cinco años. 

n) Catálogo de cuentas que utiliza RLH para el registro contable de sus 

operaciones. 

 

La documentación que no forme parte del expediente y que sea requerida por el 

SAT, deberá solicitarse a las áreas respectivas con la debida oportunidad, para 

hacer frente al requerimiento. 

 

15.2. Requerimientos del SAT Y UIF. 

  

En términos de los artículos 8 y 9 del Reglamento, tanto la UIF como el SAT, para el 

ejercicio de sus respectivas atribuciones relacionadas con el cumplimiento del 

objeto de la Ley, el Reglamento y las Reglas, podrán requerir en todo momento y 
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de manera directa a quienes realicen las Actividades Vulnerables, la información, 

documentación, datos e imágenes necesarios que conserven en términos de los 

artículos 18, fracción IV, y 27, fracción VI, de la Ley, misma que deberá ser remitida 

dentro de un plazo de diez días hábiles, a partir del día en que reciban el 

requerimiento respectivo. 

 

La autoridad, previa solicitud del interesado, podrá prorrogar el plazo para la 

entrega de la información, documentación, datos e imágenes solicitados, hasta 

por cinco días hábiles. 

 

Como consecuencia de la revisión a la información o documentación requerida, 

el SAT emitirá un oficio en el que hará constar en forma circunstanciada los hechos 

u omisiones que se hubiesen advertido, otorgando un plazo de cinco días hábiles 

para presentar la información o documentación que desvirtúe tales observaciones. 

 

Se tendrán por consentidos los hechos u omisiones consignados en el oficio, si en el 

plazo probatorio quienes realicen las Actividades Vulnerables, no presentan 

documentación comprobatoria que los desvirtúe y, se impondrá la sanción 

correspondiente. 

 

Si derivado de la revisión a la información y documentación entregada por quienes 

realicen las Actividades Vulnerables establecidas en el artículo 17 de la Ley, no 

hubieran hechos u omisiones o se desvirtúan las mismas, el SAT notificará a estos la 

conclusión de la revisión de los documentos presentados. 

 

Adicionalmente, el artículo 9 de las Reglas prevé la posibilidad de que el SAT 

requiera a quien realice actividades vulnerables, a través del Portal, en cualquier 

momento, información y documentación que permita corroborar y acreditar la 

información de su alta y registro, a lo que se deberá dar respuesta dentro de los 

cinco días hábiles siguyientes al día en que se haga la notificación respectiva. El 

SAT podrá prorrogar la entrega de la información por un plazo adicional de tres días 

hábiles. 

  

16. SANCIONES  

 

En primer lugar, es importante señalar que las actividades vulnerables que 

desarrolla RLH, son de las más sancionadas por el SAT, tal como se puede advertir 

de la siguiente tabla2: 

 

ACTIVIDAD VULNERABLE PROCEDIMIENTOS 
NO. DE MULTAS 

IMPUESTAS 

MONTO 

(PESOS) 

1. Juegos con apuesta, concursos 

o sorteos. 22 14 18,449,226 

 
2 Información obtenida a través de una solicitud de información pública.  
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2. Tarjetas de servicio o de crédito 20 20 40,281,091 

3. Tarjetas prepagadas, vales o 

cupones 28 28 17,041,424 

4. Tarjetas de devoluciones y 

recompensas 1 1 13,458 

5. Cheques de viajero 1 1 17,544,698 

6. Servicio de mutuo, préstamo o 

créditos. 408 413 738,644,724 

7. Construcción o desarrollo de 

bienes inmuebles 388 618 723,080,638 

8. Transmisión de derechos sobre 

bienes inmuebles 24 12 24,985,372 

9. Metales preciosos, piedras 

preciosas, joyas o relojes. 82 149 178,801,491 

10. Obras de arte 14 19 40,006,526 

11. Comercialización de vehículos 275 944 502,809,243 

12. Servicios de blindaje 4 26 369,661 

13. Servicio de traslado o 

custodia de dinero o valores 1 190 2,557,020 

14. Servicios profesionales 81 81 140,011,550 

15. Fe publica 38 399 14,771,820 

16. Donativos 90 87 135,421,733 

17. Servicios de comercio exterior 116 71 58,679,544 

18. Uso o goce de bienes 

inmuebles 474 469 692,277,858 

Sumas totales 2,067 3,542 $3,345,747,077 

 

Las sanciones administrativas se encuentran previstas en los artículos 52 al 54 de la 

Ley y se pueden imponer por el incumplimiento a las obligaciones establecidas por 

la Ley.  Dichas sanciones corresponderán a multas, que van que van desde 200 

hasta 65,000 la UMA, que a valor actual en 2020 de $86.88 m.n., ascienden a las 

cantidades de $17,376.00 m.n. hasta $5’647,200.00 m.n. 

 

De acuerdo con ello, RLH deberá concientizar a los sujetos obligados para que 

adviertan que sus omisiones o retraso en el cumplimiento de las funciones que 

tienen encomendadas en esta materia, pueden dar lugar a la imposición de 

sanciones administrativas bastante considerables para la organización, por lo que 

los conminará a actuar conforme a lo previsto en el presente Manual.  

 

Asimismo, RLH hará del conocimiento de los sujetos obligados que sus acciones u 

omisiones pudieran implicarle una responsabilidad penal, por la comisión de algún 

delito, del fuero federal o local, lo que no será permitido, ni tolerado, por lo cual 
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deberán actuar en todo momento de manera ética e integra, en esticto apego a 

la ley y las buenas costumbres. Está prohibida cualquier conducta indebida o ilícita 

que se pretenda realizar en nombre y representación de RLH.  

 

SANCIONES DISCIPLINARIAS POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE ESTE 

MANUAL. 

 

Los empleados o colaboradores de RLH, que incumplan las obligaciones que tienen 

establecidas conforme a este Manual, se harán acreedores a acciones 

disciplinarias, que podrán consistir en amonestación verbal o escrita e incluso, la 

rescisión del contrato laboral, dependiendo de las circunstancias de cada caso.  

 

Asimismo, en caso de que su incumplimiento provoque la comisión de algún delito, 

RLH presentará la querella o denuncia ante el Ministerio Público federal o local, 

según corresponda.  

 

En tratándose de prestadores de servicios, las omisiones en que incurran que den 

lugar a la imposición de sanciones a RLH, provocarán la rescisión del contrato 

respectivo. También en este caso, se podrá presentar una querella o denuncia por 

la probable comisión de un delito cometido por dichos sujetos obligados. 

 

17. MEJORA CONTINUA. 

 

RLH deberá hacer una revisión anual del presente Manual, para realizar las 

adaptaciones que sean necesarias, en caso de que se hayan llevado a cabo 

reformas a la Ley, el Reglamento y las Reglas, o bien, en caso de que la UIF haya 

emitido algunos lineamientos o retroalimentación que modifique alguna 

disposición contenida en el mismo. 

 

Se deberá verificar la idoneidad, adecuación y eficacia de las disposiciones del 

Manual, para el cumplimiento de las obligaciones de RLH establecidas en materia 

de prevención de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo.   
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CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS CONTRA EL TRÁFICO ILÍCITO DE 
ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS SICOTRÓPICAS 

 
 

 Las Partes en la presente Convención, 
 
 Profundamente preocupadas por la magnitud y la tendencia creciente de la producción, la demanda 
y el tráfico ilícitos de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, que representan una grave amenaza para 
la salud y el bienestar de los seres humanos y menoscaban las bases económicas, culturales y políticas 
de la sociedad, 
 
 Profundamente preocupadas asimismo por la sostenida y creciente penetración del tráfico ilícito de 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas en los diversos grupos sociales y, particularmente, por la 
utilización de niños en muchas partes del mundo como mercado de consumo y como instrumentos para 
la producción, la distribución y el comercio ilícitos de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, lo que 
entraña un peligro de gravedad incalculable, 
 
 Reconociendo los vínculos que existen entre el tráfico ilícito y otras actividades delictivas 
organizadas relacionadas con él, que socavan las economías lícitas y amenazan la estabilidad, la 
seguridad y la soberanía de los Estados, 
 
 Reconociendo también que el tráfico ilícito es una actividad delictiva internacional cuya supresión 
exige urgente atención y la más alta prioridad, 
 
 Conscientes de que el tráfico ilícito genera considerables rendimientos financieros y grandes 
fortunas que permiten a las organizaciones delictivas transnacionales invadir, contaminar y corromper las 
estructuras de la administración pública, las actividades comerciales y financieras lícitas y la sociedad a 
todos sus niveles, 
 
 Decididas a privar a las personas dedicadas al tráfico ilícito del producto de sus actividades 
delictivas y eliminar así su principal incentivo para tal actividad, 
 
 Deseosas de eliminar las causas profundas del problema del uso indebido de estupefacientes y 
sustancias sicotrópicas, comprendida la demanda ilícita de dichas drogas y sustancias y las enormes 
ganancias derivadas del tráfico ilícito, 
 
 Considerando que son necesarias medidas de control con respecto a determinadas sustancias, 
como los precursores, productos químicos y disolventes, que se utilizan en la fabricación de 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas, y que, por la facilidad con que se consiguen, han provocado un 
aumento de la fabricación clandestina de esas drogas y sustancias, 
 
 Decididas a mejorar la cooperación internacional para la supresión del tráfico ilícito por mar, 
 
 Reconociendo que la erradicación del tráfico ilícito es responsabilidad colectiva de todos los Estados 
y que, a ese fin, es necesaria una acción coordinada en el marco de la cooperación internacional, 
 
 Reconociendo también la competencia de las Naciones Unidas en materia de fiscalización de 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas y deseando que los órganos internacionales relacionados con 
esa fiscalización actúen dentro del marco de las Naciones Unidas, 
 
 Reafirmando los principios rectores de los tratados vigentes sobre fiscalización de estupefacientes y 
sustancias sicotrópicas y el sistema de fiscalización que establecen, 
 
 Reconociendo la necesidad de fortalecer y complementar las medidas previstas en la Convención 
Única de 1961 sobre Estupefacientes, en esa Convención enmendada por el Protocolo de 1972 de 
Modificación de la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes y en el Convenio sobre Sustancias 
Sicotrópicas de 1971, con el fin de enfrentarse a la magnitud y difusión del tráfico ilícito y sus graves 
consecuencias, 
 
 Reconociendo también la importancia de robustecer e intensificar medios jurídicos eficaces de 
cooperación internacional en asuntos penales para suprimir las actividades delictivas internacionales de 
tráfico ilícito, 
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 Deseosas de concertar una convención internacional que sea un instrumento completo, eficaz y 
operativo, específicamente dirigido contra el tráfico ilícito, en la que se tomen en cuenta los diversos 
aspectos del problema en su conjunto, en particular los que no estén previstos en los tratados vigentes 
en la esfera de los estupefacientes y sustancias sicotrópicas, 
 
 Convienen en lo siguiente: 
 
 

Artículo 1 
 

DEFINICIONES 
 

 Salvo indicación expresa en contrario, o que el contexto haga necesaria otra interpretación, las 
siguientes definiciones se aplicarán en todo el texto de la presente Convención: 
 

a) Por “Junta” se entiende la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes 
establecida por la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes y en esa Convención 
enmendada por el Protocolo de 1972 de Estupefaciente de la Convención Única de 1961 
sobre Estupefacientes; 
b) Por “planta de cannabis” se entiende toda planta del género Cannabis; 
c) Por “arbusto de coca” se entiende la planta de cualesquiera especies del género 
Erythroxylon; 
d) Por “transportista comercial” se entiende una persona o una entidad publica, privada o 
de otro tipo dedicada al transporte de personas, bienes o correo a título oneroso. 
e) Por “Comisión” se entiende la Comisión de Estupefacientes del Consejo Económico y 
Social de las Naciones Unidas; 
f) Por “decomiso” se entiende la privación con carácter definitivo de algún bien por 
decisión de un tribunal o de otra autoridad competente; 
g) Por “entrega vigilada” se entiende la técnica consistente en dejar que remesas ilícitas o 
sospechosas de estupefacientes, sustancias sicotrópicas, sustancias que figuran en el Cuadro 
I o el Cuadro II anexos a la presente Convención o sustancias por las que se hayan 
sustituido las anteriormente mencionadas, salgan del territorio de uno o mas países, lo 
atraviesen o entren en él, con el conocimiento y bajo la supervisión de sus autoridades 
competentes, con el fin de identificar a las personas involucradas en la comisión de delitos 
tipificados de conformidad con el párrafo 1 del artículo 3 de la presente Convención; 
h) Por “Convención de 1961” se entiende la Convención Única de 1961 sobre 
Estupefacientes; 
i) Por “Convención de 1961 en su forma enmendada” se entiende la Convención Única de 
1961 sobre Estupefacientes enmendada por el Protocolo de 1972 de Modificación de la 
Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes; 
j) Por “Convenio de 1971” se entiende el Convenio sobre Sustancias Sicotrópicas de 
1971; 
k) Por “Consejo” se entiende el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas; 
l) Por “embargo preventivo” o “incautación” se entiende la prohibición temporal de 
transferir, convertir, enajenar o mover bienes, o la custodia o el control temporales de 
bienes por mandamiento expedido por un tribunal o por una autoridad competente; 
m) Por “tráfico ilícito” se entiende los delitos enunciados en los párrafos 1 y 2 del artículo 
3 de la presente Convención; 
n) Por “estupefaciente” se entiende cualquiera de las sustancias, naturales o sintéticas, 
que figuran en la Lista I o la Lista II de la Convención Única de 1961 sobre Estupefacientes y 
en esa Convención enmendada por el Protocolo de 1972 de Modificación de la Convención 
Única de 1961 sobre Estupefacientes; 
o) Por “adormidera” se entiende la planta de la especie Papaver somniferum L; 
p) Por “producto” se entiende los bienes obtenidos o derivados directa o indirectamente 
de la comisión de un delito tipificado de conformidad con el párrafo 1 del artículo 3; 
q) Por “bienes” se entiende los activos de cualquier tipo, corporales o incorporales, 
muebles o raíces, tangibles o intangibles, y los documentos o instrumentos legales que 
acrediten la propiedad u otros derechos sobre dichos activos; 
r) Por “sustancia sicotrópica” se entiende cualquier sustancia, natural o sintética, o 
cualquier material natural que figure en las Listas I, II, III o IV del Convenio sobre 
Sustancias Sicotrópicas de 1971; 
s) Por “Secretario General” se entiende el Secretario General de las Naciones Unidas. 
t) Por “Cuadro I” y “Cuadro II” se entiende la lista de sustancias que con esa numeración 
se anexa a la presente Convención, enmendada oportunamente de conformidad con el 
artículo 12; 
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u) Por “Estado de tránsito” se entiende el Estado a través de cuyo territorio se hacen 
pasar estupefacientes, sustancias sicotrópicas y sustancias que figuran en el Cuadro I y el 
Cuadro II, de carácter ilícito, y que no es el punto de procedencia ni el de destino definitivo 
de esas sustancias. 
 

 
Artículo 2 

 
ALCANCE DE LA PRESENTE CONVENCIÓN 

 
1. El propósito de la presente Convención es promover la cooperación entre las Partes a fin de que 
puedan hacer frente con mayor eficacia a los diversos aspectos del tráfico ilícito de estupefacientes y 
sustancias sicotrópicas que tengan una dimensión internacional. En el cumplimiento de las obligaciones 
que hayan contraído en virtud de la presente Convención, las Partes adoptarán las medidas necesarias, 
comprendidas las de orden legislativo y administrativo, de conformidad con las disposiciones 
fundamentales de sus respectivos ordenamientos jurídicos internos. 
 
2. Las Partes cumplirán sus obligaciones derivadas de la presente Convención de manera que 
concuerde con los principios de la igualdad soberana y de la integridad territorial de los Estados y de la 
no intervención en los asuntos internos de otros Estados. 
 
3. Una Parte no ejercerá en el territorio de otra Parte competencias ni funciones que hayan sido 
reservadas exclusivamente a las autoridades de esa otra Parte por su derecho interno. 
 
 

Artículo 3 
 

DELITOS Y SANCIONES 
 

1. Cada una de las Partes adoptará las medidas que sean necesarias para tipificar como delitos 
penales en su derecho interno, cuando se cometan intencionalmente: 
 

a) i) La producción, la fabricación, la extracción, la preparación, la oferta, la oferta 
para la venta, la distribución, la venta, la entrega en cualesquiera condiciones, el 
corretaje, el envío, el envío en tránsito, el transporte, la importación o la 
exportación de cualquier estupefaciente o sustancia sicotrópica en contra de lo 
dispuesto en la Convención de 1961, en la Convención de 1961 en su forma 
enmendada o en el Convenio de 1971; 

ii) El cultivo de la adormidera, el arbusto de coca o la planta de cannabis con 
objeto de producir estupefacientes en contra de lo dispuesto en la Convención 
de 1961 y en la Convención de 1961 en su forma enmendada; 

iii) La posesión o la adquisición de cualquier estupefaciente o sustancia sicotrópica 
con objeto de realizar cualquiera de las actividades enumeradas en el 
precedente apartado i); 

iv) La fabricación, el transporte o la distribución de equipos, materiales o de las 
sustancias enumeradas en el Cuadro I y el Cuadro II, a sabiendas de que van a 
utilizarse en el cultivo, la producción o la fabricación ilícitos de estupefacientes o 
sustancias sicotrópicas o para dichos fines; 

v) La organización, la gestión o la financiación de alguno de los delitos enumerados 
en los precedentes apartados i), ii), iii) o iv); 

 
b) i) La conversión o la transferencia de bienes a sabiendas de que tales bienes 

proceden de alguno o algunos de los delitos tipificados de conformidad con el 
inciso a) del presente párrafo, o de un acto de participación en tal delito o 
delitos, con objeto de ocultar o encubrir el origen ilícito de los bienes o de 
ayudar a cualquier persona que participe en la comisión de tal delito o delitos a 
eludir las consecuencias jurídicas de sus acciones; 

ii) La ocultación o el encubrimiento de la naturaleza, el origen, la ubicación, el 
destino, el movimiento o la propiedad reales de bienes, o de derechos relativos a 
tales bienes, a sabiendas de que proceden de alguno o algunos de los delitos 
tipificados de conformidad con el inciso a) del presente párrafo o de un acto de 
participación en tal delito o delitos; 
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c) A reserva de sus principios constitucionales y de los conceptos fundamentales de su 
ordenamiento jurídico: 

 
i) La adquisición, la posesión o la utilización de bienes, a sabiendas, en el 

momento de recibirlos, de que tales bienes proceden de alguno o algunos de los 
delitos tipificados de conformidad con el inciso a) del presente párrafo o de un 
acto de participación en tal delito o delitos; 

ii) La posesión de equipos o materiales o sustancias enumeradas en el Cuadro I y 
el Cuadro II, a sabiendas de que se utilizan o se habrán de utilizar en el cultivo, 
la producción o la fabricación ilícitos de estupefacientes o sustancias sicotrópicas 
o para tales fines; 

iii) Instigar o inducir públicamente a otros, por cualquier medio, a cometer alguno 
de los delitos tipificados de conformidad con el presente artículo o a utilizar 
ilícitamente estupefacientes o sustancias sicotrópicas; 

iv) La participación en la comisión de alguno de los delitos tipificados de 
conformidad con lo dispuesto en el presente artículo, la asociación y la 
confabulación para cometerlos, la tentativa de cometerlos, y la asistencia, la 
incitación, la facilitación o el asesoramiento en relación con su comisión. 

 
2. A reserva de sus principios constitucionales y de los conceptos fundamentales de su ordenamiento 
jurídico, cada una de las Partes adoptará las medidas que sean necesarias para tipificar como delitos 
penales conforme a su derecho interno, cuando se cometan intencionalmente, la posesión, la adquisición 
o el cultivo de estupefacientes o sustancias sicotrópicas para el consumo personal en contra de lo 
dispuesto en la Convención de 1961, en la Convención de 1961 en su forma enmendada o en el Convenio 
de 1971. 
 
3. El conocimiento, la intención o la finalidad requeridos como elementos de cualquiera de los delitos 
enunciados en el párrafo 1 del presente artículo podrán inferirse de las circunstancias objetivas del caso. 
 
4. a) Cada una de las Partes dispondrá que por la comisión de los delitos tipificados de 

conformidad con el párrafo 1 del presente artículo se apliquen sanciones proporcionadas a la 
gravedad de esos delitos, tales como la pena de prisión u otras formas de privación de 
libertad, las sanciones pecuniarias y el decomiso. 
b) Las Partes podrán disponer, en los casos de delitos tipificados de conformidad con el 
párrafo 1 del presente artículo, que, como complemento de la declaración de culpabilidad o 
de la condena, el delincuente sea sometido a medidas de tratamiento, educación, 
postratamiento, rehabilitación o reinserción social. 
c) No obstante lo dispuesto en los incisos anteriores, en los casos apropiados de 
infracciones de carácter leve, las Partes podrán sustituir la declaración de culpabilidad o la 
condena por la aplicación de otras medidas tales como las de educación, rehabilitación o 
reinserción social, así como, cuando el delincuente sea un toxicómano, de tratamiento y 
postratamiento. 
d) Las Partes podrán, ya sea a título sustitutivo de la declaración de culpabilidad o de la 
condena por un delito tipificado de conformidad con el párrafo 2 del presente artículo o como 
complemento de dicha declaración de culpabilidad o de dicha condena, disponer medidas de 
tratamiento, educación, postratamiento, rehabilitación o reinserción social del delincuente. 
 

5. Las Partes dispondrán lo necesario para que sus tribunales y demás autoridades jurisdiccionales 
competentes puedan tener en cuenta las circunstancias de hecho que den particular gravedad a la 
comisión de los delitos tipificados de conformidad con el párrafo l , del presente artículo, tales como: 
 

a) La participación en el delito de un grupo delictivo organizado del que el delincuente 
forme parte; 
b) La participación del delincuente en otras actividades delictivas internacionales 
organizadas; 
c) La participación del delincuente en otras actividades ilícitas cuya ejecución se vea 
facilitada por la comisión del delito; 
d) El recurso a la violencia o el empleo de armas por parte del delincuente; 
e) El hecho de que el delincuente ocupe un cargo público y de que el delito guarde 
relación con ese cargo; 
f) La victimización o utilización de menores de edad; 
g) El hecho de que el delito se haya cometido en establecimientos penitenciarios, en una 
institución educativa o en un centro asistencial o en sus inmediaciones o en otros lugares a 
los que escolares y estudiantes acudan para realizar actividades educativas, deportivas y 
sociales; 
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h) Una declaración de culpabilidad anterior, en particular por delitos análogos, por 
tribunales extranjeros o del propio país, en la medida en que el derecho interno de cada una 
de las Partes lo permita. 

 
6. Las Partes se esforzarán por asegurarse de que cualesquiera facultades legales discrecionales, 
conforme a su derecho interno, relativas al enjuiciamiento de personas por los delitos tipificados de 
conformidad con lo dispuesto en el presente artículo, se ejerzan para dar la máxima eficacia a las 
medidas de detección y represión, respecto de esos delitos teniendo debidamente en cuenta la necesidad 
de ejercer un efecto disuasivo en lo referente a la comisión de esos delitos. 
 
7. Las Partes velarán porque sus tribunales o demás autoridades competentes tengan en cuenta la 
gravedad de los delitos enumerados en el párrafo 1 del presente artículo y las circunstancias enumeradas 
en el párrafo 5 del presente artículo al considerar la posibilidad de conceder la libertad anticipada o la 
libertad condicional a personas que hayan sido declaradas culpables de alguno de esos delitos. 
 
8. Cada una de las Partes establecerá, cuando proceda, en su derecho interno un plazo de 
prescripción prolongado dentro del cual se pueda iniciar el procesamiento por cualquiera de los delitos 
tipificados de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo. Dicho plazo será mayor cuando el 
presunto delincuente hubiese eludido la administración de justicia. 
 
9. Cada una de las Partes adoptará medidas adecuadas, conforme a lo previsto en su propio 
ordenamiento jurídico, para que la persona que haya sido acusada o declarada culpable de alguno de los 
delitos tipificados de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo, que se encuentre en el territorio 
de dicha Parte, comparezca en el proceso penal correspondiente. 
 
10. A los fines de la cooperación entre las Partes prevista en la presente Convención, en particular la 
cooperación prevista en los artículos 5, 6, 7 y 9, los delitos tipificados de conformidad con el presente 
artículo no se considerarán como delitos fiscales o como delitos políticos ni como delitos políticamente 
motivados, sin perjuicio de las limitaciones constitucionales y de los principios fundamentales del derecho 
interno de las Partes. 
 
11. Ninguna de las disposiciones del presente artículo afectará al principio de que la tipificación de los 
delitos a que se refiere o de las excepciones alegables en relación con estos queda reservada al derecho 
interno de las Partes y de que esos delitos han de ser enjuiciados y sancionados con arreglo a lo previsto 
en ese derecho. 
 
 

Artículo 4 
 

COMPETENCIA 
 

1. Cada una de las Partes: 
 

a) Adoptará las medidas que sean necesarias para declararse competente respecto de los 
delitos que haya tipificado de conformidad con el párrafo l del artículo 3: 

 
i) Cuando el delito se cometa en su territorio; 
ii) Cuando el delito se cometa a bordo de una nave que enarbole su pabellón o de 

una aeronave matriculada con arreglo a su legislación en el momento de 
cometerse el delito; 

 
b) Podrá adoptar las medidas que sean necesarias para declararse competente respecto 
de los delitos que haya tipificado de conformidad con el párrafo 1 del artículo 3: 

 
i) Cuando el delito sea cometido por un nacional suyo o por una persona que tenga 

su residencia habitual en su territorio; 
ii) Cuando el delito se cometa a bordo de una nave para cuya incautación dicha 

Parte haya recibido previamente autorización con arreglo a lo previsto en el 
artículo 17, siempre que esa competencia se ejerza únicamente sobre la base de 
los acuerdos o arreglos a que se hace referencia en los párrafos 4 y 9 de dicho 
artículo; 

iii) Cuando el delito sea uno de los tipificados de conformidad con el apartado iv) 
del inciso c) del párrafo 1 del artículo 3 y se cometa fuera de su territorio con 
miras a perpetrar en él uno de los delitos tipificados de conformidad con el 
párrafo 1 del artículo 3. 
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2. Cada una de las Partes: 
 

a) Adoptará también las medidas que sean necesarias para declararse competente 
respecto de los delitos que haya tipificado de conformidad con el párrafo 1 del artículo 3, 
cuando el presunto delincuente se encuentre en su territorio y dicha Parte no lo extradite a 
otra basándose en que: 

 
i) El delito se ha cometido en su territorio o a bordo de una nave que enarbole su 

pabellón o de una aeronave matriculada con arreglo a su legislación en el 
momento de cometerse el delito; o 

ii) El delito ha sido cometido por un nacional suyo; 
 

b) Podrá adoptar también las medidas que sean necesarias para declararse competente 
respecto de los delitos que haya tipificado de conformidad con el párrafo 1 del artículo 3, 
cuando el presunto delincuente se encuentre en su territorio y dicha Parte no lo extradite a 
otra. 

 
3. La presente Convención no excluye el ejercicio de las competencias penales establecidas por una 
Parte de conformidad con su derecho interno. 
 
 

Artículo 5 
 

DECOMISO 
 

1. Cada una de las Partes adoptará las medidas que sean necesarias para autorizar el decomiso: 
 

a) Del producto derivado de delitos tipificados de conformidad con el párrafo 1 del 
artículo 3, o de bienes cuyo valor equivalga al de ese producto; 
b) De estupefacientes y sustancias sicotrópicas, los materiales y equipos u otros 
instrumentos utilizados o destinados a ser utilizados en cualquier forma para cometer los 
delitos tipificados de conformidad con el párrafo 1 del articulo 3. 
 

2. Cada una de las Partes adoptará también las medidas que sean necesarias para permitir a sus 
autoridades competentes la identificación, la detección y el embargo preventivo o la incautación del 
producto, los bienes, los instrumentos o cualesquiera otros elementos a que se refiere el párrafo 1 del 
presente artículo, con miras a su eventual decomiso. 
 
3. A fin de dar aplicación a las medidas mencionadas en el presente artículo, cada una de las Partes 
facultará a sus tribunales u otras autoridades competentes a ordenar la presentación o la incautación de 
documentos bancarios, financieros o comerciales. Las Partes no podrán negarse a aplicar las 
disposiciones del presente párrafo amparándose en el secreto bancario. 
 
4. a) Al recibirse una solicitud formulada con arreglo al presente artículo por otra Parte que 

sea competente respecto de un delito tipificado de conformidad con el párrafo 1 del articulo 
3, la Parte en cuyo territorio se encuentren el producto, los bienes, los instrumentos o 
cualesquiera otros de los elementos a que se refiere el párrafo 1 del presente artículo: 

 
i) Presentará la solicitud a sus autoridades competentes con el fin de obtener un 

mandamiento de decomiso al que, en caso de concederse, dará cumplimiento; o 
ii) Presentará ante sus autoridades competentes, a fin de que se le dé 

cumplimiento en la medida solicitada, el mandamiento de decomiso expedido 
por la Parte requirente de conformidad con el párrafo l del presente artículo, en 
lo que se refiera al producto, los bienes, los instrumentos o cualesquiera otros 
elementos a que se refiere el párrafo 1 que se encuentren en el territorio de la 
Parte requerida. 

 
b) Al recibirse una solicitud formulada con arreglo al presente artículo por otra Parte que 
sea competente por respecto de un delito tipificado de conformidad con el párrafo 1 del 
artículo 3, la Parte requerida adoptará medidas para la identificación, la detección y el 
embargo preventivo o la incautación del producto, los bienes, los instrumentos o 
cualesquiera otros elementos a que se refiere el párrafo 1 del presente artículo, con miras al 
eventual decomiso que se ordene, ya sea por la Parte requirente o, cuando se haya 
formulado una solicitud con arreglo al inciso a) del presente párrafo, por la Parte requerida. 
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c) Las decisiones o medidas previstas en los incisos a) y b) del presente párrafo serán 
adoptadas por la Parte requerida de conformidad con su derecho interno y con sujeción a sus 
disposiciones, y de conformidad con sus reglas de procedimiento o los tratados, acuerdos o 
arreglos bilaterales o multilaterales que haya concertado con la Parte requirente. 
d) Será aplicable, mutatis mutandis, lo dispuesto en los párrafos 6 a 19 del artículo 7. 
Además de la información enumerada en el párrafo 10 del artículo 7, las solicitudes 
formuladas de conformidad con el presente artículo contendrán lo siguiente: 

 
i) En el caso de una solicitud correspondiente al apartado i) del inciso a) del 

presente párrafo, una descripción de los bienes por decomisar y una exposición 
de los hechos en que se funde la Parte requirente que sea suficiente para que la 
Parte requerida pueda tramitar el mandamiento con arreglo a su derecho 
interno; 

ii) En el caso de una solicitud correspondiente al apartado ii) del inciso a), una 
copia admisible en derecho de un mandamiento de decomiso expedido por la 
Parte requirente que sirva de fundamento a la solicitud, una exposición de los 
hechos e información sobre el alcance de la solicitud de ejecución del 
mandamiento; 

iii) En el caso de una solicitud correspondiente al inciso b), una exposición de los 
hechos en que se funde la Parte requirente y una descripción de las medidas 
solicitadas. 

 
e) Cada una de las Partes proporcionará al Secretario General el texto de cualesquiera de 
sus leyes y reglamentos por los que haya dado aplicación al presente párrafo, así como el 
texto de cualquier cambio ulterior que se efectúe en dichas leyes y reglamentos. 
f) Si una de las Partes opta por supeditar la adopción de las medidas mencionadas en los 
incisos a) y b) del presente párrafo a la existencia de un tratado pertinente, dicha Parte 
considerará la presente Convención como base convencional necesaria y suficiente. 
g) Las Partes procurarán concertar tratados, acuerdos o arreglos bilaterales y 
multilaterales para mejorar la eficacia de la cooperación internacional prevista en el presente 
artículo. 
 

5. a) La Parte que haya decomisado el producto o los bienes conforme a los párrafos 1 ó 4 
del presente artículo dispondrá de ellos en la forma prevista por su derecho interno y sus 
procedimientos administrativos. 
b) Al actuar a solicitud de otra Parte, con arreglo a lo previsto en el presente artículo, la 
Parte podrá prestar particular atención a la posibilidad de concertar acuerdos a fin de: 

 
i) Aportar la totalidad o una parte considerable del valor de dicho producto y de 

dichos bienes, o de los costos derivados de la venta de dicho producto o de 
dichos bienes, a organismos intergubernamentales especializados en la lucha 
contra el tráfico ilícito y el uso indebido de estupefacientes y sustancias 
sicotrópicas; 

ii) Repartirse con otras Partes, conforme a un criterio preestablecido o definido 
para cada caso, dicho producto o dichos bienes, o los costos derivados de la 
venta de dicho producto o de dichos bienes, con arreglo a lo previsto por su 
derecho interno, sus procedimientos administrativos o los acuerdos bilaterales o 
multilaterales que hayan concertado a este fin. 

 
6. a) Cuando el producto se haya transformado o convertido en otros bienes, estos podrán 

ser objeto de las medidas aplicables al producto mencionadas en el presente artículo. 
b) Cuando el producto se haya mezclado con bienes adquiridos de fuentes lícitas, sin 
perjuicio de cualquier otra facultad de incautación o embargo preventivo aplicable, se podrán 
decomisar dichos bienes hasta el valor estimado del producto mezclado. 
c) Dichas medidas se aplicarán asimismo a los ingresos u otros beneficios derivados: 
 

i) Del producto; 
ii) De los bienes con los cuales el producto haya sido transformado o convertido; o 
iii) De los bienes con los cuales se haya mezclado el producto de la misma manera 

y en la misma medida que al producto. 
 

7. Cada una de las Partes considerará la posibilidad de invertir la carga de la prueba respecto del 
origen lícito del supuesto producto u otros bienes sujetos a decomiso, en la medida en que ello sea 
compatible con los principios de su derecho interno y con la naturaleza de sus procedimientos judiciales y 
de otros procedimientos. 
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8. Lo dispuesto en el presente artículo no podrá interpretarse en perjuicio de los derechos de terceros 
de buena fe. 
 
9. Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará al principio de que las medidas que en él se 
prevén serán definidas y aplicadas de conformidad con el derecho interno de cada una de las Partes, y 
con arreglo a lo dispuesto en él. 
 
 

Artículo 6 
 

EXTRADICIÓN 
 

1. El presente artículo se aplicará a los delitos tipificados por las Partes de conformidad con el párrafo 
1 del artículo 3. 
 
2. Cada uno de los delitos a los que se aplica el presente artículo se considerará incluido entre los 
delitos que den lugar a extradición en todo tratado de extradición vigente entre las Partes. Las Partes se 
comprometen a incluir tales delitos como casos de extradición en todo tratado de extradición que 
concierten entre sí. 
 
3. Si una Parte que supedita la extradición a la existencia de un tratado recibe de otra Parte, con la 
que no la vincula ningún tratado de extradición, una solicitud de extradición, podrá considerar la presente 
Convención como la base jurídica de la extradición respecto de los delitos a los que se aplica el presente 
artículo. Las Partes que requieran una legislación detallada para hacer valer la presente Convención como 
base jurídica de la extradición considerarán la posibilidad de promulgar la legislación necesaria. 
 
4. Las Partes que no supediten la extradición a la existencia de un tratado reconocerán los delitos a 
los que se aplica el presente artículo como casos de extradición entre ellas. 
 
5. La extradición estará sujeta a las condiciones previstas por la legislación de la Parte requerida o 
por los tratados de extradición aplicables, incluidos los motivos por los que la Parte requerida puede 
denegar la extradición. 
 
6. Al examinar las solicitudes recibidas de conformidad con el presente artículo, el Estado requerido 
podrá negarse a darles cumplimiento cuando existan motivos justificados que induzcan a sus autoridades 
judiciales u otras autoridades competentes a presumir que su cumplimiento facilitará el procesamiento o 
el castigo de una persona por razón de su raza, religión, nacionalidad u opiniones políticas o que se 
ocasionarán perjuicios por alguna de estas razones a alguna persona afectada por la solicitud. 
 
7. Las Partes se esforzarán por agilizar los procedimientos de extradición y simplificar los requisitos 
probatorios con respecto a cualquiera de los delitos a los que se aplica el presente artículo. 
 
8. A reserva de lo dispuesto en su derecho interno y en sus tratados de extradición, la Parte requerida 
podrá, tras haberse cerciorado de que las circunstancias lo justifican y tienen carácter urgente, y a 
solicitud de la Parte requirente, proceder a la detención de la persona cuya extradición se solicite y que 
se encuentre en su territorio o adoptar otras medidas adecuadas para asegurar su comparecencia en los 
trámites de extradición. 
 
9. Sin perjuicio del ejercicio de cualquier competencia penal declarada de conformidad con su derecho 
interno, la Parte en cuyo territorio se encuentre un presunto delincuente deberá: 
 

a) Si no lo extradita por un delito tipificado de conformidad con el párrafo l del artículo 3 
por los motivos enunciados en el inciso a) del párrafo 2 del artículo 4, presentar el caso ante 
sus autoridades competentes para enjuiciarlo, salvo que se haya acordado otra cosa con la 
Parte requirente; 
b) Si no lo extradita por un delito de ese tipo y se ha declarado competente en relación 
con ese delito de conformidad con el inciso b) del párrafo 2 del artículo 4, presentar el caso 
ante sus autoridades competentes para enjuiciarlo, salvo que la Parte requirente solicite otra 
coca a efectos de salvaguardar su competencia legítima. 
 

10. Si la extradición solicitada con el propósito de que se cumpla una condena se deniega basándose 
en que la persona objeto de la solicitud es nacional de la Parte requerida, ésta, si su legislación lo 
permite y de conformidad con los requisitos de dicha legislación, previa solicitud de la Parte requirente, 
considerará la posibilidad de hacer cumplir la condena impuesta conforme a la legislación de la Parte 
requirente o el resto de dicha condena que quede por purgar. 
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11. Las Partes procurarán concertar acuerdos bilaterales y multilaterales para llevar a cabo la 
extradición o aumentar su eficacia. 
 
12. Las Partes podrán considerar la posibilidad de concertar acuerdos bilaterales o multilaterales, ya 
sean especiales o generales, sobre el traslado de las personas condenadas a prisión u otra forma de 
privación de libertad por los delitos a los que se aplica el presente artículo, a fin de que puedan terminar 
de cumplir sus condenas en su país. 
 
 

Artículo 7 
 

ASISTENCIA JUDICIAL RECÍPROCA 
 

1. Las Partes se prestarán, a tenor de lo dispuesto en el presente artículo, la más amplia asistencia 
judicial recíproca en las investigaciones, procesos y actuaciones judiciales referentes a delitos tipificados 
de conformidad con el párrafo 1 del artículo 3. 
 
2. La asistencia judicial recíproca que ha de prestarse de conformidad con el presente artículo podrá 
ser solicitada para cualquiera de los siguientes fines: 
 

a) Recibir testimonios o tomar declaración a personas; 
b) Presentar documentos judiciales; 
c) Efectuar inspecciones e incautaciones; 
d) Examinar objetos y lugares; 
e) Facilitar información y elementos de prueba; 
f) Entregar originales o copias autenticas de documentos y expedientes relacionados con 
el caso, inclusive documentación bancaria, financiera, social y comercial; 
g) Identificar o detectar el producto, los bienes, los instrumentos u otros elementos con 
fines probatorios. 
 

3. Las Partes podrán prestarse cualquier otra forma de asistencia judicial recíproca autorizada por el 
derecho interno de la Parte requerida. 
 
4. Las Partes, si así se les solicita y en la medida compatible con su derecho y práctica internos, 
facilitarán o alentarán la presentación o disponibilidad de personas, incluso de detenidos, que consientan 
en colaborar en las investigaciones o en intervenir en las actuaciones. 
 
5. Las Partes no invocarán el secreto bancario para negarse a prestar asistencia judicial recíproca con 
arreglo al presente artículo. 
 
6. Lo dispuesto en el presente artículo no afectará a las obligaciones derivadas de otros tratados 
bilaterales o multilaterales, vigentes o futuros, que rijan, total o parcialmente la asistencia judicial 
recíproca en asuntos penales. 
 
7. Los párrafos 8 a 19 del presente artículo se aplicarán a las solicitudes que se formulen con arreglo 
al mismo, siempre que no medie entre las Partes interesadas un tratado de asistencia judicial recíproca. 
Cuando las Partes estén vinculadas por un tratado de esta índole, se aplicarán las disposiciones 
correspondientes de dicho tratado, salvo que las Partes convengan en aplicar, en su lugar, los párrafos 8 
a 19 del presente artículo. 
 
8. Las Partes designarán una autoridad o, cuando sea necesario, varias autoridades, con facultades 
para dar cumplimiento a las solicitudes de asistencia judicial recíproca o transmitirlas a las autoridades 
competentes para su ejecución. Se notificará al Secretario General la autoridad o autoridades que hayan 
sido designadas para este fin. Las autoridades designadas por las Partes serán las encargadas de 
transmitir las solicitudes de asistencia judicial recíproca y cualquier otra comunicación pertinente; la 
presente disposición no afectará al derecho de cualquiera de las Partes a exigir que estas solicitudes y 
comunicaciones le sean enviadas por vía diplomática y, en circunstancias urgentes, cuando las Partes 
convengan en ello, por conducto de la Organización Internacional de Policía Criminal, de ser ello posible. 
 
9. Las solicitudes deberán presentarse por escrito en un idioma aceptable para la Parte requerida. Se 
notificará al Secretario General el idioma o idiomas que sean aceptables para cada una de las Partes. En 
situaciones de urgencia, y cuando las Partes convengan en ello se podrán hacer las solicitudes 
verbalmente, debiendo ser seguidamente confirmadas por escrito. 
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10. En las solicitudes de asistencia judicial recíproca deberá figurar lo siguiente: 
 

a) La identidad de la autoridad que haga la solicitud; 
b) El objeto y la índole de la investigación, del proceso o de las actuaciones a que se 
refiera la solicitud, y el nombre y funciones de la autoridad que esté efectuando dicha 
investigación, dicho procesamiento o dichas actuaciones; 
c) Un resumen de los datos pertinentes, salvo cuando se trace de solicitudes para la 
presentación de documentos judiciales; 
d) Una descripción de la asistencia solicitada y pormenores sobre cualquier procedimiento 
particular que la Parte requirente desee que se aplique; 
e) Cuando sea posible, la identidad y la nacionalidad de toda persona involucrada y el 
lugar en que se encuentre; 
f) La finalidad para la que se solicita la prueba, información o actuación. 
 

11. La Parte requerida podrá pedir información adicional cuando sea necesaria para dar cumplimiento a 
la solicitud de conformidad con su derecho interno o para facilitar dicho cumplimiento. 
 
12. Se dará cumplimiento a toda solicitud con arreglo al derecho interno de la Parte requerida y, en la 
medida en que no se contravenga la legislación de dicha Parte y siempre que ello sea posible, de 
conformidad con los procedimientos especificados en la solicitud. 
 
13. La Parte requirente no comunicará ni utilizará, sin previo consentimiento de la Parte requerida, la 
información, o las pruebas proporcionadas por la Parte requerida para otras investigaciones, procesos o 
actuaciones distintas de las indicadas en la solicitud. 
 
14. La Parte requirente podrá exigir que la Parte requerida mantenga reserva acerca de la existencia y 
el contenido de la solicitud, salvo en la medida necesaria para darle cumplimiento. Si la Parte requerida 
no puede mantener esa reserva, lo hará saber de inmediato a la Parte requirente. 
 
15. La asistencia judicial recíproca solicitada podrá ser denegada: 
 

a) Cuando la solicitud no se ajuste a lo dispuesto en el presente artículo; 
b) Cuando la Parte requerida considere que el cumplimiento de lo solicitado pudiera 
menoscabar su soberanía, su seguridad, su orden público u otros intereses fundamentales; 
c) Cuando el derecho interno de la Parte requerida prohíba a sus autoridades acceder a 
una solicitud formulada en relación con un delito análogo, si éste hubiera sido objeto de 
investigación, procesamiento o actuaciones en el ejercicio de su propia competencia; 
d) Cuando acceder a la solicitud sea contrario al ordenamiento jurídico de la Parte 
requerida en lo relativo a la asistencia judicial recíproca. 
 

16. Las denegaciones de asistencia judicial recíproca serán motivadas. 
 
17. La asistencia judicial recíproca podrá ser diferida por la Parte requerida si perturbase el curso de 
una investigación, un proceso o unas actuaciones. En tal caso, la Parte requerida deberá consultar con la 
Parte requirente para determinar si es aun posible prestar la asistencia en la forma y en las condiciones 
que la primera estime necesarias. 
 
18. El testigo, perito u otra persona que consienta en deponer en juicio o en colaborar en una 
investigación, proceso o actuación judicial en el territorio de la Parte requirente, no será objeto de 
procesamiento, detención o castigo, ni de ningún tipo de restricción de su libertad personal en dicho 
territorio por actos, omisiones o por declaraciones de culpabilidad anteriores a la fecha en que abandonó 
el territorio de la Parte requerida. Ese salvoconducto cesará cuando el testigo, perito u otra persona haya 
tenido durante 15 días consecutivos, o durante el período acordado por las Partes, después de la fecha en 
que se le haya informado oficialmente de que las autoridades judiciales ya no requerían su presencia, la 
oportunidad de salir del país y, no obstante, permanezca voluntariamente en el territorio o regrese 
espontáneamente a él después de haberlo abandonado. 
 
19. Los gastos ordinarios que ocasione la ejecución de una solicitud serán sufragados por la Parte 
requerida salvo que las Partes interesadas hayan acordado otra cosa. Cuando se requieran a este fin 
gastos cuantiosos o de carácter extraordinario, las Partes se consultarán para determinar los términos y 
condiciones en que se haya de dar cumplimiento a la solicitud, así como la manera en que se sufragarán 
los gastos. 
 
20. Cuando sea necesario, las Partes considerarán la posibilidad de concertar acuerdos o arreglos 
bilaterales o multilaterales que sirvan a los fines del presente artículo y que, en la práctica, den efecto a 
sus disposiciones o las refuercen. 
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Artículo 8 
 

REMISIÓN DE ACTUACIONES PENALES 
 

 Las Partes considerarán la posibilidad de remitirse actuaciones penales para el procesamiento por 
los delitos tipificados de conformidad con el párrafo 1 del artículo 3, cuando se estime que esa remisión 
obrará en interés de una correcta administración de justicia. 
 
 

Artículo 9 
 

OTRAS FORMAS DE COOPERACIÓN Y CAPACITACIÓN 
 

1. Las Partes colaborarán estrechamente entre sí, en armonía con sus respectivos ordenamientos 
jurídicos y administrativos, con miras a aumentar la eficacia de las medidas de detección y represión 
orientadas a suprimir la comisión de los delitos tipificados de conformidad con el párrafo 1 del artículo 3. 
Deberán, en particular, sobre la base de acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales: 
 

a) Establecer y mantener canales de comunicación entre sus organismos y servicios 
competentes a fin de facilitar el intercambio rápido y seguro de información sobre todos los 
aspectos de los delitos tipificados de conformidad con el párrafo 1 del artículo 3, incluso, 
siempre que las Partes interesadas lo estimen oportuno, sobre sus vinculaciones con otras 
actividades delictivas; 
b) Cooperar en la realización de indagaciones, con respecto a delitos tipificados de 
conformidad con el párrafo 1 del artículo 3 y de carácter internacional, acerca: 
 

i) De la identidad, el paradero y las actividades de personas presuntamente 
implicadas en delitos tipificados de conformidad con el párrafo 1 del artículo 3; 

ii) Del movimiento del producto o de los bienes destinados de la comisión de esos 
delitos; 

iii) Del movimiento de estupefacientes, sustancias sicotrópicas, sustancias que 
figuran en el Cuando I y el Cuadro II de la presente Convención e instrumentos 
utilizados o destinados a ser utilizados en la comisión de esos delitos; 

 
c) Cuando sea oportuno, y siempre que no contravenga lo dispuesto en su derecho 
interno, crear equipos conjuntos, teniendo en cuenta la necesidad de proteger la seguridad 
de las personas y de las operaciones, para dar efecto a lo dispuesto en el presente párrafo. 
Los funcionarios de cualquiera de las Partes que integren esos equipos actuarán conforme a 
la autorización de las autoridades competentes de la Parte en cuyo territorio se ha de llevar a 
cabo la operación. En todos esos casos las Partes de que se trate velarán porque se respete 
plenamente la soberanía de la Parte en cuyo territorio se ha de realizar la operación; 
d) Proporcionar, cuando corresponda, las cantidades necesarias de sustancias para su 
análisis o investigación; 
e) Facilitar una coordinación eficaz entre sus organismos y servicios competentes y 
promover el intercambio de personal y de otros expertos, incluso destacando funcionarios de 
enlace. 
 

2. Cada una de las Partes, en la medida necesaria, iniciará, desarrollará o perfeccionará programas 
específicos de capacitación destinados a su personal de detección y represión o de otra índole, incluido el 
personal aduanero, encargado de suprimir los delitos tipificados de conformidad con el párrafo 1 del 
artículo 3.  En particular, estos programas se referirán a: 
 

a) Los métodos utilizados en la detección y supresión de los delitos tipificados de 
conformidad con el párrafo 1 del artículo 3; 
b) Las rutas y técnicas utilizadas por personas presuntamente implicadas en delitos 
tipificados de conformidad con el párrafo 1 del artículo 3, en particular en los Estados de 
tránsito, y medidas adecuadas para contrarrestar su utilización; 
c) La vigilancia de la importación y exportación de estupefacientes, sustancias 
sicotrópicas y sustancias que figuran en el Cuadro I y el Cuadro II; 
d) La detección y vigilancia del movimiento del producto y los bienes derivados de la 
comisión de los delitos tipificados de conformidad con el párrafo 1 del artículo 3, y de los 
estupefacientes, sustancias sicotrópicas y sustancias que figuran en el Cuadro I y el Cuadro 
II, y de los instrumentos que se utilicen o se pretenda utilizar en la comisión de dichos 
delitos; 
e) Los métodos utilizados para la transferencia, la ocultación o el encubrimiento de dicho 
producto, y de dichos bienes e instrumentos; 
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f) El acopio de pruebas; 
g) Las técnicas de fiscalización en zonas y puertos francos; 
h) Las técnicas modernas de detección y represión. 

 
3. Las Partes se prestarán asistencia en la planificación y ejecución de programas de investigación y 
capacitación encaminados a intercambiar conocimientos en las esferas mencionadas en el párrafo 2 del 
presente artículo y, a ese fin, deberán también, cuando proceda, recurrir a conferencias y seminarios 
regionales e internacionales a fin de promover la cooperación y estimular el examen de los problemas de 
interés común, incluidos en particular los problemas y necesidades especiales de los Estados de tránsito. 
 
 

Artículo 10 
 

COOPERACIÓN INTERNACIONAL Y ASISTENCIA A LOS ESTADOS DE TRÁNSITO 
 

1. Las Partes cooperarán, directamente o por conducto de las organizaciones internacionales o 
regionales competentes, para prestar asistencia y apoyo a los Estados de tránsito y, en particular, a los 
países en desarrollo que necesiten de tales asistencia y apoyo, en la medida de lo posible, mediante 
programas de cooperación técnica para impedir la entrada y el tránsito ilícitos, así como para otras 
actividades conexas. 
 
2. Las Partes podrán convenir, directamente o por conducto de las organizaciones internacionales o 
regionales competentes, en proporcionar asistencia financiera a dichos Estados de tránsito con el fin de 
aumentar y fortalecer la infraestructura que necesiten para una fiscalización y una prevención eficaces 
del tráfico ilícito. 
 
3. Las Partes podrán concertar acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales para aumentar la 
eficacia de la cooperación internacional prevista en el presente artículo y podrán tomar en consideración 
la posibilidad de concertar arreglos financieros a ese respecto. 
 
 

Artículo 11 
 

ENTREGA VIGILADA 
 

1. Si lo permiten los principios fundamentales de sus respectivos ordenamientos jurídicos internos, las 
Partes adoptarán las medidas necesarias, dentro de sus posibilidades, para que se pueda utilizar de 
forma adecuada, en el plano internacional, la técnica de entrega vigilada, de conformidad con acuerdos o 
arreglos mutuamente convenidos, con el fin de descubrir a las personas implicadas en delitos tipificados 
de conformidad con el párrafo 1 del artículo 3 y de entablar acciones legales contra ellas. 
 
2. Las decisiones de recurrir a la entrega vigilada se adoptarán caso por caso y podrán, cuando sea 
necesario, tener en cuenta los arreglos financieros y los relativos al ejercicio de su competencia por las 
Partes interesadas. 
 
3. Las remesas ilícitas cuya entrega vigilada se haya acordado podrán, con el consentimiento de las 
Partes interesadas, ser interceptadas y autorizadas a proseguir intactas o habiéndose retirado o 
sustituido total o parcialmente los estupefacientes o sustancias sicotrópicas que contengan. 
 
 

Artículo 12 
 

SUSTANCIAS QUE SE UTILIZAN CON FRECUENCIA EN LA FABRICACIÓN ILÍCITA DE 
ESTUPEFACIENTES O SUSTANCIAS SICOTRÓPICAS 

 
1. Las Partes adoptarán las medidas que estimen adecuadas para evitar la desviación de las 
sustancias que figuran en el Cuadro I y el Cuadro II, utilizadas en la fabricación ilícita de estupefacientes 
o sustancias sicotrópicas, y cooperarán entre ellas con este fin. 
 
2. Si una de las Partes o la Junta posee datos que, a su juicio, puedan requerir la inclusión de una 
sustancia en el Cuadro I o el Cuadro II, lo notificará al Secretario General y le facilitará los datos en que 
se base la notificación. El procedimiento descrito en los párrafos 2 a 7 del presente artículo también será 
aplicable cuando una de las Partes o la Junta posea información que justifique suprimir una sustancia del 
Cuadro I o del Cuadro II o trasladar una sustancia de un Cuadro a otro. 
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 3. El Secretario General comunicará esa notificación y los datos que considere pertinentes a las 
Partes, a la Comisión y, cuando la notificación proceda de alguna de las Partes, a la Junta. Las Partes 
comunicarán al Secretario General sus observaciones acerca de la notificación y toda la información 
complementaria que pueda serle útil a la Junta para elaborar un dictamen y a la Comisión para adoptar 
una decisión. 
 
4. Si la Junta, teniendo en cuenta la magnitud, importancia y diversidad del uso lícito de esa 
sustancia, y la posibilidad y facilidad del empleo de otras sustancias tanto para la utilización lícita como 
para la fabricación ilícita de estupefacientes o de sustancias sicotrópicas, comprueba: 
 

a) Que la sustancia se emplea con frecuencia en la fabricación ilícita de un estupefaciente 
o de una sustancia sicotrópica; 
b) Que el volumen y la magnitud de la fabricación ilícita de un estupefaciente o de una 
sustancia sicotrópica crean graves problemas sanitarios o sociales, que justifican la adopción 
de medidas en el plano internacional, comunicará a la Comisión un dictamen sobre la 
sustancia, en el que se señale el efecto que tendría su incorporación al Cuadro I o al Cuadro 
II tanto sobre su uso lícito como sobre su fabricación ilícita, junto con recomendaciones de 
las medidas de vigilancia que, en su caso, sean adecuadas a la luz de ese dictamen. 
 

5. La Comisión, teniendo en cuenta las observaciones presentadas por las Partes y las observaciones 
y recomendaciones de la Junta, cuyo dictamen será determinante en cuanto a los aspectos científicos, y 
tomando también debidamente en consideración otros factores pertinentes, podrá decidir, por una 
mayoría de dos tercios de sus miembros, incorporar una sustancia al Cuadro I o al Cuadro II. 
 
6. Toda decisión que tome la Comisión de conformidad con el presente artículo será notificada por el 
Secretario General a todos los Estados y otras entidades que sean Partes en la presente Convención o 
puedan llegar a serlo y a la Junta. Tal decisión surtirá pleno efecto respecto de cada una de las Partes a 
los 180 días de la fecha de la notificación. 
 
7. a) Las decisiones de la Comisión adoptadas con arreglo al presente artículo estarán 

sujetas a revisión por el Consejo, cuando así lo solicite cualquiera de las Partes dentro de un 
plazo de 180 días contados a partir de la fecha de la notificación de la decisión. La solicitud 
de revisión será presentada al Secretario General junto con toda la información pertinente en 
que se base dicha solicitud de revisión. 
b) El Secretario General transmitirá copias de la solicitud de revisión y de la información 
pertinente a la Comisión, a la Junta y a todas las Partes, invitándolas a presentar sus 
observaciones dentro del plazo de 90 días. Todas las observaciones que se reciban se 
comunicarán al Consejo para que éste las examine. 
c) El Consejo podrá confirmar o revocar la decisión de la Comisión. La notificación de la 
decisión del Consejo se transmitirá a todos los Estados y otras entidades que sean Partes en 
la presente Convención o que puedan llegar a serlo, a la Comisión y a la Junta. 
 

8. a) Sin perjuicio de las disposiciones de carácter general del párrafo 1 del presente artículo 
y de lo dispuesto en la Convención de 1961, en la Convención de 1961 en su forma 
enmendada y en el Convenio de 1971, las Partes tomarán las medidas que estimen 
oportunas para vigilar la fabricación y la distribución de sustancias que figuren en los 
Cuadros I y II que se realicen dentro de su territorio. 
b) Con este fin las Partes podrán: 

 
i) Controlar a todas las personas y empresas que se dediquen a la fabricación o la 

distribución de tales sustancias; 
ii) Controlar bajo licencia el establecimiento y los locales en que se realicen las 

mencionadas fabricación o distribución; 
iii) Exigir que los licenciatarios obtengan la autorización para realizar las 

mencionadas operaciones; 
iv) Impedir la acumulación en posesión de fabricantes y distribuidores de 

cantidades de esas sustancias que excedan de las que requieran el desempeño 
normal de las actividades comerciales y las condiciones prevalecientes en el 
mercado. 

 
9. Cada una de las Partes adoptará, con respecto a las sustancias que figuren en el Cuadro I y el 
Cuadro II, las siguientes medidas: 
 

a) Establecer y mantener un sistema para vigilar el comercio internacional de sustancias 
que figuran en el Cuadro I y el Cuadro II a fin de facilitar el descubrimiento de operaciones 
sospechosas. Esos sistemas de vigilancia deberán aplicarse en estrecha cooperación con los 
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fabricantes, importadores, exportadores, mayoristas y minoristas, que deberán informar a 
las autoridades competentes sobre los pedidos y operaciones sospechosos; 
b) Disponer la incautación de cualquier sustancia que figure en el Cuadro I o el Cuadro II 
si hay pruebas suficientes de que se ha de utilizar para la fabricación ilícita de 
estupefacientes o sustancias sicotrópicas; 
c) Notificar, lo antes posible, a las autoridades y servicios competentes de las Partes 
interesadas si hay razones para presumir que la importación, la exportación o el tránsito de 
una sustancia que figura en el Cuadro I o el Cuadro II se destina a la fabricación ilícita de 
estupefacientes o sustancias sicotrópicas, facilitando, en particular, información sobre los 
medios de pago y cualesquiera otros elementos esenciales en los que se funde esa 
presunción; 
d) Exigir que las importaciones y exportaciones estén correctamente etiquetadas y 
documentadas. Los documentos comerciales como facturas, manifiestos de carga, 
documentos aduaneros y de transporte y otros documentos relativos al envío, deberán 
contener los nombres, tal como figuran en el Cuadro I o el Cuadro II, de las sustancias que 
se importen o exporten, la cantidad que se importe o exporte y el nombre y la dirección del 
importador, del exportador y, cuando sea posible, del consignatario; 
e) Velar porque los documentos mencionados en el inciso d) sean conservados durante dos 
años por lo menos y puedan ser inspeccionados por las autoridades competentes. 
 

10. a) Además de lo dispuesto en el párrafo 9, y a petición de la Parte interesada dirigida al 
Secretario General, cada una de las Partes de cuyo territorio se vaya a exportar una de las 
sustancias que figuran en el Cuadro I velará porque, antes de la exportación, sus 
autoridades competentes proporcionen la siguiente información a las autoridades 
competentes del país importador: 

 
i) El nombre y la dirección del exportador y del importador y, cuando sea posible, 

del consignatario; 
ii) El nombre de la sustancia que figura en el Cuadro I; 
iii) La cantidad de la sustancia que se ha de exportar; 
iv) El punto de entrada y la fecha de envío previstos; 
v) Cualquier otra información que acuerden mutuamente las Partes. 
 

b) Las Partes podrán adoptar medidas de fiscalización más estrictas o rigurosas que las 
previstas en el presente párrafo si, a su juicio, tales medidas son convenientes o necesarias. 

 
11. Cuando una de las Partes facilite información a otra Parte con arreglo a lo dispuesto en los párrafos 
9 y 10 del presente artículo, la Parte que facilita tal información podrá exigir que la Parte que la reciba 
respete el carácter confidencial de los secretos industriales, empresariales, comerciales o profesionales o 
de los procesos industriales que contenga. 
 
12. Cada una de las Partes presentará anualmente a la Junta, en la forma y de la manera que ésta 
disponga y en los formularios que ésta suministre, información sobre: 
 

a) Las cantidades incautadas de sustancias que figuran en el Cuadro I y el Cuadro II y, 
cuando se conozca, su origen; 
b) Cualquier sustancia que no figure en el Cuadro I o el Cuadro II, pero de la que se sepa 
que se emplea en la fabricación ilícita de estupefacientes o sustancias sicotrópicas y que, a 
juicio de esa Parte, sea considerada lo bastante importante para ser señalada a la atención 
de la Junta; 
c) Los métodos de desviación y de fabricación ilícita. 
 

13. La Junta informará anualmente a la Comisión sobre la aplicación del presente artículo, y la 
Comisión examinará periódicamente la idoneidad y la pertinencia del Cuadro I y del Cuadro II. 
 
14. Las disposiciones del presente artículo no se aplicarán a los preparados farmacéuticos ni a otros 
preparados que contengan sustancias que figuran en el Cuadro I o el Cuadro II y que estén compuestos 
de forma tal que esas sustancias no puedan emplearse o recuperarse fácilmente por medios de sencilla 
aplicación. 
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Artículo 13 
 

MATERIALES Y EQUIPOS 
 

 Las Partes adoptarán las medidas que consideren adecuadas para impedir el comercio y la 
desviación de materiales y equipos destinados a la producción o fabricación ilícitas de estupefacientes y 
sustancias sicotrópicas y cooperarán a este fin. 
 
 

Artículo 14 
 

MEDIDAS PARA ERRADICAR EL CULTIVO ILÍCITO DE PLANTAS DE LAS QUE SE EXTRAEN ESTUPEFACIENTES Y PARA ELIMINAR LA 

DEMANDA ILÍCITA DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS SICOTRÓPICAS 
 

1. Cualquier medida adoptada por las Partes para la aplicación de la presente Convención no será 
menos estricta que las normas aplicables a la erradicación del cultivo ilícito de plantas que contengan 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas y a la eliminación de la demanda ilícita de estupefacientes y 
sustancias sicotrópicas conforme a lo dispuesto en la Convención de 1961, en la Convención de 1961 en 
su forma enmendada y en el Convenio de 1971. 
 
2. Cada una de las Partes adoptará medidas adecuadas para evitar el cultivo ilícito de las plantas que 
contengan estupefacientes o sustancias sicotrópicas, tales como las plantas de adormidera, los arbustos 
de coca y las plantas de cannabis, así como para erradicar aquellas que se cultiven ilícitamente en su 
territorio. Las medidas que se adopten deberán respetar los derechos humanos fundamentales y tendrán 
debidamente en cuenta los usos tradicionales lícitos, donde al respecto exista la evidencia histórica, así 
como la protección del medio ambiente. 
 
3. a) Las Partes podrán cooperar para aumentar la eficacia de los esfuerzos de erradicación. 

Tal cooperación podrá comprender, entre otras cosas, el apoyo, cuando proceda, al 
desarrollo rural integrado tendiente a ofrecer soluciones sustitutivas del cultivo ilícito que 
sean económicamente viables. Factores como el acceso a los mercados, la disponibilidad de 
recursos y las condiciones socioeconómicas imperantes deberán ser tomados en cuenta 
antes de que estos programas hayan sido puestos en marcha. Las Partes podrán llegar a 
acuerdos sobre cualesquiera otras medidas adecuadas de cooperación. 
b) Las Partes facilitarán también el intercambio de información científicas y técnica y la 
realización de investigaciones relativas a la erradicación. 
c) Cuando tengan fronteras comunes, las Partes tratarán de cooperar en programas de 
erradicación en sus respectivas zonas situadas a lo largo de dichas fronteras. 
 

4. Las Partes adoptarán medidas adecuadas tendientes a eliminar o reducir la demanda ilícita de 
estupefacientes y sustancias sicotrópicas con miras a reducir el sufrimiento humano y acabar con los 
incentivos financieros del tráfico ilícito. Estas medidas podrán basarse, entre otras cosas, en las 
recomendaciones de las Naciones Unidas, los organismos especializados de las Naciones Unidas, tales 
como la Organización Mundial de la Salud, y otras organizaciones internacionales competentes, y en el 
Plan Amplio y Multidisciplinario aprobado por la Conferencia internacional sobre el Uso Indebido y el 
Tráfico Ilícitos de Drogas celebrada en 1987, en la medida en que éste se relacione con los esfuerzos de 
las organizaciones gubernamentales y no gubernamentales y de entidades privadas en las esferas de la 
prevención, del tratamiento y de la rehabilitación. Las Partes podrán concertar acuerdos o arreglos 
bilaterales o multilaterales tendientes a eliminar o reducir la demanda ilícita de estupefacientes y 
sustancias sicotrópicas. 
 
5. Las Partes podrán asimismo adoptar las medidas necesarias para que los estupefacientes, 
sustancias sicotrópicas y sustancias que figuran en el Cuadro I y el Cuadro II que se hayan incautado o 
decomisado sean destruidas prontamente o se disponga de ellas de acuerdo con la ley y para que las 
cantidades necesarias debidamente certificadas de esas sustancias sean admisibles a efectos probatorios. 
 
 

Artículo 15 
 

TRANSPORTISTAS COMERCIALES 
 

1. Las Partes adoptarán medidas adecuadas a fin de garantizar que los medios de transporte 
utilizados por los transportistas comerciales no lo sean para cometer delitos tipificados de conformidad 
con el párrafo l del artículo 3; entre esas medidas podrá figurar la concertación de arreglos especiales con 
los transportistas comerciales. 
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2. Cada una de las Partes exigirá a los transportistas comerciales que tomen precauciones razonables 
a fin de impedir que sus medios de transporte sean utilizados para cometer delitos tipificados de 
conformidad con el párrafo 1 del artículo 3. Entre esas precauciones podrán figurar las siguientes: 
 

a) Cuando el establecimiento principal del transportista comercial se encuentre en el 
territorio de dicha Parte: 

 
i) La capacitación del personal para descubrir personas o remesas sospechosas; 
ii) El estímulo de la integridad moral del personal. 
 

b) Cuando el transportista comercial desarrolle actividades en el territorio de dicha Parte: 
 

i) La presentación por adelantado, cuando sea posible, de los manifiestos de 
carga; 

ii) La utilización en los contenedores de sellos inviolables y verificables 
individualmente; 

iii) La denuncia a las autoridades competentes, en la primera ocasión, de cualquier 
circunstancia sospechosa que pueda estar relacionada con la comisión de delitos 
tipificados de conformidad con el párrafo 1 del artículo 3. 

 
3. Cada una de las Partes procurará garantizar que los transportistas comerciales y las autoridades 
competentes de los lugares de entrada y salida, y demás zonas de control aduanero, cooperen a fin de 
impedir el acceso no autorizado a los medios de transporte y a la carga, así como en la aplicación de las 
medidas de seguridad adecuadas. 
 
 

Artículo 16 
 

DOCUMENTOS COMERCIALES Y ETIQUETAS DE LAS EXPORTACIONES 
 

1. Cada una de las Partes exigirá que las exportaciones licitas de estupefacientes y sustancias 
sicotrópicas estén debidamente documentadas. Además de los requisitos de documentación previstos en 
el artículo 31 de la Convención de 1961, en el artículo 31 de la Convención de 1961 en su forma 
enmendada y en el artículo 12 del Convenio de 1971, en los documentos comerciales, tales como 
facturas, manifiestos de carga, documentos aduaneros y de transporte y otros documentos relativos al 
envío, deberán indicarse los nombres de los estupefacientes y sustancias sicotrópicas que se exporten, 
tal como figuren en las Listas correspondientes de la Convención de 1961, de la Convención de 1961 en 
su forma enmendada y del Convenio de 1971, así como la cantidad exportada y el nombre y la dirección 
del exportador, del importador y, cuando sea posible, del consignatario. 
 
2. Cada una de las Partes exigirá que las remesas de estupefacientes y sustancias Sicotrópicas 
exportadas no vayan incorrectamente etiquetadas. 
 
 

Artículo 17 
 

TRÁFICO ILÍCITO POR MAR 
 

1. Las Partes cooperarán en todo lo posible para eliminar el tráfico ilícito por mar, de conformidad con 
el derecho internacional del mar. 
 
2. Toda Parte que tenga motivos razonables para sospechar que una nave de su pabellón, o que no 
enarbole ninguno o no lleve matrícula, está siendo utilizada para el tráfico ilícito, podrá solicitar asistencia 
de otras Partes a fin de poner termino a esa utilización. Las Partes a las que se solicite dicha asistencia la 
prestarán con los medios de que dispongan. 
 
3. Toda Parte que tenga motivos razonables para sospechar que una nave que esté haciendo uso de 
la libertad de navegación con arreglo al derecho internacional y que enarbole el pabellón o lleve matrícula 
de otra Parte, esta siendo utilizada para el tráfico ilícito, podrá notificarlo al Estado del pabellón y pedir 
que confirme la matrícula; si la confirma, podrá solicitarle autorización para adoptar las medidas 
adecuadas con respecto a esa nave. 
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4. De conformidad con el párrafo 3 o con los tratados vigentes entre las Partes, o con cualquier otro 
acuerdo o arreglo que se haya podido concertar entre ellas, el Estado del pabellón podrá autorizar al 
Estado requirente, entre otras cocas, a: 
 

a) Abordar la nave; 
b) Inspeccionar la nave; 
c) Si se descubren pruebas de implicación en el tráfico ilícito, adoptar medidas adecuadas 
con respecto a la nave, a las personas y a la carga que se encuentren a bordo. 
 

5. Cuando se adopte una medida de conformidad con el presente artículo, las Partes interesadas 
tendrán debidamente en cuenta la necesidad de no poner en peligro la seguridad de la vida en el mar ni 
la de la nave y la carga y de no perjudicar los intereses comerciales y jurídicos del Estado del pabellón o 
de cualquier otro Estado interesado. 
 
6. El Estado del pabellón podrá, en consonancia con sus obligaciones previstas en el párrafo 1 del 
presente artículo, someter su autorización a condiciones que serán convenidas entre dicho Estado y la 
Parte requirente, sobre todo en lo que concierne a la responsabilidad. 
 
7. A los efectos de los párrafos 3 y 4 del presente artículo, las Partes responderán con celeridad a las 
solicitudes de otras Partes de que se averigüe si una nave que esté enarbolando su pabellón está 
autorizada a hacerlo, así como a las solicitudes de autorización que se presenten a tenor de lo previsto en 
el párrafo 3. Cada Estado, en el momento de entrar a ser Parte en la presente Convención, designará una 
o, en caso necesario, varias autoridades para que se encarguen de recibir dichas solicitudes y de 
responder a ellas. Esa designación será dada a conocer, por conducto del Secretario General, a todas las 
demás Partes, dentro del mes siguiente a la designación. 
 
8. La Parte que haya adoptado cualquiera de las medidas previstas en el presente artículo informará 
con prontitud al Estado del pabellón de los resultados de esa medida. 
 
9. Las Partes considerarán la posibilidad de concertar acuerdos o arreglos bilaterales y regionales para 
llevar a la práctica las disposiciones del presente artículo o hacerlas más eficaces. 
 
10. Las medidas que se adopten en cumplimiento del párrafo 4 del presente artículo serán sólo 
aplicadas por buques de guerra o aeronaves militares, u otras naves o aeronaves que lleven signos claros 
y sean identificables como naves o aeronaves al servicio de un gobierno y autorizadas a tal fin. 
 
11. Toda medida adoptada de conformidad con el presente artículo tendrá debidamente en cuenta la 
necesidad de no interferir en los derechos y obligaciones de los Estados ribereños o en el ejercicio de su 
competencia, que sean conformes con el derecho internacional del mar, ni de menoscabar esos derechos, 
obligaciones o competencias. 
 
 

Artículo 18 
 

ZONAS Y PUERTOS FRANCOS 
 

1. Las Partes, a fin de eliminar, en las zonas y puertos francos, el tráfico ilícito de estupefacientes, 
sustancias sicotrópicas y sustancias que figuran en los Cuadros I y II adoptarán medidas no menos 
estrictas que las que apliquen en otras partes de su territorio. 
 
2. Las Partes procurarán: 
 

a) Vigilar el movimiento de bienes y personas en las zonas y puertos francos, a cuyo fin 
facultarán a las autorizadas competentes a inspeccionar las cargas y las naves a su llegada y 
partida, incluidas las embarcaciones de recreo y los barcos pequeños, así como las 
aeronaves y los vehículos y, cuando proceda, a registrar a los miembros de la tripulación y 
los pasajeros, así como los equipajes respectivos; 
b) Establecer y mantener un sistema para descubrir los envíos sospechosos de contener 
estupefacientes, sustancias sicotrópicas y sustancias que figuran en los Cuadros I y II que 
entren en dichas zonas o salgan de ellas; 
c) Establecer y mantener sistemas de vigilancia en las zonas del puerto y de los muelles, 
en los aeropuertos y en los puestos de control fronterizo de las zonas y puertos francos. 
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Artículo 19 
 

UTILIZACIÓN DE LOS SERVICIOS POSTALES 
 

1. Las Partes, de conformidad con las obligaciones que les incumben en virtud de las Convenciones de 
la Unión Postal Universal, y de acuerdo con los principios fundamentales de sus respectivos 
ordenamientos jurídicos internos, adoptarán medidas a fin de suprimir la utilización de los servicios 
postales para el tráfico ilícito y cooperarán con ese propósito. 
 
2. Las medidas a que se refiere el párrafo 1 del presente artículo comprenderán, en particular: 
 

a) Medidas coordinadas y orientadas a prevenir y reprimir la utilización de los servicios 
postales para el tráfico ilícito; 
b) La introducción y el mantenimiento, por el personal de detección y represión 
competente, de técnicas de investigación y de control encaminadas a detectar los envíos 
postales con remesas ilícitas de estupefacientes, sustancias sicotrópicas y sustancias que 
figuran en los Cuadros I y II; 
c) Medidas legislativas que permitan utilizar los medios adecuados a fin de allegar las 
pruebas necesarias para iniciar actuaciones judiciales. 
 
 
 

Artículo 20 
 

INFORMACIÓN QUE DEBEN SUMINISTRAR LAS PARTES 
 

l. Las Partes suministrarán, por mediación del Secretario General, información a la Comisión sobre el 
funcionamiento de la presente Convención en sus territorios, y, en particular: 
 

a) El texto de las leyes y reglamentos que promulguen para dar efecto a la Convención: 
b) Los pormenores de casos de tráfico ilícito dentro de su jurisdicción que estimen 
importantes por las nuevas tendencias que revelen, las cantidades de que se trate, las 
fuentes de procedencia de las sustancias o los métodos utilizados por las personas que se 
dedican al tráfico ilícito. 
 

2. Las Partes facilitarán dicha información del modo y en la fecha que solicite la Comisión. 
 
 
 

Artículo 21 
 

FUNCIONES DE LA COMISIÓN 
 

 La Comisión tendrá autoridad para estudiar todas las cuestiones relacionadas con los objetivos de 
la presente Convención, y, en particular: 
 

a) La Comisión examinará el funcionamiento de la presente Convención, sobre la base de 
la información presentada por las Partes de conformidad con el artículo 20; 
b) La Comisión podrá hacer sugerencias y recomendaciones de carácter general basadas 
en el examen de la información recibida de las Partes; 
c) La Comisión podrá señalar a la atención de la Junta cualquier cuestión que tenga 
relación con las funciones de la misma; 
d) La Comisión tomará las medidas que estime adecuadas sobre cualquier cuestión que le 
haya remitido la Junta de conformidad con el inciso b) del párrafo 1 del artículo 22; 
e) La Comisión, con arreglo al procedimiento establecido en el artículo 12, podrá 
enmendar el Cuadro I y el Cuadro II; 
f) La Comisión podrá señalar a la atención de los Estados no Partes las decisiones y 
recomendaciones que adopte en cumplimiento de la presente Convención, a fin de que 
dichos Estados examinen la posibilidad de tomar medidas de acuerdo con tales decisiones y 
recomendaciones. 
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Artículo 22 
 

FUNCIONES DE LA JUNTA 
 

1. Sin perjuicio de las funciones de la Comisión previstas en el artículo 21 y sin perjuicio de las 
funciones de la Junta y de la Comisión previstas en la Convención de 1961, en la Convención de 1961 en 
su forma enmendada y en el Convenio de 1971: 
 

a) Si, sobre la base de su examen de la información a disposición de ella, del Secretario 
General o de la Comisión, o de la información comunicada por órganos de las Naciones 
Unidas, la Junta tiene motivos para creer que no se cumplen los objetivos de la presente 
Convención en asuntos de su competencia, la Junta podrá invitar a una o mas Partes a 
suministrar toda información pertinente; 
b) Con respecto a los artículos 12, 13 y 16: 
 

i) Una vez cumplido el trámite señalado en el inciso a) del presente artículo; la 
Junta podrá, si lo juzga necesario, pedir a la Parte interesada que adopte las 
medidas correctivas que las circunstancias aconsejen para el cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 12, 13 y 16: 

ii) Antes de tomar ninguna medida conforme al apartado iii) infra, la Junta tratará 
confidencialmente sus comunicaciones con la Parte interesada conforme a los 
incisos anteriores; 

iii) Si la Junta considera que la Parte interesada no ha adoptado las medidas 
correctivas que se le han pedido conforme a este inciso, podrá señalar el asunto 
a la atención de las Partes, del Consejo y de la Comisión. Cualquier informe que 
publique la Junta de conformidad con este inciso incluirá asimismo las opiniones 
de la Parte interesada si ésta así lo solicitare. 

 
2. Se invitará a toda Parte interesada a que esté representada en las reuniones de la Junta en las que 
se haya de examinar de conformidad con el presente artículo una cuestión que le afecte directamente. 
 
3. Si, en algún caso, una decisión de la Junta que se adopte de conformidad con el presente artículo 
no fuese unánime, se dejará constancia de las opiniones de la minoría. 
 
4. Las decisiones de la Junta de conformidad con el presente artículo se tomarán por mayoría de dos 
tercios del numero total de miembros de la Junta. 
 
5. En el desempeño de sus funciones de conformidad con el inciso a) del párrafo 1 del presente 
artículo, la Junta protegerá el carácter confidencial de toda información que llegue a su poder. 
 
6. La responsabilidad de la Junta en virtud del presente artículo no se aplicará al cumplimiento de 
tratados o acuerdos celebrados entre las Partes de conformidad con lo dispuesto en la presente 
Convención. 
 
7. Lo dispuesto en el presente artículo no será aplicable a las controversias entre las Partes a las que 
se refieren las disposiciones del artículo 32. 
 
 
 

Artículo 23 
 

INFORMES DE LA JUNTA 
 

1. La Junta preparará un informe anual sobre su labor en el que figure un análisis de la información 
de que disponga y, en los casos adecuados, una relación de las explicaciones, si las hubo, dadas por las 
Partes o solicitadas a ellas, junto con cualesquiera observaciones y recomendaciones que la Junta desee 
formular. La Junta podrá preparar los informes adicionales que considere necesarios. Los informes serán 
presentados al Consejo por conducto de la Comisión, la cual podrá hacer las observaciones que juzgue 
convenientes. 
 
2. Los informes de la junta serán comunicados a las Partes y posteriormente publicados por el 
Secretario General. Las Partes permitirán la distribución sin restricciones de dichos informes. 
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Artículo 24 
 

APLICACIÓN DE MEDIDAS MAS ESTRICTAS QUE LAS ESTABLECIDAS POR LA PRESENTE CONVENCIÓN 
 

 Las Partes podrán adoptar medidas más estrictas o rigurosas que las previstas en la presente 
Convención si, a su juicio, tales medidas son convenientes o necesarias para prevenir o eliminar el tráfico 
ilícito. 
 
 

Artículo 25 
 

EFECTO NO DEROGATORIO RESPECTO DE ANTERIORES DERECHOS Y OBLIGACIONES CONVENCIONALES 
 

 Las disposiciones de la presente Convención serán sin perjuicio de los derechos y obligaciones que 
incumben a las Partes en la presente Convención en virtud de la Convención de 1961, de la Convención 
de 1961 en su forma enmendada y del Convenio de 1971. 
 
 

Artículo 26 
 

FIRMA 
 

 La presente Convención estará abierta desde el 20 de diciembre de 1988 hasta el 28 de febrero de 
1989 en la Oficina de las Naciones Unidas en Viena y, después, hasta el 20 de diciembre de 1989 en la 
Sede de las Naciones Unidas en Nueva York, a la firma: 
 

a) De todos los Estados; 
b) De Namibia, representada por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia; 
c) De las organizaciones regionales de integración económica que sean competentes para 
negociar, concertar y aplicar acuerdos internacionales sobre cuestiones reguladas en la 
presente Convención, siendo aplicables a dichas organizaciones dentro de los límites de su 
competencia las referencias que en la presente Convención se hagan a las Partes, los 
Estados o los servicios nacionales. 
 

 
Artículo 27 

 
RATIFICACIÓN, ACEPTACIÓN, APROBACIÓN O ACTO DE CONFIRMACIÓN FORMAL 

 
1. La presente Convención estará sujeta a ratificación, aceptación o aprobación por los Estados y por 
Namibia, representada por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, y a los actos de confirmación 
formal por las organizaciones regionales de integración económica a las que se hace referencia en el 
inciso c) del artículo 26. Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación y los instrumentos 
relativos a los actos de confirmación formal serán depositados ante el Secretario General. 
 
2. En sus instrumentos de confirmación formal, las organizaciones regionales de integración 
económica declararán el alcance de su competencia con respecto a las cuestiones regidas por la presente 
Convención. Esas organizaciones comunicarán también al Secretario General cualquier modificación del 
alcance de su competencia con respecto a las cuestiones regidas por la presente Convención. 
 
 

Artículo 28 
 

ADHESIÓN 
 

1. La presente Convención quedará abierta a la adhesión de todo Estado, de Namibia, representada 
por el Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, y de las organizaciones regionales de integración 
económica a las que se hace referencia en el inciso c) del artículo 26. La adhesión se efectuará mediante 
el depósito de un instrumento de adhesión ante el Secretario General. 
 
2. En sus instrumentos de adhesión, las organizaciones regionales de integración económica 
declararán el alcance de su competencia con respecto a las cuestiones regidas por la presente 
Convención. Estas organizaciones comunicarán también al Secretario General cualquier modificación del 
alcance de su competencia con respecto a las cuestiones regidas por la presente Convención. 
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Artículo 29 
 

ENTRADA EN VIGOR 
 

1. La presente Convención entrará en vigor el nonagésimo día siguiente a la fecha en que haya sido 
depositado ante el Secretario General el vigésimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión por los Estados o por Namibia, representada por el Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia.  
 
2. Para cada Estado o para Namibia, representada por el Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia, que ratifique, acepte o apruebe la presente Convención o se adhiera a ella después de haberse 
depositado el vigésimo instrumento de ratificación, de aceptación, de aprobación o de adhesión, la 
presente Convención entrará en vigor el nonagésimo día siguiente a la fecha en que tal Estado o Namibia 
haya depositado dicho instrumento de ratificación, de aceptación, de aprobación o de adhesión. 
 
3. Para cada organización regional de integración económica a la que se hace referencia en el inciso 
c) del artículo 26, que deposite un instrumento relativo a un acto de confirmación formal o un 
instrumento de adhesión, la presente Convención entrará en vigor el nonagésimo día siguiente a la fecha 
en que, se haya efectuado ese deposito, o en la fecha en que la presente Convención entre en vigor 
conforme al párrafo l del presente artículo, si esta última es posterior. 
 
 

Artículo 30 
 

DENUNCIA 
 

1. Cada una de las Partes podrá en cualquier momento denunciar la presente Convención mediante 
notificación escrita dirigida al Secretario General. 
 
2. La denuncia surtirá efecto para la Parte interesada un año después de la fecha en que la 
notificación haya sido recibida por el Secretario General. 
 
 

Artículo 31 
 

ENMIENDAS 
 

1. Cualquiera de las Partes podrá proponer una enmienda a la presente Convención. Dicha Parte 
comunicará el texto de cualquier enmienda así propuesta y los motivos de la misma al Secretario 
General, quien, a su vez, comunicará la enmienda propuesta a las demás Partes y les preguntará si la 
aceptan. En el caso de que la propuesta de enmienda así distribuida no haya sido rechazada por ninguna 
de las Partes dentro de los veinticuatro meses siguientes a su distribución, se considerará que la 
enmienda ha sido aceptada y entrará en vigor respecto de cada una de las Partes noventa días después 
de que esa Parte haya depositado ante el Secretario General un instrumento en el que exprese su 
consentimiento a quedar obligada por esa enmienda. 
 
2. Cuando una propuesta de enmienda haya sido rechazada por alguna de las Partes, el Secretario 
General consultará con las Partes y, si la mayoría de ellas lo solicita, someterá la cuestión, junto con 
cualquier observación que haya sido formulada por las Partes, a la consideración del Consejo, el cual 
podrá decidir convocar una conferencia de conformidad con el párrafo 4 del Artículo 62 de la Carta de las 
Naciones Unidas. Las enmiendas que resulten de esa Conferencia serán incorporadas en un Protocolo de 
Modificación. El consentimiento en quedar vinculada por dicho Protocolo deberá ser notificado 
expresamente al Secretario General. 
 
 

Artículo 32 
 

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
 

1. En caso de controversia acerca de la interpretación o de la aplicación de la presente Convención 
entre dos o mas Partes, éstas se consultarán con el fin de resolverla por vía de negociación, 
investigación, mediación, conciliación, arbitraje, recurso a organismos regionales, procedimiento judicial 
u otros medios pacíficos de su elección. 

 - 21 - 



 

2. Toda controversia de esta índole que no haya sido resuelta en la forma prescrita en el párrafo 1 del 
presente artículo será sometida, a petición de cualquiera de los Estados Partes en la controversia, a la 
decisión de la Corte Internacional de Justicia. 
 
3. Si una de las organizaciones regionales de integración económica, a las que se hace referencia en 
el inciso c) del artículo 26, es Parte en una controversia que no haya sido resuelta en la forma prescrita 
en el párrafo 1 del presente artículo, podrá, por conducto de un Estado Miembro de las Naciones Unidas, 
pedir al Consejo que solicite una opinión consultiva a la Corte Internacional de Justicia de conformidad 
con el artículo 65 del Estatuto de la Corte, opinión que se considerará decisiva. 
 
4. Todo Estado, en el momento de la firma o la ratificación, la aceptación o la aprobación de la 
presente Convención o de su adhesión a la misma, o cada organización regional de integración económica 
en el momento de la firma o el depósito de un acto de confirmación formal o de la adhesión, podrá 
declarar que no se considera obligado por los párrafos 2 y 3 del presente artículo. Las demás Partes no 
estarán obligadas por los párrafos 2 y 3 del presente artículo ante ninguna Parte que haya hecho dicha 
declaración. 
 
5. Toda Parte que haya hecho la declaración prevista en el párrafo 4 del presente artículo podrá 
retirarla en cualquier momento notificándolo al Secretario General. 
 
 

Artículo 33 
 

TEXTOS AUTÉNTICOS 
 

 Los textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso de la presente Convención son 
igualmente auténticos. 
 

Artículo 34 
 

DEPOSITARIO 
 

 El Secretario General será el depositario de la presente Convención. 
 
 
 EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los abajo firmantes, debidamente autorizados para ello, han firmado 
la presente Convención. 
 
 HECHA EN VIENA, en un solo original, el día veinte de diciembre de mil novecientos ochenta y 
ocho. 
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Prefacio

En diciembre de 2000, al suscribir en Palermo (Italia) la Convención de
las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, la
comunidad internacional demostró la voluntad política de abordar un problema
mundial con una reacción mundial. Si la delincuencia atraviesa las fronteras, lo
mismo ha de hacer la acción de la ley. Si el imperio de la ley se ve socavado no
sólo en un país, sino en muchos países, quienes lo defienden no se pueden
limitar a emplear únicamente medios y arbitrios nacionales. Si los enemigos del
progreso y de los derechos humanos procuran servirse de la apertura y las
posibilidades que brinda la mundialización para lograr sus fines, nosotros debe-
mos servirnos de esos mismos factores para defender los derechos humanos y
vencer a la delincuencia, la corrupción y la trata de personas.

Uno de los contrastes más marcados que existen en el mundo actual es el
abismo entre lo civil y lo incivil. Cuando digo “lo civil” quiero decir la civilización:
los siglos acumulados de conocimientos que sientan las bases del progreso. Cuando
digo “lo civil” también quiero decir la tolerancia: el pluralismo y el respeto con los
que aceptamos a los diversos pueblos y nutrimos de ellos nuestras fuerzas. Y, por
último, quiero decir la sociedad civil: los grupos de ciudadanos, empresas, sindi-
catos, profesores y periodistas, los partidos políticos y demás grupos que desem-
peñan una función esencial en el funcionamiento de toda sociedad.

Por el contrario, alineadas contra esas fuerzas constructivas, cada vez en
mayor número y con armas más potentes, se encuentran las fuerzas de lo que
denomino la “sociedad incivil”. Se trata de terroristas, criminales, traficantes de
drogas, tratantes de personas y otros grupos que desbaratan las buenas obras de
la sociedad civil. Sacan ventaja de las fronteras abiertas, de los mercados libres
y de los avances tecnológicos que tantos beneficios acarrean a la humanidad.
Esos grupos prosperan en los países con instituciones débiles y no tienen escrú-
pulos en recurrir a la intimidación o a la violencia. Su crueldad es la verdadera
antítesis de lo que consideramos civil. Son poderosos y representan intereses
arraigados y el peso de una empresa mundial de miles de millones de dólares;
pero no son invencibles.

La Declaración del Milenio, aprobada por los Jefes de Estado reunidos en
las Naciones Unidas en septiembre de 2000, reafirmó los principios en que nos
inspiramos y ha de servir para alentar a todos los que luchan en pro del imperio
de la ley. En la Declaración se afirma que “los hombres y las mujeres tienen
derecho a vivir su vida y a criar a sus hijos con dignidad y libres del hambre
y del temor a la violencia, la opresión o la injusticia”.
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En la Cumbre del Milenio los dirigentes de todo el mundo proclamaron
que la liberación del temor y de la miseria era uno de los valores esenciales del
siglo XXI. No obstante, en todo el mundo hay millones de personas a quienes
todavía se niega el derecho a vivir con dignidad y liberados del temor y de la
miseria. Se niega ese derecho al niño que trabaja bajo contrato de cumplimiento
forzoso, sometido a explotación, al padre que tiene que dar soborno para con-
seguir atención médica para su hijo o hija, a la mujer condenada a una vida de
prostitución forzosa.

Considero que la trata de personas, especialmente de mujeres y niños, para
someterlos a trabajos forzosos y a la explotación, incluida la explotación sexual,
es una de las violaciones más atroces de los derechos humanos a que hacen
frente las Naciones Unidas en la actualidad. Se trata de un fenómeno muy
difundido que se agrava cada vez más. Tiene sus raíces en las condiciones
sociales y económicas de los países de origen de las víctimas y se ve facilitado
por las prácticas discriminatorias contra la mujer e impulsado por la cruel
indiferencia ante el sufrimiento humano de parte de los que explotan los servi-
cios que las víctimas están obligadas a prestar. El destino de esas personas más
vulnerables es una afrenta para la dignidad humana y un grave problema para
todo Estado, todo pueblo y toda comunidad. En consecuencia, insto a los
Estados Miembros a que ratifiquen no solo la Convención de las Naciones
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, sino también el
Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente
mujeres y niños, que puede operar una auténtica transformación en la lucha por
eliminar ese comercio censurable de seres humanos.

Los grupos delictivos no han perdido el tiempo en sacar partido de la
economía mundializada actual y de la tecnología sofisticada que la acompaña.
En cambio, nuestros esfuerzos por combatirlos han sido hasta ahora muy frag-
mentarios y nuestras armas casi obsoletas. La Convención nos facilita un nuevo
instrumento para hacer frente al flagelo de la delincuencia como problema
mundial. Fortaleciendo la cooperación internacional podremos socavar verda-
deramente la capacidad de los delincuentes internacionales para actuar con efica-
cia y ayudaremos a los ciudadanos en su a menudo ardua lucha por salvaguardar
la seguridad y la dignidad de sus hogares y comunidades.

La firma de la Convención en Palermo en diciembre de 2000 marcó un
hito en el fortalecimiento de nuestra lucha contra la delincuencia organizada.
Insto a todos los Estados a que ratifiquen la Convención y sus Protocolos
cuanto antes y a que pongan en vigor esos instrumentos sin demora.

Kofi A. Annan
Secretario General
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1A/C.3/51/7, anexo.

Resolución 55/25 de la Asamblea General,
de 15 de noviembre de 2000

Convención de las Naciones Unidas contra
la Delincuencia Organizada Transnacional

La Asamblea General,

Recordando su resolución 53/111, de 9 de diciembre de 1998, en la que
decidió establecer un comité especial intergubernamental de composición abier-
ta con la finalidad de elaborar una convención internacional amplia contra la
delincuencia organizada transnacional y de examinar, si procedía, la posibilidad
de elaborar instrumentos internacionales sobre la trata de mujeres y niños, la
lucha contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, sus piezas y
componentes y municiones, y el tráfico y el transporte ilícitos de migrantes,
incluso por mar,

Recordando también su resolución 54/126, de 17 de diciembre de 1999, en
la que pidió al Comité Especial encargado de elaborar una convención contra
la delincuencia organizada transnacional que prosiguiera sus trabajos, de confor-
midad con las resoluciones 53/111 y 53/114, de 9 de diciembre de 1998, y que
intensificara esa labor a fin de terminarla en el año 2000,

Recordando además su resolución 54/129, de 17 de diciembre de 1999, en
la que aceptó con reconocimiento el ofrecimiento del Gobierno de Italia de ser
el anfitrión de una conferencia política de alto nivel en Palermo para la firma
de la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada
Transnacional (Convención de Palermo) y sus protocolos, y pidió al Secretario
General que programara la conferencia con una duración de una semana como
máximo antes de que concluyera la Asamblea del Milenio en el año 2000,

Expresando su reconocimiento al Gobierno de Polonia por haberle presenta-
do en su quincuagésimo primer período de sesiones un primer proyecto de
convención de las Naciones Unidas contra la delincuencia organizada
transnacional1 y por haber acogido en Varsovia, del 2 al 6 de febrero de 1998,
la reunión del grupo intergubernamental de expertos entre períodos de sesiones
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2A/AC.254/34.

y abierto, para elaborar un anteproyecto de convenio internacional amplio de
lucha contra la delincuencia organizada transnacional, establecido de conformi-
dad con la resolución 52/85, de 12 de diciembre de 1997,

Expresando su reconocimiento al Gobierno de la Argentina por haber acogi-
do la reunión preparatoria oficiosa del Comité Especial, celebrada en Buenos
Aires del 31 de agosto al 4 de septiembre de 1998,

Expresando su reconocimiento al Gobierno de Tailandia por haber acogido
el Seminario Ministerial de Asia y el Pacífico sobre fortalecimiento de las capa-
cidades para luchar contra la delincuencia organizada transnacional, celebrado
en Bangkok los días 20 y 21 de marzo de 2000,

Profundamente preocupada por las adversas repercusiones económicas y
sociales derivadas de las actividades de la delincuencia organizada y convencida
de la necesidad urgente de fortalecer la cooperación para prevenir y combatir
más eficazmente esas actividades en los planos nacional, regional e internacional,

Observando con profunda preocupación los crecientes vínculos entre la delin-
cuencia organizada transnacional y los delitos de terrorismo y teniendo presente
la Carta de las Naciones Unidas y las resoluciones pertinentes de la Asamblea
General,

Resuelta a impedir que las personas involucradas en la delincuencia orga-
nizada transnacional hallen refugio propugnando que se las enjuicie dondequiera
que cometan tales delitos y fomentando la cooperación a nivel internacional,

Firmemente convencida de que la Convención de las Naciones Unidas
contra la Delincuencia Organizada Transnacional constituirá un instrumento
eficaz y el marco jurídico necesario para la cooperación internacional con miras
a combatir, entre otras cosas, actividades delictivas como el blanqueo de dinero,
la corrupción, el tráfico ilícito de especies de flora y fauna silvestres en peligro
de extinción, los delitos contra el patrimonio cultural y los crecientes vínculos
entre la delincuencia organizada transnacional y los delitos de terrorismo,

1. Toma nota del informe del Comité Especial encargado de elaborar una
convención contra la delincuencia organizada transnacional2, el cual llevó a cabo
su labor en Viena en la sede de la Oficina de las Naciones Unidas de Fiscali-
zación de Drogas y Prevención del Delito y elogia al Comité Especial por la
labor realizada;
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2. Aprueba la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia
Organizada Transnacional, así como el Protocolo para prevenir, reprimir y
sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños, que complementa
la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada
Transnacional, y el Protocolo contra el tráfico ilícito de migrantes por tierra,
mar y aire, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la
Delincuencia Organizada Transnacional, que figuran en el anexo de la presente
resolución, y los declara abiertos a la firma en la conferencia política de alto
nivel que se celebrará en Palermo (Italia) del 12 al 15 de diciembre de 2000 de
conformidad con la resolución 54/129;

3. Pide al Secretario General que prepare un informe amplio sobre la
conferencia política de alto nivel para la firma de la Convención y sus proto-
colos que se celebrará en Palermo de conformidad con la resolución 54/129;

4. Observa que el Comité Especial no ha terminado todavía su labor sobre
el proyecto de protocolo contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de
fuego, sus piezas y componentes y municiones, que complementa la
Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada
Transnacional;

5. Pide al Comité Especial que prosiga su labor en relación con ese pro-
yecto de protocolo, de conformidad con lo dispuesto en las resoluciones 53/111,
53/114 y 54/126, y que termine esa labor lo antes posible;

6. Exhorta a todos los Estados a que reconozcan los vínculos existentes
entre las actividades de la delincuencia organizada transnacional y los actos de
terrorismo, teniendo en cuenta las resoluciones pertinentes de la Asamblea
General, y a que apliquen la Convención de las Naciones Unidas contra la
Delincuencia Organizada Transnacional para combatir las actividades delictivas
en todas sus formas, conforme a lo dispuesto en dicha Convención;

7. Recomienda que el Comité Especial establecido por la Asamblea
General en su resolución 51/210, de 17 de diciembre de 1996, que ha iniciado
sus deliberaciones con miras a elaborar un convenio general sobre el terrorismo
internacional, de conformidad con la resolución 54/110, de 9 de diciembre de
1999, tome en consideración las disposiciones de la Convención de las Naciones
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional;

8. Insta a todos los Estados y las organizaciones económicas regionales a
que firmen y ratifiquen la Convención de las Naciones Unidas contra la Delin-
cuencia Organizada Transnacional y sus protocolos lo antes posible a fin de no
demorar su entrada en vigor;
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9. Decide que, hasta que la Conferencia de las Partes en la Convención
establecida con arreglo a la Convención de las Naciones Unidas contra la
Delincuencia Organizada Transnacional decida otra cosa, la cuenta a que se
hace referencia en el artículo 30 de la Convención será administrada en el marco
del Fondo de las Naciones Unidas para la Prevención del Delito y la Justicia
Penal, y alienta a los Estados Miembros a que empiecen a aportar contribu-
ciones voluntarias adecuadas a la cuenta mencionada para prestar a los países en
desarrollo y los países con economías en transición la asistencia técnica que
puedan necesitar para la aplicación de la Convención y sus protocolos, incluidas
las medidas preparatorias que sean necesarias para dicha aplicación;

10. Decide también que el Comité Especial encargado de elaborar una
convención contra la delincuencia organizada transnacional complete sus traba-
jos dimanantes de la elaboración de la Convención de las Naciones Unidas
contra la Delincuencia Organizada Transnacional mediante la celebración de
una reunión con bastante antelación al primer período de sesiones de la Con-
ferencia de las Partes en la Convención, a fin de preparar el proyecto de regla-
mento de la Conferencia de las Partes y las normativas y mecanismos mencio-
nados en el artículo 32 de la Convención, que se transmitirán a la Conferencia
de las Partes en su primer período de sesiones para que los examine y adopte
las medidas pertinentes;

11. Pide al Secretario General que designe al Centro de Prevención Inter-
nacional del Delito de la Oficina de las Naciones Unidas de Fiscalización de
Drogas y Prevención del Delito como secretaría de la Conferencia de las Partes
en la Convención, de conformidad con el artículo 33 de la Convención;

12. Pide también al Secretario General que dote al Centro de Prevención
Internacional del Delito de los recursos necesarios para que pueda promover
eficazmente la rápida entrada en vigor de la Convención de las Naciones Unidas
contra la Delincuencia Organizada Transnacional y desempeñar las funciones
de secretaría de la Conferencia de las Partes en la Convención y que preste
apoyo al Comité Especial para el desempeño de su labor mencionada en el
párrafo 10 supra.
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Anexo I

Convención de las Naciones Unidas contra
la Delincuencia Organizada Transnacional

Artículo 1. Finalidad

El propósito de la presente Convención es promover la cooperación para
prevenir y combatir más eficazmente la delincuencia organizada transnacional.

Artículo 2. Definiciones

Para los fines de la presente Convención:

a) Por “grupo delictivo organizado” se entenderá un grupo estructurado
de tres o más personas que exista durante cierto tiempo y que actúe
concertadamente con el propósito de cometer uno o más delitos graves o delitos
tipificados con arreglo a la presente Convención con miras a obtener, directa o
indirectamente, un beneficio económico u otro beneficio de orden material;

b) Por “delito grave” se entenderá la conducta que constituya un delito
punible con una privación de libertad máxima de al menos cuatro años o con
una pena más grave;

c) Por “grupo estructurado” se entenderá un grupo no formado fortuita-
mente para la comisión inmediata de un delito y en el que no necesariamente
se haya asignado a sus miembros funciones formalmente definidas ni haya con-
tinuidad en la condición de miembro o exista una estructura desarrollada;

d) Por “bienes” se entenderá los activos de cualquier tipo, corporales o
incorporales, muebles o inmuebles, tangibles o intangibles, y los documentos o
instrumentos legales que acrediten la propiedad u otros derechos sobre dichos
activos;

e) Por “producto del delito” se entenderá los bienes de cualquier índole
derivados u obtenidos directa o indirectamente de la comisión de un delito;

f) Por “embargo preventivo” o “incautación” se entenderá la prohibición
temporal de transferir, convertir, enajenar o mover bienes, o la custodia o el
control temporales de bienes por mandamiento expedido por un tribunal u otra
autoridad competente;
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g) Por “decomiso” se entenderá la privación con carácter definitivo de
bienes por decisión de un tribunal o de otra autoridad competente;

h) Por “delito determinante” se entenderá todo delito del que se derive un
producto que pueda pasar a constituir materia de un delito definido en el
artículo 6 de la presente Convención;

i) Por “entrega vigilada” se entenderá la técnica consistente en dejar que
remesas ilícitas o sospechosas salgan del territorio de uno o más Estados, lo
atraviesen o entren en él, con el conocimiento y bajo la supervisión de sus
autoridades competentes, con el fin de investigar delitos e identificar a las
personas involucradas en la comisión de éstos;

j) Por “organización regional de integración económica” se entenderá
una organización constituida por Estados soberanos de una región determinada,
a la que sus Estados miembros han transferido competencia en las cuestiones
regidas por la presente Convención y que ha sido debidamente facultada, de
conformidad con sus procedimientos internos, para firmar, ratificar, aceptar o
aprobar la Convención o adherirse a ella; las referencias a los “Estados Parte”
con arreglo a la presente Convención se aplicarán a esas organizaciones dentro
de los límites de su competencia.

Artículo 3. Ámbito de aplicación

1. A menos que contenga una disposición en contrario, la presente
Convención se aplicará a la prevención, la investigación y el enjuiciamiento de:

a) Los delitos tipificados con arreglo a los artículos 5, 6, 8 y 23 de la
presente Convención; y

b) Los delitos graves que se definen en el artículo 2 de la presente
Convención;

cuando esos delitos sean de carácter transnacional y entrañen la participación de
un grupo delictivo organizado.

2. A los efectos del párrafo 1 del presente artículo, el delito será de carác-
ter transnacional si:

a) Se comete en más de un Estado;

b) Se comete dentro de un solo Estado, pero una parte sustancial de su
preparación, planificación, dirección o control se realiza en otro Estado;

c) Se comete dentro de un solo Estado, pero entraña la participación de
un grupo delictivo organizado que realiza actividades delictivas en más de un
Estado; o

d) Se comete en un solo Estado, pero tiene efectos sustanciales en otro
Estado.
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Artículo 4. Protección de la soberanía

1. Los Estados Parte cumplirán sus obligaciones con arreglo a la presente
Convención en consonancia con los principios de igualdad soberana e integri-
dad territorial de los Estados, así como de no intervención en los asuntos
internos de otros Estados.

2. Nada de lo dispuesto en la presente Convención facultará a un Estado
Parte para ejercer, en el territorio de otro Estado, jurisdicción o funciones que
el derecho interno de ese Estado reserve exclusivamente a sus autoridades.

Artículo 5. Penalización de la participación en un
grupo delictivo organizado

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra
índole que sean necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan
intencionalmente:

a) Una de las conductas siguientes, o ambas, como delitos distintos de los
que entrañen el intento o la consumación de la actividad delictiva:

i) El acuerdo con una o más personas de cometer un delito grave
con un propósito que guarde relación directa o indirecta con la
obtención de un beneficio económico u otro beneficio de orden
material y, cuando así lo prescriba el derecho interno, que
entrañe un acto perpetrado por uno de los participantes para
llevar adelante ese acuerdo o que entrañe la participación de un
grupo delictivo organizado;

ii) La conducta de toda persona que, a sabiendas de la finalidad y
actividad delictiva general de un grupo delictivo organizado o de
su intención de cometer los delitos en cuestión, participe activa-
mente en:
a. Actividades ilícitas del grupo delictivo organizado;

b. Otras actividades del grupo delictivo organizado, a sabiendas de
que su participación contribuirá al logro de la finalidad delictiva
antes descrita;

b) La organización, dirección, ayuda, incitación, facilitación o asesora-
miento en aras de la comisión de un delito grave que entrañe la participación
de un grupo delictivo organizado.

2. El conocimiento, la intención, la finalidad, el propósito o el acuerdo
a que se refiere el párrafo 1 del presente artículo podrán inferirse de circunstan-
cias fácticas objetivas.



8

3. Los Estados Parte cuyo derecho interno requiera la participación de un
grupo delictivo organizado para la penalización de los delitos tipificados con
arreglo al inciso i) del apartado a) del párrafo 1 del presente artículo velarán por
que su derecho interno comprenda todos los delitos graves que entrañen la
participación de grupos delictivos organizados. Esos Estados Parte, así como los
Estados Parte cuyo derecho interno requiera la comisión de un acto que tenga
por objeto llevar adelante el acuerdo concertado con el propósito de cometer los
delitos tipificados con arreglo al inciso i) del apartado a) del párrafo 1 del pre-
sente artículo, lo notificarán al Secretario General de las Naciones Unidas en el
momento de la firma o del depósito de su instrumento de ratificación, acepta-
ción o aprobación de la presente Convención o de adhesión a ella.

Artículo 6. Penalización del blanqueo del producto del delito

1. Cada Estado Parte adoptará, de conformidad con los principios fun-
damentales de su derecho interno, las medidas legislativas y de otra índole que
sean necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan intencionalmente:

a) i) La conversión o la transferencia de bienes, a sabiendas de que
esos bienes son producto del delito, con el propósito de ocultar
o disimular el origen ilícito de los bienes o ayudar a cualquier
persona involucrada en la comisión del delito determinante a
eludir las consecuencias jurídicas de sus actos;

ii) La ocultación o disimulación de la verdadera naturaleza, origen,
ubicación, disposición, movimiento o propiedad de bienes o del
legítimo derecho a éstos, a sabiendas de que dichos bienes son
producto del delito;

b) Con sujeción a los conceptos básicos de su ordenamiento jurídico:
i) La adquisición, posesión o utilización de bienes, a sabiendas, en

el momento de su recepción, de que son producto del delito;
ii) La participación en la comisión de cualesquiera de los delitos

tipificados con arreglo al presente artículo, así como la asocia-
ción y la confabulación para cometerlos, el intento de cometer-
los, y la ayuda, la incitación, la facilitación y el asesoramiento en
aras de su comisión.

2. Para los fines de la aplicación o puesta en práctica del párrafo 1 del
presente artículo:

a) Cada Estado Parte velará por aplicar el párrafo 1 del presente artículo
a la gama más amplia posible de delitos determinantes;
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b) Cada Estado Parte incluirá como delitos determinantes todos los
delitos graves definidos en el artículo 2 de la presente Convención y los delitos
tipificados con arreglo a los artículos 5, 8 y 23 de la presente Convención. Los
Estados Parte cuya legislación establezca una lista de delitos determinantes
incluirán entre éstos, como mínimo, una amplia gama de delitos relacionados
con grupos delictivos organizados;

c) A los efectos del apartado b), los delitos determinantes incluirán los
delitos cometidos tanto dentro como fuera de la jurisdicción del Estado Parte
interesado. No obstante, los delitos cometidos fuera de la jurisdicción de un
Estado Parte constituirán delito determinante siempre y cuando el acto corres-
pondiente sea delito con arreglo al derecho interno del Estado en que se haya
cometido y constituyese asimismo delito con arreglo al derecho interno del
Estado Parte que aplique o ponga en práctica el presente artículo si el delito se
hubiese cometido allí;

d) Cada Estado Parte proporcionará al Secretario General de las Naciones
Unidas una copia de sus leyes destinadas a dar aplicación al presente artículo y
de cualquier enmienda ulterior que se haga a tales leyes o una descripción de
ésta;

e) Si así lo requieren los principios fundamentales del derecho interno de
un Estado Parte, podrá disponerse que los delitos tipificados en el párrafo 1 del
presente artículo no se aplicarán a las personas que hayan cometido el delito
determinante;

f) El conocimiento, la intención o la finalidad que se requieren como
elemento de un delito tipificado en el párrafo 1 del presente artículo podrán
inferirse de circunstancias fácticas objetivas.

Artículo 7. Medidas para combatir el blanqueo de dinero

1. Cada Estado Parte:

a) Establecerá un amplio régimen interno de reglamentación y supervi-
sión de los bancos y las instituciones financieras no bancarias y, cuando proceda,
de otros órganos situados dentro de su jurisdicción que sean particularmente
susceptibles de utilizarse para el blanqueo de dinero a fin de prevenir y detectar
todas las formas de blanqueo de dinero, y en ese régimen se hará hincapié en
los requisitos relativos a la identificación del cliente, el establecimiento de regis-
tros y la denuncia de las transacciones sospechosas;

b) Garantizará, sin perjuicio de la aplicación de los artículos 18 y 27 de
la presente Convención, que las autoridades de administración, reglamentación
y cumplimiento de la ley y demás autoridades encargadas de combatir el blan-
queo de dinero (incluidas, cuando sea pertinente con arreglo al derecho interno,
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las autoridades judiciales) sean capaces de cooperar e intercambiar información
a nivel nacional e internacional de conformidad con las condiciones prescritas
en el derecho interno y, a tal fin, considerará la posibilidad de establecer una
dependencia de inteligencia financiera que sirva de centro nacional de recopi-
lación, análisis y difusión de información sobre posibles actividades de blanqueo
de dinero.

2. Los Estados Parte considerarán la posibilidad de aplicar medidas
viables para detectar y vigilar el movimiento transfronterizo de efectivo y de
títulos negociables pertinentes, con sujeción a salvaguardias que garanticen la
debida utilización de la información y sin restringir en modo alguno la circu-
lación de capitales lícitos. Esas medidas podrán incluir la exigencia de que los
particulares y las entidades comerciales notifiquen las transferencias trans-
fronterizas de cantidades elevadas de efectivo y de títulos negociables pertinentes.

3. Al establecer un régimen interno de reglamentación y supervisión con
arreglo al presente artículo y sin perjuicio de lo dispuesto en cualquier otro
artículo de la presente Convención, se insta a los Estados Parte a que utilicen
como guía las iniciativas pertinentes de las organizaciones regionales,
interregionales y multilaterales de lucha contra el blanqueo de dinero.

4. Los Estados Parte se esforzarán por establecer y promover la coopera-
ción a escala mundial, regional, subregional y bilateral entre las autoridades
judiciales, de cumplimiento de la ley y de reglamentación financiera a fin de
combatir el blanqueo de dinero.

Artículo 8. Penalización de la corrupción

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra
índole que sean necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan
intencionalmente:

a) La promesa, el ofrecimiento o la concesión a un funcionario público,
directa o indirectamente, de un beneficio indebido que redunde en su propio
provecho o en el de otra persona o entidad, con el fin de que dicho funcionario
actúe o se abstenga de actuar en el cumplimiento de sus funciones oficiales;

b) La solicitud o aceptación por un funcionario público, directa o indi-
rectamente, de un beneficio indebido que redunde en su propio provecho o en
el de otra persona o entidad, con el fin de que dicho funcionario actúe o se
abstenga de actuar en el cumplimiento de sus funciones oficiales.

2. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar las medidas
legislativas y de otra índole que sean necesarias para tipificar como delito los
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actos a que se refiere el párrafo 1 del presente artículo cuando esté involucrado
en ellos un funcionario público extranjero o un funcionario internacional. Del
mismo modo, cada Estado Parte considerará la posibilidad de tipificar como
delito otras formas de corrupción.

3. Cada Estado Parte adoptará también las medidas que sean necesarias
para tipificar como delito la participación como cómplice en un delito tipifica-
do con arreglo al presente artículo.

4. A los efectos del párrafo 1 del presente artículo y del artículo 9 de la
presente Convención, por “funcionario público” se entenderá todo funcionario
público o persona que preste un servicio público conforme a la definición
prevista en el derecho interno y a su aplicación con arreglo al derecho penal del
Estado Parte en el que dicha persona desempeñe esa función.

Artículo 9. Medidas contra la corrupción

1. Además de las medidas previstas en el artículo 8 de la presente
Convención, cada Estado Parte, en la medida en que proceda y sea compatible
con su ordenamiento jurídico, adoptará medidas eficaces de carácter legislativo,
administrativo o de otra índole para promover la integridad y para prevenir,
detectar y castigar la corrupción de funcionarios públicos.

2. Cada Estado Parte adoptará medidas encaminadas a garantizar la inter-
vención eficaz de sus autoridades con miras a prevenir, detectar y castigar la
corrupción de funcionarios públicos, incluso dotando a dichas autoridades de
suficiente independencia para disuadir del ejercicio de cualquier influencia in-
debida en su actuación.

Artículo 10. Responsabilidad de las personas jurídicas

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias, de con-
formidad con sus principios jurídicos, a fin de establecer la responsabilidad de
personas jurídicas por participación en delitos graves en que esté involucrado un
grupo delictivo organizado, así como por los delitos tipificados con arreglo a los
artículos 5, 6, 8 y 23 de la presente Convención.

2. Con sujeción a los principios jurídicos del Estado Parte, la responsa-
bilidad de las personas jurídicas podrá ser de índole penal, civil o administrativa.

3. Dicha responsabilidad existirá sin perjuicio de la responsabilidad penal
que incumba a las personas naturales que hayan perpetrado los delitos.
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4. Cada Estado Parte velará en particular por que se impongan sanciones
penales o no penales eficaces, proporcionadas y disuasivas, incluidas sanciones
monetarias, a las personas jurídicas consideradas responsables con arreglo al
presente artículo.

Artículo 11. Proceso, fallo y sanciones

1. Cada Estado Parte penalizará la comisión de los delitos tipificados con
arreglo a los artículos 5, 6, 8 y 23 de la presente Convención con sanciones que
tengan en cuenta la gravedad de esos delitos.

2. Cada Estado Parte velará por que se ejerzan cualesquiera facultades
legales discrecionales de que disponga conforme a su derecho interno en relación
con el enjuiciamiento de personas por los delitos comprendidos en la presente
Convención a fin de dar máxima eficacia a las medidas adoptadas para hacer
cumplir la ley respecto de esos delitos, teniendo debidamente en cuenta la
necesidad de prevenir su comisión.

3. Cuando se trate de delitos tipificados con arreglo a los artículos 5, 6,
8 y 23 de la presente Convención, cada Estado Parte adoptará medidas apropia-
das, de conformidad con su derecho interno y tomando debidamente en con-
sideración los derechos de la defensa, con miras a procurar que al imponer
condiciones en relación con la decisión de conceder la libertad en espera de
juicio o la apelación se tenga presente la necesidad de garantizar la comparecen-
cia del acusado en todo procedimiento penal ulterior.

4. Cada Estado Parte velará por que sus tribunales u otras autoridades
competentes tengan presente la naturaleza grave de los delitos comprendidos en
la presente Convención al considerar la eventualidad de conceder la libertad
anticipada o la libertad condicional a personas que hayan sido declaradas
culpables de tales delitos.

5. Cada Estado Parte establecerá, cuando proceda, con arreglo a su
derecho interno, un plazo de prescripción prolongado dentro del cual pueda
iniciarse el proceso por cualquiera de los delitos comprendidos en la presente
Convención y un plazo mayor cuando el presunto delincuente haya eludido la
administración de justicia.

6. Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará al principio
de que la descripción de los delitos tipificados con arreglo a ella y de los medios
jurídicos de defensa aplicables o demás principios jurídicos que informan la
legalidad de una conducta queda reservada al derecho interno de los Estados
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Parte y de que esos delitos han de ser perseguidos y sancionados de conformidad
con ese derecho.

Artículo 12. Decomiso e incautación

1. Los Estados Parte adoptarán, en la medida en que lo permita su orde-
namiento jurídico interno, las medidas que sean necesarias para autorizar el
decomiso:

a) Del producto de los delitos comprendidos en la presente Convención
o de bienes cuyo valor corresponda al de dicho producto;

b) De los bienes, equipo u otros instrumentos utilizados o destinados a
ser utilizados en la comisión de los delitos comprendidos en la presente
Convención.

2. Los Estados Parte adoptarán las medidas que sean necesarias para per-
mitir la identificación, la localización, el embargo preventivo o la incautación de
cualquier bien a que se refiera el párrafo 1 del presente artículo con miras a su
eventual decomiso.

3. Cuando el producto del delito se haya transformado o convertido
parcial o totalmente en otros bienes, esos bienes podrán ser objeto de las me-
didas aplicables a dicho producto a tenor del presente artículo.

4. Cuando el producto del delito se haya mezclado con bienes adquiridos
de fuentes lícitas, esos bienes podrán, sin menoscabo de cualquier otra facultad
de embargo preventivo o incautación, ser objeto de decomiso hasta el valor
estimado del producto entremezclado.

5. Los ingresos u otros beneficios derivados del producto del delito, de
bienes en los que se haya transformado o convertido el producto del delito o de
bienes con los que se haya entremezclado el producto del delito también podrán
ser objeto de las medidas previstas en el presente artículo, de la misma manera
y en el mismo grado que el producto del delito.

6. Para los fines del presente artículo y del artículo 13 de la presente
Convención, cada Estado Parte facultará a sus tribunales u otras autoridades
competentes para ordenar la presentación o la incautación de documentos ban-
carios, financieros o comerciales. Los Estados Parte no podrán negarse a aplicar
las disposiciones del presente párrafo amparándose en el secreto bancario.

7. Los Estados Parte podrán considerar la posibilidad de exigir a un
delincuente que demuestre el origen lícito del presunto producto del delito o de
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otros bienes expuestos a decomiso, en la medida en que ello sea conforme con
los principios de su derecho interno y con la índole del proceso judicial u otras
actuaciones conexas.

8. Las disposiciones del presente artículo no se interpretarán en perjuicio
de los derechos de terceros de buena fe.

9. Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará al principio de
que las medidas en él previstas se definirán y aplicarán de conformidad con el
derecho interno de los Estados Parte y con sujeción a éste.

Artículo 13. Cooperación internacional para fines de decomiso

1. Los Estados Parte que reciban una solicitud de otro Estado Parte que
tenga jurisdicción para conocer de un delito comprendido en la presente Con-
vención con miras al decomiso del producto del delito, los bienes, el equipo u
otros instrumentos mencionados en el párrafo 1 del artículo 12 de la presente
Convención que se encuentren en su territorio deberán, en la mayor medida en
que lo permita su ordenamiento jurídico interno:

a) Remitir la solicitud a sus autoridades competentes para obtener una
orden de decomiso a la que, en caso de concederse, darán cumplimiento; o

b) Presentar a sus autoridades competentes, a fin de que se le dé cumpli-
miento en el grado solicitado, la orden de decomiso expedida por un tribunal
situado en el territorio del Estado Parte requirente de conformidad con lo
dispuesto en el párrafo 1 del artículo 12 de la presente Convención en la medida
en que guarde relación con el producto del delito, los bienes, el equipo u otros
instrumentos mencionados en el párrafo 1 del artículo 12 que se encuentren en
el territorio del Estado Parte requerido.

2. A raíz de una solicitud presentada por otro Estado Parte que tenga
jurisdicción para conocer de un delito comprendido en la presente Convención,
el Estado Parte requerido adoptará medidas encaminadas a la identificación, la
localización y el embargo preventivo o la incautación del producto del delito,
los bienes, el equipo u otros instrumentos mencionados en el párrafo 1 del
artículo 12 de la presente Convención con miras a su eventual decomiso, que
habrá de ordenar el Estado Parte requirente o, en caso de que medie una
solicitud presentada con arreglo al párrafo 1 del presente artículo, el Estado
Parte requerido.

3. Las disposiciones del artículo 18 de la presente Convención serán apli-
cables mutatis mutandis al presente artículo. Además de la información indicada
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en el párrafo 15 del artículo 18, las solicitudes presentadas de conformidad con
el presente artículo contendrán lo siguiente:

a) Cuando se trate de una solicitud relativa al apartado a) del párrafo 1
del presente artículo, una descripción de los bienes susceptibles de decomiso y
una exposición de los hechos en que se basa la solicitud del Estado Parte
requirente que sean lo suficientemente explícitas para que el Estado Parte reque-
rido pueda tramitar la orden con arreglo a su derecho interno;

b) Cuando se trate de una solicitud relativa al apartado b) del párrafo 1
del presente artículo, una copia admisible en derecho de la orden de decomiso
expedida por el Estado Parte requirente en la que se basa la solicitud, una
exposición de los hechos y la información que proceda sobre el grado de ejecu-
ción que se solicita dar a la orden;

c) Cuando se trate de una solicitud relativa al párrafo 2 del presente
artículo, una exposición de los hechos en que se basa el Estado Parte requirente
y una descripción de las medidas solicitadas.

4. El Estado Parte requerido adoptará las decisiones o medidas previstas
en los párrafos 1 y 2 del presente artículo conforme y con sujeción a lo dispuesto
en su derecho interno y en sus reglas de procedimiento o en los tratados,
acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales por los que pudiera estar vincu-
lado al Estado Parte requirente.

5. Cada Estado Parte proporcionará al Secretario General de las Naciones
Unidas una copia de sus leyes y reglamentos destinados a dar aplicación al
presente artículo y de cualquier enmienda ulterior que se haga a tales leyes y
reglamentos o una descripción de ésta.

6. Si un Estado Parte opta por supeditar la adopción de las medidas
mencionadas en los párrafos 1 y 2 del presente artículo a la existencia de un
tratado pertinente, ese Estado Parte considerará la presente Convención como
la base de derecho necesaria y suficiente para cumplir ese requisito.

7. Los Estados Parte podrán denegar la cooperación solicitada con arreglo
al presente artículo si el delito al que se refiere la solicitud no es un delito
comprendido en la presente Convención.

8. Las disposiciones del presente artículo no se interpretarán en perjuicio
de los derechos de terceros de buena fe.

9. Los Estados Parte considerarán la posibilidad de celebrar tratados,
acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales con miras a aumentar la eficacia
de la cooperación internacional prestada con arreglo al presente artículo.
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Artículo 14. Disposición del producto del delito
o de los bienes decomisados

1. Los Estados Parte dispondrán del producto del delito o de los bienes
que hayan decomisado con arreglo al artículo 12 o al párrafo 1 del artículo 13
de la presente Convención de conformidad con su derecho interno y sus
procedimientos administrativos.

2. Al dar curso a una solicitud presentada por otro Estado Parte con
arreglo al artículo 13 de la presente Convención, los Estados Parte, en la medida
en que lo permita su derecho interno y de ser requeridos a hacerlo, darán
consideración prioritaria a la devolución del producto del delito o de los bienes
decomisados al Estado Parte requirente a fin de que éste pueda indemnizar a las
víctimas del delito o devolver ese producto del delito o esos bienes a sus
propietarios legítimos.

3. Al dar curso a una solicitud presentada por otro Estado Parte con
arreglo a los artículos 12 y 13 de la presente Convención, los Estados Parte
podrán considerar en particular la posibilidad de celebrar acuerdos o arreglos en
el sentido de:

a) Aportar el valor de dicho producto del delito o de dichos bienes, o los
fondos derivados de la venta de dicho producto o de dichos bienes o una parte
de esos fondos, a la cuenta designada de conformidad con lo dispuesto en el
apartado c) del párrafo 2 del artículo 30 de la presente Convención y a organis-
mos intergubernamentales especializados en la lucha contra la delincuencia
organizada;

b) Repartirse con otros Estados Parte, sobre la base de un criterio general
o definido para cada caso, ese producto del delito o esos bienes, o los fondos
derivados de la venta de ese producto o de esos bienes, de conformidad con su
derecho interno o sus procedimientos administrativos.

Artículo 15. Jurisdicción

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para
establecer su jurisdicción respecto de los delitos tipificados con arreglo a los
artículos 5, 6, 8 y 23 de la presente Convención cuando:

a) El delito se cometa en su territorio; o

b) El delito se cometa a bordo de un buque que enarbole su pabellón o
de una aeronave registrada conforme a sus leyes en el momento de la comisión
del delito.
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2. Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 4 de la presente Convención,
un Estado Parte también podrá establecer su jurisdicción para conocer de tales
delitos cuando:

a) El delito se cometa contra uno de sus nacionales;

b) El delito sea cometido por uno de sus nacionales o por una persona
apátrida que tenga residencia habitual en su territorio; o

c) El delito:

i) Sea uno de los delitos tipificados con arreglo al párrafo 1 del
artículo 5 de la presente Convención y se cometa fuera de su
territorio con miras a la comisión de un delito grave dentro de
su territorio;

ii) Sea uno de los delitos tipificados con arreglo al inciso ii) del
apartado b) del párrafo 1 del artículo 6 de la presente
Convención y se cometa fuera de su territorio con miras a la
comisión, dentro de su territorio, de un delito tipificado con
arreglo a los incisos i) o ii) del apartado a) o al inciso i) del
apartado b) del párrafo 1 del artículo 6 de la presente
Convención.

3. A los efectos del párrafo 10 del artículo 16 de la presente Convención,
cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para establecer su
jurisdicción respecto de los delitos comprendidos en la presente Convención
cuando el presunto delincuente se encuentre en su territorio y el Estado Parte
no lo extradite por el solo hecho de ser uno de sus nacionales.

4. Cada Estado Parte podrá también adoptar las medidas que sean nece-
sarias para establecer su jurisdicción respecto de los delitos comprendidos en la
presente Convención cuando el presunto delincuente se encuentre en su
territorio y el Estado Parte no lo extradite.

5. Si un Estado Parte que ejerce su jurisdicción con arreglo a los párra-
fos 1 ó 2 del presente artículo ha recibido notificación, o tomado conocimiento
por otro conducto, de que otro u otros Estados Parte están realizando una
investigación, un proceso o una actuación judicial respecto de los mismos
hechos, las autoridades competentes de esos Estados Parte se consultarán, según
proceda, a fin de coordinar sus medidas.

6. Sin perjuicio de las normas del derecho internacional general, la
presente Convención no excluirá el ejercicio de las competencias penales esta-
blecidas por los Estados Parte de conformidad con su derecho interno.
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Artículo 16. Extradición

1. El presente artículo se aplicará a los delitos comprendidos en la presente
Convención o a los casos en que un delito al que se hace referencia en los
apartados a) o b) del párrafo 1 del artículo 3 entrañe la participación de un
grupo delictivo organizado y la persona que es objeto de la solicitud de extra-
dición se encuentre en el territorio del Estado Parte requerido, siempre y cuando
el delito por el que se pide la extradición sea punible con arreglo al derecho
interno del Estado Parte requirente y del Estado Parte requerido.

2. Cuando la solicitud de extradición se base en varios delitos graves
distintos, algunos de los cuales no estén comprendidos en el ámbito del presente
artículo, el Estado Parte requerido podrá aplicar el presente artículo también
respecto de estos últimos delitos.

3. Cada uno de los delitos a los que se aplica el presente artículo se
considerará incluido entre los delitos que dan lugar a extradición en todo tra-
tado de extradición vigente entre los Estados Parte. Los Estados Parte se com-
prometen a incluir tales delitos como casos de extradición en todo tratado de
extradición que celebren entre sí.

4. Si un Estado Parte que supedita la extradición a la existencia de un
tratado recibe una solicitud de extradición de otro Estado Parte con el que no
lo vincula ningún tratado de extradición, podrá considerar la presente Conven-
ción como la base jurídica de la extradición respecto de los delitos a los que se
aplica el presente artículo.

5. Los Estados Parte que supediten la extradición a la existencia de un
tratado deberán:

a) En el momento de depositar su instrumento de ratificación, aceptación
o aprobación de la presente Convención o de adhesión a ella, informar al
Secretario General de las Naciones Unidas de si considerarán o no la presente
Convención como la base jurídica de la cooperación en materia de extradición
en sus relaciones con otros Estados Parte en la presente Convención; y

b) Si no consideran la presente Convención como la base jurídica de la
cooperación en materia de extradición, esforzarse, cuando proceda, por celebrar
tratados de extradición con otros Estados Parte en la presente Convención a fin
de aplicar el presente artículo.

6. Los Estados Parte que no supediten la extradición a la existencia de un
tratado reconocerán los delitos a los que se aplica el presente artículo como casos
de extradición entre ellos.
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7. La extradición estará sujeta a las condiciones previstas en el derecho
interno del Estado Parte requerido o en los tratados de extradición aplicables,
incluidas, entre otras, las relativas al requisito de una pena mínima para la
extradición y a los motivos por los que el Estado Parte requerido puede denegar
la extradición.

8. Los Estados Parte, de conformidad con su derecho interno, procurarán
agilizar los procedimientos de extradición y simplificar los requisitos probatorios
correspondientes con respecto a cualquiera de los delitos a los que se aplica el
presente artículo.

9. A reserva de lo dispuesto en su derecho interno y en sus tratados de
extradición, el Estado Parte requerido podrá, tras haberse cerciorado de que las
circunstancias lo justifican y tienen carácter urgente, y a solicitud del Estado
Parte requirente, proceder a la detención de la persona presente en su territorio
cuya extradición se pide o adoptar otras medidas adecuadas para garantizar la
comparecencia de esa persona en los procedimientos de extradición.

10. El Estado Parte en cuyo territorio se encuentre un presunto delin-
cuente, si no lo extradita respecto de un delito al que se aplica el presente
artículo por el solo hecho de ser uno de sus nacionales, estará obligado, previa
solicitud del Estado Parte que pide la extradición, a someter el caso sin demora
injustificada a sus autoridades competentes a efectos de enjuiciamiento. Dichas
autoridades adoptarán su decisión y llevarán a cabo sus actuaciones judiciales de
la misma manera en que lo harían respecto de cualquier otro delito de carácter
grave con arreglo al derecho interno de ese Estado Parte. Los Estados Parte
interesados cooperarán entre sí, en particular en lo que respecta a los aspectos
procesales y probatorios, con miras a garantizar la eficiencia de dichas
actuaciones.

11. Cuando el derecho interno de un Estado Parte le permita conceder
la extradición o, de algún otro modo, la entrega de uno de sus nacionales sólo
a condición de que esa persona sea devuelta a ese Estado Parte para cumplir la
condena que le haya sido impuesta como resultado del juicio o proceso por el
que se haya solicitado la extradición o la entrega, y cuando ese Estado Parte y
el Estado Parte que solicite la extradición acepten esa opción, así como otras
condiciones que estimen apropiadas, esa extradición o entrega condicional será
suficiente para que quede cumplida la obligación enunciada en el párrafo 10 del
presente artículo.

12. Si la extradición solicitada con el propósito de que se cumpla una
condena es denegada por el hecho de que la persona buscada es nacional del
Estado Parte requerido, éste, si su derecho interno lo permite y de conformidad
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con los requisitos de dicho derecho, considerará, previa solicitud del Estado
Parte requirente, la posibilidad de hacer cumplir la condena impuesta o el resto
pendiente de dicha condena con arreglo al derecho interno del Estado Parte
requirente.

13. En todas las etapas de las actuaciones se garantizará un trato justo a
toda persona contra la que se haya iniciado una instrucción en relación con
cualquiera de los delitos a los que se aplica el presente artículo, incluido el goce
de todos los derechos y garantías previstos por el derecho interno del Estado
Parte en cuyo territorio se encuentre esa persona.

14. Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá interpretarse
como la imposición de una obligación de extraditar si el Estado Parte requerido
tiene motivos justificados para presumir que la solicitud se ha presentado con
el fin de perseguir o castigar a una persona por razón de su sexo, raza, religión,
nacionalidad, origen étnico u opiniones políticas o que su cumplimiento ocasio-
naría perjuicios a la posición de esa persona por cualquiera de estas razones.

15. Los Estados Parte no podrán denegar una solicitud de extradición
únicamente porque se considere que el delito también entraña cuestiones
tributarias.

16. Antes de denegar la extradición, el Estado Parte requerido, cuando
proceda, consultará al Estado Parte requirente para darle amplia oportunidad de
presentar sus opiniones y de proporcionar información pertinente a su alegato.

17. Los Estados Parte procurarán celebrar acuerdos o arreglos bilaterales
y multilaterales para llevar a cabo la extradición o aumentar su eficacia.

Artículo 17. Traslado de personas condenadas a cumplir una pena

Los Estados Parte podrán considerar la posibilidad de celebrar acuerdos o
arreglos bilaterales o multilaterales sobre el traslado a su territorio de toda
persona que haya sido condenada a pena de prisión o a otra pena de privación
de libertad por algún delito comprendido en la presente Convención a fin de
que complete allí su condena.

Artículo 18. Asistencia judicial recíproca

1. Los Estados Parte se prestarán la más amplia asistencia judicial recí-
proca respecto de investigaciones, procesos y actuaciones judiciales relacionados
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con los delitos comprendidos en la presente Convención con arreglo a lo dis-
puesto en el artículo 3 y se prestarán también asistencia de esa índole cuando
el Estado Parte requirente tenga motivos razonables para sospechar que el delito
a que se hace referencia en los apartados a) o b) del párrafo 1 del artículo 3 es
de carácter transnacional, así como que las víctimas, los testigos, el producto, los
instrumentos o las pruebas de esos delitos se encuentran en el Estado Parte
requerido y que el delito entraña la participación de un grupo delictivo
organizado.

2. Se prestará asistencia judicial recíproca en la mayor medida posible
conforme a las leyes, tratados, acuerdos y arreglos pertinentes del Estado Parte
requerido con respecto a investigaciones, procesos y actuaciones judiciales rela-
cionados con los delitos de los que una persona jurídica pueda ser considerada
responsable de conformidad con el artículo 10 de la presente Convención en el
Estado Parte requirente.

3. La asistencia judicial recíproca que se preste de conformidad con el
presente artículo podrá solicitarse para cualquiera de los fines siguientes:

a) Recibir testimonios o tomar declaración a personas;

b) Presentar documentos judiciales;

c) Efectuar inspecciones e incautaciones y embargos preventivos;

d) Examinar objetos y lugares;

e) Facilitar información, elementos de prueba y evaluaciones de peritos;

f) Entregar originales o copias certificadas de los documentos y expe-
dientes pertinentes, incluida la documentación pública, bancaria y financiera,
así como la documentación social o comercial de sociedades mercantiles;

g) Identificar o localizar el producto del delito, los bienes, los instrumen-
tos u otros elementos con fines probatorios;

h) Facilitar la comparecencia voluntaria de personas en el Estado Parte
requirente;

i) Cualquier otro tipo de asistencia autorizada por el derecho interno del
Estado Parte requerido.

4. Sin menoscabo del derecho interno, las autoridades competentes de un
Estado Parte podrán, sin que se les solicite previamente, transmitir información
relativa a cuestiones penales a una autoridad competente de otro Estado Parte
si creen que esa información podría ayudar a la autoridad a emprender o
concluir con éxito indagaciones y procesos penales o podría dar lugar a una
petición formulada por este último Estado Parte con arreglo a la presente
Convención.
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5. La transmisión de información con arreglo al párrafo 4 del presente
artículo se hará sin perjuicio de las indagaciones y procesos penales que tengan
lugar en el Estado de las autoridades competentes que facilitan la información.
Las autoridades competentes que reciben la información deberán acceder a toda
solicitud de que se respete su carácter confidencial, incluso temporalmente, o de
que se impongan restricciones a su utilización. Sin embargo, ello no obstará para
que el Estado Parte receptor revele, en sus actuaciones, información que sea
exculpatoria de una persona acusada. En tal caso, el Estado Parte receptor
notificará al Estado Parte transmisor antes de revelar dicha información y, si así
se le solicita, consultará al Estado Parte transmisor. Si, en un caso excepcional,
no es posible notificar con antelación, el Estado Parte receptor informará sin
demora al Estado Parte transmisor de dicha revelación.

6. Lo dispuesto en el presente artículo no afectará a las obligaciones
dimanantes de otros tratados bilaterales o multilaterales vigentes o futuros que
rijan, total o parcialmente, la asistencia judicial recíproca.

7. Los párrafos 9 a 29 del presente artículo se aplicarán a las solicitudes
que se formulen con arreglo al presente artículo siempre que no medie entre los
Estados Parte interesados un tratado de asistencia judicial recíproca. Cuando
esos Estados Parte estén vinculados por un tratado de esa índole se aplicarán las
disposiciones correspondientes de dicho tratado, salvo que los Estados Parte
convengan en aplicar, en su lugar, los párrafos 9 a 29 del presente artículo. Se
insta encarecidamente a los Estados Parte a que apliquen estos párrafos si
facilitan la cooperación.

8. Los Estados Parte no invocarán el secreto bancario para denegar la
asistencia judicial recíproca con arreglo al presente artículo.

9. Los Estados Parte podrán negarse a prestar la asistencia judicial recí-
proca con arreglo al presente artículo invocando la ausencia de doble incrimi-
nación. Sin embargo, de estimarlo necesario, el Estado Parte requerido podrá
prestar asistencia, en la medida en que decida hacerlo a discreción propia,
independientemente de que la conducta esté o no tipificada como delito en el
derecho interno del Estado Parte requerido.

10. La persona que se encuentre detenida o cumpliendo una condena en
el territorio de un Estado Parte y cuya presencia se solicite en otro Estado Parte
para fines de identificación, para prestar testimonio o para que ayude de alguna
otra forma a obtener pruebas necesarias para investigaciones, procesos o actua-
ciones judiciales respecto de delitos comprendidos en la presente Convención
podrá ser trasladada si se cumplen las condiciones siguientes:

a) La persona, debidamente informada, da su libre consentimiento;
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b) Las autoridades competentes de ambos Estados Parte están de acuerdo,
con sujeción a las condiciones que éstos consideren apropiadas.

11. A los efectos del párrafo 10 del presente artículo:

a) El Estado Parte al que se traslade a la persona tendrá la competencia
y la obligación de mantenerla detenida, salvo que el Estado Parte del que ha sido
trasladada solicite o autorice otra cosa;

b) El Estado Parte al que se traslade a la persona cumplirá sin dilación su
obligación de devolverla a la custodia del Estado Parte del que ha sido tras-
ladada, según convengan de antemano o de otro modo las autoridades compe-
tentes de ambos Estados Parte;

c) El Estado Parte al que se traslade a la persona no podrá exigir al Estado
Parte del que ha sido trasladada que inicie procedimientos de extradición para
su devolución;

d) El tiempo que la persona haya permanecido detenida en el Estado
Parte al que ha sido trasladada se computará como parte de la pena que ha de
cumplir en el Estado del que ha sido trasladada.

12. A menos que el Estado Parte desde el cual se ha de trasladar a una
persona de conformidad con los párrafos 10 y 11 del presente artículo esté de
acuerdo, dicha persona, cualquiera que sea su nacionalidad, no podrá ser enjui-
ciada, detenida, condenada ni sometida a ninguna otra restricción de su libertad
personal en el territorio del Estado al que sea trasladada en relación con actos,
omisiones o condenas anteriores a su salida del territorio del Estado del que ha
sido trasladada.

13. Cada Estado Parte designará a una autoridad central encargada de
recibir solicitudes de asistencia judicial recíproca y facultada para darles cumpli-
miento o para transmitirlas a las autoridades competentes para su ejecución.
Cuando alguna región o algún territorio especial de un Estado Parte disponga
de un régimen distinto de asistencia judicial recíproca, el Estado Parte podrá
designar a otra autoridad central que desempeñará la misma función para dicha
región o dicho territorio. Las autoridades centrales velarán por el rápido y
adecuado cumplimiento o transmisión de las solicitudes recibidas. Cuando la
autoridad central transmita la solicitud a una autoridad competente para su
ejecución, alentará la rápida y adecuada ejecución de la solicitud por parte de
dicha autoridad. Cada Estado Parte notificará al Secretario General de las
Naciones Unidas, en el momento de depositar su instrumento de ratificación,
aceptación o aprobación de la presente Convención o de adhesión a ella, el
nombre de la autoridad central que haya sido designada a tal fin. Las solicitudes
de asistencia judicial recíproca y cualquier otra comunicación pertinente serán
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transmitidas a las autoridades centrales designadas por los Estados Parte. La
presente disposición no afectará al derecho de cualquiera de los Estados Parte
a exigir que estas solicitudes y comunicaciones le sean enviadas por vía diplo-
mática y, en circunstancias urgentes, cuando los Estados Parte convengan en
ello, por conducto de la Organización Internacional de Policía Criminal, de ser
posible.

14. Las solicitudes se presentarán por escrito o, cuando sea posible, por
cualquier medio capaz de registrar un texto escrito, en un idioma aceptable para
el Estado Parte requerido, en condiciones que permitan a dicho Estado Parte
determinar la autenticidad. Cada Estado Parte notificará al Secretario General
de las Naciones Unidas, en el momento de depositar su instrumento de ratifi-
cación, aceptación o aprobación de la presente Convención o de adhesión a ella,
el idioma o idiomas que sean aceptables para cada Estado Parte. En situaciones
de urgencia, y cuando los Estados Parte convengan en ello, las solicitudes
podrán hacerse oralmente, debiendo ser confirmadas sin demora por escrito.

15. Toda solicitud de asistencia judicial recíproca contendrá lo siguiente:

a) La identidad de la autoridad que hace la solicitud;

b) El objeto y la índole de las investigaciones, los procesos o las actua-
ciones judiciales a que se refiere la solicitud y el nombre y las funciones de la
autoridad encargada de efectuar dichas investigaciones, procesos o actuaciones;

c) Un resumen de los hechos pertinentes, salvo cuando se trate de soli-
citudes de presentación de documentos judiciales;

d) Una descripción de la asistencia solicitada y pormenores sobre cual-
quier procedimiento particular que el Estado Parte requirente desee que se
aplique;

e) De ser posible, la identidad, ubicación y nacionalidad de toda persona
interesada; y

f) La finalidad para la que se solicita la prueba, información o actuación.

16. El Estado Parte requerido podrá pedir información complementaria
cuando sea necesaria para dar cumplimiento a la solicitud de conformidad con
su derecho interno o para facilitar dicho cumplimiento.

17. Se dará cumplimiento a toda solicitud con arreglo al derecho interno
del Estado Parte requerido y en la medida en que ello no lo contravenga y sea
factible, de conformidad con los procedimientos especificados en la solicitud.

18. Siempre que sea posible y compatible con los principios fundamen-
tales del derecho interno, cuando una persona se encuentre en el territorio de
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un Estado Parte y tenga que prestar declaración como testigo o perito ante
autoridades judiciales de otro Estado Parte, el primer Estado Parte, a solicitud
del otro, podrá permitir que la audiencia se celebre por videoconferencia si no
es posible o conveniente que la persona en cuestión comparezca personalmente
en el territorio del Estado Parte requirente. Los Estados Parte podrán convenir
en que la audiencia esté a cargo de una autoridad judicial del Estado Parte
requirente y en que asista a ella una autoridad judicial del Estado Parte
requerido.

19. El Estado Parte requirente no transmitirá ni utilizará, sin previo con-
sentimiento del Estado Parte requerido, la información o las pruebas proporcio-
nadas por el Estado Parte requerido para investigaciones, procesos o actuaciones
judiciales distintos de los indicados en la solicitud. Nada de lo dispuesto en el
presente párrafo impedirá que el Estado Parte requirente revele, en sus actuacio-
nes, información o pruebas que sean exculpatorias de una persona acusada. En
este último caso, el Estado Parte requirente notificará al Estado Parte requerido
antes de revelar la información o las pruebas y, si así se le solicita, consultará
al Estado Parte requerido. Si, en un caso excepcional, no es posible notificar con
antelación, el Estado Parte requirente informará sin demora al Estado Parte
requerido de dicha revelación.

20. El Estado Parte requirente podrá exigir que el Estado Parte requerido
mantenga reserva acerca de la existencia y el contenido de la solicitud, salvo en
la medida necesaria para darle cumplimiento. Si el Estado Parte requerido no
puede mantener esa reserva, lo hará saber de inmediato al Estado Parte
requirente.

21. La asistencia judicial recíproca podrá ser denegada:

a) Cuando la solicitud no se haga de conformidad con lo dispuesto en el
presente artículo;

b) Cuando el Estado Parte requerido considere que el cumplimiento de
lo solicitado podría menoscabar su soberanía, su seguridad, su orden público u
otros intereses fundamentales;

c) Cuando el derecho interno del Estado Parte requerido prohíba a sus
autoridades actuar en la forma solicitada con respecto a un delito análogo, si éste
hubiera sido objeto de investigaciones, procesos o actuaciones judiciales en el
ejercicio de su propia competencia;

d) Cuando acceder a la solicitud sea contrario al ordenamiento jurídico
del Estado Parte requerido en lo relativo a la asistencia judicial recíproca.

22. Los Estados Parte no podrán denegar una solicitud de asistencia judi-
cial recíproca únicamente porque se considere que el delito también entraña
asuntos fiscales.
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23. Toda denegación de asistencia judicial recíproca deberá fundamentar-
se debidamente.

24. El Estado Parte requerido cumplirá la solicitud de asistencia judicial
recíproca lo antes posible y tendrá plenamente en cuenta, en la medida de sus
posibilidades, los plazos que sugiera el Estado Parte requirente y que estén
debidamente fundamentados, de preferencia en la solicitud. El Estado Parte
requerido responderá a las solicitudes razonables que formule el Estado
Parte requirente respecto de la evolución del trámite de la solicitud. El Estado
Parte requirente informará con prontitud cuando ya no necesite la asistencia
solicitada.

25. La asistencia judicial recíproca podrá ser diferida por el Estado Parte
requerido si perturbase investigaciones, procesos o actuaciones judiciales en
curso.

26. Antes de denegar una solicitud presentada con arreglo al párrafo 21
del presente artículo o de diferir su cumplimiento con arreglo al párrafo 25 del
presente artículo, el Estado Parte requerido consultará al Estado Parte requirente
para considerar si es posible prestar la asistencia solicitada supeditándola a las
condiciones que estime necesarias. Si el Estado Parte requirente acepta la asis-
tencia con arreglo a esas condiciones, ese Estado Parte deberá observar las con-
diciones impuestas.

27. Sin perjuicio de la aplicación del párrafo 12 del presente artículo, el
testigo, perito u otra persona que, a instancias del Estado Parte requirente,
consienta en prestar testimonio en un juicio o en colaborar en una investigación,
proceso o actuación judicial en el territorio del Estado Parte requirente no podrá
ser enjuiciado, detenido, condenado ni sometido a ninguna otra restricción de
su libertad personal en ese territorio por actos, omisiones o declaraciones de
culpabilidad anteriores a la fecha en que abandonó el territorio del Estado Parte
requerido. Ese salvoconducto cesará cuando el testigo, perito u otra persona
haya tenido, durante quince días consecutivos o durante el período acordado
por los Estados Parte después de la fecha en que se le haya informado oficial-
mente de que las autoridades judiciales ya no requerían su presencia, la opor-
tunidad de salir del país y no obstante permanezca voluntariamente en ese
territorio o regrese libremente a él después de haberlo abandonado.

28. Los gastos ordinarios que ocasione el cumplimiento de una solicitud
serán sufragados por el Estado Parte requerido, a menos que los Estados Parte
interesados hayan acordado otra cosa. Cuando se requieran a este fin gastos
cuantiosos o de carácter extraordinario, los Estados Parte se consultarán para
determinar las condiciones en que se dará cumplimiento a la solicitud, así como
la manera en que se sufragarán los gastos.
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29. El Estado Parte requerido:

a) Facilitará al Estado Parte requirente una copia de los documentos
oficiales y otros documentos o datos que obren en su poder y a los que, con-
forme a su derecho interno, tenga acceso el público en general;

b) Podrá, a su arbitrio y con sujeción a las condiciones que juzgue apro-
piadas, proporcionar al Estado Parte requirente una copia total o parcial de los
documentos oficiales o de otros documentos o datos que obren en su poder y
que, conforme a su derecho interno, no estén al alcance del público en general.

30. Cuando sea necesario, los Estados Parte considerarán la posibilidad
de celebrar acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales que sirvan a los fines
del presente artículo y que, en la práctica, hagan efectivas sus disposiciones o las
refuercen.

Artículo 19. Investigaciones conjuntas

Los Estados Parte considerarán la posibilidad de celebrar acuerdos o arre-
glos bilaterales o multilaterales en virtud de los cuales, en relación con cuestio-
nes que son objeto de investigaciones, procesos o actuaciones judiciales en uno
o más Estados, las autoridades competentes puedan establecer órganos mixtos de
investigación. A falta de acuerdos o arreglos de esa índole, las investigaciones
conjuntas podrán llevarse a cabo mediante acuerdos concertados caso por caso.
Los Estados Parte participantes velarán por que la soberanía del Estado Parte en
cuyo territorio haya de efectuarse la investigación sea plenamente respetada.

Artículo 20. Técnicas especiales de investigación

1. Siempre que lo permitan los principios fundamentales de su ordena-
miento jurídico interno, cada Estado Parte adoptará, dentro de sus posibilidades
y en las condiciones prescritas por su derecho interno, las medidas que sean
necesarias para permitir el adecuado recurso a la entrega vigilada y, cuando lo
considere apropiado, la utilización de otras técnicas especiales de investigación,
como la vigilancia electrónica o de otra índole y las operaciones encubiertas, por
sus autoridades competentes en su territorio con objeto de combatir eficazmente
la delincuencia organizada.

2. A los efectos de investigar los delitos comprendidos en la presente
Convención, se alienta a los Estados Parte a que celebren, cuando proceda,
acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales apropiados para utilizar esas téc-
nicas especiales de investigación en el contexto de la cooperación en el plano
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internacional. Esos acuerdos o arreglos se concertarán y ejecutarán respetando
plenamente el principio de la igualdad soberana de los Estados y al ponerlos en
práctica se cumplirán estrictamente las condiciones en ellos contenidas.

3. De no existir los acuerdos o arreglos mencionados en el párrafo 2 del
presente artículo, toda decisión de recurrir a esas técnicas especiales de investiga-
ción en el plano internacional se adoptará sobre la base de cada caso particular y
podrá, cuando sea necesario, tener en cuenta los arreglos financieros y los enten-
dimientos relativos al ejercicio de jurisdicción por los Estados Parte interesados.

4. Toda decisión de recurrir a la entrega vigilada en el plano internacional
podrá, con el consentimiento de los Estados Parte interesados, incluir la aplica-
ción de métodos tales como interceptar los bienes, autorizarlos a proseguir
intactos o retirarlos o sustituirlos total o parcialmente.

Artículo 21. Remisión de actuaciones penales

Los Estados Parte considerarán la posibilidad de remitirse actuaciones
penales para el enjuiciamiento por un delito comprendido en la presente Con-
vención cuando se estime que esa remisión obrará en beneficio de la debida
administración de justicia, en particular en casos en que intervengan varias
jurisdicciones, con miras a concentrar las actuaciones del proceso.

Artículo 22. Establecimiento de antecedentes penales

Cada Estado Parte podrá adoptar las medidas legislativas o de otra índole
que sean necesarias para tener en cuenta, en las condiciones y para los fines que
estime apropiados, toda previa declaración de culpabilidad, en otro Estado, de
un presunto delincuente a fin de utilizar esa información en actuaciones penales
relativas a un delito comprendido en la presente Convención.

Artículo 23. Penalización de la obstrucción de la justicia

Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole que
sean necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan intencionalmente:

a) El uso de fuerza física, amenazas o intimidación, o la promesa, el
ofrecimiento o la concesión de un beneficio indebido para inducir a falso tes-
timonio u obstaculizar la prestación de testimonio o la aportación de pruebas
en un proceso en relación con la comisión de uno de los delitos comprendidos
en la presente Convención;



29

b) El uso de fuerza física, amenazas o intimidación para obstaculizar el
cumplimiento de las funciones oficiales de un funcionario de la justicia o de los
servicios encargados de hacer cumplir la ley en relación con la comisión de los
delitos comprendidos en la presente Convención. Nada de lo previsto en el
presente apartado menoscabará el derecho de los Estados Parte a disponer de
legislación que proteja a otras categorías de funcionarios públicos.

Artículo 24. Protección de los testigos

1. Cada Estado Parte adoptará medidas apropiadas dentro de sus posibili-
dades para proteger de manera eficaz contra eventuales actos de represalia o
intimidación a los testigos que participen en actuaciones penales y que presten
testimonio sobre delitos comprendidos en la presente Convención, así como,
cuando proceda, a sus familiares y demás personas cercanas.

2. Las medidas previstas en el párrafo 1 del presente artículo podrán
consistir, entre otras, sin perjuicio de los derechos del acusado, incluido el
derecho a las garantías procesales, en:

a) Establecer procedimientos para la protección física de esas personas,
incluida, en la medida de lo necesario y lo posible, su reubicación, y permitir,
cuando proceda, la prohibición total o parcial de revelar información relativa a
su identidad y paradero;

b) Establecer normas probatorias que permitan que el testimonio de los
testigos se preste de modo que no se ponga en peligro su seguridad, por ejemplo
aceptando el testimonio por conducto de tecnologías de comunicación como
videoconferencias u otros medios adecuados.

3. Los Estados Parte considerarán la posibilidad de celebrar acuerdos o
arreglos con otros Estados para la reubicación de las personas mencionadas en
el párrafo 1 del presente artículo.

4. Las disposiciones del presente artículo también serán aplicables a las
víctimas en el caso de que actúen como testigos.

Artículo 25. Asistencia y protección a las víctimas

1. Cada Estado Parte adoptará medidas apropiadas dentro de sus posibili-
dades para prestar asistencia y protección a las víctimas de los delitos compren-
didos en la presente Convención, en particular en casos de amenaza de represalia
o intimidación.
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2. Cada Estado Parte establecerá procedimientos adecuados que permitan
a las víctimas de los delitos comprendidos en la presente Convención obtener
indemnización y restitución.

3. Cada Estado Parte permitirá, con sujeción a su derecho interno, que
se presenten y examinen las opiniones y preocupaciones de las víctimas en las
etapas apropiadas de las actuaciones penales contra los delincuentes sin que ello
menoscabe los derechos de la defensa.

Artículo 26. Medidas para intensificar la cooperación con
las autoridades encargadas de hacer cumplir la ley

1. Cada Estado Parte adoptará medidas apropiadas para alentar a las
personas que participen o hayan participado en grupos delictivos organizados a:

a) Proporcionar información útil a las autoridades competentes con fines
investigativos y probatorios sobre cuestiones como:

i) La identidad, la naturaleza, la composición, la estructura, la ubi-
cación o las actividades de los grupos delictivos organizados;

ii) Los vínculos, incluidos los vínculos internacionales, con otros
grupos delictivos organizados;

iii) Los delitos que los grupos delictivos organizados hayan cometi-
do o puedan cometer;

b) Prestar ayuda efectiva y concreta a las autoridades competentes que
pueda contribuir a privar a los grupos delictivos organizados de sus recursos o
del producto del delito.

2. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de prever, en los casos
apropiados, la mitigación de la pena de las personas acusadas que presten una
cooperación sustancial en la investigación o el enjuiciamiento respecto de los
delitos comprendidos en la presente Convención.

3. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de prever, de conformi-
dad con los principios fundamentales de su derecho interno, la concesión de
inmunidad judicial a las personas que presten una cooperación sustancial en la
investigación o el enjuiciamiento respecto de los delitos comprendidos en la
presente Convención.

4. La protección de esas personas será la prevista en el artículo 24 de la
presente Convención.

5. Cuando una de las personas mencionadas en el párrafo 1 del presente
artículo que se encuentre en un Estado Parte pueda prestar una cooperación
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sustancial a las autoridades competentes de otro Estado Parte, los Estados Parte
interesados podrán considerar la posibilidad de celebrar acuerdos o arreglos, de
conformidad con su derecho interno, con respecto a la eventual concesión, por
el otro Estado Parte, del trato enunciado en los párrafos 2 y 3 del presente
artículo.

Artículo 27. Cooperación en materia de cumplimiento de la ley

1. Los Estados Parte colaborarán estrechamente, en consonancia con sus
respectivos ordenamientos jurídicos y administrativos, con miras a aumentar la
eficacia de las medidas de cumplimiento de la ley orientadas a combatir los
delitos comprendidos en la presente Convención. En particular, cada Estado
Parte adoptará medidas eficaces para:

a) Mejorar los canales de comunicación entre sus autoridades, organismos
y servicios competentes y, de ser necesario, establecerlos, a fin de facilitar el
intercambio seguro y rápido de información sobre todos los aspectos de los
delitos comprendidos en la presente Convención, así como, si los Estados Parte
interesados lo estiman oportuno, sobre sus vinculaciones con otras actividades
delictivas;

b) Cooperar con otros Estados Parte en la realización de indagaciones con
respecto a delitos comprendidos en la presente Convención acerca de:

i) La identidad, el paradero y las actividades de personas presunta-
mente implicadas en tales delitos o la ubicación de otras perso-
nas interesadas;

ii) El movimiento del producto del delito o de bienes derivados de
la comisión de esos delitos;

iii) El movimiento de bienes, equipo u otros instrumentos utilizados
o destinados a utilizarse en la comisión de esos delitos;

c) Proporcionar, cuando proceda, los elementos o las cantidades de sus-
tancias que se requieran para fines de análisis o investigación;

d) Facilitar una coordinación eficaz entre sus organismos, autoridades y
servicios competentes y promover el intercambio de personal y otros expertos,
incluida la designación de oficiales de enlace, con sujeción a acuerdos o arreglos
bilaterales entre los Estados Parte interesados;

e) Intercambiar información con otros Estados Parte sobre los medios y
métodos concretos empleados por los grupos delictivos organizados, así como,
cuando proceda, sobre las rutas y los medios de transporte y el uso de identi-
dades falsas, documentos alterados o falsificados u otros medios de encubrir sus
actividades;
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f) Intercambiar información y coordinar las medidas administrativas y de
otra índole adoptadas con miras a la pronta detección de los delitos compren-
didos en la presente Convención.

2. Los Estados Parte, con miras a dar efecto a la presente Convención,
considerarán la posibilidad de celebrar acuerdos o arreglos bilaterales o multi-
laterales en materia de cooperación directa entre sus respectivos organismos
encargados de hacer cumplir la ley y, cuando tales acuerdos o arreglos ya existan,
de enmendarlos. A falta de tales acuerdos o arreglos entre los Estados Parte
interesados, las Partes podrán considerar la presente Convención como la base
para la cooperación en materia de cumplimiento de la ley respecto de los delitos
comprendidos en la presente Convención. Cuando proceda, los Estados Parte
recurrirán plenamente a la celebración de acuerdos y arreglos, incluso con
organizaciones internacionales o regionales, con miras a aumentar la coopera-
ción entre sus respectivos organismos encargados de hacer cumplir la ley.

3. Los Estados Parte se esforzarán por colaborar en la medida de sus
posibilidades para hacer frente a la delincuencia organizada transnacional come-
tida mediante el recurso a la tecnología moderna.

Artículo 28. Recopilación, intercambio y análisis de información
sobre la naturaleza de la delincuencia organizada

1. Los Estados Parte considerarán la posibilidad de analizar, en consulta
con los círculos científicos y académicos, las tendencias de la delincuencia orga-
nizada en su territorio, las circunstancias en que actúa la delincuencia organi-
zada, así como los grupos profesionales y las tecnologías involucrados.

2. Los Estados Parte considerarán la posibilidad de desarrollar y compar-
tir experiencia analítica acerca de las actividades de la delincuencia organizada,
tanto a nivel bilateral como por conducto de organizaciones internacionales y
regionales. A tal fin, se establecerán y aplicarán, según proceda, definiciones,
normas y metodologías comunes.

3. Los Estados Parte considerarán la posibilidad de vigilar sus políticas y
las medidas en vigor encaminadas a combatir la delincuencia organizada y eva-
luarán su eficacia y eficiencia.

Artículo 29. Capacitación y asistencia técnica

1. Cada Estado Parte, en la medida necesaria, formulará, desarrollará o
perfeccionará programas de capacitación específicamente concebidos para el
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personal de sus servicios encargados de hacer cumplir la ley, incluidos fiscales,
jueces de instrucción y personal de aduanas, así como para el personal de otra
índole encargado de la prevención, la detección y el control de los delitos
comprendidos en la presente Convención. Esos programas podrán incluir
adscripciones e intercambios de personal. En particular y en la medida en que
lo permita el derecho interno, guardarán relación con:

a) Los métodos empleados en la prevención, la detección y el control de
los delitos comprendidos en la presente Convención;

b) Las rutas y técnicas utilizadas por personas presuntamente implicadas
en delitos comprendidos en la presente Convención, incluso en los Estados de
tránsito, y las medidas de lucha pertinentes;

c) La vigilancia del movimiento de bienes de contrabando;

d) La detección y vigilancia de los movimientos del producto del delito
o de los bienes, el equipo u otros instrumentos utilizados para cometer tales
delitos y los métodos empleados para la transferencia, ocultación o disimulación
de dicho producto, bienes, equipo u otros instrumentos, así como los métodos
utilizados para combatir el blanqueo de dinero y otros delitos financieros;

e) El acopio de pruebas;

f) Las técnicas de control en zonas y puertos francos;

g) El equipo y las técnicas modernos utilizados para hacer cumplir la
ley, incluidas la vigilancia electrónica, la entrega vigilada y las operaciones
encubiertas;

h) Los métodos utilizados para combatir la delincuencia organizada
transnacional mediante computadoras, redes de telecomunicaciones u otras
formas de la tecnología moderna;

i) Los métodos utilizados para proteger a las víctimas y los testigos.

2. Los Estados Parte se prestarán asistencia en la planificación y ejecución
de programas de investigación y capacitación encaminados a intercambiar cono-
cimientos especializados en las esferas mencionadas en el párrafo 1 del presente
artículo y, a tal fin, también recurrirán, cuando proceda, a conferencias y semi-
narios regionales e internacionales para promover la cooperación y fomentar el
examen de los problemas de interés común, incluidos los problemas y necesi-
dades especiales de los Estados de tránsito.

3. Los Estados Parte promoverán actividades de capacitación y asistencia
técnica que faciliten la extradición y la asistencia judicial recíproca. Dicha ca-
pacitación y asistencia técnica podrán incluir la enseñanza de idiomas,
adscripciones e intercambios de personal entre autoridades centrales u organis-
mos con responsabilidades pertinentes.
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4. Cuando haya acuerdos o arreglos bilaterales y multilaterales vigentes,
los Estados Parte intensificarán, en la medida necesaria, sus esfuerzos por
optimizar las actividades operacionales y de capacitación en las organizaciones
internacionales y regionales, así como en el marco de otros acuerdos o arreglos
bilaterales y multilaterales pertinentes.

Artículo 30. Otras medidas: aplicación de la Convención mediante
el desarrollo económico y la asistencia técnica

1. Los Estados Parte adoptarán disposiciones conducentes a la aplicación
óptima de la presente Convención en la medida de lo posible, mediante la
cooperación internacional, teniendo en cuenta los efectos adversos de la delin-
cuencia organizada en la sociedad en general y en el desarrollo sostenible en
particular.

2. Los Estados Parte harán esfuerzos concretos, en la medida de lo posible
y en forma coordinada entre sí, así como con organizaciones internacionales y
regionales, por:

a) Intensificar su cooperación en los diversos niveles con los países en
desarrollo con miras a fortalecer las capacidades de esos países para prevenir y
combatir la delincuencia organizada transnacional;

b) Aumentar la asistencia financiera y material a fin de apoyar los esfuer-
zos de los países en desarrollo para combatir con eficacia la delincuencia
organizada transnacional y ayudarles a aplicar satisfactoriamente la presente
Convención;

c) Prestar asistencia técnica a los países en desarrollo y a los países con
economías en transición para ayudarles a satisfacer sus necesidades relacionadas
con la aplicación de la presente Convención. A tal fin, los Estados Parte pro-
curarán hacer contribuciones voluntarias adecuadas y periódicas a una cuenta
específicamente designada a esos efectos en un mecanismo de financiación de las
Naciones Unidas. Los Estados Parte también podrán considerar en particular la
posibilidad, conforme a su derecho interno y a las disposiciones de la presente
Convención, de aportar a la cuenta antes mencionada un porcentaje del dinero
o del valor correspondiente del producto del delito o de los bienes ilícitos
decomisados con arreglo a lo dispuesto en la presente Convención;

d) Alentar y persuadir a otros Estados e instituciones financieras, según
proceda, para que se sumen a los esfuerzos desplegados con arreglo al presente
artículo, en particular proporcionando un mayor número de programas de
capacitación y equipo moderno a los países en desarrollo a fin de ayudarles a
lograr los objetivos de la presente Convención.
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3. En lo posible, estas medidas no menoscabarán los compromisos exis-
tentes en materia de asistencia externa ni otros arreglos de cooperación finan-
ciera en los planos bilateral, regional o internacional.

4. Los Estados Parte podrán celebrar acuerdos o arreglos bilaterales o
multilaterales sobre asistencia material y logística, teniendo en cuenta los arre-
glos financieros necesarios para hacer efectiva la cooperación internacional pre-
vista en la presente Convención y para prevenir, detectar y combatir la delin-
cuencia organizada transnacional.

Artículo 31. Prevención

1. Los Estados Parte procurarán formular y evaluar proyectos nacionales
y establecer y promover prácticas y políticas óptimas para la prevención de la
delincuencia organizada transnacional.

2. Los Estados Parte procurarán, de conformidad con los principios fun-
damentales de su derecho interno, reducir las oportunidades actuales o futuras
de que dispongan los grupos delictivos organizados para participar en mercados
lícitos con el producto del delito adoptando oportunamente medidas legislati-
vas, administrativas o de otra índole. Estas medidas deberían centrarse en:

a) El fortalecimiento de la cooperación entre los organismos encargados
de hacer cumplir la ley o el ministerio público y las entidades privadas pertinen-
tes, incluida la industria;

b) La promoción de la elaboración de normas y procedimientos concebi-
dos para salvaguardar la integridad de las entidades públicas y de las entidades
privadas interesadas, así como códigos de conducta para profesiones pertinentes,
en particular para los abogados, notarios públicos, asesores fiscales y contadores;

c) La prevención de la utilización indebida por parte de grupos delictivos
organizados de licitaciones públicas y de subsidios y licencias concedidos por
autoridades públicas para realizar actividades comerciales;

d) La prevención de la utilización indebida de personas jurídicas por parte
de grupos delictivos organizados; a este respecto, dichas medidas podrían incluir
las siguientes:

i) El establecimiento de registros públicos de personas jurídicas y
naturales involucradas en la constitución, la gestión y la finan-
ciación de personas jurídicas;

ii) La posibilidad de inhabilitar por mandato judicial o cualquier
medio apropiado durante un período razonable a las personas



36

condenadas por delitos comprendidos en la presente Conven-
ción para actuar como directores de personas jurídicas constitui-
das en sus respectivas jurisdicciones;

iii) El establecimiento de registros nacionales de personas inhabili-
tadas para actuar como directores de personas jurídicas; y

iv) El intercambio de información contenida en los registros men-
cionados en los incisos i) e iii) del presente apartado con las
autoridades competentes de otros Estados Parte.

3. Los Estados Parte procurarán promover la reintegración social de las
personas condenadas por delitos comprendidos en la presente Convención.

4. Los Estados Parte procurarán evaluar periódicamente los instrumentos
jurídicos y las prácticas administrativas pertinentes vigentes a fin de detectar si
existe el peligro de que sean utilizados indebidamente por grupos delictivos
organizados.

5. Los Estados Parte procurarán sensibilizar a la opinión pública con
respecto a la existencia, las causas y la gravedad de la delincuencia organizada
transnacional y la amenaza que representa. Cuando proceda, podrá difundirse
información a través de los medios de comunicación y se adoptarán medidas
para fomentar la participación pública en los esfuerzos por prevenir y combatir
dicha delincuencia.

6. Cada Estado Parte comunicará al Secretario General de las Naciones
Unidas el nombre y la dirección de la autoridad o las autoridades que pueden
ayudar a otros Estados Parte a formular medidas para prevenir la delincuencia
organizada transnacional.

7. Los Estados Parte colaborarán entre sí y con las organizaciones inter-
nacionales y regionales pertinentes, según proceda, con miras a promover y
formular las medidas mencionadas en el presente artículo. Ello incluye la par-
ticipación en proyectos internacionales para la prevención de la delincuencia
organizada transnacional, por ejemplo mediante la mitigación de las circunstan-
cias que hacen vulnerables a los grupos socialmente marginados a las actividades
de la delincuencia organizada transnacional.

Artículo 32. Conferencia de las Partes en la Convención

1. Se establecerá una Conferencia de las Partes en la Convención con
objeto de mejorar la capacidad de los Estados Parte para combatir la delincuen-
cia organizada transnacional y para promover y examinar la aplicación de la
presente Convención.
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2. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la Conferencia
de las Partes a más tardar un año después de la entrada en vigor de la presente
Convención. La Conferencia de las Partes aprobará reglas de procedimiento y
normas que rijan las actividades enunciadas en los párrafos 3 y 4 del presente
artículo (incluidas normas relativas al pago de los gastos resultantes de la puesta
en marcha de esas actividades).

3. La Conferencia de las Partes concertará mecanismos con miras a lograr
los objetivos mencionados en el párrafo 1 del presente artículo, en particular a:

a) Facilitar las actividades que realicen los Estados Parte con arreglo a los
artículos 29, 30 y 31 de la presente Convención, alentando inclusive la movi-
lización de contribuciones voluntarias;

b) Facilitar el intercambio de información entre Estados Parte sobre las
modalidades y tendencias de la delincuencia organizada transnacional y sobre
prácticas eficaces para combatirla;

c) Cooperar con las organizaciones internacionales y regionales y las
organizaciones no gubernamentales pertinentes;

d) Examinar periódicamente la aplicación de la presente Convención;

e) Formular recomendaciones para mejorar la presente Convención y su
aplicación.

4. A los efectos de los apartados d) y e) del párrafo 3 del presente artículo,
la Conferencia de las Partes obtendrá el necesario conocimiento de las medidas
adoptadas y de las dificultades encontradas por los Estados Parte en la aplica-
ción de la presente Convención mediante la información que ellos le faciliten
y mediante los demás mecanismos de examen que establezca la Conferencia de
las Partes.

5. Cada Estado Parte facilitará a la Conferencia de las Partes información
sobre sus programas, planes y prácticas, así como sobre las medidas legislativas
y administrativas adoptadas para aplicar la presente Convención, según lo
requiera la Conferencia de las Partes.

Artículo 33. Secretaría

1. El Secretario General de las Naciones Unidas prestará los servicios de
secretaría necesarios a la Conferencia de las Partes en la Convención.

2. La secretaría:

a) Prestará asistencia a la Conferencia de las Partes en la realización de las
actividades enunciadas en el artículo 32 de la presente Convención y organizará
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los períodos de sesiones de la Conferencia de las Partes y les prestará los
servicios necesarios;

b) Prestará asistencia a los Estados Parte que la soliciten en el suministro
de información a la Conferencia de las Partes según lo previsto en el párrafo 5
del artículo 32 de la presente Convención; y

c) Velará por la coordinación necesaria con la secretaría de otras organi-
zaciones internacionales y regionales pertinentes.

Artículo 34. Aplicación de la Convención

1. Cada Estado Parte adoptará, de conformidad con los principios fun-
damentales de su derecho interno, las medidas que sean necesarias, incluidas
medidas legislativas y administrativas, para garantizar el cumplimiento de sus
obligaciones con arreglo a la presente Convención.

2. Los Estados Parte tipificarán en su derecho interno los delitos tipifica-
dos de conformidad con los artículos 5, 6, 8 y 23 de la presente Convención
independientemente del carácter transnacional o la participación de un grupo
delictivo organizado según la definición contenida en el párrafo 1 del artículo 3
de la presente Convención, salvo en la medida en que el artículo 5 de la presente
Convención exija la participación de un grupo delictivo organizado.

3. Cada Estado Parte podrá adoptar medidas más estrictas o severas que
las previstas en la presente Convención a fin de prevenir y combatir la delin-
cuencia organizada transnacional.

Artículo 35. Solución de controversias

1. Los Estados Parte procurarán solucionar toda controversia relacionada
con la interpretación o aplicación de la presente Convención mediante la
negociación.

2. Toda controversia entre dos o más Estados Parte acerca de la interpre-
tación o la aplicación de la presente Convención que no pueda resolverse me-
diante la negociación dentro de un plazo razonable deberá, a solicitud de uno
de esos Estados Parte, someterse a arbitraje. Si, seis meses después de la fecha
de la solicitud de arbitraje, esos Estados Parte no han podido ponerse de acuer-
do sobre la organización del arbitraje, cualquiera de esos Estados Parte podrá
remitir la controversia a la Corte Internacional de Justicia mediante solicitud
conforme al Estatuto de la Corte.
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3. Cada Estado Parte podrá, en el momento de la firma, ratificación,
aceptación o aprobación de la presente Convención o adhesión a ella, declarar
que no se considera vinculado por el párrafo 2 del presente artículo. Los demás
Estados Parte no quedarán vinculados por el párrafo 2 del presente artículo
respecto de todo Estado Parte que haya hecho esa reserva.

4. El Estado Parte que haya hecho una reserva de conformidad con el
párrafo 3 del presente artículo podrá en cualquier momento retirar esa reserva
notificándolo al Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 36. Firma, ratificación, aceptación, aprobación y adhesión

1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados
del 12 al 15 de diciembre de 2000 en Palermo (Italia) y después de esa fecha
en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York hasta el 12 de diciembre
de 2002.

2. La presente Convención también estará abierta a la firma de las orga-
nizaciones regionales de integración económica siempre que al menos uno de los
Estados miembros de tales organizaciones haya firmado la presente Convención
de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo.

3. La presente Convención estará sujeta a ratificación, aceptación o apro-
bación. Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación se deposita-
rán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. Las organizaciones
regionales de integración económica podrán depositar su instrumento de ratifi-
cación, aceptación o aprobación si por lo menos uno de sus Estados miembros
ha procedido de igual manera. En ese instrumento de ratificación, aceptación o
aprobación, esas organizaciones declararán el alcance de su competencia con
respecto a las cuestiones regidas por la presente Convención. Dichas organiza-
ciones comunicarán también al depositario cualquier modificación pertinente
del alcance de su competencia.

4. La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los
Estados u organizaciones regionales de integración económica que cuenten por
lo menos con un Estado miembro que sea Parte en la presente Convención. Los
instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Secretario General de las
Naciones Unidas. En el momento de su adhesión, las organizaciones regionales
de integración económica declararán el alcance de su competencia con respecto
a las cuestiones regidas por la presente Convención. Dichas organizaciones
comunicarán también al depositario cualquier modificación pertinente del
alcance de su competencia.
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Artículo 37. Relación con los protocolos

1. La presente Convención podrá complementarse con uno o más
protocolos.

2. Para pasar a ser parte en un protocolo, los Estados o las organizaciones
regionales de integración económica también deberán ser parte en la presente
Convención.

3. Los Estados Parte en la presente Convención no quedarán vinculados
por un protocolo a menos que pasen a ser parte en el protocolo de conformidad
con sus disposiciones.

4. Los protocolos de la presente Convención se interpretarán juntamente
con ésta, teniendo en cuenta la finalidad de esos protocolos.

Artículo 38. Entrada en vigor

1. La presente Convención entrará en vigor el nonagésimo día después de
la fecha en que se haya depositado el cuadragésimo instrumento de ratificación,
aceptación, aprobación o adhesión. A los efectos del presente párrafo, los ins-
trumentos depositados por una organización regional de integración económica
no se considerarán adicionales a los depositados por los Estados miembros de
tal organización.

2. Para cada Estado u organización regional de integración económica
que ratifique, acepte o apruebe la presente Convención o se adhiera a ella
después de haberse depositado el cuadragésimo instrumento de ratificación,
aceptación, aprobación o adhesión, la presente Convención entrará en vigor el
trigésimo día después de la fecha en que ese Estado u organización haya depo-
sitado el instrumento pertinente.

Artículo 39. Enmienda

1. Cuando hayan transcurrido cinco años desde la entrada en vigor de la
presente Convención, los Estados Parte podrán proponer enmiendas por escrito
al Secretario General de las Naciones Unidas, quien a continuación comunicará
toda enmienda propuesta a los Estados Parte y a la Conferencia de las Partes en
la Convención para que la examinen y decidan al respecto. La Conferencia de
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las Partes hará todo lo posible por lograr un consenso sobre cada enmienda. Si
se han agotado todas las posibilidades de lograr un consenso y no se ha llegado
a un acuerdo, la aprobación de la enmienda exigirá, en última instancia, una
mayoría de dos tercios de los Estados Parte presentes y votantes en la sesión de
la Conferencia de las Partes.

2. Las organizaciones regionales de integración económica, en asuntos de
su competencia, ejercerán su derecho de voto con arreglo al presente artículo
con un número de votos igual al número de sus Estados miembros que sean
Partes en la presente Convención. Dichas organizaciones no ejercerán su
derecho de voto si sus Estados miembros ejercen el suyo, y viceversa.

3. Toda enmienda aprobada de conformidad con el párrafo 1 del presente
artículo estará sujeta a ratificación, aceptación o aprobación por los Estados
Parte.

4. Toda enmienda refrendada de conformidad con el párrafo 1 del
presente artículo entrará en vigor respecto de un Estado Parte noventa días
después de la fecha en que éste deposite en poder del Secretario General de las
Naciones Unidas un instrumento de ratificación, aceptación o aprobación de
esa enmienda.

5. Cuando una enmienda entre en vigor, será vinculante para los Estados
Parte que hayan expresado su consentimiento al respecto. Los demás Estados
Parte quedarán sujetos a las disposiciones de la presente Convención, así como a
cualquier otra enmienda anterior que hubiesen ratificado, aceptado o aprobado.

Artículo 40. Denuncia

1. Los Estados Parte podrán denunciar la presente Convención mediante
notificación escrita al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia
surtirá efecto un año después de la fecha en que el Secretario General haya
recibido la notificación.

2. Las organizaciones regionales de integración económica dejarán de ser
Partes en la presente Convención cuando la hayan denunciado todos sus
Estados miembros.

3. La denuncia de la presente Convención con arreglo al párrafo 1 del
presente artículo entrañará la denuncia de sus protocolos.
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Artículo 41. Depositario e idiomas

1. El Secretario General de las Naciones Unidas será el depositario de la
presente Convención.

2. El original de la presente Convención, cuyos textos en árabe, chino,
español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder
del Secretario General de las Naciones Unidas.

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente
autorizados por sus respectivos gobiernos, han firmado la presente Convención.
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Anexo II

Protocolo para prevenir, reprimir y
sancionar la trata de personas, especialmente

mujeres y niños, que complementa
la Convención de las Naciones Unidas contra la

Delincuencia Organizada Transnacional

Preámbulo

Los Estados Parte en el presente Protocolo,

Declarando que para prevenir y combatir eficazmente la trata de personas,
especialmente mujeres y niños, se requiere un enfoque amplio e internacional en
los países de origen, tránsito y destino que incluya medidas para prevenir dicha
trata, sancionar a los traficantes y proteger a las víctimas de esa trata, en
particular amparando sus derechos humanos internacionalmente reconocidos,

Teniendo en cuenta que si bien existe una gran variedad de instrumentos
jurídicos internacionales que contienen normas y medidas prácticas para
combatir la explotación de las personas, especialmente las mujeres y los niños,
no hay ningún instrumento universal que aborde todos los aspectos de la trata
de personas,

Preocupados porque de no existir un instrumento de esa naturaleza las
personas vulnerables a la trata no estarán suficientemente protegidas,

Recordando la resolución 53/111 de la Asamblea General, de 9 de diciem-
bre de 1998, en la que la Asamblea decidió establecer un comité especial
intergubernamental de composición abierta encargado de elaborar una conven-
ción internacional amplia contra la delincuencia transnacional organizada y de
examinar la elaboración, entre otras cosas, de un instrumento internacional
relativo a la trata de mujeres y de niños,

Convencidos de que para prevenir y combatir ese delito será útil comple-
mentar la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia
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Organizada Transnacional con un instrumento internacional destinado a preve-
nir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y niños,

Acuerdan lo siguiente:

I. Disposiciones generales

Artículo 1. Relación con la Convención de las Naciones Unidas
contra la Delincuencia Organizada Transnacional

1. El presente Protocolo complementa la Convención de las Naciones
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional y se interpretará
juntamente con la Convención.

2. Las disposiciones de la Convención se aplicarán mutatis mutandis al
presente Protocolo, a menos que en él se disponga otra cosa.

3. Los delitos tipificados con arreglo al artículo 5 del presente Protocolo
se considerarán delitos tipificados con arreglo a la Convención.

Artículo 2. Finalidad

Los fines del presente Protocolo son:

a) Prevenir y combatir la trata de personas, prestando especial atención a
las mujeres y los niños;

b) Proteger y ayudar a las víctimas de dicha trata, respetando plenamente
sus derechos humanos; y

c) Promover la cooperación entre los Estados Parte para lograr esos fines.

Artículo 3. Definiciones

Para los fines del presente Protocolo:

a) Por “trata de personas” se entenderá la captación, el transporte, el
traslado, la acogida o la recepción de personas, recurriendo a la amenaza o al uso
de la fuerza u otras formas de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al abuso
de poder o de una situación de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de
pagos o beneficios para obtener el consentimiento de una persona que tenga
autoridad sobre otra, con fines de explotación. Esa explotación incluirá, como
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mínimo, la explotación de la prostitución ajena u otras formas de explotación
sexual, los trabajos o servicios forzados, la esclavitud o las prácticas análogas a
la esclavitud, la servidumbre o la extracción de órganos;

b) El consentimiento dado por la víctima de la trata de personas a toda
forma de explotación intencional descrita en el apartado a) del presente artículo
no se tendrá en cuenta cuando se haya recurrido a cualquiera de los medios
enunciados en dicho apartado;

c) La captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción de un
niño con fines de explotación se considerará “trata de personas” incluso cuando
no se recurra a ninguno de los medios enunciados en el apartado a) del presente
artículo;

d) Por “niño” se entenderá toda persona menor de 18 años.

Artículo 4. Ámbito de aplicación

A menos que contenga una disposición en contrario, el presente Protocolo
se aplicará a la prevención, investigación y penalización de los delitos tipificados
con arreglo al artículo 5 del presente Protocolo, cuando esos delitos sean de
carácter transnacional y entrañen la participación de un grupo delictivo organi-
zado, así como a la protección de las víctimas de esos delitos.

Artículo 5. Penalización

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole
que sean necesarias para tipificar como delito en su derecho interno las conduc-
tas enunciadas en el artículo 3 del presente Protocolo, cuando se cometan
intencionalmente.

2. Cada Estado Parte adoptará asimismo las medidas legislativas y de otra
índole que sean necesarias para tipificar como delito:

a) Con sujeción a los conceptos básicos de su ordenamiento jurídico, la
tentativa de comisión de un delito tipificado con arreglo al párrafo 1 del
presente artículo;

b) La participación como cómplice en la comisión de un delito tipificado
con arreglo al párrafo 1 del presente artículo; y

c) La organización o dirección de otras personas para la comisión de un
delito tipificado con arreglo al párrafo 1 del presente artículo.
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II. Protección de las víctimas de la trata de personas

Artículo 6. Asistencia y protección a las víctimas
de la trata de personas

1. Cuando proceda y en la medida que lo permita su derecho interno,
cada Estado Parte protegerá la privacidad y la identidad de las víctimas de la
trata de personas, en particular, entre otras cosas, previendo la confidencialidad
de las actuaciones judiciales relativas a dicha trata.

2. Cada Estado Parte velará por que su ordenamiento jurídico o adminis-
trativo interno prevea medidas con miras a proporcionar a las víctimas de la
trata de personas, cuando proceda:

a) Información sobre procedimientos judiciales y administrativos
pertinentes;

b) Asistencia encaminada a permitir que sus opiniones y preocupaciones
se presenten y examinen en las etapas apropiadas de las actuaciones penales
contra los delincuentes sin que ello menoscabe los derechos de la defensa.

3. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de aplicar medidas des-
tinadas a prever la recuperación física, sicológica y social de las víctimas de la
trata de personas, incluso, cuando proceda, en cooperación con organizaciones
no gubernamentales, otras organizaciones pertinentes y demás sectores de la
sociedad civil, y en particular mediante el suministro de:

a) Alojamiento adecuado;

b) Asesoramiento e información, en particular con respecto a sus derechos
jurídicos, en un idioma que las víctimas de la trata de personas puedan com-
prender;

c) Asistencia médica, sicológica y material; y

d) Oportunidades de empleo, educación y capacitación.

4. Cada Estado Parte tendrá en cuenta, al aplicar las disposiciones del
presente artículo, la edad, el sexo y las necesidades especiales de las víctimas de
la trata de personas, en particular las necesidades especiales de los niños, inclui-
dos el alojamiento, la educación y el cuidado adecuados.

5. Cada Estado Parte se esforzará por prever la seguridad física de las
víctimas de la trata de personas mientras se encuentren en su territorio.

6. Cada Estado Parte velará por que su ordenamiento jurídico interno
prevea medidas que brinden a las víctimas de la trata de personas la posibilidad
de obtener indemnización por los daños sufridos.
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Artículo 7. Régimen aplicable a las víctimas de la trata
de personas en el Estado receptor

1. Además de adoptar las medidas previstas en el artículo 6 del presente
Protocolo, cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar medidas
legislativas u otras medidas apropiadas que permitan a las víctimas de la trata
de personas permanecer en su territorio, temporal o permanentemente, cuando
proceda.

2. Al aplicar la disposición contenida en el párrafo 1 del presente artículo,
cada Estado Parte dará la debida consideración a factores humanitarios y
personales.

Artículo 8. Repatriación de las víctimas de la trata de personas

1. El Estado Parte del que sea nacional una víctima de la trata de personas
o en el que ésta tuviese derecho de residencia permanente en el momento de su
entrada en el territorio del Estado Parte receptor facilitará y aceptará, sin demora
indebida o injustificada, la repatriación de esa persona teniendo debidamente en
cuenta su seguridad.

2. Cuando un Estado Parte disponga la repatriación de una víctima de la
trata de personas a un Estado Parte del que esa persona sea nacional o en el que
tuviese derecho de residencia permanente en el momento de su entrada en el
territorio del Estado Parte receptor, velará por que dicha repatriación se realice
teniendo debidamente en cuenta la seguridad de esa persona, así como el estado
de cualquier procedimiento legal relacionado con el hecho de que la persona es
una víctima de la trata, y preferentemente de forma voluntaria.

3. Cuando lo solicite un Estado Parte receptor, todo Estado Parte reque-
rido verificará, sin demora indebida o injustificada, si la víctima de la trata de
personas es uno de sus nacionales o tenía derecho de residencia permanente en
su territorio en el momento de su entrada en el territorio del Estado Parte
receptor.

4. A fin de facilitar la repatriación de toda víctima de la trata de personas
que carezca de la debida documentación, el Estado Parte del que esa persona sea
nacional o en el que tuviese derecho de residencia permanente en el momento
de su entrada en el territorio del Estado Parte receptor convendrá en expedir,
previa solicitud del Estado Parte receptor, los documentos de viaje o autoriza-
ción de otro tipo que sean necesarios para que la persona pueda viajar a su
territorio y reingresar en él.



48

5. El presente artículo no afectará a los derechos reconocidos a las vícti-
mas de la trata de personas con arreglo al derecho interno del Estado Parte
receptor.

6. El presente artículo se entenderá sin perjuicio de cualquier acuerdo o
arreglo bilateral o multilateral aplicable que rija, total o parcialmente, la
repatriación de las víctimas de la trata de personas.

III. Medidas de prevención, cooperación
y otras medidas

Artículo 9. Prevención de la trata de personas

1. Los Estados Parte establecerán políticas, programas y otras medidas de
carácter amplio con miras a:

a) Prevenir y combatir la trata de personas; y

b) Proteger a las víctimas de trata de personas, especialmente las mujeres
y los niños, contra un nuevo riesgo de victimización.

2. Los Estados Parte procurarán aplicar medidas tales como actividades
de investigación y campañas de información y difusión, así como iniciativas
sociales y económicas, con miras a prevenir y combatir la trata de personas.

3. Las políticas, los programas y demás medidas que se adopten de con-
formidad con el presente artículo incluirán, cuando proceda, la cooperación con
organizaciones no gubernamentales, otras organizaciones pertinentes y otros
sectores de la sociedad civil.

4. Los Estados Parte adoptarán medidas o reforzarán las ya existentes,
recurriendo en particular a la cooperación bilateral o multilateral, a fin de
mitigar factores como la pobreza, el subdesarrollo y la falta de oportunidades
equitativas que hacen a las personas, especialmente las mujeres y los niños,
vulnerables a la trata.

5. Los Estados Parte adoptarán medidas legislativas o de otra índole, tales
como medidas educativas, sociales y culturales, o reforzarán las ya existentes,
recurriendo en particular a la cooperación bilateral y multilateral, a fin de des-
alentar la demanda que propicia cualquier forma de explotación conducente a
la trata de personas, especialmente mujeres y niños.
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Artículo 10. Intercambio de información y capacitación

1. Las autoridades de los Estados Parte encargadas de hacer cumplir la
ley, así como las autoridades de inmigración u otras autoridades competentes,
cooperarán entre sí, según proceda, intercambiando información, de conformi-
dad con su derecho interno, a fin de poder determinar:

a) Si ciertas personas que cruzan o intentan cruzar una frontera inter-
nacional con documentos de viaje pertenecientes a terceros o sin documentos de
viaje son autores o víctimas de la trata de personas;

b) Los tipos de documento de viaje que ciertas personas han utilizado o
intentado utilizar para cruzar una frontera internacional con fines de trata de
personas; y

c) Los medios y métodos utilizados por grupos delictivos organizados
para los fines de la trata de personas, incluidos la captación y el transporte, las
rutas y los vínculos entre personas y grupos involucrados en dicha trata, así
como posibles medidas para detectarlos.

2. Los Estados Parte impartirán a los funcionarios encargados de hacer
cumplir la ley, así como a los de inmigración y a otros funcionarios pertinentes,
capacitación en la prevención de la trata de personas o reforzarán dicha capa-
citación, según proceda. Ésta deberá centrarse en los métodos aplicados para
prevenir dicha trata, enjuiciar a los traficantes y proteger los derechos de las
víctimas, incluida la protección de las víctimas frente a los traficantes. La capa-
citación también deberá tener en cuenta la necesidad de considerar los derechos
humanos y las cuestiones relativas al niño y a la mujer, así como fomentar la
cooperación con organizaciones no gubernamentales, otras organizaciones
pertinentes y demás sectores de la sociedad civil.

3. El Estado Parte receptor de dicha información dará cumplimiento a
toda solicitud del Estado Parte que la haya facilitado en el sentido de imponer
restricciones a su utilización.

Artículo 11. Medidas fronterizas

1. Sin perjuicio de los compromisos internacionales relativos a la libre
circulación de personas, los Estados Parte reforzarán, en la medida de lo posible,
los controles fronterizos que sean necesarios para prevenir y detectar la trata de
personas.

2. Cada Estado Parte adoptará medidas legislativas u otras medidas apro-
piadas para prevenir, en la medida de lo posible, la utilización de medios de
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transporte explotados por transportistas comerciales para la comisión de los
delitos tipificados con arreglo al artículo 5 del presente Protocolo.

3. Cuando proceda y sin perjuicio de las convenciones internacionales
aplicables se preverá, entre esas medidas, la obligación de los transportistas
comerciales, incluidas las empresas de transporte, así como los propietarios o
explotadores de cualquier medio de transporte, de cerciorarse de que todos los
pasajeros tengan en su poder los documentos de viaje requeridos para entrar
legalmente en el Estado receptor.

4. Cada Estado Parte adoptará las medidas necesarias, de conformidad
con su derecho interno, para prever sanciones en caso de incumplimiento de la
obligación enunciada en el párrafo 3 del presente artículo.

5. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar medidas que
permitan, de conformidad con su derecho interno, denegar la entrada o revocar
visados a personas implicadas en la comisión de delitos tipificados con arreglo
al presente Protocolo.

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 27 de la Convención, los
Estados Parte considerarán la posibilidad de reforzar la cooperación entre los
organismos de control fronterizo, en particular, entre otras medidas, estableciendo
y manteniendo conductos de comunicación directos.

Artículo 12. Seguridad y control de los documentos

Cada Estado Parte adoptará, con los medios de que disponga, las medidas
que se requieran para:

a) Garantizar la necesaria calidad de los documentos de viaje o de iden-
tidad que expida a fin de que éstos no puedan con facilidad utilizarse indebi-
damente ni falsificarse o alterarse, reproducirse o expedirse de forma ilícita; y

b) Garantizar la integridad y la seguridad de los documentos de viaje o de
identidad que expida o que se expidan en su nombre e impedir la creación,
expedición y utilización ilícitas de dichos documentos.

Artículo 13. Legitimidad y validez de los documentos

Cuando lo solicite otro Estado Parte, cada Estado Parte verificará, de con-
formidad con su derecho interno y dentro de un plazo razonable, la legitimidad y
validez de los documentos de viaje o de identidad expedidos o presuntamente
expedidos en su nombre y sospechosos de ser utilizados para la trata de personas.
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IV. Disposiciones finales

Artículo 14. Cláusula de salvaguardia

1. Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo afectará a los derechos,
obligaciones y responsabilidades de los Estados y las personas con arreglo al
derecho internacional, incluidos el derecho internacional humanitario y la
normativa internacional de derechos humanos y, en particular, cuando sean
aplicables, la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 19511 y su
Protocolo de 19672, así como el principio de non-refoulement consagrado en
dichos instrumentos.

2. Las medidas previstas en el presente Protocolo se interpretarán y apli-
carán de forma que no sea discriminatoria para las personas por el hecho de ser
víctimas de la trata de personas. La interpretación y aplicación de esas medidas
estarán en consonancia con los principios de no discriminación
internacionalmente reconocidos.

Artículo 15. Solución de controversias

1. Los Estados Parte procurarán solucionar toda controversia relacionada
con la interpretación o aplicación del presente Protocolo mediante la
negociación.

2. Toda controversia entre dos o más Estados Parte acerca de la inter-
pretación o la aplicación del presente Protocolo que no pueda resolverse
mediante la negociación dentro de un plazo razonable deberá, a solicitud de uno
de esos Estados Parte, someterse a arbitraje. Si, seis meses después de la fecha
de la solicitud de arbitraje, esos Estados Parte no han podido ponerse de
acuerdo sobre la organización del arbitraje, cualquiera de esos Estados Parte
podrá remitir la controversia a la Corte Internacional de Justicia mediante
solicitud conforme al Estatuto de la Corte.

3. Cada Estado Parte podrá, en el momento de la firma, ratificación,
aceptación o aprobación del presente Protocolo o adhesión a él, declarar que no
se considera vinculado por el párrafo 2 del presente artículo. Los demás Estados
Parte no quedarán vinculados por el párrafo 2 del presente artículo respecto de
todo Estado Parte que haya hecho esa reserva.

1Naciones Unidas, Recueil des Traités, vol. 189, N.° 2545.
2Ibíd., vol. 606, N.° 8791.
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4. El Estado Parte que haya hecho una reserva de conformidad con el
párrafo 3 del presente artículo podrá en cualquier momento retirar esa reserva
notificándolo al Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 16. Firma, ratificación, aceptación, aprobación y adhesión

1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de todos los Estados del
12 al 15 de diciembre de 2000 en Palermo (Italia), y después de esa fecha en la
Sede de las Naciones Unidas en Nueva York hasta el 12 de diciembre de 2002.

2. El presente Protocolo también estará abierto a la firma de las organi-
zaciones regionales de integración económica siempre que al menos uno de los
Estados miembros de tales organizaciones haya firmado el presente Protocolo de
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo.

3. El presente Protocolo estará sujeto a ratificación, aceptación o aproba-
ción. Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación se depositarán
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. Las organizaciones
regionales de integración económica podrán depositar su instrumento de ratifi-
cación, aceptación o aprobación si por lo menos uno de sus Estados miembros
ha procedido de igual manera. En ese instrumento de ratificación, aceptación o
aprobación, esas organizaciones declararán el alcance de su competencia con
respecto a las cuestiones regidas por el presente Protocolo. Dichas organiza-
ciones comunicarán también al depositario cualquier modificación pertinente
del alcance de su competencia.

4. El presente Protocolo estará abierto a la adhesión de todos los Estados
u organizaciones regionales de integración económica que cuenten por lo menos
con un Estado miembro que sea Parte en el presente Protocolo. Los instrumen-
tos de adhesión se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones
Unidas. En el momento de su adhesión, las organizaciones regionales de inte-
gración económica declararán el alcance de su competencia con respecto a las
cuestiones regidas por el presente Protocolo. Dichas organizaciones comunica-
rán también al depositario cualquier modificación pertinente del alcance de su
competencia.

Artículo 17. Entrada en vigor

1. El presente Protocolo entrará en vigor el nonagésimo día después de la
fecha en que se haya depositado el cuadragésimo instrumento de ratificación,
aceptación, aprobación o adhesión, a condición de que no entre en vigor antes
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de la entrada en vigor de la Convención. A los efectos del presente párrafo, los
instrumentos depositados por una organización regional de integración econó-
mica no se considerarán adicionales a los depositados por los Estados miembros
de tal organización.

2. Para cada Estado u organización regional de integración económica
que ratifique, acepte o apruebe el presente Protocolo o se adhiera a él después
de haberse depositado el cuadragésimo instrumento de ratificación, aceptación,
aprobación o adhesión, el presente Protocolo entrará en vigor el trigésimo día
después de la fecha en que ese Estado u organización haya depositado el instru-
mento pertinente o en la fecha de su entrada en vigor con arreglo al párrafo 1
del presente artículo, si ésta es posterior.

Artículo 18. Enmienda

1. Cuando hayan transcurrido cinco años desde la entrada en vigor del
presente Protocolo, los Estados Parte en el Protocolo podrán proponer
enmiendas por escrito al Secretario General de las Naciones Unidas, quien a
continuación comunicará toda enmienda propuesta a los Estados Parte y a la
Conferencia de las Partes en la Convención para que la examinen y decidan al
respecto. Los Estados Parte en el presente Protocolo reunidos en la Conferencia
de las Partes harán todo lo posible por lograr un consenso sobre cada enmienda.
Si se han agotado todas las posibilidades de lograr un consenso y no se ha
llegado a un acuerdo, la aprobación de la enmienda exigirá, en última instancia,
una mayoría de dos tercios de los Estados Parte en el presente Protocolo
presentes y votantes en la sesión de la Conferencia de las Partes.

2. Las organizaciones regionales de integración económica, en asuntos de
su competencia, ejercerán su derecho de voto con arreglo al presente artículo
con un número de votos igual al número de sus Estados miembros que sean
Partes en el presente Protocolo. Dichas organizaciones no ejercerán su derecho
de voto si sus Estados miembros ejercen el suyo, y viceversa.

3. Toda enmienda aprobada de conformidad con el párrafo 1 del presente
artículo estará sujeta a ratificación, aceptación o aprobación por los Estados
Parte.

4. Toda enmienda refrendada de conformidad con el párrafo 1 del
presente artículo entrará en vigor respecto de un Estado Parte noventa días
después de la fecha en que éste deposite en poder del Secretario General de las
Naciones Unidas un instrumento de ratificación, aceptación o aprobación de
esa enmienda.
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5. Cuando una enmienda entre en vigor, será vinculante para los Estados
Parte que hayan expresado su consentimiento al respecto. Los demás Estados
Parte quedarán sujetos a las disposiciones del presente Protocolo, así como a
cualquier otra enmienda anterior que hubiesen ratificado, aceptado o aprobado.

Artículo 19. Denuncia

1. Los Estados Parte podrán denunciar el presente Protocolo mediante
notificación escrita al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia
surtirá efecto un año después de la fecha en que el Secretario General haya
recibido la notificación.

2. Las organizaciones regionales de integración económica dejarán de ser
Partes en el presente Protocolo cuando lo hayan denunciado todos sus Estados
miembros.

Artículo 20. Depositario e idiomas

1. El Secretario General de las Naciones Unidas será el depositario del
presente Protocolo.

2. El original del presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino,
español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder
del Secretario General de las Naciones Unidas.

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente
autorizados por sus respectivos gobiernos, han firmado el presente Protocolo.
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Anexo III

Protocolo contra el tráfico ilícito de migrantes
por tierra, mar y aire, que complementa

la Convención de las Naciones Unidas contra la
Delincuencia Organizada Transnacional

Preámbulo

Los Estados Parte en el presente Protocolo,

Declarando que para prevenir y combatir eficazmente el tráfico ilícito de
migrantes por tierra, mar y aire se requiere un enfoque amplio e internacional,
que conlleve la cooperación, el intercambio de información y la adopción de
otras medidas apropiadas, incluidas las de índole socioeconómica, en los planos
nacional, regional e internacional,

Recordando la resolución 54/212 de la Asamblea General, de 22 de diciem-
bre de 1999, en la que la Asamblea instó a los Estados Miembros y al sistema
de las Naciones Unidas a que fortalecieran la cooperación internacional en la
esfera de la migración internacional y el desarrollo a fin de abordar las causas
fundamentales de la migración, especialmente las relacionadas con la pobreza,
y de aumentar al máximo los beneficios que la migración internacional podía
reportar a los interesados, y alentó a los mecanismos interregionales, regionales
y subregionales a que, cuando procediera, se siguieran ocupando de la cuestión
de la migración y el desarrollo,

Convencidos de la necesidad de dar un trato humano a los migrantes y de
proteger plenamente sus derechos humanos,

Habida cuenta de que, pese a la labor emprendida en otros foros interna-
cionales, no existe un instrumento universal que aborde todos los aspectos del
tráfico ilícito de migrantes y otras cuestiones conexas,

Preocupados por el notable aumento de las actividades de los grupos
delictivos organizados en relación con el tráfico ilícito de migrantes y otras
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actividades delictivas conexas tipificadas en el presente Protocolo, que causan
graves perjuicios a los Estados afectados,

Preocupados también por el hecho de que el tráfico ilícito de migrantes
puede poner en peligro la vida o la seguridad de los migrantes involucrados,

Recordando la resolución 53/111 de la Asamblea General, de 9 de diciembre
de 1998, en la que la Asamblea decidió establecer un comité especial
intergubernamental de composición abierta con la finalidad de elaborar una
convención internacional amplia contra la delincuencia transnacional organi-
zada y de examinar la posibilidad de elaborar, entre otros, un instrumento
internacional que abordara el tráfico y el transporte ilícitos de migrantes,
particularmente por mar,

Convencidos de que complementar el texto de la Convención de las Naciones
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional con un instrumento
internacional dirigido contra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire
constituirá un medio útil para prevenir y combatir esta forma de delincuencia,

Han convenido en lo siguiente:

I. Disposiciones generales

Artículo 1. Relación con la Convención de las Naciones Unidas
contra la Delincuencia Organizada Transnacional

1. El presente Protocolo complementa la Convención de las Naciones
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional y se interpretará jun-
tamente con la Convención.

2. Las disposiciones de la Convención se aplicarán mutatis mutandis al
presente Protocolo, a menos que en él se disponga otra cosa.

3. Los delitos tipificados con arreglo al artículo 6 del presente Protocolo
se considerarán delitos tipificados con arreglo a la Convención.

Artículo 2. Finalidad

El propósito del presente Protocolo es prevenir y combatir el tráfico ilícito
de migrantes, así como promover la cooperación entre los Estados Parte con ese
fin, protegiendo al mismo tiempo los derechos de los migrantes objeto de dicho
tráfico.
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Artículo 3. Definiciones

Para los fines del presente Protocolo:

a) Por “tráfico ilícito de migrantes” se entenderá la facilitación de la
entrada ilegal de una persona en un Estado Parte del cual dicha persona no sea
nacional o residente permanente con el fin de obtener, directa o indirectamente,
un beneficio financiero u otro beneficio de orden material;

b) Por “entrada ilegal” se entenderá el paso de fronteras sin haber cum-
plido los requisitos necesarios para entrar legalmente en el Estado receptor;

c) Por “documento de identidad o de viaje falso” se entenderá cualquier
documento de viaje o de identidad:

i) Elaborado o expedido de forma espuria o alterado materialmente
por cualquiera que no sea la persona o entidad legalmente auto-
rizada para producir o expedir el documento de viaje o de identi-
dad en nombre de un Estado; o

ii) Expedido u obtenido indebidamente mediante declaración falsa,
corrupción o coacción o de cualquier otra forma ilegal; o

iii) Utilizado por una persona que no sea su titular legítimo;
d) Por “buque” se entenderá cualquier tipo de embarcación, con inclusión

de las embarcaciones sin desplazamiento y los hidroaviones, que se utilice o
pueda utilizarse como medio de transporte sobre el agua, excluidos los buques
de guerra, los buques auxiliares de la armada u otros buques que sean propiedad
de un Estado o explotados por éste y que en ese momento se empleen única-
mente en servicios oficiales no comerciales.

Artículo 4. Ámbito de aplicación

A menos que contenga una disposición en contrario, el presente Protocolo
se aplicará a la prevención, investigación y penalización de los delitos tipificados
con arreglo al artículo 6 del presente Protocolo, cuando esos delitos sean de
carácter transnacional y entrañen la participación de un grupo delictivo organi-
zado, así como a la protección de los derechos de las personas que hayan sido
objeto de tales delitos.

Artículo 5. Responsabilidad penal de los migrantes

Los migrantes no estarán sujetos a enjuiciamiento penal con arreglo al
presente Protocolo por el hecho de haber sido objeto de alguna de las conductas
enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo.
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Artículo 6. Penalización

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole
que sean necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan
intencionalmente y con el fin de obtener, directa o indirectamente, un beneficio
económico u otro beneficio de orden material:

a) El tráfico ilícito de migrantes;

b) Cuando se cometan con el fin de posibilitar el tráfico ilícito de
migrantes:

i) La creación de un documento de viaje o de identidad falso;
ii) La facilitación, el suministro o la posesión de tal documento;

c) La habilitación de una persona que no sea nacional o residente perma-
nente para permanecer en el Estado interesado sin haber cumplido los requisitos
para permanecer legalmente en ese Estado, recurriendo a los medios menciona-
dos en el apartado b) del presente párrafo o a cualquier otro medio ilegal.

2. Cada Estado Parte adoptará asimismo las medidas legislativas y de otra
índole que sean necesarias para tipificar como delito:

a) Con sujeción a los conceptos básicos de su ordenamiento jurídico, la
tentativa de comisión de un delito tipificado con arreglo al párrafo 1 del
presente artículo;

b) La participación como cómplice en la comisión de un delito tipificado
con arreglo al apartado a), al inciso i) del apartado b) o al apartado c) del
párrafo 1 del presente artículo y, con sujeción a los conceptos básicos de su
ordenamiento jurídico, la participación como cómplice en la comisión de un
delito tipificado con arreglo al inciso ii) del apartado b) del párrafo 1 del
presente artículo;

c) La organización o dirección de otras personas para la comisión de un
delito tipificado con arreglo al párrafo 1 del presente artículo.

3. Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole
que sean necesarias para considerar como circunstancia agravante de los delitos
tipificados con arreglo al apartado a), al inciso i) del apartado b) y al apartado c)
del párrafo 1 del presente artículo y, con sujeción a los conceptos básicos de su
ordenamiento jurídico, de los delitos tipificados con arreglo a los apartados b)
y c) del párrafo 2 del presente artículo toda circunstancia que:

a) Ponga en peligro o pueda poner en peligro la vida o la seguridad de
los migrantes afectados; o

b) Dé lugar a un trato inhumano o degradante de esos migrantes, en
particular con el propósito de explotación.
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4. Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo impedirá que un Estado
Parte adopte medidas contra toda persona cuya conducta constituya delito con
arreglo a su derecho interno.

II. Tráfico ilícito de migrantes por mar

Artículo 7. Cooperación

Los Estados Parte cooperarán en la mayor medida posible para prevenir y
reprimir el tráfico ilícito de migrantes por mar, de conformidad con el derecho
internacional del mar.

Artículo 8. Medidas contra el tráfico ilícito de migrantes por mar

1. Todo Estado Parte que tenga motivos razonables para sospechar que
un buque que enarbole su pabellón o pretenda estar matriculado en su registro,
que carezca de nacionalidad o que, aunque enarbole un pabellón extranjero o
se niegue a izar su pabellón, tenga en realidad la nacionalidad del Estado Parte
interesado, está involucrado en el tráfico ilícito de migrantes por mar podrá
solicitar la asistencia de otros Estados Parte a fin de poner término a la utiliza-
ción del buque para ese fin. Los Estados Parte a los que se solicite dicha
asistencia la prestarán, en la medida posible con los medios de que dispongan.

2. Todo Estado Parte que tenga motivos razonables para sospechar que
un buque que esté haciendo uso de la libertad de navegación con arreglo al
derecho internacional y que enarbole el pabellón o lleve matrícula de otro
Estado Parte está involucrado en el tráfico ilícito de migrantes por mar podrá
notificarlo al Estado del pabellón, pedirle que confirme la matrícula y, si la
confirma, solicitarle autorización para adoptar medidas apropiadas con respecto
a ese buque. El Estado del pabellón podrá autorizar al Estado requirente, entre
otras cosas, a:

a) Visitar el buque;

b) Registrar el buque; y

c) Si se hallan pruebas de que el buque está involucrado en el tráfico
ilícito de migrantes por mar, adoptar medidas apropiadas con respecto al buque,
así como a las personas y a la carga que se encuentren a bordo, conforme le haya
autorizado el Estado del pabellón.

3. Todo Estado Parte que haya adoptado cualesquiera de las medidas
previstas en el párrafo 2 del presente artículo informará con prontitud al Estado
del pabellón pertinente de los resultados de dichas medidas.
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4. Los Estados Parte responderán con celeridad a toda solicitud de otro
Estado Parte con miras a determinar si un buque que está matriculado en su
registro o enarbola su pabellón está autorizado a hacerlo, así como a toda
solicitud de autorización que se presente con arreglo a lo previsto en el párrafo 2
del presente artículo.

5. El Estado del pabellón podrá, en consonancia con el artículo 7 del
presente Protocolo, someter su autorización a las condiciones en que convenga
con el Estado requirente, incluidas las relativas a la responsabilidad y al alcance
de las medidas efectivas que se adopten. Los Estados Parte no adoptarán otras
medidas sin la autorización expresa del Estado del pabellón, salvo las que sean
necesarias para eliminar un peligro inminente para la vida de las personas o las
que se deriven de los acuerdos bilaterales o multilaterales pertinentes.

6. Cada Estado Parte designará a una o, de ser necesario, a varias auto-
ridades para recibir y atender las solicitudes de asistencia, de confirmación de
la matrícula o del derecho de un buque a enarbolar su pabellón y de autoriza-
ción para adoptar las medidas pertinentes. Esa designación será dada a conocer,
por conducto del Secretario General, a todos los demás Estados Parte dentro del
mes siguiente a la designación.

7. Todo Estado Parte que tenga motivos razonables para sospechar que
un buque está involucrado en el tráfico ilícito de migrantes por mar y no posee
nacionalidad o se hace pasar por un buque sin nacionalidad podrá visitar y
registrar el buque. Si se hallan pruebas que confirmen la sospecha, ese Estado
Parte adoptará medidas apropiadas de conformidad con el derecho interno e
internacional, según proceda.

Artículo 9. Cláusulas de protección

1. Cuando un Estado Parte adopte medidas contra un buque con arreglo
al artículo 8 del presente Protocolo:

a) Garantizará la seguridad y el trato humano de las personas que se
encuentren a bordo;

b) Tendrá debidamente en cuenta la necesidad de no poner en peligro la
seguridad del buque o de su carga;

c) Tendrá debidamente en cuenta la necesidad de no perjudicar los inte-
reses comerciales o jurídicos del Estado del pabellón o de cualquier otro Estado
interesado;

d) Velará, dentro de los medios disponibles, por que las medidas adop-
tadas con respecto al buque sean ecológicamente razonables.



61

2. Cuando las razones que motivaron las medidas adoptadas con arreglo
al artículo 8 del presente Protocolo no resulten fundadas y siempre que el buque
no haya cometido ningún acto que las justifique, dicho buque será indemnizado
por todo perjuicio o daño sufrido.

3. Toda medida que se tome, adopte o aplique de conformidad con lo
dispuesto en el presente capítulo tendrá debidamente en cuenta la necesidad de
no interferir ni causar menoscabo en:

a) Los derechos y las obligaciones de los Estados ribereños en el ejercicio
de su jurisdicción de conformidad con el derecho internacional del mar; ni en

b) La competencia del Estado del pabellón para ejercer la jurisdicción y
el control en cuestiones administrativas, técnicas y sociales relacionadas con el
buque.

4. Toda medida que se adopte en el mar en cumplimiento de lo dispuesto
en el presente capítulo será ejecutada únicamente por buques de guerra o
aeronaves militares, o por otros buques o aeronaves que ostenten signos claros
y sean identificables como buques o aeronaves al servicio de un gobierno y
autorizados a tal fin.

III. Medidas de prevención, cooperación y otras medidas

Artículo 10. Información

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 27 y 28 de la Convención
y con miras a lograr los objetivos del presente Protocolo, los Estados Parte, en
particular los que tengan fronteras comunes o estén situados en las rutas de
tráfico ilícito de migrantes, intercambiarán, de conformidad con sus respectivos
ordenamientos jurídicos y administrativos internos, información pertinente so-
bre asuntos como:

a) Los lugares de embarque y de destino, así como las rutas, los transpor-
tistas y los medios de transporte a los que, según se sepa o se sospeche, recurren
los grupos delictivos organizados involucrados en las conductas enunciadas en
el artículo 6 del presente Protocolo;

b) La identidad y los métodos de las organizaciones o los grupos
delictivos organizados involucrados o sospechosos de estar involucrados en las
conductas enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo;

c) La autenticidad y la debida forma de los documentos de viaje expedi-
dos por los Estados Parte, así como todo robo o concomitante utilización
ilegítima de documentos de viaje o de identidad en blanco;
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d) Los medios y métodos utilizados para la ocultación y el transporte de
personas, la alteración, reproducción o adquisición ilícitas o cualquier otra uti-
lización indebida de los documentos de viaje o de identidad empleados en las
conductas enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo, así como las for-
mas de detectarlos;

e) Experiencias de carácter legislativo, así como prácticas y medidas
conexas, para prevenir y combatir las conductas enunciadas en el artículo 6 del
presente Protocolo; y

f) Cuestiones científicas y tecnológicas de utilidad para el cumplimiento
de la ley, a fin de reforzar la capacidad respectiva de prevenir, detectar e inves-
tigar las conductas enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo y de
enjuiciar a las personas implicadas en ellas.

2. El Estado Parte receptor de dicha información dará cumplimiento a
toda solicitud del Estado Parte que la haya facilitado en el sentido de imponer
restricciones a su utilización.

Artículo 11. Medidas fronterizas

1. Sin perjuicio de los compromisos internacionales relativos a la libre
circulación de personas, los Estados Parte reforzarán, en la medida de lo posible,
los controles fronterizos que sean necesarios para prevenir y detectar el tráfico
ilícito de migrantes.

2. Cada Estado Parte adoptará medidas legislativas u otras medidas apro-
piadas para prevenir, en la medida de lo posible, la utilización de medios de
transporte explotados por transportistas comerciales para la comisión del delito
tipificado con arreglo al apartado a) del párrafo 1 del artículo 6 del presente
Protocolo.

3. Cuando proceda y sin perjuicio de las convenciones internacionales
aplicables se preverá, entre esas medidas, la obligación de los transportistas
comerciales, incluidas las empresas de transporte, así como los propietarios o
explotadores de cualquier medio de transporte, de cerciorarse de que todos los
pasajeros tengan en su poder los documentos de viaje requeridos para entrar en
el Estado receptor.

4. Cada Estado Parte adoptará las medidas necesarias, de conformidad
con su derecho interno, para prever sanciones en caso de incumplimiento de la
obligación enunciada en el párrafo 3 del presente artículo.
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5. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar medidas que
permitan, de conformidad con su derecho interno, denegar la entrada o revocar
visados a personas implicadas en la comisión de delitos tipificados con arreglo
al presente Protocolo.

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 27 de la Convención, los
Estados Parte considerarán la posibilidad de reforzar la cooperación entre los
organismos de control fronterizo, en particular, entre otras medidas, establecien-
do y manteniendo conductos de comunicación directos.

Artículo 12. Seguridad y control de los documentos

Cada Estado Parte adoptará, con los medios de que disponga, las medidas
que se requieran para:

a) Garantizar la necesaria calidad de los documentos de viaje o de iden-
tidad que expida a fin de que éstos no puedan con facilidad utilizarse indebi-
damente ni falsificarse o alterarse, reproducirse o expedirse de forma ilícita; y

b) Garantizar la integridad y seguridad de los documentos de viaje o de
identidad que expida o que se expidan en su nombre e impedir la creación,
expedición y utilización ilícitas de dichos documentos.

Artículo 13. Legitimidad y validez de los documentos

Cuando lo solicite otro Estado Parte, cada Estado Parte verificará, de con-
formidad con su derecho interno y dentro de un plazo razonable, la legitimidad
y validez de los documentos de viaje o de identidad expedidos o presuntamente
expedidos en su nombre y sospechosos de ser utilizados para los fines de las
conductas enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo.

Artículo 14. Capacitación y cooperación técnica

1. Los Estados Parte impartirán a los funcionarios de inmigración y a
otros funcionarios pertinentes capacitación especializada en la prevención de las
conductas enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo y en el trato hu-
mano de los migrantes objeto de esa conducta, respetando sus derechos recono-
cidos conforme al presente Protocolo o reforzarán dicha capacitación, según
proceda.

2. Los Estados Parte cooperarán entre sí y con las organizaciones
internacionales competentes, las organizaciones no gubernamentales, otras
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organizaciones pertinentes y demás sectores de la sociedad civil, según proceda,
a fin de garantizar que en sus respectivos territorios se imparta una capacitación
de personal adecuada para prevenir, combatir y erradicar las conductas enuncia-
das en el artículo 6 del presente Protocolo, así como proteger los derechos de
los migrantes que hayan sido objeto de esas conductas. Dicha capacitación
incluirá, entre otras cosas:

a) La mejora de la seguridad y la calidad de los documentos de viaje;

b) El reconocimiento y la detección de los documentos de viaje o de
identidad falsificados;

c) La compilación de información de inteligencia criminal, en particular
con respecto a la identificación de los grupos delictivos organizados
involucrados o sospechosos de estar involucrados en las conductas enunciadas
en el artículo 6 del presente Protocolo, los métodos utilizados para transportar
a los migrantes objeto de dicho tráfico, la utilización indebida de documentos
de viaje o de identidad para los fines de las conductas enunciadas en el artículo 6
y los medios de ocultación utilizados en el tráfico ilícito de migrantes;

d) La mejora de los procedimientos para detectar a las personas objeto de
tráfico ilícito en puntos de entrada y salida convencionales y no convencionales;
y

e) El trato humano de los migrantes afectados y la protección de sus
derechos reconocidos conforme al presente Protocolo.

3. Los Estados Parte que tengan conocimientos especializados pertinentes
considerarán la posibilidad de prestar asistencia técnica a los Estados que sean
frecuentemente países de origen o de tránsito de personas que hayan sido objeto
de las conductas enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo. Los Estados
Parte harán todo lo posible por suministrar los recursos necesarios, como
vehículos, sistemas de informática y lectores de documentos, para combatir las
conductas enunciadas en el artículo 6.

Artículo 15. Otras medidas de prevención

1. Cada Estado Parte adoptará medidas para cerciorarse de poner en
marcha programas de información o reforzar los ya existentes a fin de que la
opinión pública sea más consciente de que las conductas enunciadas en el
artículo 6 del presente Protocolo son una actividad delictiva que frecuentemente
realizan los grupos delictivos organizados con fines de lucro y que supone graves
riesgos para los migrantes afectados.

2. De conformidad con el artículo 31 de la Convención, los Estados Parte
cooperarán en el ámbito de la información pública a fin de impedir que los
migrantes potenciales lleguen a ser víctimas de grupos delictivos organizados.
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3. Cada Estado Parte promoverá o reforzará, según proceda, los pro-
gramas y la cooperación para el desarrollo en los planos nacional, regional e
internacional, teniendo en cuenta las realidades socioeconómicas de la migra-
ción y prestando especial atención a las zonas económica y socialmente depri-
midas, a fin de combatir las causas socioeconómicas fundamentales del tráfico
ilícito de migrantes, como la pobreza y el subdesarrollo.

Artículo 16. Medidas de protección y asistencia

1. Al aplicar el presente Protocolo, cada Estado Parte adoptará, en con-
sonancia con sus obligaciones emanadas del derecho internacional, todas las
medidas apropiadas, incluida la legislación que sea necesaria, a fin de preservar
y proteger los derechos de las personas que hayan sido objeto de las conductas
enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo, conforme a las normas apli-
cables del derecho internacional, en particular el derecho a la vida y el derecho
a no ser sometido a tortura o a otras penas o tratos crueles, inhumanos o
degradantes.

2. Cada Estado Parte adoptará medidas apropiadas para otorgar a los
migrantes protección adecuada contra toda violencia que puedan infligirles
personas o grupos por el hecho de haber sido objeto de las conductas enunciadas
en el artículo 6 del presente Protocolo.

3. Cada Estado Parte prestará asistencia apropiada a los migrantes cuya
vida o seguridad se haya puesto en peligro como consecuencia de haber sido
objeto de las conductas enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo.

4. Al aplicar las disposiciones del presente artículo, los Estados Parte
tendrán en cuenta las necesidades especiales de las mujeres y los niños.

5. En el caso de la detención de personas que hayan sido objeto de las
conductas enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo, cada Estado Parte
cumplirá las obligaciones contraídas con arreglo a la Convención de Viena sobre
Relaciones Consulares1, cuando proceda, incluida la de informar sin demora a
la persona afectada sobre las disposiciones relativas a la notificación del personal
consular y a la comunicación con dicho personal.
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Artículo 17. Acuerdos y arreglos

Los Estados Parte considerarán la posibilidad de celebrar acuerdos
bilaterales o regionales o arreglos operacionales con miras a:

a) Adoptar las medidas más apropiadas y eficaces para prevenir y com-
batir las conductas enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo; o

b) Contribuir conjuntamente a reforzar las disposiciones del presente
Protocolo.

Artículo 18. Repatriación de los migrantes objeto de tráfico ilícito

1. Cada Estado Parte conviene en facilitar y aceptar, sin demora indebida
o injustificada, la repatriación de toda persona que haya sido objeto de las
conductas enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo y que sea nacional
de ese Estado Parte o tuviese derecho de residencia permanente en su territorio
en el momento de la repatriación.

2. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de facilitar y aceptar la
repatriación de una persona que haya sido objeto de las conductas enunciadas
en el artículo 6 del presente Protocolo y que, de conformidad con el derecho
interno, tuviese derecho de residencia permanente en el territorio de ese Estado
Parte en el momento de su entrada en el Estado receptor.

3. A petición del Estado Parte receptor, todo Estado Parte requerido
verificará, sin demora indebida o injustificada, si una persona que ha sido objeto
de las conductas enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo es nacional
de ese Estado Parte o tiene derecho de residencia permanente en su territorio.

4. A fin de facilitar la repatriación de toda persona que haya sido objeto
de las conductas enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo y que carezca
de la debida documentación, el Estado Parte del que esa persona sea nacional
o en cuyo territorio tenga derecho de residencia permanente convendrá en
expedir, previa solicitud del Estado Parte receptor, los documentos de viaje o
autorización de otro tipo que sean necesarios para que la persona pueda viajar
a su territorio y reingresar en él.

5. Cada Estado Parte que intervenga en la repatriación de una persona
que haya sido objeto de las conductas enunciadas en el artículo 6 del presente
Protocolo adoptará todas las medidas que proceda para llevar a cabo la repatria-
ción de manera ordenada y teniendo debidamente en cuenta la seguridad y
dignidad de la persona.
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6. Los Estados Parte podrán cooperar con las organizaciones internacio-
nales que proceda para aplicar el presente artículo.

7. Las disposiciones del presente artículo no menoscabarán ninguno de
los derechos reconocidos a las personas que hayan sido objeto de las conductas
enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo por el derecho interno del
Estado Parte receptor.

8. Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará a las obligaciones
contraídas con arreglo a cualquier otro tratado bilateral o multilateral aplicable
o a cualquier otro acuerdo o arreglo operacional que rija, parcial o totalmente,
la repatriación de las personas que hayan sido objeto de las conductas enuncia-
das en el artículo 6 del presente Protocolo.

IV. Disposiciones finales

Artículo 19. Cláusula de salvaguardia

1. Nada de lo dispuesto en el presente Protocolo afectará a los demás
derechos, obligaciones y responsabilidades de los Estados y las personas con
arreglo al derecho internacional, incluidos el derecho internacional humanitario
y la normativa internacional de derechos humanos y, en particular, cuando sean
aplicables, la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 19512 y su
Protocolo de 19673, así como el principio de non-refoulement consagrado en
dichos instrumentos.

2. Las medidas previstas en el presente Protocolo se interpretarán y apli-
carán de forma que no sea discriminatoria para las personas por el hecho de ser
objeto de las conductas enunciadas en el artículo 6 del presente Protocolo. La
interpretación y aplicación de esas medidas estarán en consonancia con los
principios de no discriminación internacionalmente reconocidos.

Artículo 20. Solución de controversias

1. Los Estados Parte procurarán solucionar toda controversia relacionada
con la interpretación o aplicación del presente Protocolo mediante la
negociación.
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2. Toda controversia entre dos o más Estados Parte acerca de la interpre-
tación o la aplicación del presente Protocolo que no pueda resolverse mediante
la negociación dentro de un plazo razonable deberá, a solicitud de uno de esos
Estados Parte, someterse a arbitraje. Si, seis meses después de la fecha de la
solicitud de arbitraje, esos Estados Parte no han podido ponerse de acuerdo
sobre la organización del arbitraje, cualquiera de esas Partes podrá remitir la
controversia a la Corte Internacional de Justicia mediante solicitud conforme al
Estatuto de la Corte.

3. Cada Estado Parte podrá, en el momento de la firma, ratificación,
aceptación o aprobación del presente Protocolo o de la adhesión a él, declarar
que no se considera vinculado por el párrafo 2 del presente artículo. Los demás
Estados Parte no quedarán vinculados por el párrafo 2 del presente artículo
respecto de todo Estado Parte que haya hecho esa reserva.

4. El Estado Parte que haya hecho una reserva de conformidad con el
párrafo 3 del presente artículo podrá en cualquier momento retirar esa reserva
notificándolo al Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 21. Firma, ratificación, aceptación,
aprobación y adhesión

1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de todos los Estados del
12 al 15 de diciembre de 2000 en Palermo (Italia), y después de esa fecha en la
Sede de las Naciones Unidas en Nueva York hasta el 12 de diciembre de 2002.

2. El presente Protocolo también estará abierto a la firma de las organi-
zaciones regionales de integración económica siempre que al menos uno de los
Estados miembros de tales organizaciones haya firmado el presente Protocolo de
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo.

3. El presente Protocolo estará sujeto a ratificación, aceptación o aproba-
ción. Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación se depositarán
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. Las organizaciones
regionales de integración económica podrán depositar su instrumento de ratifi-
cación, aceptación o aprobación si por lo menos uno de sus Estados miembros
ha procedido de igual manera. En ese instrumento de ratificación, aceptación o
aprobación, esas organizaciones declararán el alcance de su competencia con
respecto a las cuestiones regidas por el presente Protocolo. Dichas organizacio-
nes comunicarán también al depositario cualquier modificación pertinente del
alcance de su competencia.
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4. El presente Protocolo estará abierto a la adhesión de todos los Estados
u organizaciones regionales de integración económica que cuenten por lo menos
con un Estado miembro que sea Parte en el presente Protocolo. Los instrumen-
tos de adhesión se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones
Unidas. En el momento de su adhesión, las organizaciones regionales de inte-
gración económica declararán el alcance de su competencia con respecto a las
cuestiones regidas por el presente Protocolo. Dichas organizaciones comunica-
rán también al depositario cualquier modificación pertinente del alcance de su
competencia.

Artículo 22. Entrada en vigor

1. El presente Protocolo entrará en vigor el nonagésimo día después de la
fecha en que se haya depositado el cuadragésimo instrumento de ratificación,
aceptación, aprobación o adhesión, a condición de que no entre en vigor antes
de la entrada en vigor de la Convención. A los efectos del presente párrafo, los
instrumentos depositados por una organización regional de integración econó-
mica no se considerarán adicionales a los depositados por los Estados miembros
de tal organización.

2. Para cada Estado u organización regional de integración económica
que ratifique, acepte o apruebe el presente Protocolo o se adhiera a él después
de haberse depositado el cuadragésimo instrumento de ratificación, aceptación,
aprobación o adhesión, el presente Protocolo entrará en vigor el trigésimo día
después de la fecha en que ese Estado u organización haya depositado el instru-
mento pertinente o en la fecha de su entrada en vigor con arreglo al párrafo 1
del presente artículo, si ésta es posterior.

Artículo 23. Enmienda

1. Cuando hayan transcurrido cinco años desde la entrada en vigor del
presente Protocolo, los Estados Parte podrán proponer enmiendas por escrito al
Secretario General de las Naciones Unidas, quien a continuación comunicará
toda enmienda propuesta a los Estados Parte y a la Conferencia de las Partes en
la Convención para que la examinen y decidan al respecto. Los Estados Parte
en el presente Protocolo reunidos en la Conferencia de las Partes harán todo lo
posible por lograr un consenso sobre cada enmienda. Si se han agotado todas
las posibilidades de lograr un consenso y no se ha llegado a un acuerdo, la
aprobación de la enmienda exigirá, en última instancia, una mayoría de dos
tercios de los Estados Parte en el presente Protocolo presentes y votantes en la
sesión de la Conferencia de las Partes.
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2. Las organizaciones regionales de integración económica, en asuntos de
su competencia, ejercerán su derecho de voto con arreglo al presente artículo
con un número de votos igual al número de sus Estados miembros que sean
Partes en el presente Protocolo. Dichas organizaciones no ejercerán su derecho
de voto si sus Estados miembros ejercen el suyo, y viceversa.

3. Toda enmienda aprobada de conformidad con el párrafo 1 del presente
artículo estará sujeta a ratificación, aceptación o aprobación por los Estados
Parte.

4. Toda enmienda refrendada de conformidad con el párrafo 1 del presente
artículo entrará en vigor respecto de un Estado Parte noventa días después de la
fecha en que éste deposite en poder del Secretario General de las Naciones Unidas
un instrumento de ratificación, aceptación o aprobación de esa enmienda.

5. Cuando una enmienda entre en vigor, será vinculante para los Estados
Parte que hayan expresado su consentimiento al respecto. Los demás Estados
Parte quedarán sujetos a las disposiciones del presente Protocolo, así como a
cualquier otra enmienda anterior que hubiesen ratificado, aceptado o aprobado.

Artículo 24. Denuncia

1. Los Estados Parte podrán denunciar el presente Protocolo mediante
notificación escrita al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia
surtirá efecto un año después de la fecha en que el Secretario General haya
recibido la notificación.

2. Las organizaciones regionales de integración económica dejarán de ser
Partes en el presente Protocolo cuando lo hayan denunciado todos sus Estados
miembros.

Artículo 25. Depositario e idiomas

1. El Secretario General de las Naciones Unidas será el depositario del
presente Protocolo.

2. El original del presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino,
español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder
del Secretario General de las Naciones Unidas.

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente
autorizados por sus respectivos gobiernos, han firmado el presente Protocolo.
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Resolución 55/255 de la Asamblea General,
de 31 de mayo de 2001

Protocolo contra la fabricación y el tráfico ilícitos
de armas de fuego, sus piezas y componentes

y municiones, que complementa
la Convención de las Naciones Unidas contra la

Delincuencia Organizada Transnacional

La Asamblea General,

Recordando su resolución 53/111, de 9 de diciembre de 1998, en la que
decidió establecer un comité especial intergubernamental de composición abier-
ta con la finalidad de elaborar una convención internacional amplia contra la
delincuencia organizada transnacional y de examinar, si procedía, la posibilidad
de elaborar instrumentos internacionales sobre la trata de mujeres y niños, la
lucha contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, sus piezas y
componentes y municiones, y el tráfico y el transporte ilícitos de migrantes,
incluso por mar,

Recordando también su resolución 54/126, de 17 de diciembre de 1999, en
la que pidió al Comité Especial encargado de elaborar una convención contra
la delincuencia organizada transnacional que prosiguiera sus trabajos, de confor-
midad con las resoluciones 53/111 y 53/114, de 9 de diciembre de 1998, y que
intensificara esa labor a fin de terminarla en el año 2000,

Recordando además su resolución 55/25, de 15 de noviembre de 2000, en
la que aprobó la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia
Organizada Transnacional, el Protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la
trata de personas, especialmente mujeres y niños, que complementa la Conven-
ción de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional,
y el Protocolo contra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire, que
complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia
Organizada Transnacional,

Reafirmando el derecho inmanente de legítima defensa, individual o colec-
tiva, reconocido en el Artículo 51 de la Carta de las Naciones Unidas, que
entraña que los Estados también tienen derecho a adquirir armas para
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defenderse, así como el derecho de libre determinación de todos los pueblos, en
particular de los pueblos sometidos a ocupación colonial o a otras formas de
ocupación o dominación extranjera o foránea, y la importancia de la realización
efectiva de ese derecho,

1. Toma nota del informe del Comité Especial encargado de elaborar una
convención contra la delincuencia organizada transnacional sobre su 12.° período
de sesiones1 y elogia al Comité Especial por la labor realizada;

2. Aprueba el Protocolo contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas
de fuego, sus piezas y componentes y municiones, que complementa la Conven-
ción de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional,
que figura como anexo de la presente resolución, y lo declara abierto a la firma
en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York;

3. Insta a todos los Estados y las organizaciones económicas regionales a
que firmen y ratifiquen lo antes posible la Convención de las Naciones Unidas
contra la Delincuencia Organizada Transnacional y sus protocolos, a fin de
lograr su rápida entrada en vigor.
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Anexo

Protocolo contra la fabricación y el tráfico ilícitos
de armas de fuego, sus piezas y componentes

y municiones, que complementa
la Convención de las Naciones Unidas contra la

Delincuencia Organizada Transnacional

Preámbulo

Los Estados Parte en el presente Protocolo,

Conscientes de la urgente necesidad de prevenir, combatir y erradicar la
fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, sus piezas y componentes y
municiones, a causa de los efectos perjudiciales de estas actividades para la
seguridad de cada Estado y región y del mundo en general, que ponen en
peligro el bienestar de los pueblos, su desarrollo económico y social y su derecho
a vivir en paz,

Convencidos, por tanto, de la necesidad de que los Estados adopten todas
las medidas apropiadas a tal fin, incluidas medidas de cooperación internacional
y de otra índole en los planos regional y mundial,

Recordando la resolución 53/111 de la Asamblea General, de 9 de diciem-
bre de 1998, en la que la Asamblea decidió establecer un comité especial
intergubernamental de composición abierta con la finalidad de elaborar una
convención internacional amplia contra la delincuencia organizada
transnacional y de examinar la posibilidad de elaborar, entre otras cosas, un
instrumento internacional contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de
fuego, sus piezas y componentes y municiones,

Teniendo presentes los principios de igualdad de derechos y de libre deter-
minación de los pueblos, consagrados en la Carta de las Naciones Unidas y en
la Declaración sobre los principios de derecho internacional referentes a las
relaciones de amistad y a la cooperación entre los Estados de conformidad con
la Carta de las Naciones Unidas1,
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Convencidos de que complementar la Convención de las Naciones Unidas
contra la Delincuencia Organizada Transnacional con un instrumento inter-
nacional contra la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, sus piezas
y componentes y municiones será de utilidad para prevenir y combatir esos
delitos,

Han acordado lo siguiente:

I. Disposiciones generales

Artículo 1. Relación con la Convención de las Naciones Unidas
contra la Delincuencia Organizada Transnacional

1. El presente Protocolo complementa la Convención de las Naciones
Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional y se interpretará
juntamente con la Convención.

2. Las disposiciones de la Convención se aplicarán mutatis mutandis al
presente Protocolo, a menos que en él se disponga otra cosa.

3. Los delitos tipificados con arreglo al artículo 5 del presente Protocolo
se considerarán delitos tipificados con arreglo a la Convención.

Artículo 2. Finalidad

La finalidad del presente Protocolo es promover, facilitar y reforzar la
cooperación entre los Estados Parte con el propósito de prevenir, combatir y
erradicar la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, sus piezas y
componentes y municiones.

Artículo 3 Definiciones

Para los fines del presente Protocolo:

a) Por “arma de fuego” se entenderá toda arma portátil que tenga cañón
y que lance, esté concebida para lanzar o pueda transformarse fácilmente para
lanzar un balín, una bala o un proyectil por la acción de un explosivo, excluidas
las armas de fuego antiguas o sus réplicas. Las armas de fuego antiguas y sus
réplicas se definirán de conformidad con el derecho interno. En ningún caso,
sin embargo, podrán incluir armas de fuego fabricadas después de 1899;
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b) Por “piezas y componentes” se entenderá todo elemento o elemento de
repuesto específicamente concebido para un arma de fuego e indispensable para
su funcionamiento, incluidos el cañón, la caja o el cajón, el cerrojo o el tambor,
el cierre o el bloqueo del cierre y todo dispositivo concebido o adaptado para
disminuir el sonido causado por el disparo de un arma de fuego;

c) Por “municiones” se entenderá el cartucho completo o sus compo-
nentes, entre ellos las vainas, los cebos, la carga propulsora, las balas o proyec-
tiles utilizados en las armas de fuego, siempre que esos componentes estén de
por sí sujetos a autorización en el respectivo Estado Parte;

d) Por “fabricación ilícita” se entenderá la fabricación o el montaje de
armas de fuego, sus piezas y componentes o municiones:

i) A partir de piezas y componentes que hayan sido objeto de
tráfico ilícito;

ii) Sin licencia o autorización de una autoridad competente del
Estado Parte en que se realice la fabricación o el montaje; o

iii) Sin marcar las armas de fuego en el momento de su fabricación,
de conformidad con el artículo 8 del presente Protocolo;

La concesión de licencia o autorización respecto de la fabricación de piezas y
componentes se hará de conformidad con el derecho interno;

e) Por “tráfico ilícito” se entenderá la importación, exportación, adquisi-
ción, venta, entrega, traslado o transferencia de armas de fuego, sus piezas y
componentes y municiones desde o a través del territorio de un Estado Parte al
de otro Estado Parte si cualquiera de los Estados Parte interesados no lo autoriza
conforme a lo dispuesto en el presente Protocolo o si las armas de fuego no han
sido marcadas conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del presente Protocolo;

f) Por “localización” se entenderá el rastreo sistemático de las armas de
fuego y, de ser posible, de sus piezas y componentes y municiones, desde el
fabricante al comprador, con el fin de ayudar a las autoridades competentes de
los Estados Parte a detectar, investigar y analizar la fabricación y el tráfico
ilícitos.

Artículo 4. Ámbito de aplicación

1. A menos que contenga una disposición en contrario, el presente
Protocolo se aplicará a la prevención de la fabricación y el tráfico ilícitos de
armas de fuego, sus piezas y componentes y municiones y a la investigación y
el enjuiciamiento de los delitos tipificados con arreglo al artículo 5 del presente
Protocolo cuando esos delitos sean de carácter transnacional y entrañen la
participación de un grupo delictivo organizado.
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2. El presente Protocolo no se aplicará a las transacciones entre Estados
ni a las transferencias estatales cuando la aplicación del Protocolo pudiera per-
judicar el derecho de un Estado Parte a adoptar medidas en aras de la seguridad
nacional en consonancia con la Carta de las Naciones Unidas.

Artículo 5. Penalización

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas o de otra índole
que sean necesarias para tipificar como delito las siguientes conductas, cuando
se cometan intencionalmente:

a) La fabricación ilícita de armas de fuego, sus piezas y componentes y
municiones;

b) El tráfico ilícito de armas de fuego, sus piezas y componentes y
municiones;

c) La falsificación o la obliteración, supresión o alteración ilícitas de la(s)
marca(s) de un arma de fuego requerida(s) de conformidad con el artículo 8 del
presente Protocolo.

2. Cada Estado Parte adoptará asimismo las medidas legislativas y de otra
índole que sean necesarias para tipificar como delito las siguientes conductas:

a) Con sujeción a los conceptos básicos de su ordenamiento jurídico, la
tentativa de comisión de un delito tipificado con arreglo al párrafo 1 del
presente artículo o la participación en él como cómplice; y

b) La organización, dirección, ayuda, incitación, facilitación o asesora-
miento para la comisión de un delito tipificado con arreglo al párrafo 1 del
presente artículo.

Artículo 6. Decomiso, incautación y disposición

1. A reserva de lo dispuesto en el artículo 12 de la Convención, los
Estados Parte adoptarán, en la mayor medida posible de conformidad con su
ordenamiento jurídico interno, las medidas que sean necesarias para permitir el
decomiso de las armas de fuego, sus piezas y componentes y municiones que
hayan sido objeto de fabricación o tráfico ilícitos.

2. Los Estados Parte adoptarán, de conformidad con su ordenamiento
jurídico interno, las medidas necesarias para impedir que las armas de fuego, sus
piezas y componentes y municiones que hayan sido objeto de fabricación o
tráfico ilícitos caigan en manos de personas no autorizadas, en particular
mediante la incautación y destrucción de esas armas de fuego, sus piezas y
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componentes y municiones, a menos que se haya autorizado oficialmente otra
forma de disposición, siempre y cuando se hayan marcado las armas de fuego
y se hayan registrado los métodos para la disposición de esas armas de fuego y
municiones.

II. Prevención

Artículo 7. Registros

Cada Estado Parte garantizará el mantenimiento, por un período no infe-
rior a diez años, de la información relativa a las armas de fuego y, cuando sea
apropiado y factible, de la información relativa a sus piezas y componentes y
municiones que sea necesaria para localizar e identificar las armas de fuego y,
cuando sea apropiado y factible, sus piezas y componentes y municiones que
hayan sido objeto de fabricación o tráfico ilícitos, así como para evitar y detectar
esas actividades. Esa información incluirá:

a) Las marcas pertinentes requeridas de conformidad con el artículo 8 del
presente Protocolo;

b) En los casos que entrañen transacciones internacionales con armas de
fuego, sus piezas y componentes y municiones, las fechas de emisión y expira-
ción de las licencias o autorizaciones correspondientes, el país de exportación,
el país de importación, los países de tránsito, cuando proceda, y el receptor
final, así como la descripción y la cantidad de los artículos.

Artículo 8. Marcación de las armas de fuego

1. A los efectos de identificar y localizar cada arma de fuego, los Estados
Parte:

a) En el momento de la fabricación de cada arma de fuego exigirán que
ésta sea marcada con una marca distintiva que indique el nombre del fabricante,
el país o lugar de fabricación y el número de serie, o mantendrán cualquier otra
marca distintiva y fácil de emplear que ostente símbolos geométricos sencillos,
junto con un código numérico y/o alfanumérico, y que permita a todos los
Estados Parte identificar sin dificultad el país de fabricación;

b) Exigirán que se aplique a toda arma de fuego importada una marca
sencilla y apropiada que permita identificar el país de importación y, de ser
posible, el año de ésta, y permita asimismo a las autoridades competentes de ese
país localizar el arma de fuego, así como una marca distintiva, si el arma de
fuego no la lleva. Los requisitos del presente apartado no tendrán que aplicarse
a la importación temporal de armas de fuego con fines lícitos verificables;
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c) Velarán por que, en el momento en que se transfiera un arma de fuego
de las existencias estatales a la utilización civil con carácter permanente, se
aplique a dicha arma la marca distintiva apropiada que permita a todos los
Estados Parte identificar el país que realiza la transferencia.

2. Los Estados Parte alentarán a la industria de fabricación de armas de
fuego a formular medidas contra la supresión o la alteración de las marcas.

Artículo 9. Desactivación de las armas de fuego

Todo Estado Parte que, de conformidad con su derecho interno, no reco-
nozca como arma de fuego un arma desactivada adoptará las medidas que sean
necesarias, incluida la tipificación de delitos específicos, si procede, a fin de
prevenir la reactivación ilícita de las armas de fuego desactivadas, en consonan-
cia con los siguientes principios generales de desactivación:

a) Todas las piezas esenciales de un arma de fuego desactivada se tornarán
permanentemente inservibles y no susceptibles de ser retiradas, sustituidas o
modificadas de cualquier forma que pueda permitir su reactivación;

b) Se adoptarán disposiciones para que una autoridad competente verifi-
que, cuando proceda, las medidas de desactivación a fin de garantizar que las
modificaciones aportadas al arma de fuego la inutilizan permanentemente;

c) La verificación por una autoridad competente comprenderá la expedi-
ción de un certificado o la anotación en un registro en que se haga constar la
desactivación del arma de fuego o la inclusión de una marca a esos efectos
claramente visible en el arma de fuego.

Artículo 10. Requisitos generales para sistemas de licencias
o autorizaciones de exportación, importación y tránsito

1. Cada Estado Parte establecerá o mantendrá un sistema eficaz de licen-
cias o autorizaciones de exportación e importación, así como de medidas apli-
cables al tránsito internacional, para la transferencia de armas de fuego, sus
piezas y componentes y municiones.

2. Antes de emitir licencias o autorizaciones de exportación para la expe-
dición de armas de fuego, sus piezas y componentes y municiones, cada Estado
Parte se asegurará de que:
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a) Los Estados importadores hayan emitido las correspondientes licencias
o autorizaciones; y

b) Los Estados de tránsito hayan al menos comunicado por escrito, con
anterioridad a la expedición, que no se oponen al tránsito, sin perjuicio de los
acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales destinados a favorecer a los
Estados sin litoral.

3. La licencia o autorización de exportación e importación y la docu-
mentación que la acompañe contendrán conjuntamente información que, como
mínimo, comprenda el lugar y la fecha de emisión, la fecha de expiración, el país
de exportación, el país de importación, el destinatario final, una descripción y
la cantidad de las armas de fuego, sus piezas y componentes y municiones y,
cuando haya tránsito, los países de tránsito. La información contenida en la
licencia de importación deberá facilitarse a los Estados de tránsito con
antelación.

4. El Estado Parte importador notificará al Estado Parte exportador,
previa solicitud, la recepción de las remesas de armas de fuego, sus piezas y
componentes y municiones que le hayan sido enviadas.

5. Cada Estado Parte adoptará, dentro de sus posibilidades, las medidas
necesarias para garantizar que los procedimientos de licencia o autorización sean
seguros y que la autenticidad de los documentos de licencia o autorización
pueda ser verificada o validada.

6. Los Estados Parte podrán adoptar procedimientos simplificados para la
importación y exportación temporales y para el tránsito de armas de fuego, sus
piezas y componentes y municiones para fines lícitos verificables, tales como
cacerías, prácticas de tiro deportivo, pruebas, exposiciones o reparaciones.

Artículo 11. Medidas de seguridad y prevención

A fin de detectar, prevenir y eliminar el robo, la pérdida o la desviación,
así como la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, sus piezas y
componentes y municiones, cada Estado Parte adoptará medidas apropiadas
para:

a) Exigir que se garantice la seguridad de las armas de fuego, sus piezas
y componentes y municiones en el curso de su fabricación, de su importación
y exportación y de su tránsito a través de su territorio; y

b) Aumentar la eficacia de los controles de importación, exportación y
tránsito, incluidos, cuando proceda, los controles fronterizos, así como de la
cooperación transfronteriza entre los servicios policiales y aduaneros.
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Artículo 12. Información

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 27 y 28 de la Convención,
los Estados Parte intercambiarán, de conformidad con sus respectivos
ordenamientos jurídicos y administrativos internos, información pertinente para
cada caso específico sobre cuestiones como los fabricantes, agentes comerciales,
importadores y exportadores y, de ser posible, transportistas autorizados de
armas de fuego, sus piezas y componentes y municiones.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 27 y 28 de la Convención,
los Estados Parte intercambiarán, de conformidad con sus respectivos
ordenamientos jurídicos y administrativos internos, información pertinente
sobre cuestiones como:

a) Los grupos delictivos organizados efectiva o presuntamente
involucrados en la fabricación o el tráfico ilícitos de armas de fuego, sus piezas
y componentes y municiones;

b) Los medios de ocultación utilizados en la fabricación o el tráfico
ilícitos de armas de fuego, sus piezas y componentes y municiones, así como las
formas de detectarlos;

c) Los métodos y medios, los lugares de expedición y de destino y las
rutas que habitualmente utilizan los grupos delictivos organizados que parti-
cipan en el tráfico ilícito de armas de fuego, sus piezas y componentes y
municiones; y

d) Experiencias de carácter legislativo, así como prácticas y medidas
conexas, para prevenir, combatir y erradicar la fabricación y el tráfico ilícitos de
armas de fuego, sus piezas y componentes y municiones.

3. Los Estados Parte se facilitarán o intercambiarán, según proceda, toda
información científica y tecnológica pertinente que sea de utilidad para las
autoridades encargadas de hacer cumplir la ley a fin de reforzar mutuamente su
capacidad de prevenir, detectar e investigar la fabricación y el tráfico ilícitos de
armas de fuego, sus piezas y componentes y municiones y de enjuiciar a las
personas involucradas en esas actividades ilícitas.

4. Los Estados Parte cooperarán en la localización de las armas de fuego,
sus piezas y componentes y municiones que puedan haber sido objeto de fabri-
cación o tráfico ilícitos. Esa cooperación incluirá la respuesta rápida de los
Estados Parte a toda solicitud de asistencia para localizar esas armas de fuego,
sus piezas y componentes y municiones, dentro de los medios disponibles.

5. Con sujeción a los conceptos básicos de su ordenamiento jurídico o a
cualesquiera acuerdos internacionales, cada Estado Parte garantizará la
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confidencialidad y acatará las restricciones impuestas a la utilización de toda
información que reciba de otro Estado Parte de conformidad con el presente
artículo, incluida información de dominio privado sobre transacciones comer-
ciales, cuando así lo solicite el Estado Parte que facilita la información. Si no
es posible mantener la confidencialidad, antes de revelar la información se dará
cuenta de ello al Estado Parte que la facilitó.

Artículo 13. Cooperación

1. Los Estados Parte cooperarán en los planos bilateral, regional e inter-
nacional a fin de prevenir, combatir y erradicar la fabricación y el tráfico ilícitos
de armas de fuego, sus piezas y componentes y municiones.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 13 del artículo 18 de la
Convención, cada Estado Parte designará un órgano nacional o un punto de
contacto central encargado de mantener el enlace con los demás Estados
Parte en toda cuestión relativa al presente Protocolo.

3. Los Estados Parte procurarán obtener el apoyo y la cooperación de los
fabricantes, agentes comerciales, importadores, exportadores, corredores y trans-
portistas comerciales de armas de fuego, sus piezas y componentes y municio-
nes, a fin de prevenir y detectar las actividades ilícitas mencionadas en el párrafo
1 del presente artículo.

Artículo 14. Capacitación y asistencia técnica

Los Estados Parte cooperarán entre sí y con las organizaciones internacio-
nales pertinentes, según proceda, a fin de que los Estados Parte que lo soliciten
reciban la formación y asistencia técnica requeridas para reforzar su capacidad
de prevenir, combatir y erradicar la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de
fuego, sus piezas y componentes y municiones, incluida la asistencia técnica,
financiera y material que proceda en las cuestiones enunciadas en los artículos
29 y 30 de la Convención.

Artículo 15. Corredores y corretaje

1. Con miras a prevenir y combatir la fabricación y el tráfico ilícitos de
armas de fuego, sus piezas y componentes y municiones, los Estados Parte que
aún no lo hayan hecho considerarán la posibilidad de establecer un sistema de
reglamentación de las actividades de las personas dedicadas al corretaje. Ese
sistema podría incluir una o varias de las siguientes medidas:
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a) Exigir la inscripción en un registro de los corredores que actúen en su
territorio;

b) Exigir una licencia o autorización para el ejercicio del corretaje; o

c) Exigir que en las licencias o autorizaciones de importación y de expor-
tación, o en la documentación adjunta a la mercancía, se consigne el nombre
y la ubicación de los corredores que intervengan en la transacción.

2. Se alienta a los Estados Parte que hayan establecido un sistema de
autorización de las operaciones de corretaje como el descrito en el párrafo 1 del
presente artículo a que incluyan datos sobre los corredores y las operaciones de
corretaje en sus intercambios de información efectuados con arreglo al
artículo 12 del presente Protocolo y a que mantengan un registro de corredores
y de las operaciones de corretaje conforme a lo previsto en el artículo 7 del
presente Protocolo.

III. Disposiciones finales

Artículo 16. Solución de controversias

1. Los Estados Parte procurarán solucionar toda controversia relacionada
con la interpretación o aplicación del presente Protocolo mediante la
negociación.

2. Toda controversia entre dos o más Estados Parte acerca de la interpre-
tación o la aplicación del presente Protocolo que no pueda resolverse mediante
la negociación dentro de un plazo razonable deberá, a solicitud de uno de esos
Estados Parte, someterse a arbitraje. Si, seis meses después de la fecha de la
solicitud de arbitraje, esos Estados Parte no han podido ponerse de acuerdo
sobre la organización del arbitraje, cualquiera de esas Partes podrá remitir la
controversia a la Corte Internacional de Justicia mediante solicitud conforme al
Estatuto de la Corte.

3. Cada Estado Parte podrá, en el momento de la firma, ratificación,
aceptación o aprobación del presente Protocolo o de la adhesión a él, declarar
que no se considera vinculado por el párrafo 2 del presente artículo. Los demás
Estados Parte no quedarán vinculados por el párrafo 2 del presente artículo
respecto de todo Estado Parte que haya hecho esa reserva.

4. El Estado Parte que haya hecho una reserva de conformidad con el
párrafo 3 del presente artículo podrá en cualquier momento retirar esa reserva
notificándolo al Secretario General de las Naciones Unidas.
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Artículo 17. Firma, ratificación, aceptación,
aprobación y adhesión

1. El presente Protocolo estará abierto a la firma de todos los Estados en
la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York desde el trigésimo día después
de su aprobación por la Asamblea General hasta el 12 de diciembre de 2002.

2. El presente Protocolo también estará abierto a la firma de las organi-
zaciones regionales de integración económica siempre que al menos uno de los
Estados miembros de tales organizaciones haya firmado el presente Protocolo de
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo.

3. El presente Protocolo estará sujeto a ratificación, aceptación o aproba-
ción. Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación se depositarán
en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. Las organizaciones
regionales de integración económica podrán depositar su instrumento de ratifi-
cación, aceptación o aprobación si por lo menos uno de sus Estados miembros
ha procedido de igual manera. En ese instrumento de ratificación, aceptación o
aprobación, esas organizaciones declararán el alcance de su competencia con
respecto a las cuestiones regidas por el presente Protocolo. Dichas organizacio-
nes comunicarán también al depositario cualquier modificación pertinente del
alcance de su competencia.

4. El presente Protocolo estará abierto a la adhesión de todos los Estados
u organizaciones regionales de integración económica que cuenten por lo menos
con un Estado miembro que sea Parte en el presente Protocolo. Los instrumen-
tos de adhesión se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones
Unidas. En el momento de su adhesión, las organizaciones regionales de inte-
gración económica declararán el alcance de su competencia con respecto a las
cuestiones regidas por el presente Protocolo. Dichas organizaciones comunica-
rán también al depositario cualquier modificación pertinente del alcance de su
competencia.

Artículo 18. Entrada en vigor

1. El presente Protocolo entrará en vigor el nonagésimo día después de la
fecha en que se haya depositado el cuadragésimo instrumento de ratificación,
aceptación, aprobación o adhesión, a condición de que no entre en vigor antes
de la entrada en vigor de la Convención. A los efectos del presente párrafo, los
instrumentos depositados por una organización regional de integración econó-
mica no se considerarán adicionales a los depositados por los Estados miembros
de tal organización.
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2. Para cada Estado u organización regional de integración económica
que ratifique, acepte o apruebe el presente Protocolo o se adhiera a él después
de haberse depositado el cuadragésimo instrumento de ratificación, aceptación,
aprobación o adhesión, el presente Protocolo entrará en vigor el trigésimo día
después de la fecha en que ese Estado u organización haya depositado el instru-
mento pertinente o en la fecha de su entrada en vigor con arreglo al párrafo 1
del presente artículo, si ésta es posterior.

Artículo 19. Enmienda

1. Cuando hayan transcurrido cinco años desde la entrada en vigor del
presente Protocolo, los Estados Parte podrán proponer enmiendas por escrito al
Secretario General de las Naciones Unidas, quien a continuación comunicará
toda enmienda propuesta a los Estados Parte y a la Conferencia de las Partes en
la Convención para que la examinen y decidan al respecto. Los Estados Parte
en el presente Protocolo reunidos en la Conferencia de las Partes harán todo lo
posible por lograr un consenso sobre cada enmienda. Si se han agotado todas
las posibilidades de lograr un consenso y no se ha llegado a un acuerdo, la
aprobación de la enmienda exigirá, en última instancia, una mayoría de dos
tercios de los Estados Parte en el presente Protocolo presentes y votantes en la
sesión de la Conferencia de las Partes.

2. Las organizaciones regionales de integración económica, en asuntos de
su competencia, ejercerán su derecho de voto con arreglo al presente artículo
con un número de votos igual al número de sus Estados miembros que sean
Partes en el presente Protocolo. Dichas organizaciones no ejercerán su derecho
de voto si sus Estados miembros ejercen el suyo, y viceversa.

3. Toda enmienda aprobada de conformidad con el párrafo 1 del presente
artículo estará sujeta a ratificación, aceptación o aprobación por los Estados
Parte.

4. Toda enmienda refrendada de conformidad con el párrafo 1 del
presente artículo entrará en vigor respecto de un Estado Parte noventa días
después de la fecha en que éste deposite en poder del Secretario General de las
Naciones Unidas un instrumento de ratificación, aceptación o aprobación de
esa enmienda.

5. Cuando una enmienda entre en vigor, será vinculante para los Estados
Parte que hayan expresado su consentimiento al respecto. Los demás Estados
Parte quedarán sujetos a las disposiciones del presente Protocolo, así como a
cualquier otra enmienda anterior que hubiesen ratificado, aceptado o aprobado.
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Artículo 20. Denuncia

1. Los Estados Parte podrán denunciar el presente Protocolo mediante
notificación escrita al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia
surtirá efecto un año después de la fecha en que el Secretario General haya
recibido la notificación.

2. Las organizaciones regionales de integración económica dejarán de ser
Partes en el presente Protocolo cuando lo hayan denunciado todos sus Estados
miembros.

Artículo 21. Depositario e idiomas

1. El Secretario General de las Naciones Unidas será el depositario del
presente Protocolo.

2. El original del presente Protocolo, cuyos textos en árabe, chino,
español, francés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará en poder
del Secretario General de las Naciones Unidas.

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente
autorizados por sus respectivos gobiernos, han firmado el presente Protocolo.





Publicado con el apoyo financiero del
Gobierno del Japón
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Prefacio

La corrupción es una plaga insidiosa que tiene un amplio espectro de
consecuencias corrosivas para la sociedad. Socava la democracia y el estado de
derecho, da pie a violaciones de los derechos humanos, distorsiona los merca-
dos, menoscaba la calidad de vida y permite el florecimiento de la delincuencia
organizada, el terrorismo y otras amenazas a la seguridad humana.

Este fenómeno maligno se da en todos los países —grandes y pequeños,
ricos y pobres— pero sus efectos son especialmente devastadores en el mundo
en desarrollo. La corrupción afecta infinitamente más a los pobres porque desvía
los fondos destinados al desarrollo, socava la capacidad de los gobiernos de
ofrecer servicios básicos, alimenta la desigualdad y la injusticia y desalienta la
inversión y las ayudas extranjeras. La corrupción es un factor clave del bajo
rendimiento y un obstáculo muy importante para el alivio de la pobreza y el
desarrollo.

Por consiguiente, mucho me complace que dispongamos ahora de un
nuevo instrumento para hacer frente a este flagelo a escala mundial. La aproba-
ción de la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción dejará bien
claro que la comunidad internacional está decidida a impedir la corrupción y
a luchar contra ella. Advertirá a los corruptos que no vamos a seguir tolerando
que se traicione la confianza de la opinión pública. Y reiterará la importancia
de valores fundamentales como la honestidad, el respeto del estado de derecho,
la obligación de rendir cuentas y la transparencia para fomentar el desarrollo y
hacer que nuestro mundo sea un lugar mejor para todos.

La nueva Convención es un logro destacado y se complementa con otro
instrumento histórico, la Convención de las Naciones Unidas contra la Delin-
cuencia Organizada Transnacional, que entró en vigor hace tan sólo un mes. Se
trata de un instrumento equilibrado, sólido y pragmático que ofrece un nuevo
marco para la acción eficaz y la cooperación internacional.

La Convención introduce un conjunto cabal de normas, medidas y regla-
mentos que pueden aplicar todos los países para reforzar sus regímenes jurídicos
y reglamentarios destinados a la lucha contra la corrupción. En ella se pide que
se adopten medidas preventivas y que se tipifiquen las formas de corrupción más
frecuentes tanto en el sector público como en el privado. Además, se da un paso
decisivo al exigir a los Estados Miembros que devuelvan los bienes procedentes
de la corrupción al país de donde fueron robados.

Esas disposiciones —las primeras de este género— introducen un nuevo
principio fundamental, así como un marco para ampliar la cooperación entre los
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Estados, a fin de evitar y descubrir la corrupción y devolver los beneficios
obtenidos. En el futuro, los funcionarios corruptos tendrán menos opciones
para ocultar sus ganancias ilícitas. Esta cuestión es especialmente importante
para muchos países en desarrollo, en que altos funcionarios corruptos saquearon
la riqueza nacional y los nuevos gobiernos necesitan recursos desesperadamente
para reconstruir y rehabilitar la sociedad.

Para las Naciones Unidas la Convención es la culminación de una labor
que se inició hace muchos años, cuando la palabra “corrupción” apenas se
pronunciaba en los círculos oficiales. Fue necesario hacer esfuerzos sistemáticos
—primero de carácter técnico y luego, gradualmente, político— para llevar la
lucha contra la corrupción a la agenda mundial. Tanto la Conferencia Interna-
cional sobre la Financiación para el Desarrollo, celebrada en Monterrey, como
la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, celebrada en Johannesburgo,
dieron a los gobiernos la oportunidad de expresar su determinación de luchar
contra la corrupción y de sensibilizar a muchas más personas sobre los efectos
devastadores que la corrupción tiene para el desarrollo.

La Convención también es resultado de largas y difíciles negociaciones.
Había que abordar muchas cuestiones complejas y numerosas inquietudes de
diversos círculos. Fue todo un reto elaborar, en menos de dos años, un instrumen-
to que reflejara todas esas inquietudes. Todos los países tuvieron que demostrar
flexibilidad y hacer concesiones. Pero podemos estar orgullosos del resultado.

Deseo felicitar a los miembros de la Mesa del Comité Especial encargado
de negociar una convención contra la corrupción por su intenso trabajo y su
liderazgo y rendir especial homenaje al extinto Presidente del Comité, el Emba-
jador Héctor Charry Samper de Colombia, por su inteligente dirección y su
dedicación. Estoy seguro de que todos los presentes comparten mi pesar por el
hecho de que no se encuentre entre nosotros para celebrar este éxito.

La aprobación de la Convención será un logro destacado, si bien tenemos
que dejar claro que no es más que el principio. Debemos aprovechar el impulso
adquirido para lograr que la Convención entre en vigor cuanto antes. Insto a los
Estados Miembros a participar en la Conferencia de Mérida (México) que se
celebrará en diciembre para la firma de la Convención, y a ratificarla tan pronto
como sea posible.

Si este nuevo instrumento se aplica cabalmente, puede mejorar mucho la
calidad de vida de millones de personas en todo el mundo. Al eliminar uno de
los principales obstáculos para el desarrollo, puede ayudarnos a cumplir los
objetivos de desarrollo del Milenio. Tengan la seguridad de que la Secretaría de
las Naciones Unidas, y en particular la Oficina de las Naciones Unidas contra
la Droga y el Delito, harán todo lo posible por apoyar a los Estados en sus
esfuerzos por eliminar el flagelo de la corrupción de la faz de la Tierra. Es un
gran reto, pero creo que juntos podemos hacer mucho.

Kofi A. Annan
Secretario General
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Resolución 58/4 de la Asamblea General,
de 31 de octubre de 2003

Convención de las Naciones Unidas
contra la Corrupción

La Asamblea General,

Recordando su resolución 55/61, de 4 de diciembre de 2000, en la que
estableció un comité especial encargado de negociar un instrumento jurídico
internacional eficaz contra la corrupción y pidió al Secretario General que cons-
tituyera un grupo intergubernamental de expertos de composición abierta a fin
de que examinara y preparara un proyecto de mandato para la negociación de
ese instrumento, así como su resolución 55/188, de 20 de diciembre de 2000,
en la que invitó al Grupo Intergubernamental de Expertos de composición
abierta, que debía constituirse de conformidad con lo dispuesto en la resolución
55/61, a que examinara la cuestión de los fondos transferidos ilícitamente y la
repatriación de esos fondos a sus países de origen,

Recordando también sus resoluciones 56/186, de 21 de diciembre de 2001,
y 57/244, de 20 de diciembre de 2002, relativas a la prevención de las prácticas
corruptas y de la transferencia de fondos de origen ilícito, la lucha contra ellas
y la repatriación de esos fondos a sus países de origen,

Recordando además su resolución 56/260, de 31 de enero de 2002, en la
que pidió al Comité Especial encargado de negociar una convención contra la
corrupción que concluyera su labor para fines de 2003,

Recordando su resolución 57/169, de 18 de diciembre de 2002, en la que
aceptó con reconocimiento el ofrecimiento del Gobierno de México de ser
anfitrión de una conferencia política de alto nivel con objeto de firmar la
convención y pidió al Secretario General que programara la conferencia por un
período de tres días antes del fin de 2003,

Recordando también la resolución 2001/13 del Consejo Económico y
Social, de 24 de julio de 2001, titulada “Fortalecimiento de la cooperación
internacional para prevenir y combatir la transferencia de fondos de origen
ilícito derivados de actos de corrupción, incluido el blanqueo de capitales, así
como para repatriarlos”,
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1Informe de la Conferencia Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo, Monterrey (México), 18
a 22 de marzo de 2002 (publicación de las Naciones Unidas, núm. de venta: S.02.II.A.7), cap. I, reso-
lución 1, anexo.

2Informe de la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, Johannesburgo (Sudáfrica), 26 de agosto a
4 de septiembre de 2002 (publicación de las Naciones Unidas, núm. de venta: S.03.II.A.1 y corrección),
cap. I, resolución 1, anexo.

3A/58/422 y Add.1.

Expresando su reconocimiento al Gobierno de la Argentina por haber acogi-
do en Buenos Aires, del 4 al 7 de diciembre de 2001, la reunión preparatoria
oficiosa del Comité Especial encargado de negociar una convención contra la
corrupción,

Recordando el Consenso de Monterrey, aprobado por la Conferencia Inter-
nacional sobre la Financiación para el Desarrollo, celebrada en Monterrey
(México) del 18 al 22 de marzo de 20021, en el que se subrayó que la lucha
contra la corrupción a todos los niveles era una cuestión prioritaria,

Recordando también la Declaración de Johannesburgo sobre el Desarrollo
Sostenible, aprobada por la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible,
celebrada en Johannesburgo (Sudáfrica) del 26 de agosto al 4 de septiembre de
20022, en particular su párrafo 19, en el que se declaró que la corrupción
representaba una amenaza para el desarrollo sostenible de la población,

Preocupada por la gravedad de los problemas y las amenazas que plantea la
corrupción para la estabilidad y seguridad de las sociedades al socavar las ins-
tituciones y los valores de la democracia, la ética y la justicia y al comprometer
el desarrollo sostenible y el imperio de la ley,

1. Toma nota del informe del Comité Especial encargado de negociar
una convención contra la corrupción3, que realizó su labor en la sede de la
Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito en Viena, en el que
el Comité Especial presentó el texto del proyecto de convención de las Naciones
Unidas contra la corrupción a la Asamblea General para que ésta lo examinara
y adoptara las medidas pertinentes, y elogia al Comité Especial por su labor;

2. Aprueba la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción,
que figura como anexo de la presente resolución, y la abre a la firma en la
Conferencia política de alto nivel que se celebrará en Mérida (México) del 9 al
11 de diciembre de 2003, de conformidad con lo dispuesto en la resolución
57/169;

3. Insta a todos los Estados y a las organizaciones regionales de integra-
ción económica competentes a que firmen y ratifiquen lo antes posible la Con-
vención de las Naciones Unidas contra la Corrupción a fin de lograr su rápida
entrada en vigor;
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4. Decide que, hasta que la Conferencia de los Estados Parte en la
Convención establecida con arreglo a la Convención de las Naciones Unidas
contra la Corrupción determine otra cosa, la cuenta a que se hace referencia
en el artículo 62 de la Convención será administrada en el marco del Fondo
de las Naciones Unidas para la Prevención del Delito y la Justicia Penal y
alienta a los Estados Miembros a que empiecen a aportar contribuciones
voluntarias adecuadas a la mencionada cuenta a fin de prestar a los países en
desarrollo y los países con economías en transición la asistencia técnica que
puedan necesitar para prepararse con miras a la ratificación y aplicación de la
Convención;

5. Decide también que el Comité Especial encargado de negociar una
convención contra la corrupción termine los trabajos derivados de la negocia-
ción de la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción celebrando
una reunión bastante antes del primer período de sesiones de la Conferencia de
los Estados Parte en la Convención a fin de preparar el proyecto de reglamento
de la Conferencia de los Estados Parte y las normas mencionadas en el
artículo 63 de la Convención, que se transmitirán a la Conferencia de los
Estados Parte en su primer período de sesiones para que los examine;

6. Pide a la Conferencia de los Estados Parte en la Convención que
aborde la penalización del soborno de funcionarios de organizaciones interna-
cionales públicas, incluidas las Naciones Unidas, y otros asuntos conexos, te-
niendo en cuenta la cuestión de los privilegios e inmunidades, así como las de
la jurisdicción y la función de las organizaciones internacionales, entre otros
medios, haciendo recomendaciones sobre medidas apropiadas a ese respecto;

7. Decide que, a fin de aumentar la sensibilización respecto de la corrup-
ción, así como del papel que puede desempeñar la Convención para combatirla
y prevenirla, se proclame el 9 de diciembre Día Internacional contra la Corrup-
ción;

8. Pide al Secretario General que designe la Oficina de las Naciones
Unidas contra la Droga y el Delito como secretaría de la Conferencia de los
Estados Parte en la Convención, bajo la dirección de ésta;

9. Pide también al Secretario General que proporcione a la Oficina de las
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito los recursos necesarios para que
pueda promover de forma eficaz la rápida entrada en vigor de la Convención
de las Naciones Unidas contra la Corrupción, desempeñar las funciones de
secretaría de la Conferencia de los Estados Parte en la Convención y apoyar al
Comité Especial en su labor, de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 5
supra;
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10. Pide además  al Secretario General que prepare un informe completo
sobre la Conferencia política de alto nivel para la firma de la Convención, que
se celebrará en Mérida (México), de conformidad con la resolución 57/169,
para presentarlo a la Asamblea General en su quincuagésimo noveno período de
sesiones.
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Anexo

Convención de las Naciones Unidas
contra la Corrupción

Preámbulo

Los Estados Parte en la presente Convención,

Preocupados por la gravedad de los problemas y las amenazas que plantea
la corrupción para la estabilidad y seguridad de las sociedades al socavar las
instituciones y los valores de la democracia, la ética y la justicia y al compro-
meter el desarrollo sostenible y el imperio de la ley,

Preocupados también por los vínculos entre la corrupción y otras formas de
delincuencia, en particular la delincuencia organizada y la delincuencia econó-
mica, incluido el blanqueo de dinero,

Preocupados asimismo por los casos de corrupción que entrañan vastas can-
tidades de activos, los cuales pueden constituir una proporción importante de
los recursos de los Estados, y que amenazan la estabilidad política y el desarrollo
sostenible de esos Estados,

Convencidos de que la corrupción ha dejado de ser un problema local para
convertirse en un fenómeno transnacional que afecta a todas las sociedades y
economías, lo que hace esencial la cooperación internacional para prevenirla y
luchar contra ella,

Convencidos también de que se requiere un enfoque amplio y multidiscipli-
nario para prevenir y combatir eficazmente la corrupción,

Convencidos asimismo de que la disponibilidad de asistencia técnica puede
desempeñar un papel importante para que los Estados estén en mejores condi-
ciones de poder prevenir y combatir eficazmente la corrupción, entre otras cosas
fortaleciendo sus capacidades y creando instituciones,

Convencidos de que el enriquecimiento personal ilícito puede ser particular-
mente nocivo para las instituciones democráticas, las economías nacionales y el
imperio de la ley,
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Decididos a prevenir, detectar y disuadir con mayor eficacia las transferen-
cias internacionales de activos adquiridos ilícitamente y a fortalecer la coopera-
ción internacional para la recuperación de activos,

Reconociendo los principios fundamentales del debido proceso en los pro-
cesos penales y en los procedimientos civiles o administrativos sobre derechos
de propiedad,

Teniendo presente que la prevención y la erradicación de la corrupción son
responsabilidad de todos los Estados y que éstos deben cooperar entre sí, con
el apoyo y la participación de personas y grupos que no pertenecen al sector
público, como la sociedad civil, las organizaciones no gubernamentales y las
organizaciones de base comunitaria, para que sus esfuerzos en este ámbito sean
eficaces,

Teniendo presentes también los principios de debida gestión de los asuntos
y los bienes públicos, equidad, responsabilidad e igualdad ante la ley, así como
la necesidad de salvaguardar la integridad y fomentar una cultura de rechazo de
la corrupción,

Encomiando la labor de la Comisión de Prevención del Delito y Justicia
Penal y la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito en la
prevención y la lucha contra la corrupción,

Recordando la labor realizada por otras organizaciones internacionales y
regionales en esta esfera, incluidas las actividades del Consejo de Cooperación
Aduanera (también denominado Organización Mundial de Aduanas), el Con-
sejo de Europa, la Liga de los Estados Árabes, la Organización de Cooperación
y Desarrollo Económicos, la Organización de los Estados Americanos, la Unión
Africana y la Unión Europea,

Tomando nota con reconocimiento de los instrumentos multilaterales enca-
minados a prevenir y combatir la corrupción, incluidos, entre otros la Conven-
ción Interamericana contra la Corrupción, aprobada por la Organización de los
Estados Americanos el 29 de marzo de 19961, el Convenio relativo a la lucha
contra los actos de corrupción en los que estén implicados funcionarios de las
Comunidades Europeas o de los Estados Miembros de la Unión Europea, apro-
bado por el Consejo de la Unión Europea el 26 de mayo de 19972, el Convenio
sobre la lucha contra el soborno de los funcionarios públicos extranjeros en las
transacciones comerciales internacionales, aprobado por la Organización de

1Véase E/1996/99.
2Diario Oficial de las Comunidades Europeas, C 195, 25 de junio de 1997.
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Cooperación y Desarrollo Económicos el 21 de noviembre de 19973, el Con-
venio de derecho penal sobre la corrupción, aprobado por el Comité de Minis-
tros del Consejo de Europa el 27 de enero de 19994, el Convenio de derecho
civil sobre la corrupción, aprobado por el Comité de Ministros del Consejo de
Europa el 4 de noviembre de 19995 y la Convención de la Unión Africana para
prevenir y combatir la corrupción, aprobada por los Jefes de Estado y de Go-
bierno de la Unión Africana el 12 de julio de 2003,

Acogiendo con satisfacción la entrada en vigor, el 29 de septiembre de 2003,
de la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada
Transnacional6,

Han convenido en lo siguiente:

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 1. Finalidad

La finalidad de la presente Convención es:

a) Promover y fortalecer las medidas para prevenir y combatir más eficaz
y eficientemente la corrupción;

b) Promover, facilitar y apoyar la cooperación internacional y la asisten-
cia técnica en la prevención y la lucha contra la corrupción, incluida la recupe-
ración de activos;

c) Promover la integridad, la obligación de rendir cuentas y la debida
gestión de los asuntos y los bienes públicos.

Artículo 2. Definiciones

A los efectos de la presente Convención:

a) Por “funcionario público” se entenderá: i) toda persona que ocupe un
cargo legislativo, ejecutivo, administrativo o judicial de un Estado Parte, ya sea
designado o elegido, permanente o temporal, remunerado u honorario, sea cual

3Véase Corruption and Integrity Improvement Initiatives in Developing Countries (publicación de las
Naciones Unidas, núm. de venta: E.98.III.B.18).

4Consejo de Europa, Serie de Tratados Europeos, N.º 173.
5Ibíd., N.º 174.
6Resolución de la Asamblea General 55/25, anexo I.
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sea la antigüedad de esa persona en el cargo; ii) toda otra persona que desem-
peñe una función pública, incluso para un organismo público o una empresa
pública, o que preste un servicio público, según se defina en el derecho interno
del Estado Parte y se aplique en la esfera pertinente del ordenamiento jurídico
de ese Estado Parte; iii) toda otra persona definida como “funcionario público”
en el derecho interno de un Estado Parte. No obstante, a los efectos de algunas
medidas específicas incluidas en el capítulo II de la presente Convención, podrá
entenderse por “funcionario público” toda persona que desempeñe una función
pública o preste un servicio público según se defina en el derecho interno del
Estado Parte y se aplique en la esfera pertinente del ordenamiento jurídico de
ese Estado Parte;

b) Por “funcionario público extranjero” se entenderá toda persona que
ocupe un cargo legislativo, ejecutivo, administrativo o judicial de un país extran-
jero, ya sea designado o elegido; y toda persona que ejerza una función pública
para un país extranjero, incluso para un organismo público o una empresa
pública;

c) Por “funcionario de una organización internacional pública” se enten-
derá un empleado público internacional o toda persona que tal organización
haya autorizado a actuar en su nombre;

d) Por “bienes” se entenderá los activos de cualquier tipo, corporales o
incorporales, muebles o inmuebles, tangibles o intangibles y los documentos o
instrumentos legales que acrediten la propiedad u otros derechos sobre dichos
activos;

e) Por “producto del delito” se entenderá los bienes de cualquier índole
derivados u obtenidos directa o indirectamente de la comisión de un delito;

f) Por “embargo preventivo” o “incautación” se entenderá la prohibición
temporal de transferir, convertir, enajenar o trasladar bienes, o de asumir la
custodia o el control temporales de bienes sobre la base de una orden de un
tribunal u otra autoridad competente;

g) Por “decomiso” se entenderá la privación con carácter definitivo de
bienes por orden de un tribunal u otra autoridad competente;

h) Por “delito determinante” se entenderá todo delito del que se derive
un producto que pueda pasar a constituir materia de un delito definido en el
artículo 23 de la presente Convención;

i) Por “entrega vigilada” se entenderá la técnica consistente en permitir
que remesas ilícitas o sospechosas salgan del territorio de uno o más Estados, lo
atraviesen o entren en él, con el conocimiento y bajo la supervisión de sus
autoridades competentes, con el fin de investigar un delito e identificar a las
personas involucradas en su comisión.
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Artículo 3. Ámbito de aplicación

1. La presente Convención se aplicará, de conformidad con sus disposi-
ciones, a la prevención, la investigación y el enjuiciamiento de la corrupción y
al embargo preventivo, la incautación, el decomiso y la restitución del producto
de delitos tipificados con arreglo a la presente Convención.

2. Para la aplicación de la presente Convención, a menos que contenga
una disposición en contrario, no será necesario que los delitos enunciados en
ella produzcan daño o perjuicio patrimonial al Estado.

Artículo 4. Protección de la soberanía

1. Los Estados Parte cumplirán sus obligaciones con arreglo a la presente
Convención en consonancia con los principios de igualdad soberana e integri-
dad territorial de los Estados, así como de no intervención en los asuntos
internos de otros Estados.

2. Nada de lo dispuesto en la presente Convención facultará a un Estado
Parte para ejercer, en el territorio de otro Estado, jurisdicción o funciones que
el derecho interno de ese Estado reserve exclusivamente a sus autoridades.

Capítulo II
Medidas preventivas

Artículo 5. Políticas y prácticas de prevención de la corrupción

1. Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales
de su ordenamiento jurídico, formulará y aplicará o mantendrá en vigor polí-
ticas coordinadas y eficaces contra la corrupción que promuevan la participa-
ción de la sociedad y reflejen los principios del imperio de la ley, la debida
gestión de los asuntos públicos y los bienes públicos, la integridad, la transpa-
rencia y la obligación de rendir cuentas.

2. Cada Estado Parte procurará establecer y fomentar prácticas eficaces
encaminadas a prevenir la corrupción.

3. Cada Estado Parte procurará evaluar periódicamente los instrumentos
jurídicos y las medidas administrativas pertinentes a fin de determinar si son
adecuados para combatir la corrupción.
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4. Los Estados Parte, según proceda y de conformidad con los principios
fundamentales de su ordenamiento jurídico, colaborarán entre sí y con las or-
ganizaciones internacionales y regionales pertinentes en la promoción y formu-
lación de las medidas mencionadas en el presente artículo. Esa colaboración
podrá comprender la participación en programas y proyectos internacionales
destinados a prevenir la corrupción.

Artículo 6. Órgano u órganos de prevención de la corrupción

1. Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales
de su ordenamiento jurídico, garantizará la existencia de un órgano u órganos,
según proceda, encargados de prevenir la corrupción con medidas tales como:

a) La aplicación de las políticas a que se hace alusión en el artículo 5 de
la presente Convención y, cuando proceda, la supervisión y coordinación de la
puesta en práctica de esas políticas;

b) El aumento y la difusión de los conocimientos en materia de preven-
ción de la corrupción.

2. Cada Estado Parte otorgará al órgano o a los órganos mencionados en
el párrafo 1 del presente artículo la independencia necesaria, de conformidad
con los principios fundamentales de su ordenamiento jurídico, para que puedan
desempeñar sus funciones de manera eficaz y sin ninguna influencia indebida.
Deben proporcionárseles los recursos materiales y el personal especializado que
sean necesarios, así como la capacitación que dicho personal pueda requerir para
el desempeño de sus funciones.

3. Cada Estado Parte comunicará al Secretario General de las Naciones
Unidas el nombre y la dirección de la autoridad o las autoridades que puedan
ayudar a otros Estados Parte a formular y aplicar medidas concretas de preven-
ción de la corrupción.

Artículo 7. Sector público

1. Cada Estado Parte, cuando sea apropiado y de conformidad con los
principios fundamentales de su ordenamiento jurídico, procurará adoptar siste-
mas de convocatoria, contratación, retención, promoción y jubilación de em-
pleados públicos y, cuando proceda, de otros funcionarios públicos no elegidos,
o mantener y fortalecer dichos sistemas. Éstos:
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a) Estarán basados en principios de eficiencia y transparencia y en crite-
rios objetivos como el mérito, la equidad y la aptitud;

b) Incluirán procedimientos adecuados de selección y formación de los
titulares de cargos públicos que se consideren especialmente vulnerables a la co-
rrupción, así como, cuando proceda, la rotación de esas personas a otros cargos;

c) Fomentarán una remuneración adecuada y escalas de sueldo equitati-
vas, teniendo en cuenta el nivel de desarrollo económico del Estado Parte;

d) Promoverán programas de formación y capacitación que les permitan
cumplir los requisitos de desempeño correcto, honorable y debido de sus fun-
ciones y les proporcionen capacitación especializada y apropiada para que sean
más conscientes de los riesgos de corrupción inherentes al desempeño de sus
funciones. Tales programas podrán hacer referencia a códigos o normas de
conducta en las esferas pertinentes.

2. Cada Estado Parte considerará también la posibilidad de adoptar me-
didas legislativas y administrativas apropiadas, en consonancia con los objetivos
de la presente Convención y de conformidad con los principios fundamentales
de su derecho interno, a fin de establecer criterios para la candidatura y elección
a cargos públicos.

3. Cada Estado Parte considerará asimismo la posibilidad de adoptar
medidas legislativas y administrativas apropiadas, en consonancia con los obje-
tivos de la presente Convención y de conformidad con los principios fundamen-
tales de su derecho interno, para aumentar la transparencia respecto de la finan-
ciación de candidaturas a cargos públicos electivos y, cuando proceda, respecto
de la financiación de los partidos políticos.

4. Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales
de su derecho interno, procurará adoptar sistemas destinados a promover la
transparencia y a prevenir conflictos de intereses, o a mantener y fortalecer
dichos sistemas.

Artículo 8. Códigos de conducta para funcionarios públicos

1. Con objeto de combatir la corrupción, cada Estado Parte, de confor-
midad con los principios fundamentales de su ordenamiento jurídico, promo-
verá, entre otras cosas, la integridad, la honestidad y la responsabilidad entre sus
funcionarios públicos.

2. En particular, cada Estado Parte procurará aplicar, en sus propios
ordenamientos institucionales y jurídicos, códigos o normas de conducta para
el correcto, honorable y debido cumplimiento de las funciones públicas.
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3. Con miras a aplicar las disposiciones del presente artículo, cada Esta-
do Parte, cuando proceda y de conformidad con los principios fundamentales
de su ordenamiento jurídico, tomará nota de las iniciativas pertinentes de las
organizaciones regionales, interregionales y multilaterales, tales como el Código
Internacional de Conducta para los titulares de cargos públicos, que figura en
el anexo de la resolución 51/59 de la Asamblea General de 12 de diciembre de
1996.

4. Cada Estado Parte también considerará, de conformidad con los prin-
cipios fundamentales de su derecho interno, la posibilidad de establecer medidas
y sistemas para facilitar que los funcionarios públicos denuncien todo acto de
corrupción a las autoridades competentes cuando tengan conocimiento de ellos
en el ejercicio de sus funciones.

5. Cada Estado Parte procurará, cuando proceda y de conformidad con
los principios fundamentales de su derecho interno, establecer medidas y siste-
mas para exigir a los funcionarios públicos que hagan declaraciones a las auto-
ridades competentes en relación, entre otras cosas, con sus actividades externas
y con empleos, inversiones, activos y regalos o beneficios importantes que pue-
dan dar lugar a un conflicto de intereses respecto de sus atribuciones como
funcionarios públicos.

6. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar, de conformi-
dad con los principios fundamentales de su derecho interno, medidas discipli-
narias o de otra índole contra todo funcionario público que transgreda los
códigos o normas establecidos de conformidad con el presente artículo.

Artículo 9. Contratación pública y gestión de la hacienda pública

1. Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales
de su ordenamiento jurídico, adoptará las medidas necesarias para establecer
sistemas apropiados de contratación pública, basados en la transparencia, la
competencia y criterios objetivos de adopción de decisiones, que sean eficaces,
entre otras cosas, para prevenir la corrupción. Esos sistemas, en cuya aplicación
se podrán tener en cuenta valores mínimos apropiados, deberán abordar, entre
otras cosas:

a) La difusión pública de información relativa a procedimientos de con-
tratación pública y contratos, incluida información sobre licitaciones e informa-
ción pertinente u oportuna sobre la adjudicación de contratos, a fin de que los
licitadores potenciales dispongan de tiempo suficiente para preparar y presentar
sus ofertas;
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b) La formulación previa de las condiciones de participación, incluidos
criterios de selección y adjudicación y reglas de licitación, así como su publica-
ción;

c) La aplicación de criterios objetivos y predeterminados para la adop-
ción de decisiones sobre contratación pública a fin de facilitar la ulterior veri-
ficación de la aplicación correcta de las reglas o procedimientos;

d) Un mecanismo eficaz de examen interno, incluido un sistema eficaz
de apelación, para garantizar recursos y soluciones legales en el caso de que no
se respeten las reglas o los procedimientos establecidos conforme al presente
párrafo;

e) Cuando proceda, la adopción de medidas para reglamentar las cues-
tiones relativas al personal encargado de la contratación pública, en particular
declaraciones de interés respecto de determinadas contrataciones públicas, pro-
cedimientos de preselección y requisitos de capacitación.

2. Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales
de su ordenamiento jurídico, adoptará medidas apropiadas para promover la
transparencia y la obligación de rendir cuentas en la gestión de la hacienda
pública. Esas medidas abarcarán, entre otras cosas:

a) Procedimientos para la aprobación del presupuesto nacional;

b) La presentación oportuna de información sobre gastos e ingresos;

c) Un sistema de normas de contabilidad y auditoría, así como la super-
visión correspondiente;

d) Sistemas eficaces y eficientes de gestión de riesgos y control interno;
y

e) Cuando proceda, la adopción de medidas correctivas en caso de in-
cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente párrafo.

3. Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales
de su derecho interno, adoptará las medidas que sean necesarias en los ámbitos
civil y administrativo para preservar la integridad de los libros y registros con-
tables, estados financieros u otros documentos relacionados con los gastos e
ingresos públicos y para prevenir la falsificación de esos documentos.

Artículo 10. Información pública

Habida cuenta de la necesidad de combatir la corrupción, cada Estado
Parte, de conformidad con los principios fundamentales de su derecho interno,
adoptará las medidas que sean necesarias para aumentar la transparencia en su
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administración pública, incluso en lo relativo a su organización, funcionamiento
y procesos de adopción de decisiones, cuando proceda. Esas medidas podrán
incluir, entre otras cosas:

a) La instauración de procedimientos o reglamentaciones que permitan
al público en general obtener, cuando proceda, información sobre la organiza-
ción, el funcionamiento y los procesos de adopción de decisiones de su admi-
nistración pública y, con el debido respeto a la protección de la intimidad y de
los datos personales, sobre las decisiones y actos jurídicos que incumban al
público;

b) La simplificación de los procedimientos administrativos, cuando pro-
ceda, a fin de facilitar el acceso del público a las autoridades encargadas de la
adopción de decisiones; y

c) La publicación de información, lo que podrá incluir informes perió-
dicos sobre los riesgos de corrupción en su administración pública.

Artículo 11. Medidas relativas al poder judicial
y al ministerio público

1. Teniendo presentes la independencia del poder judicial y su papel
decisivo en la lucha contra la corrupción, cada Estado Parte, de conformidad
con los principios fundamentales de su ordenamiento jurídico y sin menoscabo
de la independencia del poder judicial, adoptará medidas para reforzar la inte-
gridad y evitar toda oportunidad de corrupción entre los miembros del poder
judicial. Tales medidas podrán incluir normas que regulen la conducta de los
miembros del poder judicial.

2. Podrán formularse y aplicarse en el ministerio público medidas con
idéntico fin a las adoptadas conforme al párrafo 1 del presente artículo en los
Estados Parte en que esa institución no forme parte del poder judicial pero goce
de independencia análoga.

Artículo 12. Sector privado

1. Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales
de su derecho interno, adoptará medidas para prevenir la corrupción y mejorar
las normas contables y de auditoría en el sector privado, así como, cuando
proceda, prever sanciones civiles, administrativas o penales eficaces, proporcio-
nadas y disuasivas en caso de incumplimiento de esas medidas.
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2. Las medidas que se adopten para alcanzar esos fines podrán consistir,
entre otras cosas, en:

a) Promover la cooperación entre los organismos encargados de hacer
cumplir la ley y las entidades privadas pertinentes;

b) Promover la formulación de normas y procedimientos encaminados a
salvaguardar la integridad de las entidades privadas pertinentes, incluidos códi-
gos de conducta para el correcto, honorable y debido ejercicio de las actividades
comerciales y de todas las profesiones pertinentes y para la prevención de con-
flictos de intereses, así como para la promoción del uso de buenas prácticas
comerciales entre las empresas y en las relaciones contractuales de las empresas
con el Estado;

c) Promover la transparencia entre entidades privadas, incluidas, cuando
proceda, medidas relativas a la identidad de las personas jurídicas y naturales
involucradas en el establecimiento y la gestión de empresas;

d) Prevenir la utilización indebida de los procedimientos que regulan a
las entidades privadas, incluidos los procedimientos relativos a la concesión de
subsidios y licencias por las autoridades públicas para actividades comerciales;

e) Prevenir los conflictos de intereses imponiendo restricciones apropia-
das, durante un período razonable, a las actividades profesionales de ex funcio-
narios públicos o a la contratación de funcionarios públicos en el sector privado
tras su renuncia o jubilación cuando esas actividades o esa contratación estén
directamente relacionadas con las funciones desempeñadas o supervisadas por
esos funcionarios públicos durante su permanencia en el cargo;

f) Velar por que las empresas privadas, teniendo en cuenta su estructura
y tamaño, dispongan de suficientes controles contables internos para ayudar a
prevenir y detectar los actos de corrupción, y por que las cuentas y los estados
financieros requeridos de esas empresas privadas estén sujetos a procedimientos
apropiados de auditoría y certificación.

3. A fin de prevenir la corrupción, cada Estado Parte adoptará las me-
didas que sean necesarias, de conformidad con sus leyes y reglamentos internos
relativos al mantenimiento de libros y registros, la divulgación de estados finan-
cieros y las normas de contabilidad y auditoría, para prohibir los siguientes actos
realizados con el fin de cometer cualesquiera de los delitos tipificados con
arreglo a la presente Convención:

a) El establecimiento de cuentas no registradas en libros;

b) La realización de operaciones no registradas en libros o mal consignadas;

c) El registro de gastos inexistentes;

d) El asiento de gastos en los libros de contabilidad con indicación in-
correcta de su objeto;
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e) La utilización de documentos falsos; y

f) La destrucción deliberada de documentos de contabilidad antes del
plazo previsto en la ley.

4. Cada Estado Parte denegará la deducción tributaria respecto de gastos
que constituyan soborno, que es uno de los elementos constitutivos de los
delitos tipificados con arreglo a los artículos 15 y 16 de la presente Convención
y, cuando proceda, respecto de otros gastos que hayan tenido por objeto pro-
mover un comportamiento corrupto.

Artículo 13. Participación de la sociedad

1. Cada Estado Parte adoptará medidas adecuadas, dentro de los medios
de que disponga y de conformidad con los principios fundamentales de su
derecho interno, para fomentar la participación activa de personas y grupos que
no pertenezcan al sector público, como la sociedad civil, las organizaciones no
gubernamentales y las organizaciones con base en la comunidad, en la preven-
ción y la lucha contra la corrupción, y para sensibilizar a la opinión pública con
respecto a la existencia, las causas y la gravedad de la corrupción, así como a la
amenaza que ésta representa. Esa participación debería reforzarse con medidas
como las siguientes:

a) Aumentar la transparencia y promover la contribución de la ciudada-
nía a los procesos de adopción de decisiones;

b) Garantizar el acceso eficaz del público a la información;

c) Realizar actividades de información pública para fomentar la intran-
sigencia con la corrupción, así como programas de educación pública, incluidos
programas escolares y universitarios;

d) Respetar, promover y proteger la libertad de buscar, recibir, publicar
y difundir información relativa a la corrupción. Esa libertad podrá estar sujeta
a ciertas restricciones, que deberán estar expresamente fijadas por la ley y ser
necesarias para:

i) Garantizar el respeto de los derechos o la reputación de terceros;
ii) Salvaguardar la seguridad nacional, el orden público, o la salud

o la moral públicas.

2. Cada Estado Parte adoptará medidas apropiadas para garantizar que el
público tenga conocimiento de los órganos pertinentes de lucha contra la co-
rrupción mencionados en la presente Convención y facilitará el acceso a dichos
órganos, cuando proceda, para la denuncia, incluso anónima, de cualesquiera
incidentes que puedan considerarse constitutivos de un delito tipificado con
arreglo a la presente Convención.



17

Artículo 14. Medidas para prevenir el blanqueo de dinero

1. Cada Estado Parte:

a) Establecerá un amplio régimen interno de reglamentación y supervi-
sión de los bancos y las instituciones financieras no bancarias, incluidas las
personas naturales o jurídicas que presten servicios oficiales u oficiosos de trans-
ferencia de dinero o valores y, cuando proceda, de otros órganos situados dentro
de su jurisdicción que sean particularmente susceptibles de utilización para el
blanqueo de dinero, a fin de prevenir y detectar todas las formas de blanqueo
de dinero, y en dicho régimen se hará hincapié en los requisitos relativos a la
identificación del cliente y, cuando proceda, del beneficiario final, al estableci-
miento de registros y a la denuncia de las transacciones sospechosas;

b) Garantizará, sin perjuicio de la aplicación del artículo 46 de la presen-
te Convención, que las autoridades de administración, reglamentación y cum-
plimiento de la ley y demás autoridades encargadas de combatir el blanqueo de
dinero (incluidas, cuando sea pertinente con arreglo al derecho interno, las
autoridades judiciales) sean capaces de cooperar e intercambiar información en
los ámbitos nacional e internacional, de conformidad con las condiciones pres-
critas en el derecho interno y, a tal fin, considerará la posibilidad de establecer
una dependencia de inteligencia financiera que sirva de centro nacional de
recopilación, análisis y difusión de información sobre posibles actividades de
blanqueo de dinero.

2. Los Estados Parte considerarán la posibilidad de aplicar medidas via-
bles para detectar y vigilar el movimiento transfronterizo de efectivo y de títulos
negociables pertinentes, con sujeción a salvaguardias que garanticen la debida
utilización de la información y sin restringir en modo alguno la circulación de
capitales lícitos. Esas medidas podrán incluir la exigencia de que los particulares
y las entidades comerciales notifiquen las transferencias transfronterizas de can-
tidades elevadas de efectivo y de títulos negociables pertinentes.

3. Los Estados Parte considerarán la posibilidad de aplicar medidas apro-
piadas y viables para exigir a las instituciones financieras, incluidas las que
remiten dinero, que:

a) Incluyan en los formularios de transferencia electrónica de fondos y
mensajes conexos información exacta y válida sobre el remitente;

b) Mantengan esa información durante todo el ciclo de pagos; y

c) Examinen de manera más minuciosa las transferencias de fondos que
no contengan información completa sobre el remitente.

4. Al establecer un régimen interno de reglamentación y supervisión con
arreglo al presente artículo, y sin perjuicio de lo dispuesto en cualquier otro
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artículo de la presente Convención, se insta a los Estados Parte a que utilicen
como guía las iniciativas pertinentes de las organizaciones regionales, inter-
regionales y multilaterales de lucha contra el blanqueo de dinero.

5. Los Estados Parte se esforzarán por establecer y promover la coopera-
ción a escala mundial, regional, subregional y bilateral entre las autoridades
judiciales, de cumplimiento de la ley y de reglamentación financiera a fin de
combatir el blanqueo de dinero.

Capítulo III
Penalización y aplicación de la ley

Artículo 15. Soborno de funcionarios públicos nacionales

Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole que
sean necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan intencionalmente:

a) La promesa, el ofrecimiento o la concesión a un funcionario público,
en forma directa o indirecta, de un beneficio indebido que redunde en su propio
provecho o en el de otra persona o entidad con el fin de que dicho funcionario
actúe o se abstenga de actuar en el cumplimiento de sus funciones oficiales;

b) La solicitud o aceptación por un funcionario público, en forma direc-
ta o indirecta, de un beneficio indebido que redunde en su propio provecho o
en el de otra persona o entidad con el fin de que dicho funcionario actúe o se
abstenga de actuar en el cumplimiento de sus funciones oficiales.

Artículo 16. Soborno de funcionarios públicos extranjeros y de
funcionarios de organizaciones internacionales públicas

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole
que sean necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan intencio-
nalmente, la promesa, el ofrecimiento o la concesión, en forma directa o indi-
recta, a un funcionario público extranjero o a un funcionario de una organiza-
ción internacional pública, de un beneficio indebido que redunde en su propio
provecho o en el de otra persona o entidad con el fin de que dicho funcionario
actúe o se abstenga de actuar en el ejercicio de sus funciones oficiales para
obtener o mantener alguna transacción comercial u otro beneficio indebido en
relación con la realización de actividades comerciales internacionales.

2. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar las medidas
legislativas y de otra índole que sean necesarias para tipificar como delito, cuan-
do se cometan intencionalmente, la solicitud o aceptación por un funcionario
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público extranjero o un funcionario de una organización internacional pública,
en forma directa o indirecta, de un beneficio indebido que redunde en su propio
provecho o en el de otra persona o entidad, con el fin de que dicho funcionario
actúe o se abstenga de actuar en el ejercicio de sus funciones oficiales.

Artículo 17. Malversación o peculado, apropiación indebida
u otras formas de desviación de bienes

por un funcionario público

Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole que
sean necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan intencionalmente,
la malversación o el peculado, la apropiación indebida u otras formas de des-
viación por un funcionario público, en beneficio propio o de terceros u otras
entidades, de bienes, fondos o títulos públicos o privados o cualquier otra cosa
de valor que se hayan confiado al funcionario en virtud de su cargo.

Artículo 18. Tráfico de influencias

Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar las medidas legis-
lativas y de otra índole que sean necesarias para tipificar como delito, cuando
se cometan intencionalmente:

a) La promesa, el ofrecimiento o la concesión a un funcionario público
o a cualquier otra persona, en forma directa o indirecta, de un beneficio inde-
bido con el fin de que el funcionario público o la persona abuse de su influencia
real o supuesta para obtener de una administración o autoridad del Estado Parte
un beneficio indebido que redunde en provecho del instigador original del acto
o de cualquier otra persona;

b) La solicitud o aceptación por un funcionario público o cualquier otra
persona, en forma directa o indirecta, de un beneficio indebido que redunde en
su provecho o el de otra persona con el fin de que el funcionario público o la
persona abuse de su influencia real o supuesta para obtener de una administra-
ción o autoridad del Estado Parte un beneficio indebido.

Artículo 19. Abuso de funciones

Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar las medidas legisla-
tivas y de otra índole que sean necesarias para tipificar como delito, cuando se
cometa intencionalmente, el abuso de funciones o del cargo, es decir, la reali-
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zación u omisión de un acto, en violación de la ley, por parte de un funcionario
público en el ejercicio de sus funciones, con el fin de obtener un beneficio
indebido para sí mismo o para otra persona o entidad.

Artículo 20. Enriquecimiento ilícito

Con sujeción a su constitución y a los principios fundamentales de su
ordenamiento jurídico, cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar
las medidas legislativas y de otra índole que sean necesarias para tipificar como
delito, cuando se cometa intencionalmente, el enriquecimiento ilícito, es decir,
el incremento significativo del patrimonio de un funcionario público respecto
de sus ingresos legítimos que no pueda ser razonablemente justificado por él.

Artículo 21. Soborno en el sector privado

Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar  las medidas legis-
lativas y de otra índole que sean necesarias para tipificar como delito, cuando
se cometan intencionalmente en el curso de actividades económicas, financieras
o comerciales:

a) La promesa, el ofrecimiento o la concesión, en forma directa o indi-
recta, a una persona que dirija una entidad del sector privado o cumpla cual-
quier función en ella, de un beneficio indebido que redunde en su propio
provecho o en el de otra persona, con el fin de que, faltando al deber inherente
a sus funciones, actúe o se abstenga de actuar;

b) La solicitud o aceptación, en forma directa o indirecta, por una per-
sona que dirija una entidad del sector privado o cumpla cualquier función en
ella, de un beneficio indebido que redunde en su propio provecho o en el de
otra persona, con el fin de que, faltando al deber inherente a sus funciones,
actúe o se abstenga de actuar.

Artículo 22. Malversación o peculado de bienes en el sector privado

Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar las medidas legis-
lativas y de otra índole que sean necesarias para tipificar como delito, cuando
se cometan intencionalmente en el curso de actividades económicas, financieras
o comerciales, la malversación o el peculado, por una persona que dirija una
entidad del sector privado o cumpla cualquier función en ella, de cualesquiera
bienes, fondos o títulos privados o de cualquier otra cosa de valor que se hayan
confiado a esa persona por razón de su cargo.
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Artículo 23. Blanqueo del producto del delito

1. Cada Estado Parte adoptará, de conformidad con los principios fun-
damentales de su derecho interno, las medidas legislativas y de otra índole que
sean necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan intencionalmente:

a) i) La conversión o la transferencia de bienes, a sabiendas de que
esos bienes son producto del delito, con el propósito de ocultar
o disimular el origen ilícito de los bienes o ayudar a cualquier
persona involucrada en la comisión del delito determinante a
eludir las consecuencias jurídicas de sus actos;

ii) La ocultación o disimulación de la verdadera naturaleza, el ori-
gen, la ubicación, la disposición, el movimiento o la propiedad
de bienes o del legítimo derecho a éstos, a sabiendas de que
dichos bienes son producto del delito;

b) Con sujeción a los conceptos básicos de su ordenamiento jurídico:

i) La adquisición, posesión o utilización de bienes, a sabiendas, en
el momento de su recepción, de que son producto del delito;

ii) La participación en la comisión de cualesquiera de los delitos
tipificados con arreglo al presente artículo, así como la asocia-
ción y la confabulación para cometerlos, la tentativa de cometer-
los y la ayuda, la incitación, la facilitación y el asesoramiento en
aras de su comisión.

2. Para los fines de la aplicación o puesta en práctica del párrafo 1 del
presente artículo:

a) Cada Estado Parte velará por aplicar el párrafo 1 del presente artículo
a la gama más amplia posible de delitos determinantes;

b) Cada Estado Parte incluirá como delitos determinantes, como míni-
mo, una amplia gama de delitos tipificados con arreglo a la presente Conven-
ción;

c) A los efectos del apartado b) supra, entre los delitos determinantes se
incluirán los delitos cometidos tanto dentro como fuera de la jurisdicción del
Estado Parte interesado. No obstante, los delitos cometidos fuera de la jurisdic-
ción de un Estado Parte constituirán delito determinante siempre y cuando el
acto correspondiente sea delito con arreglo al derecho interno del Estado en que
se haya cometido y constituyese asimismo delito con arreglo al derecho interno
del Estado Parte que aplique o ponga en práctica el presente artículo si el delito
se hubiese cometido allí;

d) Cada Estado Parte proporcionará al Secretario General de las Naciones
Unidas una copia de sus leyes destinadas a dar aplicación al presente artículo y de
cualquier enmienda ulterior que se haga a tales leyes o una descripción de ésta;
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e) Si así lo requieren los principios fundamentales del derecho interno de
un Estado Parte, podrá disponerse que los delitos enunciados en el párrafo 1 del
presente artículo no se aplican a las personas que hayan cometido el delito
determinante.

Artículo 24. Encubrimiento

Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 23 de la presente Convención,
cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar las medidas legislativas
y de otra índole que sean necesarias para tipificar como delito, cuando se co-
metan intencionalmente tras la comisión de cualesquiera de los delitos
tipificados con arreglo a la presente Convención pero sin haber participado en
ellos, el encubrimiento o la retención continua de bienes a sabiendas de que
dichos bienes son producto de cualesquiera de los delitos tipificados con arreglo
a la presente Convención.

Artículo 25. Obstrucción de la justicia

Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole que
sean necesarias para tipificar como delito, cuando se cometan intencionalmente:

a) El uso de fuerza física, amenazas o intimidación, o la promesa, el
ofrecimiento o la concesión de un beneficio indebido para inducir a una per-
sona a prestar falso testimonio o a obstaculizar la prestación de testimonio o la
aportación de pruebas en procesos en relación con la comisión de los delitos
tipificados con arreglo a la presente Convención;

b) El uso de fuerza física, amenazas o intimidación para obstaculizar el
cumplimiento de las funciones oficiales de un funcionario de la justicia o de los
servicios encargados de hacer cumplir la ley en relación con la comisión de los
delitos tipificados con arreglo a la presente Convención. Nada de lo previsto en
el presente artículo menoscabará el derecho de los Estados Parte a disponer de
legislación que proteja a otras categorías de funcionarios públicos.

Artículo 26. Responsabilidad de las personas jurídicas

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias, en con-
sonancia con sus principios jurídicos, a fin de establecer la responsabilidad de
personas jurídicas por su participación en delitos tipificados con arreglo a la
presente Convención.
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2. Con sujeción a los principios jurídicos del Estado Parte, la responsa-
bilidad de las personas jurídicas podrá ser de índole penal, civil o administrativa.

3. Dicha responsabilidad existirá sin perjuicio de la responsabilidad pe-
nal que incumba a las personas naturales que hayan cometido los delitos.

4. Cada Estado Parte velará en particular por que se impongan sanciones
penales o no penales eficaces, proporcionadas y disuasivas, incluidas sanciones
monetarias, a las personas jurídicas consideradas responsables con arreglo al
presente artículo.

Artículo 27. Participación y tentativa

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas legislativas y de otra índole
que sean necesarias para tipificar como delito, de conformidad con su derecho
interno, cualquier forma de participación, ya sea como cómplice, colaborador
o instigador, en un delito tipificado con arreglo a la presente Convención.

2. Cada Estado Parte podrá adoptar las medidas legislativas y de otra
índole que sean necesarias para tipificar como delito, de conformidad con su
derecho interno, toda tentativa de cometer un delito tipificado con arreglo a la
presente Convención.

3. Cada Estado Parte podrá adoptar las medidas legislativas y de otra
índole que sean necesarias para tipificar como delito, de conformidad con su
derecho interno, la preparación con miras a cometer un delito tipificado con
arreglo a la presente Convención.

Artículo 28. Conocimiento, intención y propósito
como elementos de un delito

El conocimiento, la intención o el propósito que se requieren como ele-
mento de un delito tipificado con arreglo a la presente Convención podrán
inferirse de circunstancias fácticas objetivas.

Artículo 29. Prescripción

Cada Estado Parte establecerá, cuando proceda, con arreglo a su derecho
interno, un plazo de prescripción amplio para iniciar procesos por cualesquiera
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de los delitos tipificados con arreglo a la presente Convención y establecerá un
plazo mayor o interrumpirá la prescripción cuando el presunto delincuente haya
eludido la administración de justicia.

Artículo 30. Proceso, fallo y sanciones

1. Cada Estado Parte penalizará la comisión de los delitos tipificados con
arreglo a la presente Convención con sanciones que tengan en cuenta la grave-
dad de esos delitos.

2. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para es-
tablecer o mantener, de conformidad con su ordenamiento jurídico y sus prin-
cipios constitucionales, un equilibrio apropiado entre cualesquiera inmunidades
o prerrogativas jurisdiccionales otorgadas a sus funcionarios públicos para el
cumplimiento de sus funciones y la posibilidad, de ser preciso, de proceder
efectivamente a la investigación, el enjuiciamiento y el fallo de los delitos tipifi-
cados con arreglo a la presente Convención.

3. Cada Estado Parte velará por que se ejerzan cualesquiera facultades
legales discrecionales de que disponga conforme a su derecho interno en relación
con el enjuiciamiento de personas por los delitos tipificados con arreglo a la
presente Convención a fin de dar máxima eficacia a las medidas adoptadas para
hacer cumplir la ley respecto de esos delitos, teniendo debidamente en cuenta
la necesidad de prevenirlos.

4. Cuando se trate de delitos tipificados con arreglo a la presente
Convención, cada Estado Parte adoptará medidas apropiadas, de conformidad
con su derecho interno y tomando debidamente en consideración los derechos
de la defensa, con miras a procurar que, al imponer condiciones en relación con
la decisión de conceder la libertad en espera de juicio o la apelación, se tenga
presente la necesidad de garantizar la comparecencia del acusado en todo pro-
cedimiento penal ulterior.

5. Cada Estado Parte tendrá en cuenta la gravedad de los delitos perti-
nentes al considerar la eventualidad de conceder la libertad anticipada o la
libertad condicional a personas que hayan sido declaradas culpables de esos
delitos.

6. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de establecer, en la
medida en que ello sea concordante con los principios fundamentales de su
ordenamiento jurídico, procedimientos en virtud de los cuales un funcionario
público que sea acusado de un delito tipificado con arreglo a la presente



25

Convención pueda, cuando proceda, ser destituido, suspendido o reasignado
por la autoridad correspondiente, teniendo presente el respeto al principio de
presunción de inocencia.

7. Cuando la gravedad de la falta lo justifique y en la medida en que ello
sea concordante con los principios fundamentales de su ordenamiento jurídico,
cada Estado Parte considerará la posibilidad de establecer procedimientos para
inhabilitar, por mandamiento judicial u otro medio apropiado y por un período
determinado por su derecho interno, a las personas condenadas por delitos
tipificados con arreglo a la presente Convención para:

a) Ejercer cargos públicos; y

b) Ejercer cargos en una empresa de propiedad total o parcial del Estado.

8. El párrafo 1 del presente artículo no menoscabará el ejercicio de fa-
cultades disciplinarias por los organismos competentes contra empleados
públicos.

9. Nada de lo dispuesto en la presente Convención afectará al principio
de que la descripción de los delitos tipificados con arreglo a ella y de los medios
jurídicos de defensa aplicables o demás principios jurídicos que regulan la lega-
lidad de una conducta queda reservada al derecho interno de los Estados Parte
y de que esos delitos habrán de ser perseguidos y sancionados de conformidad
con ese derecho.

10. Los Estados Parte procurarán promover la reinserción social de las
personas condenadas por delitos tipificados con arreglo a la presente
Convención.

Artículo 31. Embargo preventivo, incautación y decomiso

1. Cada Estado Parte adoptará, en el mayor grado en que lo permita su
ordenamiento jurídico interno, las medidas que sean necesarias para autorizar el
decomiso:

a) Del producto de delitos tipificados con arreglo a la presente Conven-
ción o de bienes cuyo valor corresponda al de dicho producto;

b) De los bienes, equipo u otros instrumentos utilizados o destinados a
utilizarse en la comisión de los delitos tipificados con arreglo a la presente
Convención.

2. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para per-
mitir la identificación, la localización, el embargo preventivo o la incautación de
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cualquier bien a que se haga referencia en el párrafo 1 del presente artículo con
miras a su eventual decomiso.

3. Cada Estado Parte adoptará, de conformidad con su derecho interno,
las medidas legislativas y de otra índole que sean necesarias para regular la
administración, por parte de las autoridades competentes, de los bienes embar-
gados, incautados o decomisados comprendidos en los párrafos 1 y 2 del pre-
sente artículo.

4. Cuando ese producto del delito se haya transformado o convertido
parcial o totalmente en otros bienes, éstos serán objeto de las medidas aplicables
a dicho producto a tenor del presente artículo.

5. Cuando ese producto del delito se haya mezclado con bienes adqui-
ridos de fuentes lícitas, esos bienes serán objeto de decomiso hasta el valor
estimado del producto entremezclado, sin menoscabo de cualquier otra facultad
de embargo preventivo o incautación.

6. Los ingresos u otros beneficios derivados de ese producto del delito,
de bienes en los que se haya transformado o convertido dicho producto o de
bienes con los que se haya entremezclado ese producto del delito también serán
objeto de las medidas previstas en el presente artículo, de la misma manera y en
el mismo grado que el producto del delito.

7. A los efectos del presente artículo y del artículo 55 de la presente
Convención, cada Estado Parte facultará a sus tribunales u otras autoridades
competentes para ordenar la presentación o la incautación de documentos
bancarios, financieros o comerciales. Los Estados Parte no podrán negarse a
aplicar las disposiciones del presente párrafo amparándose en el secreto ban-
cario.

8. Los Estados Parte podrán considerar la posibilidad de exigir a un
delincuente que demuestre el origen lícito del presunto producto del delito o de
otros bienes expuestos a decomiso, en la medida en que ello sea conforme con
los principios fundamentales de su derecho interno y con la índole del proceso
judicial u otros procesos.

9. Las disposiciones del presente artículo no se interpretarán en perjuicio
de los derechos de terceros de buena fe.

10. Nada de lo dispuesto en el presente artículo afectará al principio de
que las medidas en él previstas se definirán y aplicarán de conformidad con el
derecho interno de los Estados Parte y con sujeción a éste.
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Artículo 32. Protección de testigos, peritos y víctimas

1. Cada Estado Parte adoptará medidas apropiadas, de conformidad con
su ordenamiento jurídico interno y dentro de sus posibilidades, para proteger de
manera eficaz contra eventuales actos de represalia o intimidación a los testigos
y peritos que presten testimonio sobre delitos tipificados con arreglo a la pre-
sente Convención, así como, cuando proceda, a sus familiares y demás personas
cercanas.

2. Las medidas previstas en el párrafo 1 del presente artículo podrán
consistir, entre otras, sin perjuicio de los derechos del acusado e incluido el
derecho a las garantías procesales, en:

a) Establecer procedimientos para la protección física de esas personas,
incluida, en la medida de lo necesario y posible, su reubicación, y permitir,
cuando proceda, la prohibición total o parcial de revelar información sobre su
identidad y paradero;

b) Establecer normas probatorias que permitan que los testigos y peritos
presten testimonio sin poner en peligro la seguridad de esas personas, por ejem-
plo, aceptando el testimonio mediante tecnologías de comunicación como la
videoconferencia u otros medios adecuados.

3. Los Estados Parte considerarán la posibilidad de celebrar acuerdos o
arreglos con otros Estados para la reubicación de las personas mencionadas en
el párrafo 1 del presente artículo.

4. Las disposiciones del presente artículo se aplicarán también a las víc-
timas en la medida en que sean testigos.

5. Cada Estado Parte permitirá, con sujeción a su derecho interno, que
se presenten y consideren las opiniones y preocupaciones de las víctimas en
etapas apropiadas de las actuaciones penales contra los delincuentes sin que ello
menoscabe los derechos de la defensa.

Artículo 33. Protección de los denunciantes

Cada Estado Parte considerará la posibilidad de incorporar en su ordena-
miento jurídico interno medidas apropiadas para proporcionar protección con-
tra todo trato injustificado a las personas que denuncien ante las autoridades
competentes, de buena fe y con motivos razonables, cualesquiera hechos relacio-
nados con delitos tipificados con arreglo a la presente Convención.
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Artículo 34. Consecuencias de los actos de corrupción

Con la debida consideración de los derechos adquiridos de buena fe por
terceros, cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales
de su derecho interno, adoptará medidas para eliminar las consecuencias de los
actos de corrupción. En este contexto, los Estados Parte podrán considerar la
corrupción un factor pertinente en procedimientos jurídicos encaminados a
anular o dejar sin efecto un contrato o a revocar una concesión u otro instru-
mento semejante, o adoptar cualquier otra medida correctiva.

Artículo 35. Indemnización por daños y perjuicios

Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias, de conformi-
dad con los principios de su derecho interno, para garantizar que las entidades
o personas perjudicadas como consecuencia de un acto de corrupción tengan
derecho a iniciar una acción legal contra los responsables de esos daños y per-
juicios a fin de obtener indemnización.

Artículo 36. Autoridades especializadas

Cada Estado Parte, de conformidad con los principios fundamentales de su
ordenamiento jurídico, se cerciorará de que dispone de uno o más órganos o
personas especializadas en la lucha contra la corrupción mediante la aplicación
coercitiva de la ley. Ese órgano u órganos o esas personas gozarán de la inde-
pendencia necesaria, conforme a los principios fundamentales del ordenamiento
jurídico del Estado Parte, para que puedan desempeñar sus funciones con efi-
cacia y sin presiones indebidas. Deberá proporcionarse a esas personas o al
personal de ese órgano u órganos formación adecuada y recursos suficientes para
el desempeño de sus funciones.

Artículo 37. Cooperación con las autoridades encargadas
de hacer cumplir la ley

1. Cada Estado Parte adoptará medidas apropiadas para alentar a las
personas que participen o hayan participado en la comisión de delitos tipifi-
cados con arreglo a la presente Convención a que proporcionen a las autorida-
des competentes información útil con fines investigativos y probatorios y a que
les presten ayuda efectiva y concreta que pueda contribuir a privar a los delin-
cuentes del producto del delito, así como a recuperar ese producto.
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2. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de prever, en casos apro-
piados, la mitigación de la pena de toda persona acusada que preste cooperación
sustancial en la investigación o el enjuiciamiento de los delitos tipificados con
arreglo a la presente Convención.

3. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de prever, de conformi-
dad con los principios fundamentales de su derecho interno, la concesión de
inmunidad judicial a toda persona que preste cooperación sustancial en la in-
vestigación o el enjuiciamiento de los delitos tipificados con arreglo a la presente
Convención.

4. La protección de esas personas será, mutatis mutandis, la prevista en
el artículo 32 de la presente Convención.

5. Cuando las personas mencionadas en el párrafo 1 del presente artículo
se encuentren en un Estado Parte y puedan prestar cooperación sustancial a las
autoridades competentes de otro Estado Parte, los Estados Parte interesados
podrán considerar la posibilidad de celebrar acuerdos o arreglos, de conformi-
dad con su derecho interno, con respecto a la eventual concesión, por el otro
Estado Parte, del trato previsto en los párrafos 2 y 3 del presente artículo.

Artículo 38. Cooperación entre organismos nacionales

Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias, de conformi-
dad con su derecho interno, para alentar la cooperación entre, por un lado, sus
organismos públicos, así como sus funcionarios públicos, y, por otro, sus orga-
nismos encargados de investigar y enjuiciar los delitos. Esa cooperación podrá
incluir:

a) Informar a esos últimos organismos, por iniciativa del Estado Parte,
cuando haya motivos razonables para sospechar que se ha cometido alguno de
los delitos tipificados con arreglo a los artículos 15, 21 y 23 de la presente
Convención; o

b) Proporcionar a esos organismos toda la información necesaria, previa
solicitud.

Artículo 39. Cooperación entre los organismos nacionales
y el sector privado

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias, de con-
formidad con su derecho interno, para alentar la cooperación entre los organis-
mos nacionales de investigación y el ministerio público, por un lado, y las
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entidades del sector privado, en particular las instituciones financieras, por otro,
en cuestiones relativas a la comisión de los delitos tipificados con arreglo a la
presente Convención.

2. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de alentar a sus naciona-
les y demás personas que tengan residencia habitual en su territorio a denunciar
ante los organismos nacionales de investigación y el ministerio público la comi-
sión de todo delito tipificado con arreglo a la presente Convención.

Artículo 40. Secreto bancario

Cada Estado Parte velará por que, en el caso de investigaciones penales
nacionales de delitos tipificados con arreglo a la presente Convención, existan
en su ordenamiento jurídico interno mecanismos apropiados para salvar todo
obstáculo que pueda surgir como consecuencia de la aplicación de la legislación
relativa al secreto bancario.

Artículo 41. Antecedentes penales

Cada Estado Parte podrá adoptar las medidas legislativas o de otra índole
que sean necesarias para tener en cuenta, en las condiciones y para los fines que
estime apropiados, toda previa declaración de culpabilidad de un presunto de-
lincuente en otro Estado a fin de utilizar esa información en actuaciones penales
relativas a delitos tipificados con arreglo a la presente Convención.

Artículo 42. Jurisdicción

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para es-
tablecer su jurisdicción respecto de los delitos tipificados con arreglo a la pre-
sente Convención cuando:

a) El delito se cometa en su territorio; o

b) El delito se cometa a bordo de un buque que enarbole su pabellón o
de una aeronave registrada conforme a sus leyes en el momento de la comisión.

2. Con sujeción a lo dispuesto en el artículo 4 de la presente Conven-
ción, un Estado Parte también podrá establecer su jurisdicción para conocer de
tales delitos cuando:
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a) El delito se cometa contra uno de sus nacionales;

b) El delito sea cometido por uno de sus nacionales o por una persona
apátrida que tenga residencia habitual en su territorio; o

c) El delito sea uno de los delitos tipificados con arreglo al inciso ii) del
apartado b) del párrafo 1 del artículo 23 de la presente Convención y se cometa
fuera de su territorio con miras a la comisión, dentro de su territorio, de un
delito tipificado con arreglo a los incisos i) o ii) del apartado a) o al inciso i)
del apartado b) del párrafo 1 del artículo 23 de la presente Convención; o

d) El delito se cometa contra el Estado Parte.

3. A los efectos del artículo 44 de la presente Convención, cada Estado
Parte adoptará las medidas que sean necesarias para establecer su jurisdicción
respecto de los delitos tipificados con arreglo a la presente Convención cuando
el presunto delincuente se encuentre en su territorio y el Estado Parte no lo
extradite por el solo hecho de ser uno de sus nacionales.

4. Cada Estado Parte podrá también adoptar las medidas que sean nece-
sarias para establecer su jurisdicción respecto de los delitos tipificados con arre-
glo a la presente Convención cuando el presunto delincuente se encuentre en su
territorio y el Estado Parte no lo extradite.

5. Si un Estado Parte que ejerce su jurisdicción con arreglo a los párrafos
1 ó 2 del presente artículo ha recibido notificación, o tomado conocimiento por
otro conducto, de que otros Estados Parte están realizando una investigación,
un proceso o una actuación judicial respecto de los mismos hechos, las autori-
dades competentes de esos Estados Parte se consultarán, según proceda, a fin de
coordinar sus medidas.

6. Sin perjuicio de las normas del derecho internacional general, la pre-
sente Convención no excluirá el ejercicio de las competencias penales estableci-
das por los Estados Parte de conformidad con su derecho interno.

Capítulo IV
Cooperación internacional

Artículo 43. Cooperación internacional

1. Los Estados Parte cooperarán en asuntos penales conforme a lo dis-
puesto en los artículos 44 a 50 de la presente Convención. Cuando proceda y
esté en consonancia con su ordenamiento jurídico interno, los Estados Parte
considerarán la posibilidad de prestarse asistencia en las investigaciones y
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procedimientos correspondientes a cuestiones civiles y administrativas relaciona-
das con la corrupción.

2. En cuestiones de cooperación internacional, cuando la doble incrimi-
nación sea un requisito, éste se considerará cumplido si la conducta constitutiva
del delito respecto del cual se solicita asistencia es delito con arreglo a la legis-
lación de ambos Estados Parte, independientemente de si las leyes del Estado
Parte requerido incluyen el delito en la misma categoría o lo denominan con la
misma terminología que el Estado Parte requirente.

Artículo 44. Extradición

1. El presente artículo se aplicará a los delitos tipificados con arreglo a
la presente Convención en el caso de que la persona que es objeto de la solicitud
de extradición se encuentre en el territorio del Estado Parte requerido, siempre
y cuando el delito por el que se pide la extradición sea punible con arreglo al
derecho interno del Estado Parte requirente y del Estado Parte requerido.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo, los
Estados Parte cuya legislación lo permita podrán conceder la extradición de una
persona por cualesquiera de los delitos comprendidos en la presente Convención
que no sean punibles con arreglo a su propio derecho interno.

3. Cuando la solicitud de extradición incluya varios delitos, de los cuales
al menos uno dé lugar a extradición conforme a lo dispuesto en el presente
artículo y algunos no den lugar a extradición debido al período de privación de
libertad que conllevan pero guarden relación con los delitos tipificados con
arreglo a la presente Convención, el Estado Parte requerido podrá aplicar el
presente artículo también respecto de esos delitos.

4. Cada uno de los delitos a los que se aplica el presente artículo se
considerará incluido entre los delitos que dan lugar a extradición en todo tra-
tado de extradición vigente entre los Estados Parte. Éstos se comprometen a
incluir tales delitos como causa de extradición en todo tratado de extradición
que celebren entre sí. Los Estados Parte cuya legislación lo permita, en el caso
de que la presente Convención sirva de base para la extradición, no considerarán
de carácter político ninguno de los delitos tipificados con arreglo a la presente
Convención.

5. Si un Estado Parte que supedita la extradición a la existencia de un
tratado recibe una solicitud de extradición de otro Estado Parte con el que no
lo vincula ningún tratado de extradición, podrá considerar la presente
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Convención como la base jurídica de la extradición respecto de los delitos a los
que se aplica el presente artículo.

6. Todo Estado Parte que supedite la extradición a la existencia de un
tratado deberá:

a) En el momento de depositar su instrumento de ratificación, acepta-
ción o aprobación de la presente Convención o de adhesión a ella, informar al
Secretario General de las Naciones Unidas de si considerará o no la presente
Convención como la base jurídica de la cooperación en materia de extradición
en sus relaciones con otros Estados Parte en la presente Convención; y

b) Si no considera la presente Convención como la base jurídica de la
cooperación en materia de extradición, procurar, cuando proceda, celebrar tra-
tados de extradición con otros Estados Parte en la presente Convención a fin de
aplicar el presente artículo.

7. Los Estados Parte que no supediten la extradición a la existencia de un
tratado reconocerán los delitos a los que se aplica el presente artículo como
causa de extradición entre ellos.

8. La extradición estará sujeta a las condiciones previstas en el derecho
interno del Estado Parte requerido o en los tratados de extradición aplicables,
incluidas, entre otras cosas, las relativas al requisito de una pena mínima para
la extradición y a los motivos por los que el Estado Parte requerido puede
denegar la extradición.

9. Los Estados Parte, de conformidad con su derecho interno, procura-
rán agilizar los procedimientos de extradición y simplificar los requisitos proba-
torios correspondientes con respecto a cualquiera de los delitos a los que se
aplica el presente artículo.

10. A reserva de lo dispuesto en su derecho interno y en sus tratados de
extradición, el Estado Parte requerido podrá, tras haberse cerciorado de que las
circunstancias lo justifican y tienen carácter urgente, y a solicitud del Estado
Parte requirente, proceder a la detención de la persona presente en su territorio
cuya extradición se pide o adoptar otras medidas adecuadas para garantizar la
comparecencia de esa persona en los procedimientos de extradición.

11. El Estado Parte en cuyo territorio se encuentre un presunto delincuente,
si no lo extradita respecto de un delito al que se aplica el presente artículo por el
solo hecho de ser uno de sus nacionales, estará obligado, previa solicitud del
Estado Parte que pide la extradición, a someter el caso sin demora injustificada
a sus autoridades competentes a efectos de enjuiciamiento. Dichas autoridades
adoptarán su decisión y llevarán a cabo sus actuaciones judiciales de la misma
manera en que lo harían respecto de cualquier otro delito de carácter grave con
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arreglo al derecho interno de ese Estado Parte. Los Estados Parte interesados
cooperarán entre sí, en particular en lo que respecta a los aspectos procesales y
probatorios, con miras a garantizar la eficiencia de dichas actuaciones.

12. Cuando el derecho interno de un Estado Parte sólo le permita extra-
ditar o entregar de algún otro modo a uno de sus nacionales a condición de que
esa persona sea devuelta a ese Estado Parte para cumplir la condena impuesta
como resultado del juicio o proceso por el que se solicitó la extradición o la
entrega y ese Estado Parte y el Estado Parte que solicita la extradición acepten
esa opción, así como toda otra condición que estimen apropiada, tal extradición
o entrega condicional será suficiente para que quede cumplida la obligación
enunciada en el párrafo 11 del presente artículo.

13. Si la extradición solicitada con el propósito de que se cumpla una
condena es denegada por el hecho de que la persona buscada es nacional del
Estado Parte requerido, éste, si su derecho interno lo permite y de conformidad
con los requisitos de dicho derecho, considerará, previa solicitud del Estado
Parte requirente, la posibilidad de hacer cumplir la condena impuesta o el resto
pendiente de dicha condena con arreglo al derecho interno del Estado Parte
requirente.

14. En todas las etapas de las actuaciones se garantizará un trato justo a
toda persona contra la que se haya iniciado una instrucción en relación con
cualquiera de los delitos a los que se aplica el presente artículo, incluido el goce
de todos los derechos y garantías previstos por el derecho interno del Estado
Parte en cuyo territorio se encuentre esa persona.

15. Nada de lo dispuesto en la presente Convención podrá interpretarse
como la imposición de una obligación de extraditar si el Estado Parte requerido
tiene motivos justificados para presumir que la solicitud se ha presentado con
el fin de perseguir o castigar a una persona en razón de su sexo, raza, religión,
nacionalidad, origen étnico u opiniones políticas o que su cumplimiento oca-
sionaría perjuicios a la posición de esa persona por cualquiera de estas razones.

16. Los Estados Parte no podrán denegar una solicitud de extradición
únicamente porque se considere que el delito también entraña cuestiones
tributarias.

17. Antes de denegar la extradición, el Estado Parte requerido, cuando
proceda, consultará al Estado Parte requirente para darle amplia oportunidad de
presentar sus opiniones y de proporcionar información pertinente a su alegato.

18. Los Estados Parte procurarán celebrar acuerdos o arreglos bilaterales y
multilaterales para llevar a cabo la extradición o aumentar su eficacia.
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Artículo 45. Traslado de personas condenadas
 a cumplir una pena

Los Estados Parte podrán considerar la posibilidad de celebrar acuerdos o
arreglos bilaterales o multilaterales sobre el traslado a su territorio de toda
persona que haya sido condenada a pena de prisión u otra forma de privación
de libertad por algún delito tipificado con arreglo a la presente Convención a
fin de que cumpla allí su condena.

Artículo 46. Asistencia judicial recíproca

1. Los Estados Parte se prestarán la más amplia asistencia judicial recí-
proca respecto de investigaciones, procesos y actuaciones judiciales relacionados
con los delitos comprendidos en la presente Convención.

2. Se prestará asistencia judicial recíproca en la mayor medida posible
conforme a las leyes, tratados, acuerdos y arreglos pertinentes del Estado Parte
requerido con respecto a investigaciones, procesos y actuaciones judiciales rela-
cionados con los delitos de los que una persona jurídica pueda ser considerada
responsable de conformidad con el artículo 26 de la presente Convención en el
Estado Parte requirente.

3. La asistencia judicial recíproca que se preste de conformidad con el
presente artículo podrá solicitarse para cualquiera de los fines siguientes:

a) Recibir testimonios o tomar declaración a personas;

b) Presentar documentos judiciales;

c) Efectuar inspecciones e incautaciones y embargos preventivos;

d) Examinar objetos y lugares;

e) Proporcionar información, elementos de prueba y evaluaciones de pe-
ritos;

f) Entregar originales o copias certificadas de los documentos y expe-
dientes pertinentes, incluida la documentación pública, bancaria y financiera,
así como la documentación social o comercial de sociedades mercantiles;

g) Identificar o localizar el producto del delito, los bienes, los instrumen-
tos u otros elementos con fines probatorios;

h) Facilitar la comparecencia voluntaria de personas en el Estado Parte
requirente;

i) Prestar cualquier otro tipo de asistencia autorizada por el derecho
interno del Estado Parte requerido;
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j) Identificar, embargar con carácter preventivo y localizar el producto
del delito, de conformidad con las disposiciones del capítulo V de la presente
Convención;

k) Recuperar activos de conformidad con las disposiciones del
capítulo V de la presente Convención.

4. Sin menoscabo del derecho interno, las autoridades competentes de
un Estado Parte podrán, sin que se les solicite previamente, transmitir informa-
ción relativa a cuestiones penales a una autoridad competente de otro Estado
Parte si creen que esa información podría ayudar a la autoridad a emprender o
concluir con éxito indagaciones y procesos penales o podría dar lugar a una
petición formulada por este último Estado Parte con arreglo a la presente
Convención.

5. La transmisión de información con arreglo al párrafo 4 del presente
artículo se hará sin perjuicio de las indagaciones y procesos penales que tengan
lugar en el Estado de las autoridades competentes que facilitan la información.
Las autoridades competentes que reciben la información deberán acceder a toda
solicitud de que se respete su carácter confidencial, incluso temporalmente, o de
que se impongan restricciones a su utilización. Sin embargo, ello no obstará para
que el Estado Parte receptor revele, en sus actuaciones, información que sea
exculpatoria de una persona acusada. En tal caso, el Estado Parte receptor
notificará al Estado Parte transmisor antes de revelar dicha información y, si así
se le solicita, consultará al Estado Parte transmisor. Si, en un caso excepcional,
no es posible notificar con antelación, el Estado Parte receptor informará sin
demora al Estado Parte transmisor de dicha revelación.

6. Lo dispuesto en el presente artículo no afectará a las obligaciones
dimanantes de otros tratados bilaterales o multilaterales vigentes o futuros que
rijan, total o parcialmente, la asistencia judicial recíproca.

7. Los párrafos 9 a 29 del presente artículo se aplicarán a las solicitudes
que se formulen con arreglo al presente artículo siempre que no medie entre los
Estados Parte interesados un tratado de asistencia judicial recíproca. Cuando
esos Estados Parte estén vinculados por un tratado de esa índole se aplicarán las
disposiciones correspondientes de dicho tratado, salvo que los Estados Parte
convengan en aplicar, en su lugar, los párrafos 9 a 29 del presente artículo. Se
insta encarecidamente a los Estados Parte a que apliquen esos párrafos si faci-
litan la cooperación.

8. Los Estados Parte no invocarán el secreto bancario para denegar la
asistencia judicial recíproca con arreglo al presente artículo.
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9. a) Al atender a una solicitud de asistencia con arreglo al presente
artículo, en ausencia de doble incriminación, el Estado Parte requerido tendrá
en cuenta la finalidad de la presente Convención, enunciada en el artículo 1;

b) Los Estados Parte podrán negarse a prestar asistencia con arreglo al
presente artículo invocando la ausencia de doble incriminación. No obstante, el
Estado Parte requerido, cuando ello esté en consonancia con los conceptos
básicos de su ordenamiento jurídico, prestará asistencia que no entrañe medidas
coercitivas. Esa asistencia se podrá negar cuando la solicitud entrañe asuntos de
minimis o cuestiones respecto de las cuales la cooperación o asistencia solicitada
esté prevista en virtud de otras disposiciones de la presente Convención;

c) En ausencia de doble incriminación, cada Estado Parte podrá consi-
derar la posibilidad de adoptar las medidas necesarias que le permitan prestar
una asistencia más amplia con arreglo al presente artículo.

10. La persona que se encuentre detenida o cumpliendo una condena en
el territorio de un Estado Parte y cuya presencia se solicite en otro Estado Parte
para fines de identificación, para prestar testimonio o para que ayude de alguna
otra forma a obtener pruebas necesarias para investigaciones, procesos o actua-
ciones judiciales respecto de delitos comprendidos en la presente Convención
podrá ser trasladada si se cumplen las condiciones siguientes:

a) La persona, debidamente informada, da su libre consentimiento;

b) Las autoridades competentes de ambos Estados Parte están de acuer-
do, con sujeción a las condiciones que éstos consideren apropiadas.

11. A los efectos del párrafo 10 del presente artículo:

a) El Estado Parte al que se traslade a la persona tendrá la competencia
y la obligación de mantenerla detenida, salvo que el Estado Parte del que ha sido
trasladada solicite o autorice otra cosa;

b) El Estado Parte al que se traslade a la persona cumplirá sin dilación
su obligación de devolverla a la custodia del Estado Parte del que ha sido
trasladada, según convengan de antemano o de otro modo las autoridades com-
petentes de ambos Estados Parte;

c) El Estado Parte al que se traslade a la persona no podrá exigir al
Estado Parte del que ha sido trasladada que inicie procedimientos de extradición
para su devolución;

d) El tiempo que la persona haya permanecido detenida en el Estado
Parte al que ha sido trasladada se computará como parte de la pena que ha de
cumplir en el Estado del que ha sido trasladada.

12. A menos que el Estado Parte desde el cual se ha de trasladar a una
persona de conformidad con los párrafos 10 y 11 del presente artículo esté de
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acuerdo, dicha persona, cualquiera que sea su nacionalidad, no podrá ser enjui-
ciada, detenida, condenada ni sometida a ninguna otra restricción de su libertad
personal en el territorio del Estado al que sea trasladada en relación con actos,
omisiones o condenas anteriores a su salida del territorio del Estado del que ha
sido trasladada.

13. Cada Estado Parte designará a una autoridad central encargada de
recibir solicitudes de asistencia judicial recíproca y facultada para darles cumpli-
miento o para transmitirlas a las autoridades competentes para su ejecución.
Cuando alguna región o algún territorio especial de un Estado Parte disponga
de un régimen distinto de asistencia judicial recíproca, el Estado Parte podrá
designar a otra autoridad central que desempeñará la misma función para dicha
región o dicho territorio. Las autoridades centrales velarán por el rápido y
adecuado cumplimiento o transmisión de las solicitudes recibidas. Cuando la
autoridad central transmita la solicitud a una autoridad competente para su
ejecución, alentará la rápida y adecuada ejecución de la solicitud por parte de
dicha autoridad. Cada Estado Parte notificará al Secretario General de las
Naciones Unidas, en el momento de depositar su instrumento de ratificación,
aceptación o aprobación de la presente Convención o de adhesión a ella, el
nombre de la autoridad central que haya sido designada a tal fin. Las solicitudes
de asistencia judicial recíproca y cualquier otra comunicación pertinente serán
transmitidas a las autoridades centrales designadas por los Estados Parte. La
presente disposición no afectará al derecho de cualquiera de los Estados Parte
a exigir que estas solicitudes y comunicaciones le sean enviadas por vía diplo-
mática y, en circunstancias urgentes, cuando los Estados Parte convengan en
ello, por conducto de la Organización Internacional de Policía Criminal, de ser
posible.

14. Las solicitudes se presentarán por escrito o, cuando sea posible, por
cualquier medio capaz de registrar un texto escrito, en un idioma aceptable para
el Estado Parte requerido, en condiciones que permitan a dicho Estado Parte
determinar la autenticidad. Cada Estado Parte notificará al Secretario General
de las Naciones Unidas, en el momento de depositar su instrumento de ratifi-
cación, aceptación o aprobación de la presente Convención o de adhesión a ella,
el idioma o idiomas que le son aceptables. En situaciones de urgencia, y cuando
los Estados Parte convengan en ello, las solicitudes podrán hacerse oralmente,
debiendo ser confirmadas sin demora por escrito.

15. Toda solicitud de asistencia judicial recíproca contendrá lo siguiente:

a) La identidad de la autoridad que hace la solicitud;

b) El objeto y la índole de las investigaciones, los procesos o las actua-
ciones judiciales a que se refiere la solicitud y el nombre y las funciones de la
autoridad encargada de efectuar dichas investigaciones, procesos o actuaciones;
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c) Un resumen de los hechos pertinentes, salvo cuando se trate de soli-
citudes de presentación de documentos judiciales;

d) Una descripción de la asistencia solicitada y pormenores sobre cual-
quier procedimiento particular que el Estado Parte requirente desee que se
aplique;

e) De ser posible, la identidad, ubicación y nacionalidad de toda persona
interesada; y

f) La finalidad para la que se solicita la prueba, información o actuación.

16. El Estado Parte requerido podrá pedir información adicional cuando
sea necesaria para dar cumplimiento a la solicitud de conformidad con su de-
recho interno o para facilitar dicho cumplimiento.

17. Se dará cumplimiento a toda solicitud con arreglo al derecho interno
del Estado Parte requerido y, en la medida en que ello no lo contravenga y sea
factible, de conformidad con los procedimientos especificados en la solicitud.

18. Siempre que sea posible y compatible con los principios fundamenta-
les del derecho interno, cuando una persona se encuentre en el territorio de un
Estado Parte y tenga que prestar declaración como testigo o perito ante auto-
ridades judiciales de otro Estado Parte, el primer Estado Parte, a solicitud del
otro, podrá permitir que la audiencia se celebre por videoconferencia si no es
posible o conveniente que la persona en cuestión comparezca personalmente en
el territorio del Estado Parte requirente. Los Estados Parte podrán convenir en
que la audiencia esté a cargo de una autoridad judicial del Estado Parte requi-
rente y en que asista a ella una autoridad judicial del Estado Parte requerido.

19. El Estado Parte requirente no transmitirá ni utilizará, sin previo con-
sentimiento del Estado Parte requerido, la información o las pruebas proporcio-
nadas por el Estado Parte requerido para investigaciones, procesos o actuaciones
judiciales distintos de los indicados en la solicitud. Nada de lo dispuesto en el
presente párrafo impedirá que el Estado Parte requirente revele, en sus actuacio-
nes, información o pruebas que sean exculpatorias de una persona acusada. En
este último caso, el Estado Parte requirente notificará al Estado Parte requerido
antes de revelar la información o las pruebas y, si así se le solicita, consultará
al Estado Parte requerido. Si, en un caso excepcional, no es posible notificar con
antelación, el Estado Parte requirente informará sin demora al Estado Parte
requerido de dicha revelación.

20. El Estado Parte requirente podrá exigir que el Estado Parte requerido
mantenga reserva acerca de la existencia y el contenido de la solicitud, salvo en la
medida necesaria para darle cumplimiento. Si el Estado Parte requerido no puede
mantener esa reserva, lo hará saber de inmediato al Estado Parte requirente.
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21. La asistencia judicial recíproca podrá ser denegada:

a) Cuando la solicitud no se haga de conformidad con lo dispuesto en
el presente artículo;

b) Cuando el Estado Parte requerido considere que el cumplimiento de
lo solicitado podría menoscabar su soberanía, su seguridad, su orden público u
otros intereses fundamentales;

c) Cuando el derecho interno del Estado Parte requerido prohíba a sus
autoridades actuar en la forma solicitada con respecto a un delito análogo, si éste
hubiera sido objeto de investigaciones, procesos o actuaciones judiciales en el
ejercicio de su propia competencia;

d) Cuando acceder a la solicitud sea contrario al ordenamiento jurídico
del Estado Parte requerido en lo relativo a la asistencia judicial recíproca.

22. Los Estados Parte no podrán denegar una solicitud de asistencia judi-
cial recíproca únicamente porque se considere que el delito también entraña
cuestiones tributarias.

23. Toda denegación de asistencia judicial recíproca deberá fundamentar-
se debidamente.

24. El Estado Parte requerido cumplirá la solicitud de asistencia judicial
recíproca lo antes posible y tendrá plenamente en cuenta, en la medida de sus
posibilidades, los plazos que sugiera el Estado Parte requirente y que estén
debidamente fundamentados, de preferencia en la solicitud. El Estado Parte
requirente podrá pedir información razonable sobre el estado y la evolución de
las gestiones realizadas por el Estado Parte requerido para satisfacer dicha peti-
ción. El Estado Parte requerido responderá a las solicitudes razonables que
formule el Estado Parte requirente respecto del estado y la evolución del trámite
de la solicitud. El Estado Parte requirente informará con prontitud al Estado
Parte requerido cuando ya no necesite la asistencia solicitada.

25. La asistencia judicial recíproca podrá ser diferida por el Estado Parte
requerido si perturba investigaciones, procesos o actuaciones judiciales en curso.

26. Antes de denegar una solicitud presentada con arreglo al párrafo 21
del presente artículo o de diferir su cumplimiento con arreglo al párrafo 25 del
presente artículo, el Estado Parte requerido consultará al Estado Parte requirente
para considerar si es posible prestar la asistencia solicitada supeditándola a las
condiciones que estime necesarias. Si el Estado Parte requirente acepta la asis-
tencia con arreglo a esas condiciones, ese Estado Parte deberá cumplir las con-
diciones impuestas.
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27. Sin perjuicio de la aplicación del párrafo 12 del presente artículo, el
testigo, perito u otra persona que, a instancias del Estado Parte requirente,
consienta en prestar testimonio en un juicio o en colaborar en una investigación,
proceso o actuación judicial en el territorio del Estado Parte requirente no podrá
ser enjuiciado, detenido, condenado ni sometido a ninguna otra restricción de
su libertad personal en ese territorio por actos, omisiones o declaraciones de
culpabilidad anteriores a la fecha en que abandonó el territorio del Estado Parte
requerido. Ese salvoconducto cesará cuando el testigo, perito u otra persona
haya tenido, durante quince días consecutivos o durante el período acordado
por los Estados Parte después de la fecha en que se le haya informado oficial-
mente de que las autoridades judiciales ya no requerían su presencia, la opor-
tunidad de salir del país y no obstante permanezca voluntariamente en ese
territorio o regrese libremente a él después de haberlo abandonado.

28. Los gastos ordinarios que ocasione el cumplimiento de una solicitud
serán sufragados por el Estado Parte requerido, a menos que los Estados Parte
interesados hayan acordado otra cosa. Cuando se requieran a este fin gastos
cuantiosos o de carácter extraordinario, los Estados Parte se consultarán para
determinar las condiciones en que se dará cumplimiento a la solicitud, así como
la manera en que se sufragarán los gastos.

29. El Estado Parte requerido:

a) Facilitará al Estado Parte requirente una copia de los documentos
oficiales y otros documentos o datos que obren en su poder y a los que, con-
forme a su derecho interno, tenga acceso el público en general;

b) Podrá, a su arbitrio y con sujeción a las condiciones que juzgue apro-
piadas, proporcionar al Estado Parte requirente una copia total o parcial de los
documentos oficiales o de otros documentos o datos que obren en su poder y
que, conforme a su derecho interno, no estén al alcance del público en general.

30. Cuando sea necesario, los Estados Parte considerarán la posibilidad de
celebrar acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales que contribuyan a lograr
los fines del presente artículo y que lleven a la práctica o refuercen sus dispo-
siciones.

Artículo 47. Remisión de actuaciones penales

Los Estados Parte considerarán la posibilidad de remitirse a actuaciones
penales para el enjuiciamiento por un delito tipificado con arreglo a la presente
Convención cuando se estime que esa remisión redundará en beneficio de la
debida administración de justicia, en particular, en casos en que intervengan
varias jurisdicciones, con miras a concentrar las actuaciones del proceso.
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Artículo 48. Cooperación en materia de cumplimiento de la ley

1. Los Estados Parte colaborarán estrechamente, en consonancia con sus
respectivos ordenamientos jurídicos y administrativos, con miras a aumentar la
eficacia de las medidas de cumplimiento de la ley orientadas a combatir los
delitos comprendidos en la presente Convención. En particular, los Estados
Parte adoptarán medidas eficaces para:

a) Mejorar los canales de comunicación entre sus autoridades, organis-
mos y servicios competentes y, de ser necesario, establecerlos, a fin de facilitar
el intercambio seguro y rápido de información sobre todos los aspectos de los
delitos comprendidos en la presente Convención, así como, si los Estados Parte
interesados lo estiman oportuno, sobre sus vinculaciones con otras actividades
delictivas;

b) Cooperar con otros Estados Parte en la realización de indagaciones
con respecto a delitos comprendidos en la presente Convención acerca de:

i) La identidad, el paradero y las actividades de personas presunta-
mente implicadas en tales delitos o la ubicación de otras perso-
nas interesadas;

ii) El movimiento del producto del delito o de bienes derivados de
la comisión de esos delitos;

iii) El movimiento de bienes, equipo u otros instrumentos utilizados
o destinados a utilizarse en la comisión de esos delitos;

c) Proporcionar, cuando proceda, los elementos o las cantidades de sus-
tancias que se requieran para fines de análisis o investigación;

d) Intercambiar, cuando proceda, información con otros Estados Parte
sobre los medios y métodos concretos empleados para la comisión de los delitos
comprendidos en la presente Convención, entre ellos el uso de identidad falsa,
documentos falsificados, alterados o falsos u otros medios de encubrir activida-
des vinculadas a esos delitos;

e) Facilitar una coordinación eficaz entre sus organismos, autoridades y
servicios competentes y promover el intercambio de personal y otros expertos,
incluida la designación de oficiales de enlace con sujeción a acuerdos o arreglos
bilaterales entre los Estados Parte interesados;

f) Intercambiar información y coordinar las medidas administrativas y
de otra índole adoptadas para la pronta detección de los delitos comprendidos
en la presente Convención.

2. Los Estados Parte, con miras a dar efecto a la presente Convención,
considerarán la posibilidad de celebrar acuerdos o arreglos bilaterales o multi-
laterales en materia de cooperación directa entre sus respectivos organismos en-
cargados de hacer cumplir la ley y, cuando tales acuerdos o arreglos ya existan, de
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enmendarlos. A falta de tales acuerdos o arreglos entre los Estados Parte intere-
sados, los Estados Parte podrán considerar que la presente Convención constituye
la base para la cooperación recíproca en materia de cumplimiento de la ley res-
pecto de los delitos comprendidos en la presente Convención. Cuando proceda,
los Estados Parte aprovecharán plenamente los acuerdos y arreglos, incluidas las
organizaciones internacionales o regionales, a fin de aumentar la cooperación
entre sus respectivos organismos encargados de hacer cumplir la ley.

3. Los Estados Parte se esforzarán por colaborar en la medida de sus
posibilidades para hacer frente a los delitos comprendidos en la presente
Convención que se cometan mediante el recurso a la tecnología moderna.

Artículo 49. Investigaciones conjuntas

Los Estados Parte considerarán la posibilidad de celebrar acuerdos o arre-
glos bilaterales o multilaterales en virtud de los cuales, en relación con cuestio-
nes que son objeto de investigaciones, procesos o actuaciones judiciales en uno
o más Estados, las autoridades competentes puedan establecer órganos mixtos de
investigación. A falta de tales acuerdos o arreglos, las investigaciones conjuntas
podrán llevarse a cabo mediante acuerdos concertados caso por caso. Los Esta-
dos Parte participantes velarán por que la soberanía del Estado Parte en cuyo
territorio haya de efectuarse la investigación sea plenamente respetada.

Artículo 50. Técnicas especiales de investigación

1. A fin de combatir eficazmente la corrupción, cada Estado Parte, en la
medida en que lo permitan los principios fundamentales de su ordenamiento
jurídico interno y conforme a las condiciones prescritas por su derecho interno,
adoptará las medidas que sean necesarias, dentro de sus posibilidades, para
prever el adecuado recurso, por sus autoridades competentes en su territorio, a
la entrega vigilada y, cuando lo considere apropiado, a otras técnicas especiales
de investigación como la vigilancia electrónica o de otra índole y las operaciones
encubiertas, así como para permitir la admisibilidad de las pruebas derivadas de
esas técnicas en sus tribunales.

2. A los efectos de investigar los delitos comprendidos en la presente
Convención, se alienta a los Estados Parte a que celebren, cuando proceda,
acuerdos o arreglos bilaterales o multilaterales apropiados para utilizar esas téc-
nicas especiales de investigación en el contexto de la cooperación en el plano
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internacional. Esos acuerdos o arreglos se concertarán y ejecutarán respetando
plenamente el principio de la igualdad soberana de los Estados y al ponerlos en
práctica se cumplirán estrictamente las condiciones en ellos contenidas.

3. De no existir los acuerdos o arreglos mencionados en el párrafo 2 del
presente artículo, toda decisión de recurrir a esas técnicas especiales de investi-
gación en el plano internacional se adoptará sobre la base de cada caso particular
y podrá, cuando sea necesario, tener en cuenta los arreglos financieros y los
entendimientos relativos al ejercicio de jurisdicción por los Estados Parte inte-
resados.

4. Toda decisión de recurrir a la entrega vigilada en el plano internacio-
nal podrá, con el consentimiento de los Estados Parte interesados, incluir la
aplicación de métodos tales como interceptar los bienes o los fondos, autorizar-
los a proseguir intactos o retirarlos o sustituirlos total o parcialmente.

Capítulo V
Recuperación de activos

Artículo 51. Disposición general

La restitución de activos con arreglo al presente capítulo es un principio
fundamental de la presente Convención y los Estados Parte se prestarán la más
amplia cooperación y asistencia entre sí a este respecto.

Artículo 52. Prevención y detección de transferencias
del producto del delito

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 14 de la presente Conven-
ción, cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias, de conformi-
dad con su derecho interno, para exigir a las instituciones financieras que fun-
cionan en su territorio que verifiquen la identidad de los clientes, adopten
medidas razonables para determinar la identidad de los beneficiarios finales de
los fondos depositados en cuentas de valor elevado, e intensifiquen su escrutinio
de toda cuenta solicitada o mantenida por o a nombre de personas que desem-
peñen o hayan desempeñado funciones públicas prominentes y de sus familiares
y estrechos colaboradores. Ese escrutinio intensificado deberá estructurarse razo-
nablemente de modo que permita descubrir transacciones sospechosas con ob-
jeto de informar al respecto a las autoridades competentes y no deberá ser
concebido de forma que desaliente o impida el curso normal del negocio de las
instituciones financieras con su legítima clientela.
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2. A fin de facilitar la aplicación de las medidas previstas en el párrafo 1
del presente artículo, cada Estado Parte, de conformidad con su derecho interno
e inspirándose en las iniciativas pertinentes de las organizaciones regionales, inter-
regionales y multilaterales de lucha contra el blanqueo de dinero, deberá:

a) Impartir directrices sobre el tipo de personas naturales o jurídicas
cuyas cuentas las instituciones financieras que funcionan en su territorio debe-
rán someter a un mayor escrutinio, los tipos de cuentas y transacciones a las que
deberán prestar particular atención y la manera apropiada de abrir cuentas y de
llevar registros o expedientes respecto de ellas; y

b) Notificar, cuando proceda, a las instituciones financieras que funcio-
nan en su territorio, a solicitud de otro Estado Parte o por propia iniciativa, la
identidad de determinadas personas naturales o jurídicas cuyas cuentas esas
instituciones deberán someter a un mayor escrutinio, además de las que las
instituciones financieras puedan identificar de otra forma.

3. En el contexto del apartado a) del párrafo 2 del presente artículo, cada
Estado Parte aplicará medidas para velar por que sus instituciones financieras
mantengan, durante un plazo conveniente, registros adecuados de las cuentas y
transacciones relacionadas con las personas mencionadas en el párrafo 1 del pre-
sente artículo, los cuales deberán contener, como mínimo, información relativa
a la identidad del cliente y, en la medida de lo posible, del beneficiario final.

4. Con objeto de prevenir y detectar las transferencias del producto de
delitos tipificados con arreglo a la presente Convención, cada Estado Parte
aplicará medidas apropiadas y eficaces para impedir, con la ayuda de sus órganos
reguladores y de supervisión, el establecimiento de bancos que no tengan pre-
sencia real y que no estén afiliados a un grupo financiero sujeto a regulación.
Además, los Estados Parte podrán considerar la posibilidad de exigir a sus
instituciones financieras que se nieguen a entablar relaciones con esas institucio-
nes en calidad de bancos corresponsales, o a continuar las relaciones existentes,
y que se abstengan de establecer relaciones con instituciones financieras extran-
jeras que permitan utilizar sus cuentas a bancos que no tengan presencia real y
que no estén afiliados a un grupo financiero sujeto a regulación.

5. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de establecer, de confor-
midad con su derecho interno, sistemas eficaces de divulgación de información
financiera para los funcionarios públicos pertinentes y dispondrá sanciones ade-
cuadas para todo incumplimiento del deber de declarar. Cada Estado Parte
considerará asimismo la posibilidad de adoptar las medidas que sean necesarias
para permitir que sus autoridades competentes compartan esa información con
las autoridades competentes de otros Estados Parte, si ello es necesario para
investigar, reclamar o recuperar el producto de delitos tipificados con arreglo a
la presente Convención.
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6. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de adoptar las medidas
que sean necesarias, con arreglo a su derecho interno, para exigir a los funcio-
narios públicos pertinentes que tengan algún derecho o poder de firma o de otra
índole sobre alguna cuenta financiera en algún país extranjero que declaren su
relación con esa cuenta a las autoridades competentes y que lleven el debido
registro de dicha cuenta. Esas medidas deberán incluir sanciones adecuadas para
todo caso de incumplimiento.

Artículo 53. Medidas para la recuperación directa de bienes

Cada Estado Parte, de conformidad con su derecho interno:

a) Adoptará las medidas que sean necesarias a fin de facultar a otros
Estados Parte para entablar ante sus tribunales una acción civil con objeto de
determinar la titularidad o propiedad de bienes adquiridos mediante la comi-
sión de un delito tipificado con arreglo a la presente Convención;

b) Adoptará las medidas que sean necesarias a fin de facultar a sus tribu-
nales para ordenar a aquellos que hayan cometido delitos tipificados con arreglo
a la presente Convención que indemnicen o resarzan por daños y perjuicios a
otro Estado Parte que haya resultado perjudicado por esos delitos; y

c) Adoptará las medidas que sean necesarias a fin de facultar a sus tribu-
nales o a sus autoridades competentes, cuando deban adoptar decisiones con
respecto al decomiso, para reconocer el legítimo derecho de propiedad de otro
Estado Parte sobre los bienes adquiridos mediante la comisión de un delito
tipificado con arreglo a la presente Convención.

Artículo 54. Mecanismos de recuperación de bienes mediante
 la cooperación internacional para fines de decomiso

1. Cada Estado Parte, a fin de prestar asistencia judicial recíproca con-
forme a lo dispuesto en el artículo 55 de la presente Convención con respecto
a bienes adquiridos mediante la comisión de un delito tipificado con arreglo a
la presente Convención o relacionados con ese delito, de conformidad con su
derecho interno:

a) Adoptará las medidas que sean necesarias para que sus autoridades
competentes puedan dar efecto a toda orden de decomiso dictada por un tribu-
nal de otro Estado Parte;

b) Adoptará las medidas que sean necesarias para que sus autoridades
competentes, cuando tengan jurisdicción, puedan ordenar el decomiso de esos
bienes de origen extranjero en una sentencia relativa a un delito de blanqueo de
dinero o a cualquier otro delito sobre el que pueda tener jurisdicción, o median-
te otros procedimientos autorizados en su derecho interno; y
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c) Considerará la posibilidad de adoptar las medidas que sean necesarias
para permitir el decomiso de esos bienes sin que medie una condena, en casos
en que el delincuente no pueda ser enjuiciado por motivo de fallecimiento, fuga
o ausencia, o en otros casos apropiados.

2. Cada Estado Parte, a fin de prestar asistencia judicial recíproca soli-
citada con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 del artículo 55 de la presente
Convención, de conformidad con su derecho interno:

a) Adoptará las medidas que sean necesarias para que sus autoridades
competentes puedan efectuar el embargo preventivo o la incautación de bienes
en cumplimiento de una orden de embargo preventivo o incautación dictada
por un tribunal o autoridad competente de un Estado Parte requirente que
constituya un fundamento razonable para que el Estado Parte requerido consi-
dere que existen razones suficientes para adoptar esas medidas y que ulterior-
mente los bienes serían objeto de una orden de decomiso a efectos del
apartado a) del párrafo 1 del presente artículo;

b) Adoptará las medidas que sean necesarias para que sus autoridades
competentes puedan efectuar el embargo preventivo o la incautación de bienes
en cumplimiento de una solicitud que constituya un fundamento razonable para
que el Estado Parte requerido considere que existen razones suficientes para
adoptar esas medidas y que ulteriormente los bienes serían objeto de una orden
de decomiso a efectos del apartado a) del párrafo 1 del presente artículo; y

c) Considerará la posibilidad de adoptar otras medidas para que sus
autoridades competentes puedan preservar los bienes a efectos de decomiso, por
ejemplo, sobre la base de una orden extranjera de detención o inculpación penal
relacionada con la adquisición de esos bienes.

Artículo 55. Cooperación internacional para fines de decomiso

1. Los Estados Parte que reciban una solicitud de otro Estado Parte que
tenga jurisdicción para conocer de un delito tipificado con arreglo a la presente
Convención con miras al decomiso del producto del delito, los bienes, el equipo
u otros instrumentos mencionados en el párrafo 1 del artículo 31 de la presente
Convención que se encuentren en su territorio deberán, en la mayor medida en
que lo permita su ordenamiento jurídico interno:

a) Remitir la solicitud a sus autoridades competentes para obtener una
orden de decomiso a la que, en caso de concederse, darán cumplimiento; o

b) Presentar a sus autoridades competentes, a fin de que se le dé cumpli-
miento en el grado solicitado, la orden de decomiso expedida por un tribunal
situado en el territorio del Estado Parte requirente de conformidad con lo dispues-
to en el párrafo 1 del artículo 31 y en el apartado a) del párrafo 1 del artículo 54
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de la presente Convención en la medida en que guarde relación con el producto
del delito, los bienes, el equipo u otros instrumentos mencionados en el
párrafo 1 del artículo 31 que se encuentren en el territorio del Estado Parte
requerido.

2. A raíz de una solicitud presentada por otro Estado Parte que tenga ju-
risdicción para conocer de un delito tipificado con arreglo a la presente Con-
vención, el Estado Parte requerido adoptará medidas encaminadas a la identifica-
ción, la localización y el embargo preventivo o la incautación del producto del
delito, los bienes, el equipo u otros instrumentos mencionados en el párrafo 1 del
artículo 31 de la presente Convención con miras a su eventual decomiso, que habrá
de ordenar el Estado Parte requirente o, en caso de que medie una solicitud pre-
sentada con arreglo al párrafo 1 del presente artículo, el Estado Parte requerido.

3. Las disposiciones del artículo 46 de la presente Convención serán
aplicables, mutatis mutandis, al presente artículo. Además de la información
indicada en el párrafo 15 del artículo 46, las solicitudes presentadas de confor-
midad con el presente artículo contendrán lo siguiente:

a) Cuando se trate de una solicitud relativa al apartado a) del párrafo 1 del
presente artículo, una descripción de los bienes susceptibles de decomiso, así
como, en la medida de lo posible, la ubicación y, cuando proceda, el valor esti-
mado de los bienes y una exposición de los hechos en que se basa la solicitud del
Estado Parte requirente que sean lo suficientemente explícitas para que el Estado
Parte requerido pueda tramitar la orden con arreglo a su derecho interno;

b) Cuando se trate de una solicitud relativa al apartado b) del párrafo 1
del presente artículo, una copia admisible en derecho de la orden de decomiso
expedida por el Estado Parte requirente en la que se basa la solicitud, una
exposición de los hechos y la información que proceda sobre el grado de ejecu-
ción que se solicita dar a la orden, una declaración en la que se indiquen las
medidas adoptadas por el Estado Parte requirente para dar notificación adecua-
da a terceros de buena fe y para garantizar el debido proceso y un certificado
de que la orden de decomiso es definitiva;

c) Cuando se trate de una solicitud relativa al párrafo 2 del presente
artículo, una exposición de los hechos en que se basa el Estado Parte requirente
y una descripción de las medidas solicitadas, así como, cuando se disponga de
ella, una copia admisible en derecho de la orden de decomiso en la que se basa
la solicitud.

4. El Estado Parte requerido adoptará las decisiones o medidas previstas
en los párrafos 1 y 2 del presente artículo conforme y con sujeción a lo dispuesto
en su derecho interno y en sus reglas de procedimiento o en los acuerdos o
arreglos bilaterales o multilaterales por los que pudiera estar vinculado al Estado
Parte requirente.
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5. Cada Estado Parte proporcionará al Secretario General de las Nacio-
nes Unidas una copia de sus leyes y reglamentos destinados a dar aplicación al
presente artículo  y de cualquier enmienda ulterior que se haga de tales leyes y
reglamentos o una descripción de ésta.

6. Si un Estado Parte opta por supeditar la adopción de las medidas
mencionadas en los párrafos 1 y 2 del presente artículo a la existencia de un
tratado pertinente, ese Estado Parte considerará la presente Convención como
la base de derecho necesaria y suficiente para cumplir ese requisito.

7. La cooperación prevista en el presente artículo también se podrá de-
negar, o se podrán levantar las medidas cautelares, si el Estado Parte requerido
no recibe pruebas suficientes u oportunas o si los bienes son de escaso valor.

8. Antes de levantar toda medida cautelar adoptada de conformidad con
el presente artículo, el Estado Parte requerido deberá, siempre que sea posible,
dar al Estado Parte requirente la oportunidad de presentar sus razones a favor
de mantener en vigor la medida.

9. Las disposiciones del presente artículo no se interpretarán en perjuicio
de los derechos de terceros de buena fe.

Artículo 56. Cooperación especial

Sin perjuicio de lo dispuesto en su derecho interno, cada Estado Parte
procurará adoptar medidas que le faculten para remitir a otro Estado Parte que
no la haya solicitado, sin perjuicio de sus propias investigaciones o actuaciones
judiciales, información sobre el producto de delitos tipificados con arreglo a la
presente Convención si considera que la divulgación de esa información puede
ayudar al Estado Parte destinatario a poner en marcha o llevar a cabo sus
investigaciones o actuaciones judiciales, o que la información así facilitada
podría dar lugar a que ese Estado Parte presentara una solicitud con arreglo al
presente capítulo de la Convención.

Artículo 57. Restitución y disposición de activos

1. Cada Estado Parte dispondrá de los bienes que haya decomisado con-
forme a lo dispuesto en los artículos 31 ó 55 de la presente Convención,
incluida la restitución a sus legítimos propietarios anteriores, con arreglo al
párrafo 3 del presente artículo, de conformidad con las disposiciones de la
presente Convención y con su derecho interno.
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2. Cada Estado Parte adoptará, de conformidad con los principios fun-
damentales de su derecho interno, las medidas legislativas y de otra índole que
sean necesarias para permitir que sus autoridades competentes procedan a la
restitución de los bienes decomisados, al dar curso a una solicitud presentada
por otro Estado Parte, de conformidad con la presente Convención, teniendo
en cuenta los derechos de terceros de buena fe.

3. De conformidad con los artículos 46 y 55 de la presente Convención
y con los párrafos 1 y 2 del presente artículo, el Estado Parte requerido:

a) En caso de malversación o peculado de fondos públicos o de blanqueo
de fondos públicos malversados a que se hace referencia en los artículos 17 y 23
de la presente Convención, restituirá al Estado Parte requirente los bienes de-
comisados cuando se haya procedido al decomiso con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 55 de la presente Convención y sobre la base de una sentencia firme
dictada en el Estado Parte requirente, requisito al que podrá renunciar el Estado
Parte requerido;

b) En caso de que se trate del producto de cualquier otro delito com-
prendido en la presente Convención, restituirá al Estado Parte requirente los
bienes decomisados cuando se haya procedido al decomiso con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 55 de la presente Convención y sobre la base de una
sentencia firme dictada en el Estado Parte requirente, requisito al que podrá
renunciar el Estado Parte requerido, y cuando el Estado Parte requirente acre-
dite razonablemente ante el Estado Parte requerido su propiedad anterior de los
bienes decomisados o el Estado Parte requerido reconozca los daños causados al
Estado Parte requirente como base para la restitución de los bienes decomisados;

c) En todos los demás casos, dará consideración prioritaria a la restitu-
ción al Estado Parte requirente de los bienes decomisados, a la restitución de
esos bienes a sus propietarios legítimos anteriores o a la indemnización de las
víctimas del delito.

4. Cuando proceda, a menos que los Estados Parte decidan otra cosa, el
Estado Parte requerido podrá deducir los gastos razonables que haya efectuado
en el curso de las investigaciones o actuaciones judiciales que hayan posibilitado
la restitución o disposición de los bienes decomisados conforme a lo dispuesto
en el presente artículo.

5. Cuando proceda, los Estados Parte podrán también dar consideración
especial a la posibilidad de celebrar acuerdos o arreglos mutuamente aceptables,
sobre la base de cada caso particular, con miras a la disposición definitiva de los
bienes decomisados.
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Artículo 58. Dependencia de inteligencia financiera

Los Estados Parte cooperarán entre sí a fin de impedir y combatir la
transferencia del producto de delitos tipificados con arreglo a la presente Con-
vención y de promover medios y arbitrios para recuperar dicho producto y, a
tal fin, considerarán la posibilidad de establecer una dependencia de inteligencia
financiera que se encargará de recibir, analizar y dar a conocer a las autoridades
competentes todo informe relacionado con las transacciones financieras sospe-
chosas.

Artículo 59. Acuerdos y arreglos bilaterales y multilaterales

Los Estados Parte considerarán la posibilidad de celebrar acuerdos o arre-
glos bilaterales o multilaterales con miras a aumentar la eficacia de la coopera-
ción internacional prestada de conformidad con el presente capítulo de la
Convención.

Capítulo VI
Asistencia técnica e intercambio de información

Artículo 60. Capacitación y asistencia técnica

1. Cada Estado Parte, en la medida necesaria, formulará, desarrollará o
perfeccionará programas de capacitación específicamente concebidos para el
personal de sus servicios encargados de prevenir y combatir la corrupción. Esos
programas de capacitación podrán versar, entre otras cosas, sobre:

a) Medidas eficaces para prevenir, detectar, investigar, sancionar y com-
batir la corrupción, incluso el uso de métodos de reunión de pruebas e inves-
tigación;

b) Fomento de la capacidad de formulación y planificación de una po-
lítica estratégica contra la corrupción;

c) Capacitación de las autoridades competentes en la preparación de
solicitudes de asistencia judicial recíproca que satisfagan los requisitos de la
presente Convención;

d) Evaluación y fortalecimiento de las instituciones, de la gestión de la
función pública y la gestión de las finanzas públicas, incluida la contratación
pública, así como del sector privado;

e) Prevención y lucha contra las transferencias del producto de delitos
tipificados con arreglo a la presente Convención y recuperación de dicho pro-
ducto;
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f) Detección y embargo preventivo de las transferencias del producto de
delitos tipificados con arreglo a la presente Convención;

g) Vigilancia del movimiento del producto de delitos tipificados con
arreglo a la presente Convención, así como de los métodos empleados para la
transferencia, ocultación o disimulación de dicho producto;

h) Mecanismos y métodos legales y administrativos apropiados y eficien-
tes para facilitar la restitución del producto de delitos tipificados con arreglo a
la presente Convención;

i) Métodos utilizados para proteger a las víctimas y los testigos que
cooperen con las autoridades judiciales; y

j) Capacitación en materia de reglamentos nacionales e internacionales y
en idiomas.

2. En la medida de sus posibilidades, los Estados Parte considerarán la
posibilidad de prestarse la más amplia asistencia técnica, especialmente en favor
de los países en desarrollo, en sus respectivos planes y programas para combatir
la corrupción, incluido apoyo material y capacitación en las esferas mencionadas
en el párrafo 1 del presente artículo, así como capacitación y asistencia e inter-
cambio mutuo de experiencias y conocimientos especializados, lo que facilitará
la cooperación internacional entre los Estados Parte en las esferas de la extradi-
ción y la asistencia judicial recíproca.

3. Los Estados Parte intensificarán, en la medida necesaria, los esfuerzos
para optimizar las actividades operacionales y de capacitación en las organiza-
ciones internacionales y regionales y en el marco de los acuerdos o arreglos
bilaterales y multilaterales pertinentes.

4. Los Estados Parte considerarán, previa solicitud, la posibilidad de
ayudarse entre sí en la realización de evaluaciones, estudios e investigaciones
sobre los tipos, causas, efectos y costos de la corrupción en sus respectivos países
con miras a elaborar, con la participación de las autoridades competentes y de
la sociedad, estrategias y planes de acción contra la corrupción.

5. A fin de facilitar la recuperación del producto de delitos tipificados
con arreglo a la presente Convención, los Estados Parte podrán cooperar facili-
tándose los nombres de peritos que puedan ser útiles para lograr ese objetivo.

6. Los Estados Parte considerarán la posibilidad de recurrir a la organi-
zación de conferencias y seminarios subregionales, regionales e internacionales
para promover la cooperación y la asistencia técnica y para fomentar los debates
sobre problemas de interés mutuo, incluidos los problemas y necesidades espe-
ciales de los países en desarrollo y los países con economías en transición.



53

7. Los Estados Parte considerarán la posibilidad de establecer mecanis-
mos voluntarios con miras a contribuir financieramente a los esfuerzos de los
países en desarrollo y los países con economías en transición para aplicar la
presente Convención mediante programas y proyectos de asistencia técnica.

8. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de hacer contribuciones
voluntarias a la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito con
el propósito de impulsar, a través de dicha Oficina, programas y proyectos en
los países en desarrollo con miras a aplicar la presente Convención.

Artículo 61. Recopilación, intercambio y análisis
de información sobre la corrupción

1. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de analizar, en consulta
con expertos, las tendencias de la corrupción en su territorio, así como las
circunstancias en que se cometen los delitos de corrupción.

2. Los Estados Parte considerarán la posibilidad de desarrollar y compar-
tir, entre sí y por conducto de organizaciones internacionales y regionales, es-
tadísticas, experiencia analítica acerca de la corrupción e información con miras
a establecer, en la medida de lo posible, definiciones, normas y metodologías
comunes, así como información sobre las prácticas óptimas para prevenir y
combatir la corrupción.

3. Cada Estado Parte considerará la posibilidad de vigilar sus políticas y
medidas en vigor encaminadas a combatir la corrupción y de evaluar su eficacia
y eficiencia.

Artículo 62. Otras medidas: aplicación de la Convención mediante
el desarrollo económico y la asistencia técnica

1. Los Estados Parte adoptarán disposiciones conducentes a la aplicación
óptima de la presente Convención en la medida de lo posible, mediante la
cooperación internacional, teniendo en cuenta los efectos adversos de la corrup-
ción en la sociedad en general y en el desarrollo sostenible en particular.

2. Los Estados Parte harán esfuerzos concretos, en la medida de lo po-
sible y en forma coordinada entre sí, así como con organizaciones internacio-
nales y regionales, por:

a) Intensificar su cooperación en los diversos planos con los países en
desarrollo con miras a fortalecer la capacidad de esos países para prevenir y
combatir la corrupción;
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b) Aumentar la asistencia financiera y material a fin de apoyar los esfuer-
zos de los países en desarrollo para prevenir y combatir la corrupción con
eficacia y ayudarles a aplicar satisfactoriamente la presente Convención;

c) Prestar asistencia técnica a los países en desarrollo y a los países con
economías en transición para ayudarles a satisfacer sus necesidades relacionadas
con la aplicación de la presente Convención. A tal fin, los Estados Parte pro-
curarán hacer contribuciones voluntarias adecuadas y periódicas a una cuenta
específicamente designada a esos efectos en un mecanismo de financiación de las
Naciones Unidas. Con arreglo a su derecho interno y a las disposiciones de la
Convención, los Estados Parte podrán también dar consideración especial a la
posibilidad de ingresar en esa cuenta un porcentaje del dinero decomisado o de
la suma equivalente a los bienes o al producto del delito decomisados conforme
a lo dispuesto en la Convención;

d) Alentar y persuadir a otros Estados e instituciones financieras, según
proceda, para que se sumen a los esfuerzos desplegados con arreglo al presente
artículo, en particular proporcionando un mayor número de programas de
capacitación y equipo moderno a los países en desarrollo a fin de ayudarles a
lograr los objetivos de la presente Convención.

3. En lo posible, estas medidas no menoscabarán los compromisos exis-
tentes en materia de asistencia externa ni otros arreglos de cooperación finan-
ciera en los ámbitos bilateral, regional o internacional.

4. Los Estados Parte podrán celebrar acuerdos o arreglos bilaterales o
multilaterales sobre asistencia material y logística, teniendo en cuenta los arreglos
financieros necesarios para hacer efectiva la cooperación internacional prevista en
la presente Convención y para prevenir, detectar y combatir la corrupción.

Capítulo VII
Mecanismos de aplicación

Artículo 63. Conferencia de los Estados Parte en la Convención

1. Se establecerá una Conferencia de los Estados Parte en la Convención
a fin de mejorar la capacidad de los Estados Parte y la cooperación entre ellos
para alcanzar los objetivos enunciados en la presente Convención y promover
y examinar su aplicación.

2. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la Conferen-
cia de los Estados Parte a más tardar un año después de la entrada en vigor de
la presente Convención. Posteriormente se celebrarán reuniones periódicas de la
Conferencia de los Estados Parte de conformidad con lo dispuesto en las reglas
de procedimiento aprobadas por la Conferencia.
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3. La Conferencia de los Estados Parte aprobará el reglamento y las
normas que rijan la ejecución de las actividades enunciadas en el presente artí-
culo, incluidas las normas relativas a la admisión y la participación de observa-
dores y el pago de los gastos que ocasione la realización de esas actividades.

4. La Conferencia de los Estados Parte concertará actividades, procedi-
mientos y métodos de trabajo con miras a lograr los objetivos enunciados en el
párrafo 1 del presente artículo, y en particular:

a) Facilitará las actividades que realicen los Estados Parte con arreglo a
los artículos 60 y 62 y a los capítulos II a V de la presente Convención, incluso
promoviendo la aportación de contribuciones voluntarias;

b) Facilitará el intercambio de información entre los Estados Parte sobre
las modalidades y tendencias de la corrupción y sobre prácticas eficaces para
prevenirla y combatirla, así como para la restitución del producto del delito,
mediante, entre otras cosas, la publicación de la información pertinente mencio-
nada en el presente artículo;

c) Cooperará con organizaciones y mecanismos internacionales y regio-
nales y organizaciones no gubernamentales pertinentes;

d) Aprovechará adecuadamente la información pertinente elaborada por
otros mecanismos internacionales y regionales encargados de combatir y preve-
nir la corrupción a fin de evitar una duplicación innecesaria de actividades;

e) Examinará periódicamente la aplicación de la presente Convención
por sus Estados Parte;

f) Formulará recomendaciones para mejorar la presente Convención y su
aplicación;

g) Tomará nota de las necesidades de asistencia técnica de los Estados
Parte con respecto a la aplicación de la presente Convención y recomendará las
medidas que considere necesarias al respecto.

5. A los efectos del párrafo 4 del presente artículo, la Conferencia de los
Estados Parte obtendrá el necesario conocimiento de las medidas adoptadas y de
las dificultades encontradas por los Estados Parte en la aplicación de la presente
Convención por conducto de la información que ellos le faciliten y de los demás
mecanismos de examen que establezca la Conferencia de los Estados Parte.

6. Cada Estado Parte proporcionará a la Conferencia de los Estados
Parte información sobre sus programas, planes y prácticas, así como sobre las
medidas legislativas y administrativas adoptadas para aplicar la presente Con-
vención, según lo requiera la Conferencia de los Estados Parte. La Conferencia
de los Estados Parte tratará de determinar la manera más eficaz de recibir y
procesar la información, incluida la que reciba de los Estados Parte y de
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organizaciones internacionales competentes. También se podrán considerar las
aportaciones recibidas de organizaciones no gubernamentales pertinentes debi-
damente acreditadas conforme a los procedimientos acordados por la Conferen-
cia de los Estados Parte.

7. En cumplimiento de los párrafos 4 a 6 del presente artículo, la
Conferencia de los Estados Parte establecerá, si lo considera necesario, un me-
canismo u órgano apropiado para apoyar la aplicación efectiva de la presente
Convención.

Artículo 64. Secretaría

1. El Secretario General de las Naciones Unidas prestará los servicios de
secretaría necesarios a la Conferencia de los Estados Parte en la Convención.

2. La secretaría:

a) Prestará asistencia a la Conferencia de los Estados Parte en la realiza-
ción de las actividades enunciadas en el artículo 63 de la presente Convención
y organizará los períodos de sesiones de la Conferencia de los Estados Parte y
les proporcionará los servicios necesarios;

b) Prestará asistencia a los Estados Parte que la soliciten en el suministro
de información a la Conferencia de los Estados Parte según lo previsto en los
párrafos 5 y 6 del artículo 63 de la presente Convención; y

c) Velará por la coordinación necesaria con las secretarías de otras orga-
nizaciones internacionales y regionales pertinentes.

Capítulo VIII
Disposiciones finales

Artículo 65. Aplicación de la Convención

1. Cada Estado Parte adoptará, de conformidad con los principios fun-
damentales de su derecho interno, las medidas que sean necesarias, incluidas
medidas legislativas y administrativas, para garantizar el cumplimiento de sus
obligaciones con arreglo a la presente Convención.

2. Cada Estado Parte podrá adoptar medidas más estrictas o severas que
las previstas en la presente Convención a fin de prevenir y combatir la
corrupción.
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Artículo 66. Solución de controversias

1. Los Estados Parte procurarán solucionar toda controversia relacionada
con la interpretación o aplicación de la presente Convención mediante la nego-
ciación.

2. Toda controversia entre dos o más Estados Parte acerca de la interpre-
tación o la aplicación de la presente Convención, que no pueda resolverse
mediante la negociación dentro de un plazo razonable, deberá, a solicitud de
uno de esos Estados Parte, someterse a arbitraje. Si, seis meses después de la
fecha de la solicitud de arbitraje, esos Estados Parte no han podido ponerse de
acuerdo sobre la organización del arbitraje, cualquiera de esos Estados Parte
podrá remitir la controversia a la Corte Internacional de Justicia mediante so-
licitud conforme al Estatuto de la Corte.

3. Cada Estado Parte podrá, en el momento de la firma, ratificación,
aceptación o aprobación de la presente Convención o de la adhesión a ella,
declarar que no se considera vinculado por el párrafo 2 del presente artículo. Los
demás Estados Parte no quedarán vinculados por el párrafo 2 del presente
artículo respecto de todo Estado Parte que haya hecho esa reserva.

4. El Estado Parte que haya hecho una reserva de conformidad con el
párrafo 3 del presente artículo podrá en cualquier momento retirar esa reserva
notificándolo al Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 67. Firma, ratificación, aceptación, aprobación y adhesión

1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados
del 9 al 11 de diciembre de 2003 en Mérida (México) y después de esa fecha
en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York hasta el 9 de diciembre de
2005.

2. La presente Convención también estará abierta a la firma de las orga-
nizaciones regionales de integración económica siempre que al menos uno de los
Estados miembros de tales organizaciones haya firmado la presente Convención
de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo.

3. La presente Convención estará sujeta a ratificación, aceptación o apro-
bación. Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación se deposita-
rán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. Las organizaciones
regionales de integración económica podrán depositar su instrumento de ratifi-
cación, aceptación o aprobación si por lo menos uno de sus Estados miembros
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ha procedido de igual manera. En ese instrumento de ratificación, aceptación o
aprobación, esas organizaciones declararán el alcance de su competencia con
respecto a las cuestiones regidas por la presente Convención. Dichas organiza-
ciones comunicarán también al depositario cualquier modificación pertinente
del alcance de su competencia.

4. La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los Esta-
dos u organizaciones regionales de integración económica que cuenten por lo
menos con un Estado miembro que sea Parte en la presente Convención. Los
instrumentos de adhesión se depositarán en poder del Secretario General de las
Naciones Unidas. En el momento de su adhesión, las organizaciones regionales
de integración económica declararán el alcance de su competencia con respecto
a las cuestiones regidas por la presente Convención. Dichas organizaciones
comunicarán también al depositario cualquier modificación pertinente del al-
cance de su competencia.

Artículo 68. Entrada en vigor

1. La presente Convención entrará en vigor el nonagésimo día después
de la fecha en que se haya depositado el trigésimo instrumento de ratificación,
aceptación, aprobación o adhesión. A los efectos del presente párrafo, los ins-
trumentos depositados por una organización regional de integración económica
no se considerarán adicionales a los depositados por los Estados miembros de
tal organización.

2. Para cada Estado u organización regional de integración económica
que ratifique, acepte o apruebe la presente Convención o se adhiera a ella
después de haberse depositado el trigésimo instrumento de ratificación, acepta-
ción, aprobación o adhesión, la presente Convención entrará en vigor el trigé-
simo día después de la fecha en que ese Estado u organización haya depositado
el instrumento pertinente o en la fecha de su entrada en vigor con arreglo al
párrafo 1 del presente artículo, si ésta es posterior.

Artículo 69. Enmienda

1. Cuando hayan transcurrido cinco años desde la entrada en vigor de la
presente Convención, los Estados Parte podrán proponer enmiendas y transmi-
tirlas al Secretario General de las Naciones Unidas, quien a continuación comu-
nicará toda enmienda propuesta a los Estados Parte y a la Conferencia de los
Estados Parte en la Convención para que la examinen y adopten una decisión
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al respecto. La Conferencia de los Estados Parte hará todo lo posible por lograr
un consenso sobre cada enmienda. Si se han agotado todas las posibilidades de
lograr un consenso y no se ha llegado a un acuerdo, la aprobación de la enmien-
da exigirá, en última instancia, una mayoría de dos tercios de los Estados Parte
presentes y votantes en la reunión de la Conferencia de los Estados Parte.

2. Las organizaciones regionales de integración económica, en asuntos de
su competencia, ejercerán su derecho de voto con arreglo al presente artículo
con un número de votos igual al número de sus Estados miembros que sean
Partes en la presente Convención. Dichas organizaciones no ejercerán su dere-
cho de voto si sus Estados miembros ejercen el suyo y viceversa.

3. Toda enmienda aprobada de conformidad con el párrafo 1 del presente
artículo estará sujeta a ratificación, aceptación o aprobación por los Estados Parte.

4. Toda enmienda aprobada de conformidad con el párrafo 1 del presente
artículo entrará en vigor respecto de un Estado Parte noventa días después de la
fecha en que éste deposite en poder del Secretario General de las Naciones Unidas
un instrumento de ratificación, aceptación o aprobación de esa enmienda.

5. Cuando una enmienda entre en vigor, será vinculante para los Estados
Parte que hayan expresado su consentimiento al respecto. Los demás Estados
Parte quedarán sujetos a las disposiciones de la presente Convención, así como a
cualquier otra enmienda anterior que hubiesen ratificado, aceptado o aprobado.

Artículo 70. Denuncia

1. Los Estados Parte podrán denunciar la presente Convención mediante
notificación escrita al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia
surtirá efecto un año después de la fecha en que el Secretario General haya
recibido la notificación.

2. Las organizaciones regionales de integración económica dejarán de ser
Partes en la presente Convención cuando la hayan denunciado todos sus Esta-
dos miembros.

Artículo 71. Depositario e idiomas

1. El Secretario General de las Naciones Unidas será el depositario de la
presente Convención.



60

2. El original de la presente Convención, cuyo texto en árabe, chino,
español, francés, inglés y ruso es igualmente auténtico, se depositará en poder
del Secretario General de las Naciones Unidas.

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente
autorizados por sus respectivos Gobiernos, han firmado la presente Convención.



Publicado con el apoyo financiero
del Gobierno del Japón
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CONVENIO INTERNACIONAL PARA LA REPRESIÓN DE LA FINANCIACIÓN DEL
TERRORISMO

Aprobado por la Asamblea General de Naciones Unidas en su resolución A/RES/54/109 de 9 de
diciembre de 1999 y abierta a la firma el 10 de enero de 2000.

Entrada en vigor: 10 de abril de 2002 de conformidad con el artículo 26 (1)

PREAMBULO

LOS ESTADOS PARTES EN EL PRESENTE CONVENIO,

Teniendo presentes los propósitos y principios de la Carta de las Naciones Unidas relativos al
mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales y al fomento de las relaciones de amistad y buena
vecindad y la cooperación entre los Estados,

Profundamente preocupados por el hecho de que se intensifican en todo el mundo los atentados
terroristas en todas sus formas y manifestaciones,

Recordando la Declaración con motivo del cincuentenario de las Naciones Unidas contenida en la
resolución 50/6 de la Asamblea General, de 24 de octubre de 1995,

Recordando también todas las resoluciones pertinentes de la Asamblea General sobre la cuestión,
incluida la resolución 49/60, de 9 de diciembre de 1994, y su anexo sobre la Declaración sobre medidas
para eliminar el terrorismo internacional, en la que los Estados Miembros de las Naciones Unidas
reafirmaron solemnemente que condenaban en términos inequívocos todos los actos, métodos y prácticas
terroristas por considerarlos criminales e injustificables, dondequiera y quienquiera los cometiera,
incluidos los que pusieran en peligro las relaciones de amistad entre los Estados y los pueblos y
amenazaran la integridad territorial y la seguridad de los Estados,

Observando que en la Declaración sobre medidas para eliminar el terrorismo internacional se
alentaba además a los Estados a que examinaran con urgencia el alcance de las disposiciones jurídicas
internacionales vigentes sobre prevención, represión y eliminación del terrorismo en todas sus formas y
manifestaciones, a fin de asegurar la existencia de un marco jurídico global que abarcara todos los
aspectos de la cuestión,

Recordando la resolución 51/210 de la Asamblea General, de 17 de diciembre de 1996, en cuyo
párrafo 3, inciso f), la Asamblea exhortó a todos los Estados a que adoptaran medidas para prevenir y
contrarrestar, mediante medidas internas apropiadas, la financiación de terroristas y de organizaciones
terroristas, ya sea que se hiciera en forma directa o indirecta, por conducto de organizaciones que tuvieran
además o que proclamaran tener objetivos caritativos, sociales o culturales, o que realizaran también
actividades ilícitas, como el tráfico ilegal de armas, la venta de estupefacientes y las asociaciones ilícitas,
incluida la explotación de personas a fin de financiar actividades terroristas, y en particular a que
consideraran, en su caso, la adopción de medidas reguladoras para prevenir y contrarrestar los
movimientos de fondos que se sospechara se hicieran con fines terroristas, sin impedir en modo alguno la
libertad de los movimientos legítimos de capitales, y que intensificaran el intercambio de información
acerca de los movimientos internacionales de ese tipo de fondos,

Recordando asimismo la resolución 52/165 de la Asamblea General, de 15 de diciembre de 1997,
en la que la Asamblea invitó a los Estados a que consideraran, en particular, la posibilidad de aplicar las
medidas que figuraban en los incisos a) a f) del párrafo 3 de su resolución 51/210, de 17 de diciembre de
1996,
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Recordando además la resolución 53/108 de la Asamblea General, de 8 de diciembre de 1998, en
la que la Asamblea decidió que el Comité Especial establecido en virtud de su resolución 51/210, de 17
de diciembre de 1996, elaborara un proyecto de convenio internacional para la represión de la
financiación del terrorismo que complementara los instrumentos internacionales conexos existentes,

Considerando que la financiación del terrorismo es motivo de profunda preocupación para toda la
comunidad internacional,

Observando que el número y la gravedad de los actos de terrorismo internacional dependen de la
financiación que pueden obtener los terroristas,

Observando igualmente que los instrumentos jurídicos multilaterales vigentes no se refieren
explícitamente a la financiación del terrorismo,

Convencidos de la necesidad urgente de que se intensifique la cooperación internacional entre los
Estados con miras a elaborar y adoptar medidas eficaces y prácticas para prevenir la financiación del
terrorismo, así como para reprimirlo mediante el enjuiciamiento y el castigo de sus autores,

HAN ACORDADO LO SIGUIENTE:

Artículo 1

A los efectos del presente Convenio:

1. Por "fondos" se entenderá los bienes de cualquier tipo, tangibles o intangibles, muebles o
inmuebles, con independencia de cómo se hubieran obtenido, y los documentos o instrumentos legales,
sea cual fuere su forma, incluida la forma electrónica o digital, que acrediten la propiedad u otros
derechos sobre dichos bienes, incluidos, sin que la enumeración sea exhaustiva, créditos bancarios,
cheques de viajero, cheques bancarios, giros, acciones, títulos, obligaciones, letras de cambio y cartas de
crédito.

2. Por "institución gubernamental o pública" se entenderá toda instalación o vehículo de carácter
permanente o temporario utilizado u ocupado por representantes de un Estado, funcionarios del poder
ejecutivo, el poder legislativo o la administración de justicia, empleados o funcionarios de un Estado u
otra autoridad o entidad pública o funcionarios o empleados de una organización intergubernamental, en
el desempeño de sus funciones oficiales.

3. Por "producto" se entenderá cualesquiera fondos procedentes u obtenidos, directa o
indirectamente, de la comisión de un delito enunciado en el artículo 2

Artículo 2

1. Comete delito en el sentido del presente Convenio quien por el medio que fuere, directa o
indirectamente, ilícita y deliberadamente, provea o recolecte fondos con la intención de que se utilicen, o
a sabiendas de que serán utilizados, en todo o en parte, para cometer:

a) Un acto que constituya un delito comprendido en el ámbito de uno de los tratados
enumerados en el anexo y tal como esté definido en ese tratado;

b) Cualquier otro acto destinado a causar la muerte o lesiones corporales graves a un civil o
a cualquier otra persona que no participe directamente en las hostilidades en una
situación de conflicto armado, cuando, el propósito de dicho acto, por su naturaleza o
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contexto, sea intimidar a una población u obligar a un gobierno o a una organización
internacional a realizar un acto o a abstenerse de hacerlo.

2. a) Al depositar su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión al presente
Convenio, un Estado que no sea parte en alguno de los tratados enumerados en el anexo
podrá declarar que, en la aplicación del presente Convenio a ese Estado Parte, el tratado
no se considerará incluido en el anexo mencionado en el apartado a) del párrafo 1. La
declaración quedará sin efecto tan pronto como el tratado entre en vigor para el Estado
Parte, que notificará este hecho al depositario;

b) Cuando un Estado Parte deje de serlo en alguno de los tratados enumerados en el anexo,
podrá efectuar una declaración respecto de ese tratado con arreglo a lo previsto en el
presente artículo.

3. Para que un acto constituya un delito enunciado en el párrafo 1, no será necesario que los fondos
se hayan usado efectivamente para cometer un delito mencionado en los apartados a) o b) del párrafo 1.

4. Comete igualmente un delito quien trate de cometer un delito enunciado en el párrafo 1 del
presente artículo.

5. Comete igualmente un delito quien:

a) Participe como cómplice en la comisión de un delito enunciado en los párrafos 1 ó 4 del
presente artículo;

b) Organice la comisión de un delito enunciado en los párrafos 1 ó 4 del presente artículo o
dé órdenes a otros de cometerlo;

c) Contribuya a la comisión de uno o más de los delitos enunciados en los párrafos 1 ó 4 del
presente artículo por un grupo de personas que actúe con un propósito común. La
contribución deberá ser intencionada y hacerse:

i) Ya sea con el propósito de facilitar la actividad delictiva o los fines delictivos del
grupo, cuando esa actividad o esos fines impliquen la comisión de un delito
enunciado en el párrafo 1 del presente artículo; o

ii) Ya sea con conocimiento de la intención del grupo de cometer un delito
enunciado en el párrafo 1 del presente artículo.

Artículo 3

El presente Convenio no será aplicable cuando el delito se haya cometido en un solo Estado, el
presunto delincuente sea nacional de ese Estado y se encuentre en el territorio de ese Estado y ningún otro
Estado esté facultado para ejercer la jurisdicción con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 1 ó 2 del artículo
7, con la excepción de que serán aplicables a esos casos, cuando corresponda, las disposiciones de los
artículos 12 a 18.

Artículo 4

Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para:

a) Tipificar como infracción penal, con arreglo a su legislación interna, los delitos
enunciados en el artículo 2;

b) Sancionar esos delitos con penas adecuadas en las que se tenga en cuenta su carácter
grave.
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Artículo 5

1. Cada Estado Parte, de conformidad con sus principios jurídicos internos, adoptará las medidas
necesarias para que pueda establecerse la responsabilidad de una entidad jurídica ubicada en su territorio
o constituida con arreglo a su legislación, cuando una persona responsable de su dirección o control
cometa, en esa calidad, un delito enunciado en el artículo 2. Esa responsabilidad podrá ser penal, civil o
administrativa.

2. Se incurrirá en esa responsabilidad sin perjuicio de la responsabilidad penal de las personas
físicas que hayan cometido los delitos.

3. Cada Estado Parte velará en particular por que las entidades jurídicas responsables de
conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 estén sujetas a sanciones penales, civiles o administrativas
eficaces, proporcionadas y disuasorias. Tales sanciones podrán incluir sanciones de carácter monetario.

Artículo 6

Cada Estado Parte adoptará las medidas que resulten necesarias, incluida, cuando proceda, la
adopción de legislación interna, para asegurar que los actos criminales comprendidos en el ámbito del
presente Convenio no puedan justificarse en circunstancia alguna por consideraciones de índole política,
filosófica, ideológica, racial, étnica, religiosa u otra similar.

Artículo 7

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas que sean necesarias para establecer su jurisdicción
respecto de los delitos enunciados en el artículo 2 cuando éstos sean cometidos:

a) En el territorio de ese Estado;

b) A bordo de un buque que enarbole el pabellón de ese Estado o de una aeronave
matriculada de conformidad con la legislación de ese Estado en el momento de la
comisión del delito;

c) Por un nacional de ese Estado.

2. Cada Estado Parte podrá también establecer su jurisdicción respecto de cualquiera de tales delitos
cuando sean cometidos:

a) Con el propósito de perpetrar un delito de los mencionados en los apartados a) o b) del
párrafo 1 del artículo 2 en el territorio de ese Estado o contra uno de sus nacionales o
haya tenido ese resultado;

b) Con el propósito de perpetrar un delito de los mencionados en los apartados a) o b) del
párrafo 1 del artículo 2 contra una instalación gubernamental de ese Estado en el
extranjero, incluso un local diplomático o consular de ese Estado, o haya tenido ese
resultado;

c) Con el propósito o el resultado de cometer un delito de los indicados en los apartados a) o
b) del párrafo 1 del artículo 2, en un intento de obligar a ese Estado a realizar o
abstenerse de realizar un determinado acto;

d) Por un apátrida que tenga residencia habitual en el territorio de ese Estado;

e) A bordo de una aeronave que sea explotada por el gobierno de ese Estado.



5

3. Cada Estado Parte, al ratificar, aceptar o aprobar el presente Convenio o adherirse a él, notificará
al Secretario General de las Naciones Unidas que ha establecido su jurisdicción de conformidad con su
legislación nacional con arreglo al párrafo 2. El Estado Parte de que se trate notificará inmediatamente al
Secretario General los cambios que se produzcan.

4. Cada Estado Parte tomará asimismo las medidas que resulten necesarias para establecer su
jurisdicción respecto de los delitos enunciados en el artículo 2 en los casos en que el presunto autor del
delito se halle en su territorio y dicho Estado no conceda la extradición a ninguno de los Estados Partes
que hayan establecido su jurisdicción de conformidad con los párrafos 1 ó 2 del presente artículo.

5. Cuando más de un Estado Parte reclame jurisdicción respecto de uno de los delitos mencionados
en el artículo 2, los Estados Partes interesados procurarán coordinar sus acciones de manera apropiada, en
particular respecto de las condiciones para enjuiciar y de las modalidades de la asistencia judicial
recíproca.

6. Sin perjuicio de las normas generales de derecho internacional, el presente Convenio no excluye
el ejercicio de ninguna jurisdicción penal establecida por un Estado Parte de conformidad con su
legislación nacional.

Artículo 8

1. Cada Estado Parte adoptará las medidas que resulten necesarias, de conformidad con sus
principios jurídicos internos, para la identificación, la detección y el aseguramiento o la incautación de
todos los fondos utilizados o asignados para cometer los delitos indicados en el artículo 2, así como el
producto obtenido de esos delitos, a los efectos de su posible decomiso.

2. Cada Estado Parte adoptará, de conformidad con sus principios jurídicos internos, las medidas
que resulten necesarias para el decomiso de los fondos utilizados o asignados para cometer los delitos
indicados en el artículo 2 y del producto obtenido de esos delitos.

3. Cada Estado Parte interesado podrá considerar la posibilidad de concertar acuerdos para
compartir con otros Estados Partes, por norma general o en cada caso, los fondos procedentes de los
decomisos previstos en el presente artículo.

4. Cada Estado Parte considerará el establecimiento de mecanismos mediante los cuales los fondos
procedentes de los decomisos previstos en el presente artículo se utilicen para indemnizar a las víctimas
de los delitos mencionados en los incisos a) o b) del párrafo 1 del artículo 2, o de sus familiares.

5. La aplicación de las disposiciones del presente artículo se efectuará sin perjuicio de los derechos
de los terceros de buena fe.

Artículo 9

1. El Estado Parte que reciba información que indique que en su territorio puede encontrarse el
culpable o presunto culpable de un delito enunciado en el artículo 2 tomará inmediatamente las medidas
que sean necesarias de conformidad con su legislación nacional para investigar los hechos comprendidos
en esa información.

2. El Estado Parte en cuyo territorio se encuentre el delincuente o presunto delincuente, si estima
que las circunstancias lo justifican, tomará las medidas que correspondan conforme a su legislación
nacional a fin de asegurar la presencia de esa persona a efectos de su enjuiciamiento o extradición.

3. Toda persona respecto de la cual se adopten las medidas mencionadas en el párrafo 2 tendrá
derecho a:
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a) Ponerse sin demora en comunicación con el representante más próximo que corresponda
del Estado del que sea nacional o al que competa por otras razones proteger los derechos
de esa persona o, si se trata de un apátrida, del Estado en cuyo territorio resida
habitualmente;

b) Ser visitada por un representante de dicho Estado;

c) Ser informada de los derechos previstos en los apartados a) y b) del presente párrafo.

4. Los derechos a que se hace referencia en el párrafo 3 se ejercitarán de conformidad con las leyes
y los reglamentos del Estado en cuyo territorio se halle el delincuente o presunto delincuente, a condición
de que esas leyes y esos reglamentos permitan que se cumpla plenamente el propósito de los derechos
indicados en el párrafo 3 del presente artículo.

5. Lo dispuesto en los párrafos 3 y 4 se entenderá sin perjuicio del derecho de todo Estado Parte
que, con arreglo al apartado b) del párrafo 1 o al apartado b) del párrafo 2 del artículo 7, pueda hacer valer
su jurisdicción a invitar al Comité Internacional de la Cruz Roja a ponerse en comunicación con el
presunto delincuente y visitarlo.

6. El Estado Parte que, en virtud del presente artículo, detenga a una persona notificará
inmediatamente la detención y las circunstancias que la justifiquen, a los Estados Partes que hayan
establecido su jurisdicción de conformidad con los párrafos 1 ó 2 del artículo 7 y, si lo considera
oportuno, a los demás Estados Partes interesados, directamente o por intermedio del Secretario General de
las Naciones Unidas. El Estado que proceda a la investigación prevista en el párrafo 1 del presente
artículo informará sin dilación de los resultados de ésta a los Estados Partes mencionados e indicará si se
propone ejercer su jurisdicción.

Artículo 10

1. En los casos en que sea aplicable el artículo 7, el Estado Parte en cuyo territorio se encuentre el
presunto delincuente, si no procede a su extradición, estará obligado a someter sin demora indebida el
caso a sus autoridades competentes a efectos de enjuiciamiento, según el procedimiento previsto en la
legislación de ese Estado, sin excepción alguna y con independencia de que el delito haya sido o no
cometido en su territorio. Dichas autoridades tomarán su decisión en las mismas condiciones que las
aplicables a cualquier otro delito de naturaleza grave de acuerdo con el derecho de tal Estado.

2. Cuando la legislación de un Estado Parte le permita proceder a la extradición de uno de sus
nacionales o entregarlo de otro modo sólo a condición de que sea devuelto a ese Estado para cumplir la
condena que le sea impuesta de resultas del juicio o procedimiento para el cual se pidió su extradición o
su entrega, y ese Estado y el que solicita la extradición están de acuerdo con esa opción y las demás
condiciones que consideren apropiadas, dicha extradición o entrega condicional será suficiente para
cumplir la obligación enunciada en el párrafo 1.

Artículo 11

1. Los delitos enunciados en el artículo 2 se considerarán incluidos entre los que dan lugar a
extradición en todo tratado de extradición concertado entre Estados Partes con anterioridad a la entrada en
vigor del presente Convenio. Los Estados Partes se comprometen a incluir tales delitos como casos de
extradición en todo tratado sobre la materia que concierten posteriormente entre sí.

2. Cuando un Estado Parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado reciba de otro
Estado Parte, con el que no tenga concertado un tratado, una solicitud de extradición, podrá, a su elección,
considerar el presente Convenio como la base jurídica necesaria para la extradición con respecto a los
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delitos previstos en el artículo 2. La extradición estará sujeta a las demás condiciones exigidas por la
legislación al que se ha hecho la solicitud.

3.  Los Estados Partes que no subordinen la extradición a la existencia de un tratado reconocerán los
delitos enunciados en el artículo 2 como casos de extradición entre ellos, con sujeción a las condiciones
exigidas por la legislación del Estado al que se haga la solicitud.

4. De ser necesario, a los fines de la extradición entre Estados Partes se considerará que los delitos
enunciados en el artículo 2 se han cometido no sólo en el lugar en que se perpetraron sino también en el
territorio de los Estados que hayan establecido su jurisdicción de conformidad con los párrafos 1 y 2 del
artículo 7.

5. Las disposiciones de todos los tratados de extradición vigentes entre Estados Partes con respecto
a los delitos enumerados en el artículo 2 se considerarán modificadas entre esos Estados Partes en la
medida en que sean incompatibles con el presente Convenio.

Artículo 12

1. Los Estados Partes se prestarán la mayor asistencia posible en relación con cualquier
investigación, proceso penal o procedimiento de extradición que se inicie con respecto a los delitos
enunciados en el artículo 2, incluso respecto de la obtención de todas las pruebas necesarias para el
proceso que obren en su poder.

2. Los Estados Partes no podrán rechazar una petición de asistencia judicial recíproca al amparo del
secreto bancario.

3. El Estado Parte requirente no utilizará ni comunicará la información o prueba que reciba del
Estado Parte requerido para investigaciones, enjuiciamientos o causas distintos de los consignados en la
petición, sin la previa autorización del Estado Parte requerido.

4. Cada Estado Parte podrá estudiar la posibilidad de establecer mecanismos para compartir con
otros Estados Partes la información o las pruebas necesarias a fin de establecer la responsabilidad penal,
civil o administrativa en aplicación del artículo 5.

5. Los Estados Partes cumplirán las obligaciones que les incumban en virtud de los párrafos 1 y 2 de
conformidad con los tratados u otros acuerdos de asistencia judicial recíproca que existan entre ellos. En
ausencia de esos tratados o acuerdos, los Estados Partes se prestarán dicha asistencia de conformidad con
su legislación nacional.

Artículo 13

Ninguno de los delitos enunciados en el artículo 2 se podrá considerar, a los fines de la
extradición o de la asistencia judicial recíproca, como delito fiscal. En consecuencia, los Estados Partes
no podrán invocar como único motivo el carácter fiscal del delito para rechazar una solicitud de asistencia
judicial recíproca o de extradición.

Artículo 14

A los fines de la extradición o de la asistencia judicial recíproca, ninguno de los delitos
enunciados en el artículo 2 se considerará delito político, delito conexo a un delito político ni delito
inspirado en motivos políticos. En consecuencia, no podrá rechazarse una solicitud de extradición o de
asistencia judicial recíproca formulada en relación con un delito de ese carácter por la única razón de que
se refiere a un delito político, un delito conexo a un delito político o un delito inspirado en motivos
políticos.
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Artículo 15

Nada de lo dispuesto en el presente Convenio se interpretará en el sentido de que imponga una
obligación de extraditar o de prestar asistencia judicial recíproca si el Estado Parte al que se presenta la
solicitud tiene motivos fundados para creer que la solicitud de extradición por los delitos enunciados en el
artículo 2 o de asistencia judicial recíproca en relación con esos delitos se ha formulado con el fin de
enjuiciar o castigar a una persona por motivos de raza, religión, nacionalidad, origen étnico u opinión
política, o que el cumplimiento de lo solicitado podría perjudicar la situación de esa persona por
cualquiera de esos motivos.

Artículo 16

1. La persona que se encuentre detenida o cumpliendo una condena en el territorio de un Estado
Parte y cuya presencia se solicite en otro Estado Parte para fines de prestar testimonio o de identificación
para que ayude a obtener pruebas necesarias para la investigación o el enjuiciamiento de delitos
enunciados en el artículo 2 podrá ser trasladada si se cumplen las condiciones siguientes:

a) Da, una vez informada, su consentimiento de manera libre;

b) Las autoridades competentes de ambos Estados están de acuerdo, con sujeción a las
condiciones que consideren apropiadas.

2. A los efectos del presente artículo:

a) El Estado al que sea trasladada la persona estará autorizado y obligado a mantenerla
detenida, salvo que el Estado desde el que fue trasladada solicite o autorice otra cosa;

b) El Estado al que sea trasladada la persona cumplirá sin dilación su obligación de
devolverla a la custodia del Estado desde el que fue trasladada según convengan de
antemano o de otro modo las autoridades competentes de ambos Estados;

c) El Estado al que sea trasladada la persona no podrá exigir al Estado desde el que fue
trasladada que inicie procedimientos de extradición para su devolución;

d) Se tendrá en cuenta el tiempo que haya permanecido detenida la persona en el Estado al
que ha sido trasladada a los efectos de descontarlo de la pena que ha de cumplir en el
Estado desde el que haya sido trasladada.

3. A menos que el Estado Parte desde el cual se ha de trasladar una persona de conformidad con el
presente artículo esté de acuerdo, dicha persona, cualquiera sea su nacionalidad, no podrá ser procesada,
detenida ni sometida a ninguna otra restricción de su libertad personal en el territorio del Estado al que
sea trasladada en relación con actos o condenas anteriores a su salida del territorio del Estado desde el que
fue trasladada.

Artículo 17

Toda persona que se encuentre detenida o respecto de la cual se adopte cualquier medida o sea
encausada con arreglo al presente Convenio gozará de un trato equitativo, incluido el goce de todos los
derechos y garantías de conformidad con la legislación del Estado en cuyo territorio se encuentre y con
las disposiciones pertinentes del derecho internacional, incluido el derecho internacional en materia de
derechos humanos.
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Artículo 18

1. Los Estados Partes cooperarán en la prevención de los delitos enunciados en el artículo 2,
tomando todas las medidas practicables, entre otras, adaptando, de ser necesario, su legislación nacional
para impedir que se prepare en sus respectivos territorios la comisión de esos delitos tanto dentro como
fuera de ellos, incluidas:

a) Medidas para prohibir en sus territorios las actividades ilegales de personas y
organizaciones que promuevan, instiguen, organicen o cometan a sabiendas los delitos
enunciados en el artículo 2;

b) Medidas que exijan que las instituciones financieras y otras profesiones que intervengan
en las transacciones financieras utilicen las medidas más eficientes de que dispongan para
la identificación de sus clientes habituales u ocasionales, así como de los clientes en cuyo
interés se abran cuentas, y presten atención especial a transacciones inusuales o
sospechosas y reporten transacciones que se sospeche provengan de una actividad
delictiva. A tales efectos, los Estados Partes considerarán:

i) Adoptar reglamentaciones que prohiban la apertura de cuentas cuyos titulares o
beneficiarios no estén ni puedan ser identificados, así como medidas para velar
por que esas instituciones verifiquen la identidad de los titulares reales de esas
transacciones;

ii) Con respecto a la identificación de personas jurídicas, exigir a las instituciones
financieras que, cuando sea necesario, adopten medidas para verificar la
existencia jurídica y la estructura del cliente mediante la obtención, de un registro
público, del cliente o de ambos, de prueba de la constitución de la sociedad,
incluida información sobre el nombre del cliente, su forma jurídica, su domicilio,
sus directores y las disposiciones relativas a la facultad de la persona jurídica
para contraer obligaciones;

iii) Adoptar reglamentaciones que impongan a las instituciones financieras la
obligación de reportar con prontitud a las autoridades competentes toda
transacción compleja, de magnitud inusual y todas las pautas inusuales de
transacciones que no tengan, al parecer, una finalidad económica u obviamente
lícita, sin temor de asumir responsabilidad penal o civil por quebrantar alguna
restricción en materia de divulgación de información, si reportan sus sospechas
de buena fe;

iv) Exigir a las instituciones financieras que conserven, por lo menos durante cinco
años, todos los documentos necesarios sobre las transacciones efectuadas, tanto
nacionales como internacionales.

2. Los Estados Partes cooperarán además en la prevención de los delitos enunciados en el artículo 2
considerando:

a) Adoptar medidas de supervisión, que incluyan, por ejemplo el establecimiento de un
sistema de licencias para todas las agencias de transferencia de dinero;

b) Aplicar medidas viables a fin de descubrir o vigilar el transporte transfronterizo físico de
dinero en efectivo e instrumentos negociables al portador, sujetas a salvaguardias
estrictas que garanticen una utilización adecuada de la información y sin que ello
obstaculice en modo alguno la libre circulación de capitales.

3. Los Estados Partes reforzarán su cooperación en la prevención de los delitos enunciados en el
artículo 2 mediante el intercambio de información precisa y corroborada, de conformidad con las
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disposiciones de su legislación nacional, y la coordinación de medidas administrativas y de otra índole
adoptadas, según proceda, para impedir que se cometan los delitos enunciados en el artículo 2,
especialmente para:

a) Establecer y mantener vías de comunicación entre sus organismos y servicios
competentes a fin de facilitar el intercambio seguro y rápido de información sobre todos
los aspectos de los delitos enunciados en el artículo 2;

b) Cooperar en la investigación de los delitos enunciados en el artículo 2 en lo que respecta
a:

i) La identidad, el paradero y las actividades de las personas con respecto a las
cuales existen sospechas razonables de que participan en dichos delitos;

ii) El movimiento de fondos relacionados con la comisión de tales delitos.

4. Los Estados Partes podrán intercambiar información por intermedio de la Organización
Internacional de Policía Criminal (Interpol).

Artículo 19

El Estado Parte en el que se entable una acción penal contra el presunto delincuente comunicará,
de conformidad con su legislación nacional o sus procedimientos aplicables, el resultado final de esa
acción al Secretario General de las Naciones Unidas, quien transmitirá la información a otros Estados
Partes.

Artículo 20

Los Estados Partes cumplirán las obligaciones que les incumben en virtud del presente Convenio
de manera compatible con los principios de la igualdad soberana, la integridad territorial de los Estados y
la no injerencia en los asuntos internos de otros Estados.

Artículo 21

Nada de lo dispuesto en el presente Convenio menoscabará los derechos, las obligaciones y las
responsabilidades de los Estados y de las personas con arreglo al derecho internacional, en particular los
propósitos de la Carta de las Naciones Unidas, el derecho internacional humanitario y otros convenios
pertinentes.

Artículo 22

Nada de lo dispuesto en el presente Convenio facultará a un Estado Parte para ejercer su
jurisdicción en el territorio de otro Estado Parte ni para realizar en él funciones que estén exclusivamente
reservadas a las autoridades de ese otro Estado Parte por su derecho interno.

Artículo 23

1. El anexo podrá enmendarse con la adición de tratados pertinentes que:

a) Estén abiertos a la participación de todos los Estados;

b) Hayan entrado en vigor;
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c) Hayan sido objeto de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión de por lo menos 22
Estados Partes en el presente Convenio.

2. Una vez que el presente Convenio haya entrado en vigor, un Estado Parte podrá proponer tal
enmienda. Toda propuesta de enmienda se comunicará al depositario por escrito. El depositario notificará
a todos los Estados Partes las propuestas que reúnan las condiciones indicadas en el párrafo 1 y solicitará
sus opiniones respecto de si la enmienda propuesta debe aprobarse.

3. La enmienda propuesta se considerará aprobada a menos que un tercio de los Estados Partes
objeten a ella mediante notificación escrita a más tardar 180 días después de su distribución.

4. La enmienda al anexo, una vez aprobada, entrará en vigor 30 días después de que se haya
depositado el vigésimo segundo instrumento de ratificación, aceptación o aprobación de esa enmienda
para todos los Estados Partes que hayan depositado ese instrumento. Para cada Estado Parte que ratifique,
acepte o apruebe la enmienda después de que se haya depositado el vigésimo segundo instrumento, la
enmienda entrará en vigor a los 30 días después de que ese Estado parte haya depositado su instrumento
de ratificación, aceptación o aprobación.

Artículo 24

1. Las controversias que surjan entre dos o más Estados Partes con respecto a la interpretación o
aplicación del presente Convenio y que no puedan resolverse mediante negociaciones dentro de un plazo
razonable serán sometidas a arbitraje a petición de uno de ellos. Si en el plazo de seis meses contados a
partir de la fecha de presentación de la solicitud de arbitraje las partes no consiguen ponerse de acuerdo
sobre la forma de organizarlo, cualquiera de ellas podrá someter la controversia a la Corte Internacional
de Justicia, mediante solicitud presentada de conformidad con el Estatuto de la Corte.

2. Cada Estado, al momento de firmar, ratificar, aceptar o aprobar el presente Convenio o adherirse
a él, podrá declarar que no se considera obligado por el párrafo 1 del presente artículo. Los demás Estados
Partes no estarán obligados por lo dispuesto en el párrafo 1 respecto de ningún Estado Parte que haya
formulado esa reserva.

3. El Estado que haya formulado la reserva conforme a las disposiciones del párrafo 2 podrá
retirarla en cualquier momento mediante notificación al Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 25

1. El presente Convenio estará abierto a la firma de todos los Estados desde el 10 de enero de 2000
hasta el 31 de diciembre de 2001 en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York.

2. El presente Convenio está sujeto a ratificación, aceptación o aprobación. Los instrumentos de
ratificación, aceptación o aprobación serán depositados en poder del Secretario General de las Naciones
Unidas.

3. El presente Convenio estará abierto a la adhesión de cualquier Estado. Los instrumentos de
adhesión serán depositados en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 26

1. El presente Convenio entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que se deposite en
poder del Secretario General de las Naciones Unidas el vigésimo segundo instrumento de ratificación,
aceptación, aprobación o adhesión.
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2. Respecto de cada uno de los Estados que ratifiquen, acepten o aprueben el Convenio o se
adhieran a él después de que sea depositado el vigésimo segundo instrumento de ratificación, aceptación,
aprobación o adhesión, el Convenio entrará en vigor el trigésimo día a partir de la fecha en que dicho
Estado haya depositado su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión.

Artículo 27

1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Convenio mediante notificación por escrito
dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas.

2. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que el Secretario General de las
Naciones Unidas reciba la notificación.

Artículo 28

El original del presente Convenio, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso
son igualmente auténticos, será depositado en poder del Secretario General de las Naciones Unidas, que
enviará copias certificadas de él a todos los Estados.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados por sus
respectivos gobiernos, han firmado el presente Convenio, abierto a la firma en la Sede de las Naciones
Unidas en Nueva York el 10 de enero de 2000.
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Anexo

1. Convenio para la represión del apoderamiento ilícito de aeronaves, firmado en La Haya el 16 de
diciembre de 1970.

2. Convenio para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de la aviación civil, firmado en
Montreal el 23 de septiembre de 1971.

3. Convención sobre la prevención y el castigo de delitos contra personas internacionalmente protegidas,
inclusive los agentes diplomáticos, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 14 de
diciembre de 1973.

4. Convención Internacional contra la toma de rehenes, aprobada por la Asamblea General de las
Naciones Unidas el 17 de diciembre de 1979.

5. Convención sobre la protección física de los materiales nucleares, aprobada en Viena el 3 de marzo de
1980.

6. Protocolo para la represión de actos ilícitos de violencia en los aeropuertos que presten servicios a la
aviación civil internacional, complementario del Convenio para la represión de actos ilícitos contra la
seguridad de la aviación civil, firmado en Montreal el 24 de febrero de 1988.

7. Convenio para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de la navegación marítima, firmado en
Roma el 10 de marzo de 1988.

8. Protocolo para la represión de actos ilícitos contra la seguridad de las plataformas fijas emplazadas en
la plataforma continental, hecho en Roma el 10 de marzo de 1988.

9. Convenio Internacional para la represión de los atentados terroristas cometidos con bombas, aprobado
por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 15 de diciembre de 1997.
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